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PRESENTACIÓN

E l Centro de Investigaciones para el Desarrollo (CID) de la Universidad
Nacional de Colombia es una unidad de la Facultad de Ciencias Econó-
micas dedicada a la investigación y a la asesoría en temas económicos,

sociales e institucionales. Su propósito es contribuir con mayores conoci-
mientos y en la elaboración de propuestas de política pública que fortalez-
can el debate académico y se orienten a solucionar los grandes problemas
estructurales del país.

Ese espíritu se materializa en la entrega de una colección de ensayos
llamada La academia y el sector rural. En ella se quiere transmitir la idea de
que las personas dedicadas a la labor académica siguen desarrollando tra-
bajos de investigación sobre ese sector y propuestas para que tengan en
cuenta los diseñadores de políticas públicas.

Esta colección hace parte del proyecto Prospectiva del desarrollo rural y
agrario para la paz en Colombia, cofinanciado por el Instituto Colombiano
para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología Francisco José de Caldas (Col-
ciencias) y por el International Development Research Centre (IDRC), del
Canadá. La pretensión de este proyecto es entregar una propuesta prospectiva
sobre las posibilidades de desarrollo rural y agrario para Colombia, en una
etapa futura de posguerra y sobre la factibilidad de fomentar investigacio-
nes que tengan impacto en la formulación e implementación de políticas
públicas rurales y agrarias para la construcción de la paz.

Los ensayos constituyen una revisión del estado del arte de temas que el
proyecto identificó como relevantes en la problemática agraria y rural del
país, desde el punto de vista de la prospectiva y de las circunstancias que
deberá enfrentar Colombia en las próximas décadas. Son siete grandes temas
con sus respectivos subtemas: reforma agraria y conflicto, desarrollo rural,
desarrollo institucional, medio ambiente, estructura productiva, economía
campesina, descentralización y desarrollo territorial.
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Una variedad de disciplinas aporta de manera significativa al conoci-
miento de la realidad rural. No obstante, los temas escogidos se abordan sola-
mente desde sus aspectos socioeconómicos y políticos. Se omite la revisión
desde la mirada de la geografía, la historia, la etnografía, la antropología, las
ciencias físicas y otras.

Junto a los estados del arte, se hace una revisión analítica de los docu-
mentos de la Misión de Estudios del Sector Rural Agropecuario de 1988-1990;
de la Misión Rural de 1997-1998 y de los Cuadernos Tierra y Justicia, publica-
dos por el Instituto Latinoamericano de Servicios Legales Alternativos, ILSA,
en el año 2002. También se presentan los principales trabajos realizados en la
perspectiva de visiones de largo plazo sobre la agricultura colombiana y so-
bre las políticas en el sector rural.

La coordinación y orientación de los documentos que se publican en
esta serie estuvieron a cargo del profesor Absalón Machado y su elabora-
ción, en manos de profesionales colombianos, profesores de la Universidad
Nacional y estudiantes de pregrado y postgrado de la misma universidad.
Se trata de un trabajo académico que con su calidad quiere llamar la aten-
ción acerca de los esfuerzos que todavía se requieren, en especial de parte
de las universidades públicas y de las regiones.

El CID quiere divulgar con esta publicación lo que hace la academia, con
el ánimo de que sea útil para lograr un mayor acercamiento entre investiga-
dores y los sectores público y privado, de manera que el conocimiento se
utilice con más intensidad en la solución de nuestros grandes problemas.

Agradecemos la colaboración y el estímulo de Colciencias y el IDRC de
Canadá para el desarrollo de este proyecto y de su publicación.

 Jorge Iván González

Director del CID
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INTRODUCCIÓN

T ienen en sus manos el segundo volumen de la serie La academia y el
sector rural, realizada en el marco del proyecto Prospectiva de desarrollo
rural y agrario para la paz en Colombia, impulsado por Colciencias y el CID.

En este volumen se incluyen cinco documentos, cuyos temas tienen una
estrecha relación entre sí. En síntesis, se trata de lo siguiente: el conflicto en
el sector rural ha generado desplazamientos forzados de la población, espe-
cialmente hacia las áreas urbanas, de manera acentuada durante los años
noventa y hoy. A ese escenario del conflicto y de los desplazamientos con-
verge a su vez la problemática de los cultivos para uso ilícito, en un movi-
miento perverso que se retroalimenta, y todo ello se relaciona con la estruc-
tura de la propiedad rural y con los fracasos de las políticas del Estado para
reformarla.

Cada aspecto mencionado y sus múltiples relaciones con los otros im-
plican la exclusión del campesinado. Esto sustenta la tesis de que el tema de
la democracia no se ha considerado ni en las políticas ni en las visiones que
de lo rural tienen la sociedad colombiana y el Estado.

Los cinco documentos pueden leerse entonces con el propósito de tener
una visión global del problema rural que permita apreciar la importancia del
trabajo académico realizado y sus limitaciones. Dicho de otra manera, al ter-
minar su lectura no será difícil reconocer la relevancia de esos aportes acadé-
micos especializados y aislados, que indudablemente requieren avanzar ha-
cia una visión más integral de los problemas, sus dinámicas y sus relaciones.

EL CONFLICTO

El primer ensayo, elaborado por Rocío Rubio, se refiere a la producción
académica colombiana relacionada con el conflicto, que tiene raíces históri-
cas en el sector rural y una estrecha relación con su estructura. La autora

13
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organiza su revisión sobre la base de tres grandes temas: los actores del y en
el conflicto, las actuaciones y los escenarios.

En los análisis de los académicos, las organizaciones armadas al margen
de la ley se erigen como los principales actores del conflicto. Al tiempo, se
considera a la insurgencia como unos aparatos militares y políticos que no
logran convertirse en opción de poder. La academia se ha preocupado por
explicar el crecimiento de las FARC y su centralidad en la vida del país.
Ejercicios académicos similares se han hecho sobre el ELN.

El origen de los paramilitares y/o autodefensas, sus modos de actuar, su
ubicación geográfica, el discurso político que manejan y sus relaciones con
el Estado no han sido tópicos ajenos al interés de los analistas. Buena parte
de la literatura sociopolítica colombiana trata el crecimiento de estos gru-
pos, su modelo, originado en Puerto Boyacá y replicado en otras zonas; el
surgimiento de las AUC y su relación con la expansión de las guerrillas y la
lucha por los territorios.

El reciente Informe sobre desarrollo humano para Colombia 2003 propo-
ne una suerte de concepto caleidoscópico para analizar los grupos armados
y muestra la complejidad del tema y de las soluciones al conflicto. En la
revisión de los estudios se observa también la preocupación de los acadé-
micos por entender el rol del Estado en general y particularmente el de la
Fuerza Pública, en tanto actores en el conflicto, tema que adquiere mayor
relevancia con la política actual de seguridad ciudadana.

En el trabajo de Rocío se destacan los estudios que muestran un parale-
lismo entre el proceso de construcción del Estado y la violencia y los que
señalan un común denominador en las violencias: no aceptar que el Estado
ejerce el monopolio legítimo de las armas.

Otros enfoques académicos cuestionan la idea de una violencia de corte
político, al igual que la distinción entre rebeldes y criminales, en una visión
del conflicto inspirada en la teoría económica del crimen. Una vertiente
más de análisis se ocupa de la conexión conflicto armado–estructura agra-
ria, en particular en las zonas de colonización y de cultivos ilícitos. En este
caso, los aportes son generales y es claro el vacío dejado por la carencia de
estudios de caso comparados en los que se ilustre mejor esa relación.

En los escenarios, las zonas de colonización aparecen como los lugares
de violencia más importantes; por ello, la colonización armada, especial-
mente en el Bajo Cauca, Urabá, Magdalena Medio y Putumayo, ha sido obje-
to de varios análisis. Se entrevé en diversos estudios la conclusión de que el
escenario de la confrontación violenta se diversifica, que el mito guerrilla-
colonización decae y da paso a explicaciones de corte más estratégico.
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DESPLAZAMIENTO Y CULTIVOS DE USO ILÍCITO

La problemática de los desplazados es consustancial al conflicto y Ana Caro-
lina Ramírez nos muestra los diferentes enfoques de tratamiento del tema.
Las miradas estructurales consideran que el conflicto armado determina el
fenómeno del desplazamiento y otros estudios se concentran en establecer
los impactos socioeconómicos del mismo, sobre todo en las ciudades, o en
recopilar datos sobre desplazados.

Importantes son también los enfoques fenomenológicos, dedicados a estu-
diar las características de los individuos, las familias y el colectivo a lo largo
del proceso. En este grupo también se incluyen aquellos trabajos orientados
a analizar el desarrollo psicológico de cada víctima, el cambio de sus actitu-
des, su forma de ver el futuro, sus imaginarios, su autovaloración y la situación
de sus seres queridos.

Desde lo jurídico, los estudios muestran la manera como se quebrantan
los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de los despla-
zados y consideran que esa trasgresión es la causa del desplazamiento. El otro
bloque de análisis lo constituyen los estudios centrados en la institucionalidad,
en la manera como el Estado ha afrontado el problema y en el papel de las orga-
nizaciones de la sociedad civil.

En la compleja trama de la violencia y el desplazamiento se encuentra el
problema de los cultivos ilícitos y el narcotráfico. La academia comenzó a aten-
der recientemente el tema, estimulada por las contradictorias e ineficaces polí-
ticas gubernamentales y por su relación con el conflicto y el problema agrario.

La revisión bibliográfica que realizó Santiago Fandiño se fundamentó en
un enfoque sistémico de dos ejes: uno estructurante o de los contratos y los
acuerdos (responsable de la creación de capital humano, social e institucional;
participación, paz y convivencia) y otro estructural o de los ingresos y los
medios (empleo, ingresos e inversión; espacio, región y medio ambiente).

En relación con el capital humano, social e institucional hay estudios de
los efectos de los cultivos ilegalizados sobre la salud, la educación, la cultura
y el funcionamiento y operación de las estructuras institucionales. En lo rela-
cionado con la participación, la paz y la convivencia, los análisis insisten en
el crecimiento de la criminalidad y la violencia. En torno al empleo, el ingreso
y la inversión, se anotan la profunda crisis estructural del país y la dificultad
para generar unos empleos e ingresos que sustituyan a aquellos que giran
alrededor del negocio del narcotráfico y los cultivos de coca y amapola. Y en
el tema de espacio, región y medio ambiente, la academia sitúa su análisis en
el desplazamiento de la población causado por el conflicto.
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Santiago Fandiño muestra también su preocupación por el descuido de
la academia en relación con un tema decisivo para el país y en sus nexos
con los países consumidores de drogas: el impacto del narcotráfico sobre la
economía, la sociedad, el Estado, el medio ambiente y la institucionalidad.
El tema puede originar interesantes hipótesis y a la vez planteamientos dife-
rentes sobre las relaciones de reciprocidad y equidad con los países
industrializados en el combate al consumo y producción de ilícitos.

REFORMA AGRARIA

En cuanto tema de política sectorial, la reforma agraria se ha evaluado sobre
la base, casi siempre, de los aportes teóricos de Antonio García, destacados
por Gonzalo Suárez. Su ensayo resalta, además de los trabajos que tratan el
fracaso de la reforma agraria para solucionar el problema de tierras en Co-
lombia, el hecho de que en el debate académico afloran dos posiciones
contrastantes: una que argumenta que la tierra ha perdido importancia como
factor productivo y que el acceso a la misma no genera poder económico, ni
político. La otra, que aboga por una redistribución equitativa de la tierra,
sin desconocer el significado que tiene para el desarrollo rural el acceso a
otros recursos como crédito, tecnología y mercados. Entre las dos hay otras
propuestas que por su escaso sustento aún no son alternativas de políticas.

Algunos autores introducen un concepto nuevo de reforma rural: se apoya
en una visión más integral y de largo plazo, que permite contextualizar el
uso y acceso a los recursos productivos y considera otras opciones de con-
secución de la propiedad rural. En el medio están las tesis neoliberales, que
propenden por dinamizar el mercado de tierras, sin importar si su propie-
dad se concentra: lo relevante es hacer un uso eficiente de ellas de acuerdo
con las señales del mercado. Y las tesis de los neoinstitucionalistas, que
enriquecen el debate con nuevos elementos analíticos.

DEMOCRACIA

Liliana Mesías señala que la relación entre democracia y campesinado no
aparece de manera explícita en los documentos generados por la academia.
Sus horizontes analíticos comprenden tres temas: el campesino como actor
social y sujeto histórico, la relación entre equidad económica, democracia y
campesinado y la tensión del campesinado en medio de una democracia
consultiva, una participativa o una real.



Introducción  17

Las visiones académicas que contemplan al campesinado como actor
social y sujeto histórico reflexionan sobre los procesos democratizadores
desde visiones no convencionales. Otra vertiente percibe al campesinado
desde una visión netamente productivista, no obstante que desde una mira-
da económica se han trabajado los temas de la equidad y la pobreza en el
campo y los de la inclusión y el reconocimiento de la economía campesina
en el contexto nacional.

En general, estos trabajos convergen en indagar, problematizar o cues-
tionar varios aspectos: el modelo de desarrollo, las políticas económicas
incluyentes o excluyentes, la persistencia campesina y la necesidad de
conceptualizar al campesinado sobre la base de su diversidad y no sólo en
términos de la competencia mercantil.

Otro enfoque se refiere al campesino en medio de la tensión entre la
democracia consultiva, la participativa o la real y toca varios problemas de
fondo: la participación y su nexo con la democracia, los mecanismos
participativos y la relación que crean con el Estado y el papel de las refor-
mas políticas.

Esperamos que los lectores disfruten y saquen provecho de estas revi-
siones del estado del arte sobre temas relevantes para el desarrollo y el futu-
ro del país.
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ESTUDIOS SOBRE EL CONFLICTO ARMADO COLOMBIANO,
1986-2003. ACTORES, ACTUACIONES Y ESCENARIOS

Rocío Rubio

Antropóloga, con maestría en Estudios Políticos

IEPRI, Universidad Nacional de Colombia

INTRODUCCIÓN

E ste texto revisa los estudios sobre el conflicto colombiano publicados
entre 1986 y 2003. Esta producción académica es extensa y compleja.
No por casualidad se dice que en Colombia surgió una suerte de “nue-

va ciencia social”, coloquialmente denominada violentología1.
Una revisión exhaustiva sobrepasa los límites de este documento. Es

necesario delimitar su alcance. Se excluyen dos ejes temáticos y se da un
tratamiento parcial a otro en vista de los objetivos del proyecto: “Estudio
prospectivo sobre las posibilidades de desarrollo rural y agrario para la paz
en Colombia”, del cual hace parte este texto.

El primer eje es la producción académica publicada dentro de los límites
temporales del trabajo, pero cuyo énfasis es histórico; es decir, aquellas in-
vestigaciones que giran en torno a la violencia de los años cincuenta –a la
política–, a la que protagonizaron liberales y conservadores; en suma, a la
que en la literatura colombiana se conoce como la Violencia, con mayúscu-

1 Término que surgió después del Primer Simposio Internacional sobre la Violencia, realizado en
1984.
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las2. ¿La razón? La violencia actual y la histórica son dos fenómenos de
naturaleza diferente. Acudir a una no implica necesariamente entender la
otra. Algunos analistas intentan encontrar continuidades entre ambas. Aquí,
me alejo de esta perspectiva y comparto las observaciones de Álvaro Camacho
[1991].

El segundo eje corresponde a los textos que estudian los procesos de
desmovilización y reinserción de quienes pactaron la paz con el Estado a
principio de los noventa. Producción que presenta biografías, aproximacio-
nes psicosociales y valoraciones parciales de los procesos de reincorporación
a la vida civil3.

La relación colonización-conflicto violento es el eje que se examina par-
cialmente, pues otro estudio del proyecto se dedica a la colonización4. Ade-
más, los límites teóricos y metodológicos de esta relación tienden a ser difusos,
quizás porque en la realidad colombiana los dos fenómenos se cruzan de
manera múltiple y diversa.

Una vez hechas las anteriores salvedades, cabe introducir al lector en el
contenido del texto. Su alcance se limita al conflicto armado o violento de
carácter público; aquel que busca la eliminación del otro (sea física o sim-
bólica)5. Se pregunta por la producción académica y en ésta por sus énfasis
y silencios. Para ello seleccionan los principales estudios que exponen te-
sis, hipótesis, enfoques analíticos o aproximaciones conceptuales. Su lectu-
ra está guiada, entre otros motivos, por el interés de captar las propuestas de
políticas públicas para superar el conflicto. Estas se consignan en el texto.
Sin embargo, su balance, o mejor, la incidencia o falta de incidencia de la
producción académica en la política será objeto de análisis minucioso en
un segundo documento, correlato del presente.

Ahora bien, ¿cómo se organizó la presentación? Este texto se divide en
tres grandes partes y se acude a la metáfora del teatro como estrategia narra-
tiva. La producción académica se organizó de acuerdo con las siguientes
categorías: actores, actuaciones y escenarios.

2 El lector interesado puede consultar el balance realizado por Carlos Miguel Ortiz [1994] y otros
títulos que se presentan en la bibliografía anexa.

3 En la bibliografía anexa se reseñan los principales títulos en esta materia.

4 Para un análisis más detallado de los procesos de colonización se recomienda revisar el estado
del arte sobre este tema.

5 Esto no niega que exista una barrera o límites muy borrosos y dinámicos entre la violencia
doméstica o privada y la pública. Sin embargo, entrar en esta materia sería objeto de otro
documento.
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En la primera (los actores) se ubican los estudios dedicados a la descrip-
ción y al análisis de las organizaciones en armas. Aquí se propone una hipó-
tesis fuerte: en el país se dan las condiciones para que éstas surjan, pero no
las que permiten su transformación en opción de poder. También se enun-
cia la tendencia a un “abandono” de su dimensión política para adoptar
otras. Sin embargo, se presenta la interpretación del Informe Nacional de
Desarrollo Humano 2003 para Colombia que supera la dicotomía y muestra
un calidoscopio de imágenes de los armados. Esta parte termina preguntán-
dose si los únicos actores del conflicto son precisamente los armados, dada
su dinámica regional y expansión territorial.

La segunda parte (las actuaciones) reseña los principales argumentos aca-
démicos en torno al tema. Se evidencia el paso del interés por la violencia
histórica (años cincuenta) a la violencia reciente (desde la década de los ochenta
hasta la actualidad). Se indican las tendencias siguiendo a los autores que
identifican las más significativas: la debilidad estatal, la impunidad y la cri-
minalidad, la banalidad de la violencia, la complementariedad entre orden y
violencia, así como la centralidad de la cuestión agraria y las aproximaciones
al conflicto como una guerra periférica, degradada y de perdedores. Y termina
con la reseña de algunos balances o estados del arte sobre el conflicto y la
violencia política.

 La tercera parte (el o los escenarios) presenta las tesis sobre el espacio
donde los actores se mueven y realizan sus actuaciones, es decir, los escena-
rios del conflicto violento. Sin negar la importancia histórica que aún mantie-
nen las zonas de colonización, aquí se muestra que los escenarios de la guerra
se han diversificado. De acuerdo con los estudios, este fenómeno obedece a
decisiones estratégicas de las organizaciones armadas; mirada válida, pero
que no permite explorar las condiciones nacionales y regionales o públicas y
privadas que ayudaron a la expansión territorial de los armados. Otros estu-
dios, por el contrario, presentan algunas claves explicativas para entender la
expansión territorial de los armados en los últimos años. Así mismo, clasifi-
can los escenarios de acuerdo con la oferta de los armados y la demanda de
sus poblaciones, o bien, con la extensión territorial de los mismos.

Por último se presentan unas reflexiones que no pretenden ser conclu-
siones. Por el contrario, buscan generar preguntas adicionales que se abor-
darán en el documento sobre políticas públicas para superar el conflicto o
buscar la paz. Estas reflexiones son una suerte de síntesis final o de recapi-
tulación de acentos y silencios en la producción académica. Sin más preám-
bulos se invita a la lectura de las páginas siguientes.
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1. LOS ACTORES DEL Y EN CONFLICTO

1.1 ¿Se trata sólo de un asunto de organizaciones en armas?

Esta sección indica quiénes son los actores del y en el conflicto para la acade-
mia. La producción señala a las organizaciones armadas al margen de la ley
como los actores principales. En éstos se incluye, por lo general, a las organi-
zaciones guerrilleras, a los grupos paramilitares o de autodefensa y, en oca-
siones, al narcotráfico. El presente documento no se ocupa del tercer actor. Si
bien está conectado con el conflicto como dinamizador, motor o fuente finan-
ciera, su especificidad requiere un tratamiento aparte que supera el alcance
de este documento. Con esta breve introducción, demos paso a los actores
armados, no sin antes señalar que su excesiva visibilidad oculta a otros acto-
res del y en el conflicto.

1.2 Organizaciones guerrillas: ¿insurgencia sin revolución?6

La insurgencia en Colombia son aparatos militares y políticos que no logran
convertirse en opción de poder y tomárselo. La frase resume la postura analítica
de Eduardo Pizarro [1990, 1996]. Este analista observa las raíces de la insurgen-
cia colombiana en los núcleos de autodefensa y guerrilla móvil formados, des-
de 1949, por campesinos para resistir la violencia del Estado. Describe la historia
de la insurgencia de acuerdo con tres períodos: emergencia y consolidación
(1962-1973), crisis y división (1973-1980), y recomposición y auge (1980-1989).

En el primer período, Pizarro observa que se respiraba una atmósfera po-
lítica en la que era inevitable la revolución. Aquí, la insurgencia tomó la re-
presentación social y no se consolidó un polo popular. Sin embargo, anota
que a pesar de estar dadas las condiciones para el surgimiento de la insurgen-
cia, no estaban dadas las condiciones para que se tomara el poder en el país.

Describe el segundo período como un declive de la insurgencia frente a
un renacimiento del polo popular. Ilustraciones de su argumento son el gol-
pe que la Fuerza Pública dio al ELN en la operación Anorí y sus divisiones

6 Es pertinente aclarar que el texto estudia las dos organizaciones guerrilleras vigentes y con
mayor fuerza; es decir, las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) y el Ejército de
Liberación Nacional (ELN). Esto no quiere decir que en el país no existan otras organizaciones;
no obstante, se trata de pequeños grupos o disidencias con actuaciones en extremo locales. Esto
tampoco quiere decir que en el país no hayan actuado organizaciones tales como el Ejército de
Liberación Popular (EPL), el Movimiento 19 de abril (M19), el Quintín Lame, la Corriente de Reno-
vación Socialista (CRS), y el Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT), organizaciones
que pactaron la paz a comienzos de los noventa.
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internas, el tímido crecimiento de las FARC y el M19, así como el nacimiento
de un polo popular, vía la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos
(ANUC).

El tercer período indica la activación de la guerrilla, en parte por las
medidas represivas del Estado que tuvieron un efecto inverso al planeado y
que se expresan en la expansión de frentes guerrilleros y número de comba-
tientes, así como en las incursiones en la escena política. Sin embargo, Pizarro
concluye y reitera que la insurgencia colombiana, a pesar de su auge, no
logró consolidarse como opción de poder.

El anterior enfoque interpretativo es confrontado y complementado por
el Informe Nacional de Desarrollo Humano 2003 para Colombia: El conflicto,
callejón con salida. Este afirma que, además de la marginalidad política y
geográfica de las guerrillas, en Colombia no han existido las condiciones
para que tenga éxito la insurgencia armada. Entre éstas, que el país no ha
sido testigo de un colapso del Estado seguido por levantamientos campesi-
nos; no ha vivido bajo regímenes absolutistas; no se han dado alianzas entre
contraélites y elites; no ha estado bajo un esquema colonialista, ni menos
aún, sultanista o dictatorial7.

1.3 Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, FARC8

El historiador Fernán González y su equipo [2003] perciben que las FARC han
transitado por tres temporalidades: una tradicional (con características telú-
ricas), una moderna (marcada por la exclusión social y la integración a la
modernidad) y una posmoderna (que articula a las FARC con el mundo
globalizado a través del negocio del narcotráfico). Analizan el comporta-
miento de esta organización guerrillera a través de seis períodos.

El primero (1966-1977) describe a una guerrilla partisana de lento creci-
miento, ubicada en las antiguas zonas de autodefensa campesina y subordi-
nada al Partido Comunista. El segundo (1977-1983) indica el paso de una
guerrilla defensiva a una ofensiva, de ahí los planes de expansión de la
Séptima Conferencia de las FARC. El tercero (1984-1987) narra las tensiones
internas por la premisa de combinar todas las formas de lucha, el proceso

7 Entre los autores que revisa el Informe para elaborar sus argumentos en la materia están: Skocpol
[1979]; Lachman [1985]; Goodwin [1988]; Wickham [1992].

8 Un estudio sobre el devenir de las FARC a través de los documentos de la organización, testimonios,
análisis y comentarios se encuentra en Varios autores (1999). Una mirada a las FARC a partir del
reciente proceso de paz con el Gobierno Pastrana se encuentra en Lozano [2001].



La academia y el sector rural    
  2

24

de paz, la apuesta política de la Unión Patriótica y la reacción de extrema
derecha. El cuarto (1987-1990) analiza el sedentarismo de las FARC a raíz de
la tregua que pactó con el Gobierno Nacional, su fortalecimiento interno,
paralelo a las negociaciones de paz, y su autonomía con respecto al aparato
político. El quinto (1990-1993) indica la constitución de un movimiento polí-
tico clandestino inspirado en el bolivarianismo y su decisión de pasar de la
guerra de guerrillas a la de posiciones. Dos hechos son determinantes en
este período: el asalto a Casa Verde y su Octava Conferencia. El sexto (1994-
1998) desarrolla, aún más, la idea de una guerra de posiciones. No obstante,
observa que existe una serie de contradicciones: la pretensión de ser poder
sin ser opción de poder; la dificultad de configurar bases sociales (más que
simpatías, lo que existe son alianzas de intereses) y las tensiones entre teo-
ría-práctica y teoría-táctica9.

En su trabajo, González y su equipo [2003] combinan el análisis de las
de- claraciones estratégicas de la organización con su expresión regional.
En esta línea, Alfredo Rangel [1996a, 1996b, 1999] acepta la existencia de
planes estratégicos que las FARC buscan cumplir a cabalidad. En virtud de
este hecho, su apuesta metodológica se centra en el análisis de la organiza-
ción guerrillera a través de sus pronunciamientos explícitos, sus acciones
evidenciables y, sobre todo, las proyecciones planteadas en cada una de sus
conferencias.

Rangel [1999] examina tres estrategias de las FARC. La militar, cuya evo-
lución reciente está regida por el imperativo del desdoblamiento de los fren-
tes. La política, caracterizada por el copamiento del poder local a través del
clientelismo armado que ejerce la organización, fenómeno que por lo demás
distorsiona la democracia, obstaculiza el proceso de descentralización y va
configurando una descentralización de tipo armado10. Y la económica, una
estrategia financiera de largo plazo.

9 Con el cambio de política del gobierno de Álvaro Uribe se puede estar configurando un nuevo
período. Se enuncia tan sólo como hipótesis un comportamiento marcado por prácticas más
degradadas, en reacción a la presión militar y la necesidad de mostrarse públicamente como una
amenaza, y, paradójicamente, un afianzamiento de la inclinación de las FARC a reivindicar el uso
de la fuerza ante la percepción de impunidad en las negociaciones entre el gobierno nacional y los
grupos de autodefensa, y de un Estado que no actúa como tercero neutral.

10 Esta hipótesis debería revisarse a la luz de los acontecimientos del nuevo siglo, cuando las FARC
han desarrollado una práctica de expulsión de las autoridades locales, mediante la amenaza y el
terror. ¿Es parte de sus planes estratégicos? ¿Esta práctica es una reacción a la terminación de las
negociaciones con el gobierno Pastrana y a la política de seguridad del gobierno Uribe? ¿Más que
el copamiento del poder local, se trata de generar ingobernabilidad? Estos, entre otros interrogantes,
están en espera de ser resueltos.
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Siguiendo a Naylor, Rangel describe tres tipos de financiamiento: pre-
datorio, parasitario y simbiótico. El predatorio se da en áreas donde no ejerce
influencia sobre la población; allí obtiene recursos a través del asalto, el abi-
geato, el secuestro y la extorsión. El parasitario, cuando la guerrilla logra ma-
yores vínculos con la población y sus finanzas se nutren de las actividades de
la región; allí se da el boleteo, la vacuna, el pago por servicios de vigilancia de
cultivos de narcóticos y la extorsión a funcionarios públicos y contratistas. El
simbiótico, cuando la presencia del Estado es nula o muy escasa, y por ello la
guerrilla logra insertarse en la economía regional. Allí realiza actividades pro-
pias relacionadas con el narcotráfico, actividades extractivas –como la mine-
ría de oro, ganadería, agricultura– y los llamados impuestos revolucionarios.
Además, Rangel anota que las principales fuentes de ingreso son el narcotráfico
y el secuestro, y que las FARC realizan una extracción sin agotar las fuentes y
logran una eficiente apropiación del excedente económico.

Concluye que esta organización ha aplicado –con mucha habilidad– el prin-
cipio de guerra irregular “mediante una doble estrategia de expansión territo-
rial de forma centrífuga, que busca extender la confrontación hasta los lugares
más apartados del país y cuyo propósito es dispersar la acción de las fuerzas
militares, y al mismo tiempo centrípeta, que concentra su actividad en las zo-
nas de muy alto potencial desde el punto de vista económico y de mucho valor
e importancia desde una óptica política y estratégica” [Rangel 1999, 31].

La apuesta teórico-metodológica de González et al. [2003] y de Rangel, a
través del examen de la o las estrategias de las FARC –diseñadas en cada una
de sus conferencias–, en cierto modo dibuja a esta organización guerrillera
como un proyecto político. Tal tesis tiene fuertes contradictores. Algunos
académicos las conciben más como criminales que como proyecto político
[Rubio 1998, 1999]. Otros anotan que es ingenuo seguir la ruta de las estrate-
gias, pues éstas no son profecías autocumplidas. La posibilidad de realizar-
las es relacional, es decir, depende al menos de las interacciones con los
otros actores armados y aquí incluyen a la Fuerza Pública [INDH 2003]. Y
otros más, inspirados en Collier11, las definen como cazadores de rentas.
Pécaut observa que el negocio de las drogas ilícitas está en la base de la
reconversión estratégica y la expansión de las FARC. La dinámica de las dro-
gas cambió los objetivos estratégicos de esta organización. El objetivo es
ahora el control de los recursos, pero no sólo a manera de cazadores de
rentas, sino también como medio para acumular poder político “porque

11 Ver Collier, P. 2001. “Causas económicas de las guerras civiles y sus implicaciones para el diseño
de políticas”, El Malpensante, 30, mayo-junio.
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implica la puesta bajo tutela de poblaciones y territorios y proporciona un
medio considerable de presión” [1997, 22]. Estas tendencias se analizan en
Camacho [2002], tanto para las FARC como para el ELN.

Sin embargo, más allá de las categorías para acercarse a las FARC, en los
últimos años ha aumentado la preocupación por explicar su crecimiento y
centralidad en la vida del país. Es claro que hoy las FARC no son marginales
ni son parte del paisaje, como dice Pécaut [1997].

Ferro y Uribe [2002] examinan esa preocupación en su libro El orden de la
guerra. Las FARC-EP: entre la organización y la política. En él se preguntan:
¿por qué las FARC se han mantenido y crecido a lo largo de más de 40 años? Su
texto, con un fuerte acento etnográfico, deja oír las voces de los miembros de
la organización guerrillera12. Su interés no radica en la formulación de políti-
cas públicas, sino en avanzar en el conocimiento y comprensión de un actor
del conflicto. Se percibe el interés por mirar la dimensión política de la orga-
nización para así cualificar el debate en torno a la paz y la guerra en el país.

Ferro y Uribe se apartan así de las aproximaciones delincuenciales de
las FARC, aunque no niegan que actúan en varios circuitos ilegales. Desde la
teoría sociológica y, en particular, siguiendo a Angelo Panebianco [1995], las
perciben como una organización. Presentan una relectura de su génesis y
avanzan en develar sus procesos de institucionalización para finalizar con
sus fundamentos y problemas políticos13.

Anotan que los antecedentes de las FARC se relacionan con las guerrillas
liberales de los años cincuenta y su división entre limpios y comunes14. De
allí nacieron los primeros núcleos agrarios, las llamadas repúblicas inde-
pendientes, las marchas de campesinos expulsados del centro del país y un
modelo de autodefensa campesina que en 1964 conformó el Bloque Sur, con
el apoyo del Partido Comunista y un programa agrario (plataforma política
que recogía los intereses de los campesinos sin tierras de la época). El 25 de
mayo de 1966, dicho Bloque se convirtió en las Fuerzas Armadas Revolucio-
narias de Colombia (FARC)15. Su institucionalización se presenta a través de

12 Aprovechando la coyuntura del proceso de paz y realizando entrevistas a profundidad con la
mayoría de los negociadores de las FARC.

13 Un análisis de los fundamentos políticos de las FARC también se encuentra en Lozano [2001].

14 El Informe Nacional de Desarrollo Humano 2003 para Colombia ofrece una interpretación similar
de los antecedentes de las FARC.

15 En consonancia con Alfredo Rangel, plantean que las FARC era un movimiento campesino en
búsqueda de ideología, a diferencia del ELN que, en un principio, era una ideología en búsqueda
de movimiento guerrillero.
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la estructura organizativa, sus milicias, sus mecanismos de control y de
reclutamiento, su composición social, los procesos de formación e incenti-
vos, las fuentes financieras y administrativas, hitos históricos, así como el
liderazgo de Manuel Marulanda Vélez.

La estructura es centralizada y jerárquica. No obstante, es flexible a las
circunstancias. Sus mandos son políticos y militares. Aunque hay una igual-
dad estatutaria de género, lo cierto es que quienes ejercen el mando son los
hombres. El contexto de una cultura campesina machista pesa en la organi-
zación, de ahí el acceso restringido de las mujeres a la formación política y
a la toma de decisiones, a pesar de que éstas son de carácter colegial, lo que
de algún modo indica una mayor participación. El reglamento de régimen
disciplinario define los mecanismos de control. En no pocas ocasiones, de-
bido a su naturaleza, las milicias escapan a éstos.

Su composición social es esencialmente campesina, lo que constituye al
mismo tiempo su fortaleza y su debilidad. Lo campesino es el soporte de la
identidad cultural de la organización, pero el límite para recoger las aspira-
ciones urbanas, a pesar de los propósitos de aumentar su reclutamiento en
estas zonas. Otro aspecto de tensión en la organización son los procesos de
formación, definidos por los autores como el gran cuello de botella. Las
tensiones se dan entre la formación política frente a la militar, entre la de la
ciudad o el campo y entre el conocimiento frente a las destrezas.

Ferro y Uribe (siguiendo de nuevo a Rangel) citan los tres tipos de financia-
miento de las FARC: predatorio, parasitario y simbiótico. Concluyen que esta
organización tiene una sólida economía, con una administración central
eficiente, lo que permite independencia de fuentes externas y distribución
de los recursos entre sus frentes para un aprovechamiento colectivo de los
ingresos.

En cuanto a los fundamentos políticos, plantean que las FARC realizan una
lectura simple del marxismo-leninismo; proyectan una fórmula socialista a la
colombiana; creen en el centralismo democrático; revalúan la noción de de-
mocracia, proponiendo una de corte más corporativo y, desde finales de los
ochenta, le apuestan al bolivarianismo. Amén del manto de sospecha con que
miran a la sociedad civil y los postulados del DIH, en particular, la distinción
entre combatientes y no combatientes. Luego del genocidio de la Unión Pa-
triótica se inclinan menos a la participación política. Dudan de las garantías
que ofrece el Estado en eventuales procesos de desmovilización y reinserción;
de ahí la clandestinidad de su Partido Bolivariano y su modo de operar.

Ferro y Uribe observan que campesinos más programa agrario son ele-
mentos esenciales del principio fundacional de la organización guerrillera.
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Este “es un proceso que se inicia con la defensa y resistencia campesina, pasa
por la propuesta de revolución agraria y finalmente llega a una plataforma
por una revolución nacional” [2002, 36]. En el principio fundacional está la
génesis de la organización, pero los autores aclaran que su institucionalización
“se refiere al momento en el cual se incorporan a la organización los fines y
valores de los fundadores, se da un salto hacia la construcción de la identidad
colectiva y logra equilibrarse la tensión entre los intereses reproductivos de la
organización y los fines para los cuales fue creada” [2002, 22].

Finalmente, concluyen que las FARC no es una banda delincuencial sino
una organización con un principio fundador que da una fuerte identidad
colectiva, a la vez que reproduce la idea y la práctica de resistencia. Las
FARC formulan y ejecutan planes estratégicos que le dan seriedad. Se trata
de una organización guerrillera autónoma y con legitimidad en sus decisio-
nes, dado su carácter colegiado y la desconcentración del poder (a pesar de
la figura de Marulanda). En síntesis, su apuesta va por conservar la organi-
zación a pesar de los costos políticos que tal decisión implique.

1.4 Ejército de Liberación Nacional, ELN16

El Ejército de Liberación Nacional (ELN), es una organización que nació a
partir de un foco en San Vicente de Chucurí en 1962. Su expansión inicial se
llevó a cabo en los departamentos de Santander y Antioquia con una cola-
boración forzada, en muchos casos, de campesinos. Su hito fundacional fue
el manifiesto de Simacota del 7 de enero de 1965, plataforma y base propa-
gandística. En ese año, de acuerdo con el Informe Nacional de Desarrollo
Humano 2003 para Colombia, se dio el máximo auge de la organización con
la incorporación del Padre Camilo Torres. Auge que no alcanzó a penetrar en
las ciudades, en parte por su doctrina, su caudillismo y rencillas internas.

Para Peñate [1999], la expansión inicial del (ELN) fue frenada por la ope-
ración militar de Anorí. Tal operación no sólo llevó a una disminución con-
siderable de la tropa, sino que también produjo divisiones y desencadenó
una lógica de conspiración que propició un sinnúmero de ajusticiamientos
internos. Además, Anorí propició una discusión estratégica y dejó siete lec-
ciones claves para esta organización: 1. La vital importancia de las buenas
relaciones con la población local. 2. El apoyo de la población local basado

16 Un examen del devenir del ELN a través de documentos de la organización, testimonios, análisis
y comentarios se encuentra en Varios autores [2001].
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en la fuerza es frágil. 3. No es posible tener buenas relaciones con la población
local si ésta debe cargar con el costo financiero de la organización. 4. La lucha
guerrillera no se da sólo en lo militar sino también en la política local. 5. Es
imperativo cuidar y promover la formación de cuadros. 6. Hay que tolerar la
crítica y encauzarla para corregir errores y aprovechar los aciertos de quienes
la dirigen. 7. No hay que subestimar la capacidad del rival armado.

Estas lecciones, sumadas a la práctica del Frente Domingo Laín, marca-
rían el futuro comportamiento del ELN. Así, de surtirse de fuentes locales,
pasa a obtener recursos mediante el secuestro y la extorsión, particularmente
al sector energético17. De igual manera, de ser lejano a la política, pasa a ejer-
cer una especie de clientelismo de tipo armado. Este llevó a su fortalecimien-
to, a su expansión a lo largo del oleoducto Caño Limón-Coveñas y a incursionar
en zonas estratégicas por sus recursos energéticos.

Peñate concluye que el clientelismo armado está lejos del foquismo ini-
cial, así como de las aspiraciones fundacionales de derrotar a la oligarquía y
al imperialismo. El fenómeno que permitió revivir al ELN después de su
derrota, paradójicamente sepultó a la organización inicial. El clientelismo
armado es entonces una copia bizarra del sistema que se quería derrotar;
crece la organización, decae la revolución.

Es importante anotar la ausencia de estudios minuciosos del actual Ejér-
cito de Liberación Nacional. Los textos que se encuentran son de carácter
histórico, documental o biográfico. Eventualmente aparecen columnas de
opinión redactadas por académicos en coyunturas políticas que esbozan
posibles procesos de paz, otras que anotan su debilidad militar a causa de la
presión de los grupos de autodefensa en el norte del país y unas más que
señalan los altos índices de deserción de sus combatientes. Sin duda, aquí
existe un vacío de conocimiento que debe llenarse.

1.5 Paramilitares y/o autodefensas

Sobre este actor se ha presentado una larga disquisición semántica. La Fuer-
za Pública ha rechazado la categoría de paramilitares, pues tiende a señalar
una estrategia contrainsurgente, una suerte de “contras” o irregulares del
Estado, que desde los ochenta desencadenaron una guerra sucia [Uprimny y
Vargas 1989, Medina 1990]. Otros han rechazado el término “autodefensas”,

17 O bien, al tenor del Informe Nacional de Desarrollo Humano 2003 para Colombia, pasa a concentrarse
en zonas de bonanzas (petróleo del Magdalena Medio, Norte de Santander, Arauca y Casanare;
banano de Urabá; oro del oriente antioqueño y Sur de Bolívar).
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pues observan en estos grupos una práctica que pasa de la defensa al ata-
que. Cubides [1998a] resuelve tal tensión. Afirma que el prefijo “para” alude
a unas organizaciones armadas paralelas a la organización militar del Esta-
do y no significa o implica sindicación alguna. Así mismo, rechaza el térmi-
no “autodefensas”, pues estas organizaciones no son territorialmente fijas;
por el contrario, copian la técnica guerrillera y poseen una alta movilidad,
indicio de solvencia financiera, capacidad logística, estructura sofisticada y
destreza de mimesis regional.

La formación de grupos de paramilitares o de autodefensa ha sido un
recurso utilizado a lo largo de la historia nacional para ayudar, en términos
duros, al Estado en sus funciones de brindar seguridad (manejo del orden
público y control territorial). Este recurso se ha expresado de múltiples mane-
ras, entre ellas los grupos de conservadores armados por el presidente Núñez
en 1885 para garantizar el nuevo orden; las contrachusmas o guerrillas de paz
de los años cincuenta18; los civiles armados bajo el control de la Fuerza Públi-
ca, figura legalizada por la Ley 48 de 1968; los brotes de violencia y guerra
sucia de los setenta, expresiones paralelas a las políticas de represión; los
grupos de limpieza social y política, llamados también escuadrones de la
muerte; las organizaciones de seguridad privada a comienzos de los ochenta,
auspiciadas por los narcotraficantes para enfrentar secuestros y proteger sus
tierras de las organizaciones guerrilleras y, finalmente, los modelos regiona-
les de autodefensa con un antecedente claro a mediados de los ochenta en
Puerto Boyacá [Melo 1999]19.

En el caso de Puerto Boyacá confluyó un sentimiento anticomunista,
producto del desgaste de las FARC en la región; el temor a los efectos de las
reformas de descentralización política y las negociaciones de paz desenca-
denas por el gobierno de Belisario Betancur [Melo 1990, Cubides 1999]; el
desacuerdo militar con la política oficial de paz y su propuesta de una polí-
tica contrainsurgente, para la cual contaron con el apoyo de propietarios
afectados por la acción depredadora de la guerrilla [Reyes 1991]; una matriz
de significado que propiciaba el derecho a la legítima defensa y, por ende, a
la organización de civiles en armas para garantizarla; al igual que una alian-
za estratégica entre elites tradicionales (terratenientes, representados en
Acdegam), elites emergentes (narcotraficantes) y la fuerza pública local
[Cubides 1999; Melo 1990; Romero 1998, 1999, 2003; González et al. 2003]. De

18 Se trataba de civiles armados por los gobiernos conservadores para preservar su hegemonía.

19 En 1987, el entonces ministro de Gobierno César Gaviria reconoció 140 grupos de autodefensas.
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acuerdo con Reyes, las elites acuden a esta forma cuando “conciben que la
tramitación democrática del conflicto alteraría sustancialmente la situación
de privilegio institucional” [1991, 43].

El modelo de Puerto Boyacá se consolidó en la segunda mitad de los
ochenta; practicó una limpieza política guiada por la consigna de “secarle el
agua al pez20” e, incluso, buscó figuración política a través del Movimiento
de Renovación Nacional (Morena) [Melo 1990; Cubides 1998, 1999]. Allí tam-
bién confluyó la indefinición del estatus de la tenencia de la tierra, la pre-
sencia petrolera, al igual que los procesos de colonización y concentración
de tierras, particularmente en manos de narcotraficantes21. Los anteriores
aspectos estaban entroncados con la formación de esquemas regionales de
seguridad privada [Cubides 1999].

Este modelo fue exportado a otras regiones, entre ellas Córdoba y Urabá,
bajo el liderazgo de los hermanos Castaño Gil y el auspicio de narcotraficantes
[Reyes 1991]. En 1989 se derogó la ley que daba amparo legal a los grupos de
autodefensa. Según Cubides [1998b], bajo esta norma se configuró el fenóme-
no y tras su derogación se expandió. No obstante, Varios autores [2002] obser-
van que tras el decreto del gobierno de Virgilio Barco que derogó la Ley 48 de
1968, las autodefensas campesinas del Magdalena Medio se desmovilizaron,
protagonizando así “uno de los hechos de paz más ocultos ocurridos en nues-
tro país en los últimos veinte años”.

A principios de la década de los noventa se inició la ampliación de la
base regional de los paramilitares, se diversificó el apoyo y se desencadenó
un proceso de menor barbarie en sus prácticas y de más autocrítica. Sin
embargo, González [1998] describe un relativo estancamiento y purga inter-
na durante el período 1990-1994 por el declive de las autodefensas del Mag-
dalena Medio, el liderazgo de las Autodefensas Campesinas de Córdoba y
Urabá (ACCU)22 y la muerte de Gonzalo Rodríguez Gacha.

A mediados de los noventa se inició la unión o confederación de los
grupos paramilitares. En 1994 se efectuó la Primera Cumbre Nacional en
Cimitarra, Santander. En ella se buscó configurar un proyecto político na-
cional, la expansión territorial del modelo y la coordinación de los grupos

20 Eliminar a todo presunto colaborador de las organizaciones guerrilleras para dejarlas sin bases e
irlas asfixiando. Se trataba de romper el nexo guerrilla-población civil, previa inteligencia
operativa, a traves de la delación.

21 Una descripción detallada sobre el caso de Puerto Boyacá se encuentra en Medina [1990].

22 Las ACCU ya no están en el escenario y este hecho coincide con la desaparición de Carlos Castaño Gil.
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de autodefensa a través de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC)

[González et al. 2003]. A pesar de ello, el Estado no los reconoció como inter-
locutores políticos, pero tampoco los definió como criminales. Se dio una
suerte de ambigüedad que no permitió negociar con estos actores [Cubides
1998b], pero sí su crecimiento23. Algunos analistas creen que a través de las
Convivir, figura establecida por el Decreto 254 de 1994, se dio una especie de
amparo legal a estos grupos24.

La expansión de los paramilitares es paralela a la de la guerrilla. Sin em-
bargo, éstos se asientan en los piedemontes y planicies, mientras que las orga-
nizaciones guerrilleras prefieren las zonas más escarpadas [Cubides 1999].
Actúan en zonas con poca presencia del Estado. En su mayoría se encuentran
ubicados en municipios de agricultura comercial y empresarial, de campesi-
nado medio y en ciudades intermedias [Cubides 1998a].

La penetración de los grupos paramilitares en una zona sigue tres pasos.
Primero incursionan en ella para liberarla de la influencia guerrillera, expul-
sando a combatientes y presuntos colaboradores; simultáneamente se da un
proceso de concentración de la tierra y modernización de la infraestructura
que se expresa en “el desarrollo del capitalismo ganadero y la consolidación
de una nueva estructura jerárquica y autoritaria de la organización social”.
Segundo, consolidan las zonas a través de inversiones sociales para nuevos
beneficiarios, pobladores del nuevo orden. Tercero, legitiman las zonas; es
decir, “una vez liberadas las regiones de la subversión, dejan de ser ruedas
sueltas del Estado. En este sentido, se construyen las estructuras necesarias
para la expansión del capitalismo y se facilita la instalación del Estado
modernizante, con el concurso del sector privado” [González et al. 2003, 62].

Así, la presencia paramilitar no sólo indica una lucha por la tierra, sino
también por los territorios. Los paramilitares, de defensores de un patrimonio
agrario adquirido y amenazado, han pasado a controlar un territorio. Estos
grupos restauran un orden social perdido; actúan de acuerdo con una racio-
nalidad económica que en un principio desvaloriza la tierra, para luego

23 Tema que varía sustancialmente en el Gobierno de Álvaro Uribe. Éste, aunque no les da un
reconocimiento político a través de la reforma a la ley de orden público y las gestiones de la
Oficina del Alto Comisionado para la Paz, abre la puerta a las negociaciones tanto de forma
individual como colectiva con los grupos paramilitares.

24 Cabe señalar que, con el proceso de paz que adelanta el gobierno de Álvaro Uribe, la imagen de
una organización nacional no es tan sólida. La pugna interna y regional se hizo evidente. Basta
citar el exterminio del Bloque Metro o las confrontaciones entre las autodefensas de Martín
Llanos y las confederadas en la Alianza Oriente.
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valorizarla; son garantes de la propiedad privada y empresarios de seguri-
dad [Cubides 1998a, 1998b].

Las anteriores formulaciones siguen la tesis de Alejando Reyes sobre
tierras y territorios en relación con el conflicto armado. Reyes [1988a] anota
que: “en Colombia los conflictos sociales por la tierra han sido sustituidos
por las luchas por el dominio territorial, en las cuales la política cede su
lugar a la fuerza y el Estado actúa como uno entre otros poderes armados
sobre la población”. También anota que

la acción paramilitar ha comprobado ser un medio eficaz para expulsar frentes
guerrilleros en algunas zonas, pero el costo oculto de esta transformación es la
creación de dominios territoriales armados, donde no puede actuar el Estado
sino como cómplice de sistemas de justicia privados. Lo esencial de este tipo
de justicia es que no individualiza responsabilidades sino que aplica a sustitu-
tos de culpables como medida ejemplarizante para crear terror [1991, 43].

Además, los grupos paramilitares tienen que ver con acciones que em-
piezan en el ámbito de lo privado, pero su lógica de confrontación los colo-
ca en una dimensión más amplia, pública. En este sentido, Cubides [1998b],
en discrepancia con Uprimny y Vargas [1989], rechaza la idea de considerar-
los como grupos de justicia privada.

Estos grupos también indican peligros y amenazas para la política. Se pue-
de citar la imposibilidad de consolidar el monopolio legítimo de la fuerza
en el Estado o, en su defecto, de asegurarlo; las barreras que imponen a las
disidencias u oposición política; el manto de poca legitimidad que le impo-
nen al Estado por las alianzas regionales de algunos de sus agentes y agen-
cias con grupos paramilitares, al igual que la redirección de la confrontación
antiguerrillera a la población civil y la vinculación de la fuerza pública con
actos violatorios de los derechos humanos.

El economista y politólogo Mauricio Romero [2002, 2003] hace una relectura
de los paramilitares. Su énfasis no está en percibirlos como irregulares del
Estado en una lógica contrainsurgente ni en considerarlos como mecanis-
mos para expulsar campesinos, preservar tierras y propiciar el crecimiento
del latifundio. Su interés está en el proceso político y la competencia por el
poder local. En esta lógica, los paramilitares fueron la respuesta para en-
frentar la redefinición de equilibrios de poder y una mayor democratización
del país en los ochenta. No por casualidad los mayores picos de violencia
coinciden con la implementación de las reformas políticas en estos ámbi-
tos. Romero es enfático: el efecto de la descentralización y la apertura polí-
tica fue más violencia, así como el fracaso de las negociaciones de paz, pues
ambas amenazaban un orden ante todo rural.
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Define a los paramilitares como empresarios de coerción25, que ejercen
violencia contra civiles, controlan zonas, gozan de apoyo de elites regionales
y narran la pérdida del control sobre los medios de violencia por parte del
Estado, la producción de órdenes sociales y la penetración en las relaciones
sociales. No concibe la pérdida del monopolio legítimo de la fuerza como un
declive del Estado sino como un proceso de construcción, siguiendo los plan-
teamientos del historiador Charles Tilly. Sin duda, la mayor ganancia de la
práctica paramilitar es la instauración de órdenes sociales, “que no implican
estabilidad o justicia, sino dinámicas de autoridad, obediencia y regulación
social” [Romero 2003, 17].

Tres procesos facilitaron el despliegue de los empresarios de la coerción.
Primero, la polarización entre elites regionales y dirigentes políticos centra-
les; segundo, la competencia entre el nuevo poder emergente (el narcotráfico)
y las organizaciones guerrilleras y, tercero, la fragmentación que indica el
divorcio entre el Estado Central y los altos mandos militares. Dichos empre-
sarios no han permitido procesos políticos incluyentes. Han truncado las
coaliciones. Las elites rurales se han fortalecido y han reinstaurado un orden
social y político basado en la acumulación rentista. Las políticas que bus-
can superar este fenómeno tienden a dar primacía a los enfoques
redistributivos; han desconocido que en el núcleo del conflicto está la rede-
finición de la comunidad política y “la disputa por redefinir ese conjunto de
competidores por el poder, conflicto asociado con el reconocimiento” [Ro-
mero 2003, 81]26.

1.6 Las lógicas de los armados

Antes de finalizar este recorrido por los actores alzados en armas conviene
transcribir la interpretación que formulan académicos que participaron en
la redacción del Informe Nacional de Desarrollo Humano 2003 para Colom-
bia. Primero, es preciso comentar que el Informe presenta un tratamiento
asimétrico para cada actor. No obstante, corresponde citar su hipótesis
interpretativa para todos los actores armados en general, porque dialoga
con las concepciones excluyentes que definen a los actores armados como

25 Individuos especializados “en administración, despliegue y uso de la violencia organizada, la
cual ofrecen como mercancía a cambio de dinero u otro tipo de valores” [Volkov 2000, en Romero
2003, 17].

26 Reconocimiento que va en la misma línea de Ramírez [2001] para el caso del conflicto en el
Putumayo.
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proyectos políticos, criminales o cazadores de rentas y porque, a partir de
ella, diseña una estrategia integral para salir del conflicto.

El Informe propone una suerte de concepto calidoscópico para mirar a
los armados desde sus lógicas y así integrar las diferentes aproximaciones
de manera complementaria.

el conflicto surge cuando ciertos grupos acogen un proyecto político que
desborda el marco de la lucha electoral e intenta imponerlo por la vía militar.
La falta de condiciones contextuales para la lucha insurgente y la presencia
de factores que dificultan su derrota en el campo de batalla, tiene como pri-
mer efecto la hipertrofia militar. Incapaz de tomarse el poder, pero dotado de
poder bélico, el grupo inicia un proceso de expansión hacia regiones donde
puede encontrar alguna base social o puede hacerse con nuevas riquezas.
Con este giro de lo nacional a lo local, el grupo tiende a actuar como un poder
territorial en competencia con otros grupos y se acentúan las motivaciones
privadas o no políticas de sus miembros. El resultado es la creciente degrada-
ción del conflicto, que en lugar de traer cambios políticos deseados produce
el deterioro del desarrollo humano [INDH 2003, 141-142].

Así, cada grupo armado es a la vez un proyecto político, un aparato militar,
un actor en los conflictos sociales de la región, un cazador de rentas, un modo
de vida, un poder territorial, un actor de violencia degradada y un freno al
desarrollo humano. El Informe aclara que cuando se refiere a proyecto político
quiere decir que “el grupo actúa en función del poder”. Esto no significa que el
grupo necesariamente tenga una ideología coherente, convincente, popular o
factible”. El aparato militar es una burocracia armada, con implicaciones de
tipo logístico, cultural y organizativo. Que el grupo sea un actor en los conflictos
sociales quiere decir que representa o pretende representar los intereses de un
sector de la población, o en todo caso que altera con sus armas la evolución de
las luchas sociales. Cazar rentas significa valerse de la fuerza para obtener re-
cursos económicos. Modo de vida denota el universo de motivos privados o no
políticos para ingresar o permanecer en un grupo armado27. Poder territorial es
el control paraestatal que se ejerce sobre los pobladores de una zona. Violencia
degradada son los crímenes atroces o infracciones al DIH. Y desarrollo humano
es el aumento de las opciones disponibles para la gente [2003, 142].

Esta aproximación tiene efectos en el argumento central del Informe y
en su paquete de propuestas en diferentes campos, temas que se desarrollan

27 Esta tesis es fuertemente cuestionada por quienes estudian el tema de subjetividades políticas.
Para los autores, muchos de los argumentos que señala el Informe con el rótulo modo de vida son
también políticos.
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en la sección que trata de las actuaciones. Así mismo, las lógicas de los
armados están conectadas con las lógicas de penetración y control territo-
rial, punto que se desarrolla en la sección sobre el o los escenarios.

Para hacer justicia en este balance, Álvaro Camacho [2002] ya había ex-
presado argumentos que transitan por una lógica similar, cuando advertía
que

si bien la presencia y uso de rentas ilegales, especialmente las ingentes sumas
derivadas del narcotráfico o los impuestos a las petroleras trasnacionales, tien-
den a teñir la actividad guerrillera de lucro y codicia, y a desdibujar sus propósi-
tos iniciales, al menos entre algunos sectores insurgentes, las motivaciones
políticas siguen dominando su acción, y de allí que considerarlos como simples
codiciosos impertinentes conduce a distorsionar su imagen, a alejar la posibili-
dad de encontrar salidas negociadas al conflicto armado, y a proponer alternati-
vas bélicas y no políticas en la confrontación del principal problema político del
país [2002,138].

1.7 La fuerza pública y el Estado

Las aproximaciones a las Fuerzas Militares y de Policía como actores del con-
flicto tienden a extremos opuestos y antagónicos, por lo general de agencias
civiles del Estado y de organizaciones no gubernamentales. Algunas aproxi-
maciones se oponen a considerar a la Fuerza Pública como un actor más del
conflicto, puesto que ejerce el monopolio legítimo del Estado. Otras suscri-
ben la tesis de violencia o terror de Estado. Y otras más anotan que algunos de
sus miembros pierden el carácter de tercero neutral en el conflicto y toman
partido. Esta versión es la más ponderada y tiende a ser la hegemónica. Sin
embargo, Carlos Miguel Ortiz [1998] plantea que los individuos o agentes esta-
tales no pueden borrar el carácter de actor organizado subyacente, no tanto
porque se trate de una violencia estatal sino porque la información que mane-
jan tales agentes sobrepasa a la que administran los agentes individuales que
generan violencia.

El interés de la academia por el papel de la Fuerza Pública en el conflicto
y por su funcionamiento interno es reciente. Entre los autores que han pro-
fundizado en el tema podemos mencionar a Elsa Blair [1993], Andrés Dávila
[1999], María Victoria Llorente [1999], Francisco Leal [2000] y Álvaro Camacho
[1993, 2000]. Leal y Camacho expresan preocupación por la confusión reinante
en la atmósfera política y militar del país en torno a la seguridad ciudadana,
nacional y del Estado. Estos académicos demandan la separación de cada
fenómeno en la medida en que su confusión acentúa el conflicto.
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En el trabajo de Leal (y otros autores) se formulan una serie de recomenda-
ciones estratégicas en torno a la seguridad y la defensa nacionales28, las bases
para una estrategia de seguridad ciudadana29, para la reorganización operativa
del ejército y la policía30, así como para el control de armas livianas31.

Otros académicos observan que la presencia del Estado, por acción u omi-
sión, genera violencia. Sin embargo, cabe aclarar que el objeto central de sus
estudios no es el papel del Estado como actor de y en la violencia. Se podría
decir que a éste se le encuentra en el camino, a partir de la regulación de los
conflictos sociales; su presencia en zonas de colonización o las mal llamadas
“zonas rojas”; los asesinatos, desapariciones o torturas en las que participan
algunos de sus agentes; los homicidios producidos por la Fuerza Pública en
las confrontaciones con los actores armados, o en el impacto diferencial de
sus políticas públicas en las regiones. En este campo se encuentran trabajos
como los de Ramírez [2001], Ortiz [1998], García [1993, 1996, 1998] y Uribe [1992].

1.8 Los actores invisibles del y en el conflicto

Hasta aquí, el recorrido muestra la trascendencia que la academia ha dado a
los actores armados en el conflicto colombiano. No obstante, su notoria vi-
sibilidad tiene como correlato la invisibilidad de otros actores. Tímidamen-
te, y a la manera gramsciana, se mencionan elites y sectores populares.

Las elites se estudian como si fueran bloques compactos y homogéneos,
sin mayores diferenciaciones regionales o, en su defecto, establecidas sólo a
partir de sus modos de producción (ganaderos, bananeros, agricultores co-
merciantes, etc.). De igual manera, el sector popular queda camuflado bajo el
genérico de colonos o campesinos sin tierras, desplazados que abren trocha o

28 Una nueva versión de defensa nacional no provocativa, acompañada de un esquema moderno que
identifique objetivos y medios con cuerpos militares menos numerosos y más especializados, cuya
evaluación esté relacionada con los objetivos estratégicos proyectados. Versión contraria a la
implementada en la actual política de seguridad democrática por la presidencia de Álvaro Uribe
Vélez.

29 Estrategia con énfasis en lo municipal y local, que implique, entre otros, los siguientes aspectos:
establecimiento de instancias técnicas, sistemas de planeación e información, fortalecimiento
de la policía y sus relaciones con los gobiernos locales y promoción de las estrategias de prevención
y participación ciudadana.

30 Algunas de las recomendaciones giran en torno a la clarificación y racionalización de las funciones
de policía, y a la creación de una guardia civil o nacional, de carácter transitorio, para las zonas
de conflicto, particularmente las rurales.

31 Configuración de un modelo de control en cinco dimensiones: cooperación internacional,
controles internos, mecanismos preventivos de salud pública, ataque al contrabando o tráfico
ilícito y fortalecimiento de Indumil.
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víctimas de la violencia. Para matizarlos, se deberían analizar las expresio-
nes  regionales de estos grandes relatos32.

Por otra parte, en la literatura reseñada se alcanzan a perfilar tesis como
la pugna por territorios, la idea de territorialidades bélicas y la construcción
de órdenes sociales. De aceptar dichas tesis, debería aparecer la diversidad
y complejidad de los actores. No obstante, reina la invisibilidad. ¿Dónde
están los partidos políticos o los movimientos sociales, por ejemplo? ¿Cuál
es el papel de las transnacionales asentadas en las regiones? ¿Qué tipo de
pobladores rurales están jugando a las territorialidades bélicas, por qué y en
qué regiones? ¿Cómo se interpreta y cómo se dialoga con el Estado desde lo
regional? son preguntas estrechamente relacionadas con el conflicto arma-
do interno y poco exploradas por la academia.

Para finalizar esta sección, cabe señalar que la antropología, y reciente-
mente la ciencia política, se han interesado por el concepto de reconocimien-
to. Consideran que una distorsión de éste no sólo opaca la realidad, sino
también la salida de situaciones conflictivas. Además, estiman que la ausen-
cia de reconocimiento de actores puede llegar a ser causa de conflicto y vio-
lencia. Así pues, se anota la tímida presencia de estudios realizados desde la
perspectiva del reconocimiento. Un vacío que sin duda hay que superar.

2. LAS ACTUACIONES

El objetivo de esta sección es organizar y presentar las principales tesis y
argumentos que la academia ha elaborado en torno al conflicto armado o la
violencia. Se trata de construir un relato coherente a partir de las diferentes
aproximaciones, señalando sus acentos así como sus silencios.

2.1 Las comisiones: de la violencia política a las múltiples violencias

En la década de los ochenta se renovó el interés por el conflicto armado inter-
no; se presentó una vasta producción de corte histórico y, sobre todo, se cues-
tionó la Violencia con mayúsculas para dar paso a las múltiples formas de la
violencia y su expresión regional. El hito más significativo de la nueva aproxi-
mación académica es la publicación de Colombia, violencia y democracia.

32 Estos análisis no explican, por ejemplo, el reciente apoyo a grupos de autodefensa por sectores
medios y populares. Cuando lo hacen, el esquema es la banalidad de la violencia o las
interacciones estratégicas.
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Dicha publicación contiene una tipología y un diagnóstico de las formas
de violencia33, acompañados de una serie de recomendaciones para superar-
las34. Afirma que la “violencia tiene múltiples expresiones que no excluyen
pero sí sobrepasan la política”35; que “mucho más que la del monte, la violen-
cia que nos está matando es la de la calle” y que “los colombianos se matan
más por razones de calidad de sus vidas y de sus relaciones sociales que por
lograr el acceso al control del Estado” [Comisión de Estudios sobre la Violen-
cia. 1995, 27].

Inspirada en la hipótesis de Paul Oquist sobre el colapso parcial del Esta-
do, sostiene la tesis sobre “la fragilidad de la presencia del Estado como espa-
cio institucional en el cual se expresan las relaciones de las fuerzas sociales,
sus conflictos y finalmente la superación de éstos” [ibíd., 23]. También afirma
que el proceso de socialización colombiano se ha caracterizado por la imposi-
ción y la negación del otro, lo que va configurando una cultura de la violencia.

La recomendación más general de Colombia, violencia y democracia con-
siste precisamente en la consolidación y profundización de la democracia
como antídoto a la violencia36. Además, formula recomendaciones específicas
de acuerdo con las formas de violencia que tipifica, entre ellas, un paquete de
reformas políticas que se esbozan como garantía para la paz y que avanzan en
la inclusión política de sectores excluidos, así como de los alzados en armas37;
la derogación de la Ley 48 de 1968 que ampara a “los grupos de justicia priva-
da” (o las llamadas autodefensas legales); la constitución de una suerte de
Tribunal Sábato para los crímenes políticos; la administración de justicia civil
para los militares en caso de crímenes de lesa humanidad; el fortalecimiento
de la justicia penal y la exigencia de corresponsabilidad internacional en

33 Por violencia entiende “todas aquellas actuaciones de individuos o grupos que ocasionan la
muerte de otros o lesionan su integridad física y moral (…) e impiden la realización de los
derechos humanos” [Comisión de Estudios sobre la Violencia. 1995, 17].

34 Las recomendaciones fueron realizadas por el equipo que conformó la Comisión de Estudios sobre
la Violencia, contratada por el Ministerio del Interior en el Gobierno de Virgilio Barco Vargas.

35 Los tipos presentados fueron: violencia del crimen organizado contra políticos y periodistas,
violencia del crimen organizado contra personas privadas, violencia de las guerrillas dirigida al
Estado, violencia de los organismos del Estado en el ejercicio de la guarda del orden público,
violencia del Estado contra movimientos sociales de protesta, violencia del Estado contra las
minorías étnicas, violencia de particulares no organizados, violencia de particulares organizados
(escuadrones de la muerte) y violencia de particulares en su vida privada.

36 Tesis que retomará Marco Palacios, quien afirma que “El principal problema del país no es
encontrar la solución política al conflicto sino construir democracia” [2000, 345].

37 Por ejemplo, reforma al estado de sitio, con miras a garantizar las libertades individuales; a la
rama electoral, a la política, a la constitución, y elección popular de alcaldes.
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materia de narcotráfico, al igual que el diseño e implementación de progra-
mas sustitutivos para campesinos dedicados a los cultivos con fines ilícitos
y la puesta en marcha de una reforma agraria integral (no marginal) que
distribuya las tierras del latifundio38.

El aporte más significativo de la Comisión fue identificar no una sino
múltiples violencias, así como reconocer la violencia urbana y pasar de los
estudios históricos a la actual, amén de sus pertinentes recomendaciones. Sin
embargo, que existan diferentes formas de violencia no excluye que unas y
otras estén conectadas con la violencia política. Esta es la principal crítica a la
perspectiva de Colombia, violencia y democracia. Rubio [1999] plantea, por
ejemplo, que existe una correspondencia entre la violencia difusa y la presen-
cia de organizaciones alzadas en armas al margen de la ley en lo local. Así
mismo, señala que existe una correspondencia entre la presencia de los alza-
dos en armas y las “tecnologías” utilizadas en los homicidios.

Otra crítica es el carácter privado que le dieron a los llamados grupos de
“justicia privada”, pues sus actuaciones también involucran el escenario de
lo público. Una más tiene que ver con su aproximación cultural y la tesis de
una cultura de la violencia, que generó insatisfacción por cierto tinte de
determinismo cultural. Y, finalmente, la concepción del Estado como único
espacio de mediación, regulación y resolución de los conflictos, y la hipóte-
sis de su debilidad. Para Mauricio Rubio, esta hipótesis es un concepto gela-
tinoso que raya en lo tautológico.

En 1991 se conformó otra Comisión por encargo del Gobierno, esta vez
desde la Consejería de Paz y Derechos Humanos, conocida con el nombre de
Pacificar la Paz. En lo esencial coincide con los postulados de Colombia,
violencia y democracia. Sin embargo, hay un interés central por indagar o
explorar las manifestaciones regionales de la violencia, y por valorar los
procesos de desmovilización y reinserción de excombatientes de los grupos
alzados en armas con los que el Gobierno había pactado acuerdos de paz.

2.2 La violencia: una cuestión de formación
del Estado y construcción de lo público

La aproximación estadocéntrica de la violencia continúa en los trabajos de
Fernán González [1998, 2003], pero con una innovación significativa: la inclusión

38 Las últimas recomendaciones son tomadas del memorado enviado por Alejandro Reyes a la
Comisión.



Estudios sobre el conflicto armado   
 Rocio Rubio

41

de lo público y de la sociedad. La causa de la violencia ya no es el colapso
parcial del Estado (al mejor estilo de Oquist), o su debilidad (al decir de las
comisiones). Siguiendo a Charles Tilly, observa que los fenómenos de violen-
cia marchan paralelos al proceso de construcción del Estado, que lleva consi-
go la incapacidad de separar el ámbito privado del público39. Parafraseando a
Pécaut, González afirma que “el Estado colombiano sigue manteniendo ras-
gos del siglo XIX, al no estar suficientemente emancipado de las redes de
poder privado de la sociedad civil” [1998, 176]. Indica, además, que el Estado
en Colombia se construyó a través de un dominio indirecto. Así, no fue un
Estado de bienestar de amplia cobertura y no tuvo presiones populistas para
la ampliación de la ciudadanía. En síntesis, se trata de un Estado precario en
el sentido de que se construye por la fragmentación del poder y la riqueza, sin
un mercado interno y con escasez de recursos fiscales.

En este contexto, González afirma que las violencias colombianas tienen
un común denominador: la no aceptación del Estado como detentador del
monopolio legítimo de las armas. La sociedad colombiana se resiste a acep-
tar el espacio público en el que se deberían articular los espacios privados.
Los armados son de naturaleza privada y desde este espacio asumen funcio-
nes públicas (por ejemplo, brindar seguridad o administrar justicia). En el
proceso de construcción estatal colombiano “no se pasa a las solidaridades
abstractas basadas en la ciudadanía, ni se introyectan formas de autocontrol,
ni se dan referencias a una normatividad impersonal y donde la solución de
la mayoría de los problemas no pasa por el Estado” [1998, 166].

Siguiendo la tesis de más geografía que Estado, González describe dos
modelos de poblamiento en Colombia: la hacienda y la colonización campe-
sina aluvial. Concluye que ambos configurarían identidades excluyentes que
sumadas a la

organización partidista y creación de imaginarios de pertenencia subyacen
al proceso de formación del Estado. Implican que el poder estatal no se ejerce
a través de instituciones modernas de carácter impersonal sino mediante

39 Afirmación significativa pues pone a interactuar al Estado con la sociedad, matizando de paso la
aproximación citada e incorporando elementos de una perspectiva sociocéntrica. Se podría afirmar
que esta línea interpretativa comienza, de algún modo, con la colección Sociedad y Conflicto,
auspiciada por el Cinep y coordinada por el mismo Fernán González. Algunos títulos de esta
colección son: Los Límites de la modernización; Magdalena Medio Santandereano, colonización y
conflicto armado; Las subculturas del narcotráfico; Limpiar la tierra, guerra y poder entre
esmeralderos; De la Uribe a Tlaxcala, procesos de paz; Legitimidad, poder político y conflictos: la
construcción de un país; Espacios de exclusión: el estigma de las Repúblicas Independientes; Las
Fuerzas Armadas, una mirada civil; entre otros.
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estructuras de poder previamente existentes en la sociedad local o regio-
nal, basadas en lazos de cohesión previamente existentes en esos ámbitos
[1998, 173].

Esta perspectiva introduce tímidamente la idea de construcción simbó-
lica del Estado, de generación de sentidos, de una comunidad imaginada.
Línea argumentativa que demanda aún mayores desarrollos.

2.3 Banalización de la violencia

Pécaut [1997] refuta algunas de las principales explicaciones de la violencia
en el país. En primer lugar, cuestiona la relación de causalidad que va de la
pobreza a la violencia, pues no es tan cierto que los actores armados se
encuentren única y exclusivamente en las zonas marginales; por el contra-
rio, cada día cobran más presencia en los polos de riqueza (por ejemplo,
zonas con recursos energéticos, mineros o cultivos de uso ilícito).

En segundo lugar, relativiza la hipótesis que describe a los armados como
simples “cazadores de rentas”, pues, junto a las rentas, dichos polos atraen a
numerosos migrantes, la distribución de ingresos es allí singularmente des-
igual y la brutalidad de los booms locales conduce a inversiones anárquicas.
Tesis que también se perfilan en los estudios de Jesús Antonio Bejarano.

En tercer lugar, no considera que en la violencia colombiana existan
premisas identitarias, salvo en el caso de los indígenas, en particular los del
Cauca. Afirma que ésta no se articula con actores sociales ni con identida-
des colectivas. En este campo, plantea que las adhesiones a los armados son
frágiles y cambiantes, y que se rigen por decisiones de corto plazo o por
estrategias individuales de adaptación. Aquí, la presencia de los armados,
sus redes de dominio y territorios imponen la ley del silencio e impiden la
acción colectiva40. Se trata, entonces, de una “violencia banal”, una “forma
de funcionamiento de la sociedad colombiana”41.

Por ello, Pécaut sostiene que la violencia colombiana es generalizada y du-
rable, por ende, no se puede analizar provisionalmente. Aclara que no se trata
de un proceso continuo sino de una sucesión de configuraciones complejas e

40 González y su equipo argumentan en la misma línea, al afirmar que los armados imponen una
“estrategia de terror sobre la población civil que es el resultado de una falta de control permanente
del territorio, lo cual configura una serie de lealtades y soberanías fluidas y precarias” [2003, 73].

41 Conviene preguntarse si la banalidad se aplica por igual a la población combatiente y si a pesar
del reciente cambio de etiquetas no existen subjetividades políticas que desde el relativismo
cultural cuestionan el concepto.
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inestables. Al respecto, argumenta que la violencia de los años cincuenta fue
marginal; se trataba de focos campesinos de resistencia y no se percibía como
una amenaza. Así, a la insurgencia se la consideraba como parte del paisaje
en una democracia restringida. En los setenta, el fenómeno cambió y se empe-
zó a percibir como una amenaza42. La violencia se disparó a principios de los
ochenta con las reformas políticas y las negociaciones de paz. En su segunda
mitad, la violencia adquirió otra cara, esta vez más dinámica: la economía de
drogas ilegales se entremezcló con los armados. Las políticas pasivas para
enfrentar el negocio del narcotráfico coadyuvaron a que las organizaciones
armadas se fortalecieran financieramente. En los noventa, las rentas lícitas e
ilícitas entraron a jugar con las armas, igual que los imperativos de las políti-
cas internacionales.

Además, afirma que “son el quebramiento de las regulaciones ins-
titucionales y la pérdida de credibilidad del orden legal las que abren paso a
la violencia generalizada” [Pécaut 1997,12]. Describe a Colombia como una
sociedad dividida y fragmentada, con un Estado sin autoridad, con un preca-
rio reconocimiento de la unidad simbólica de la nación, en donde los límites
entre lo legal e ilegal son difusos. En este contexto, la violencia “se ha conver-
tido en un modo de funcionamiento de la sociedad dando nacimiento a redes
diversas sobre la población y a regulaciones oficiosas” [1997, 21]. De ahí que
en el país se presente una complementariedad entre orden y violencia43. Fi-
nalmente, muestra que la violencia influye en la opinión pública, en la medi-
da en que afecta la posibilidad de sentido y tiene efectos sociales distribuidos
en forma desigual; paralelamente, somete a las instituciones y a la política a
un modelo de interacciones estratégicas44.

2.4 Una nueva mirada al conflicto desde la teoría económica del crimen45

Rubio [1998, 1999] cuestiona la idea de una violencia de corte político, al igual
que la distinción entre rebeldes y criminales. Encuentra un argumento para

42 Tesis que no comparte Bejarano (1997), ni el Informe Nacional de Desarrollo Humano 2003 para
Colombia.

43 Por ejemplo, señala que paradójicamente la violencia no ha afectado la modernización rural e
indica que los narcotraficantes mejoran tierras, pues la “disponibilidad de capital ha permitido
a menudo acrecentar la productividad de la ganadería como de los cultivos” [Pécaut 1997, 58].

44 En este campo también se indica que las actuaciones de los armados están regidas por la mimesis
y por la oposición de elementos simétricos [González et al. 2003].

45 El texto opta por presentar los argumentos de Rubio a manera de ilustración sobre las tesis
centrales que desde este enfoque se han formulado en el país. El lector interesado podrá encontrar !
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sus interrogantes en la dificultad de aproximarse empíricamente a la “convic-
ción” de los combatientes (rebeldes o partisanos). Otro es la dificultad de
considerar a los rebeldes como actores colectivos, cuando sus miembros
comenten actos criminales, o cuando existen prácticas como el secuestro
que confunden la distinción y alejan a los armados de la aproximación co-
lectivista, acercándose a la individualista46.

Así mismo, cuestiona el enfoque teórico de tal distinción y lo cataloga
como una visión del siglo XIX, en la medida en que no considera modelos
explicativos como el de la elección racional, la teoría de las organizaciones
y los análisis institucionales. Plantea, además, que insistir en la diferencia-
ción es una vía agotada, poco promisoria en el plano explicativo y limitante
a la hora de formular políticas públicas. Propone entonces abandonar esa
distinción, para hablar de delito organizado y delito individual; investigar
las interacciones entre individuos, organizaciones e instituciones al margen
de la ley; observar que las instituciones (reglas del juego) son sensibles a los
objetivos e intereses de las organizaciones (los jugadores), y dar prioridad al
análisis empírico sobre el normativo.

En este orden de ideas, sugiere hacer “análisis de formas específicas en
que las organizaciones subversivas interactúan y se entrelazan con el crimen
del país. Y empezar a examinar cómo estas interacciones evolucionan en el
tiempo o (se) intercambian entre regiones para de esta manera incorporar
nuevos esquemas teóricos” [1998, 129]. No obstante, argumenta que tales
interacciones son difíciles de seguir, dados las limitaciones de información,
la pérdida de capacidad del sistema penal para investigar (al tiempo que la
tasa de homicidios en el país se multiplicó por cuatro), la tendencia del siste-
ma de justicia colombiano a investigar tan sólo los crímenes con sindicado
conocido47 y un alto índice de violencia no judicializada, es decir, crímenes
que no se denuncian debido a la falta de pruebas, al temor a las represalias o
a la presencia de los actores armados y a la intimidación que ejercen [Rubio
1998, 1999].

En un trabajo posterior, Rubio [1999] analiza el desempeño del sistema
judicial ante los grupos armados poderosos, desde la teoría del crimen y sus

! en Martínez [2001] un balance de los autores que han estudiado la violencia colombiana desde los
postulados de la economía del crimen.

46 Aquí muestra que esa práctica ha sido subcontratada con bandas criminales que se encargan de
la primera fase del proceso.

47 La llamada banalización de la justicia que fortalece “el círculo vicioso entre desinformación e
impunidad, recurrente en la bibliografía de las mafias” [Rubio 1999, 217].
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tres postulados. El primero, la anarquía hobbesiana (el Estado de naturale-
za) es una situación de tránsito, alguien pone las reglas. El segundo, los
grupos exitosos acomodan el sistema penal de una sociedad a sus objetivos
e intereses. El tercero, cuando el Estado no cumple sus funciones básicas
surgen instituciones paraestatales que lo reemplazan.

En este escrito tiende a ver a los armados como mafias. En esta etiqueta
incluye subversión, grupos paramilitares y narcotráfico. Estas mafias infringen
el sistema penal pues el “costo” es menor que la “ganancia”; tienden a acomo-
dar el sistema penal a sus objetivos e intereses y ejercen funciones básicas del
Estado (por ejemplo, administrar justicia).

Por ello, recomienda reformar el sistema de justicia penal, puesto que
las sanciones penales sí son efectivas contra las mafias; de no serlo, no se
molestarían en combatirlas. Así mismo, sugiere diseñar un sistema de me-
dición que impida el deterioro de la capacidad estatal para registrar los ho-
micidios que ocurren en el país [Rubio 1999]. Y, finalmente, propone negociar
con los alzados en armas puesto que la penalización puede llegar a ser con-
traproducente y convertirlos en héroes. Sin embargo, señala que ésta “neu-
traliza la posibilidad de inhabilitar al infractor, o sea, de mantenerlo bajo
supervisión de tal manera que no pueda seguir atentando contra los dere-
chos de terceros” [Rubio 1998, 125]. Las negociaciones tienden, además, a
desconocer los derechos de las víctimas, así como la función ejemplarizante
y preventiva del sistema de justicia.

Acerca de la aproximación de Rubio valdría la pena destacar que si bien
existen zonas grises, no es tan claro que opaquen la distinción entre delito
político y común. Además, sus críticos anotan que Rubio desarrolla la catego-
ría de criminalidad sin recurrir a la de poder, olvidando con ello que la prime-
ra es el resultado de un proceso político de criminalización [González et al.
2003]. Otro punto de su argumentación que genera dudas es la etiqueta de
delincuentes organizados a los actores armados de disímil naturaleza, como
las guerrillas, los paramilitares y el narcotráfico. No se debe olvidar que la
manera como se autodefine un actor (se comparta o no la definición) incide
en su acción. También valdría la pena cuestionar las implicaciones de borrar
la distinción de acuerdo con el criterio de negociabilidad48.

48 Cuestionamiento que hoy en día cobra mucha más fuerza con las negociaciones con los grupos
paramilitares y el debate sobre el proyecto de ley de alternatividad penal.
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2.5 Estructura agraria y conflicto armado

En la sección sobre los actores y en algunas de las actuaciones hasta aquí
reseñadas empieza a perfilarse un argumento que conecta la violencia con el pro-
blema agrario. Dicha relación, por lo general se expresa en las zonas de colo-
nización y, recientemente, en zonas de cultivos ilícitos. Aquí se presentan los
contenidos de la relación, siguiendo las tesis de Reyes [1987, 1988, 2000], y se
deja para la sección de escenarios su expresión territorial como tal49.

La tesis central de Reyes es que la violencia está íntimamente relacionada
con la estructura de la tenencia de la tierra. Llega a ésta tras observar la geo-
grafía de los conflictos agrarios y las modalidades de violencia que acompa-
ñan a los procesos regionales de configuración de estructuras agrarias. Reyes
estudia tres grandes regiones. Primera, la Costa Atlántica, que presenta una
monopolización de sus sabanas y bosques tropicales en manos de pocos pro-
pietarios, acompañada de una transformación del paisaje en pastizales. Se-
gunda, la Región Andina cuya estructura de tenencia de la tierra ha producido
un lento deterioro de la economía campesina. Tercera, la Orinoquia y la
Amazonia, regiones de colonización que tienden a convertirse en potreros.
Tendencia que describe en los siguientes términos: allí “ocurre que el tiempo
que tarda el clamor del frente de colonización para obtener del Estado apoyos
efectivos es superior al tiempo que tarda el frente de colonización en
desintegrarse, ser absorbido por el latifundio y desplazarse hacia una nueva
frontera” [1987, 49].

Observa, además, ciertos tintes identitarios en la lucha por la tierra y anota
que se presenta una superposición entre polarización por la tierra y polarización
armada. Así, “grandes propietarios y comerciantes se apoyan en grupos privados
de sicarios y establecen alianzas con fuerzas paramilitares, mientras que los colo-
nos pobres tienden a apoyar a los grupos guerrilleros [1987, 48]. Aclara que

el fenómeno más notable de los conflictos agrarios en los últimos años es la
rigidez e inoperancia de los marcos institucionales creados para encauzar-
los. En el sector campesino, el cierre de las vías gremiales de organización y
la represión sistemática de sus actividades han facilitado el desdoblamiento
de la energía colectiva hacia la salida de los movimientos guerrilleros. En el
sector terrateniente, tradicional o neolatifundio de los frentes de coloniza-
ción se está produciendo un relevo de capas de propietarios de las tierras a
favor de los compradores que tengan la capacidad de crear sistemas privados
de protección y disuasión de los posibles adversarios [1987, 59-60].

49 Otros autores que se ocupan de esta línea argumentativa son Fajardo [1986, 1993]; Barragán [1999];
Jaramillo, Cubides, Mora [1986] y Vargas [1993].
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Se trata, entonces, de una suerte de superposición y copamiento por los
actores armados de los conflictos por la tierra. De ahí que se pase de la demanda
por la redistribución a la de seguridad.

En síntesis, la violencia ha reemplazado el espacio político necesario para
resolver los conflictos de tenencia de tierras entre los campesinos y los gran-
des propietarios, está acelerando la descampesinización del país, y ha dete-
nido la expansión de la frontera agropecuaria, excepto en zonas de cultivos
ilícitos. Esto tiene como efecto que el campesino deja de ser agente de sus
propios conflictos, para llegar a ser objeto de polarización como base social
de los grupos armados [Reyes 2000, 209]50.

Inspirado en los argumentos de la hacienda como constelación de poder,
Reyes describe el latifundio en términos similares. Anota reiterativamente
que el latifundio tiene un potencial de violencia que explota cuando siente
que sus privilegios están amenazados por la colonización campesina y las
políticas distributivas del Estado [Reyes 1987]. Esta reacción del latifundio
ha sido configurada históricamente en el país, debido a los modelos de ocu-
pación del territorio que han desplazado progresivamente los focos del con-
flicto agrario.

En este contexto, las reformas en las fronteras interiores transformaron
las grandes haciendas en empresas comerciales. Estas, a su vez, expulsaron
a arrendatarios y aparceros, convirtiéndolos en colonos. Por otra parte, la
legislación de baldíos se percibió como válvula de escape a la presión del
centro, desconociendo la existencia de los pobladores nativos y las caracte-
rísticas de tales tierras.

Reyes concluye que

la negación de los derechos de la población rural y los desequilibrios en la
distribución de tierras y uso de los recursos naturales, principalmente la tie-
rra, han originado históricamente los conflictos sociales en el campo, y que
la falta de articulación y resolución de esos conflictos ha contribuido decisi-
vamente para que se haya extendido la confrontación armada en la mayor
parte del territorio nacional. La guerra, a su turno, ha impedido a los adversa-
rios de los conflictos armados tramitarlos por los medios de la democracia, y
los ha alineado detrás de las presiones y la suerte de confrontaciones milita-
res. No es solamente el poder reformador del Estado el que ha desaparecido
por la confrontación armada, sino aun su función más básica de garantizar la
vida y los derechos de la población [2000, 223].

50 Se puede añadir que deja de ser campesino para adquirir el rótulo de desplazado.
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La relación conflicto agrario-conflicto armado se ha reinterpretado re-
cientemente a partir de su expresión histórica en tres momentos:

i) en su origen, la confrontación armada estuvo estrechamente vinculada con
los conflictos agrarios derivados de la estructura bimodal de la tenencia de la
tierra y con la frustración de las reformas en el centro; ii) la lucha armada ha
tenido al campo como su principal escenario y por eso los conflictos agrarios
corren un riesgo de ser capitalizados por los actores armados; iii) la degrada-
ción del conflicto armado restringe, reprime y distorsiona la dinámica y la
expresión de los movimientos campesinos (…). (Así,) las interacciones entre
conflictos sociales agrarios y confrontación armada se dan por tres conduc-
tos: i) las disputas por la tierra asociadas con los conflictos de uso del suelo y
la concentración improductiva de la propiedad; ii) la pobreza rural y el des-
empleo rural y iii) la existencia de áreas donde los actores armados se erigen
como proveedores de justicia y seguridad [INDH 2003, 347]51.

A la lectura inicial y a sus posteriores reelaboraciones sobre la relación
estructura agraria-conflicto armado se han formulado algunas críticas. Albert
Berry [2002]

opina que es difícil evaluar cuantitativamente la hipótesis de que el fracaso
de una política agraria dirigida a eliminar el malestar rural en Colombia hu-
biera sentado las bases para el fortalecimiento de los grupos guerrilleros (…),
o abonado el terreno para la industria de drogas ilícitas o el surgimiento de
grupos paramilitares (…). Esto habría convertido el problema rural no re-
suelto en el único factor explicativo importante de la actual crisis social,
política y económica colombiana [citado por González et al. 2003, 36].

Otras críticas se refieren a la dirección de la acumulación de la tierra y el
poder, pues también se observa la relación inversa y no se ha analizado
[Romero 2003]. Unas más cuestionan los bandos monolíticos que se presen-
tan entre conflictos de tierras y adhesiones o alianzas con los armados [Pécaut
1997], así como la geografía de los conflictos por la tierra y la de los armados.
Se afirma que la relación es cada vez más dinámica y que se presenta una
suerte de juego de espejos [Bejarano et al. 1997 y González et al. 2003].

A pesar de las críticas, no se puede soslayar el potencial de la tesis aquí
reseñada y sus desarrollos, que pasan del análisis de los conflictos por la
tierra a la configuración de territorialidades. Tampoco es posible pasar por
alto el aporte a las recomendaciones de política pública. Entre las más signi-
ficativas: reforma al impuesto predial y a la extinción del dominio sobre

51 Esta lectura es producto de los aportes realizados por Reyes al INDH [2003].
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tierras adquiridas con recursos de origen ilícito; cierre de la frontera agraria,
creación del Instituto Nacional de Tierras; promoción de políticas, planes y
programas de retorno de desplazados, de protección de territorios indígenas
y de régimen territorial para comunidades afrocolombianas, acompañada
de programas de reubicación de cultivadores de productos ilícitos, así como
de superación de la pobreza rural y modernización rural [INDH 2003; Reyes
1987, 2000].

3. UNA GUERRA EN LA PERIFERIA, DEGRADADA Y DE PERDEDORES

ALGUNAS SALIDAS DESDE EL PARADIGMA DEL DESARROLLO HUMANO

El Informe Nacional de Desarrollo Humano 2003 para Colombia52 considera
que el conflicto armado interno es el principal obstáculo para alcanzar el
desarrollo humano en el país, pues recorta la libertad y trunca las opciones de
los colombianos. Parte de que el conflicto es complejo. Tal consideración ana-
lítica permite comprender que a pesar de que el conflicto es un fracaso colec-
tivo, las lógicas individuales que lo configuran y nutren son racionales, lo que
indica que obedecen a diversos incentivos y señales concretas. Para desalen-
tar esas lógicas, el Informe presenta un conjunto de propuestas de políticas
públicas consignadas en su tercera parte: El conflicto, callejón con salida.
Las propuestas buscan ir más allá del debate político acerca de si la solu-
ción del conflicto pasa por la vía armada o por la solución pacífica y nego-
ciada. Aunque, por supuesto, al final se inclina por la segunda, no sin antes
señalar medidas en diez campos de acción.

Antes de reseñar la estrategia integral que propone el Informe para salir
del conflicto, conviene revisar las partes que la anteceden. En la primera se
presenta una relectura del carácter, la dinámica y las expresiones del con-
flicto armado. Allí se baraja la hipótesis de una guerra en la periferia, por la
marginalidad política y geográfica de las guerrillas en Colombia, por la au-
sencia de condiciones para el éxito de una insurgencia armada, por la res-
puesta localista de los grupos paramilitares o de autodefensa y, sobre todo,

52 El Informe fue auspiciado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y la
Agencia Sueca de Cooperación, bajo la dirección de Hernando Gómez Buendía. Su redacción
estuvo a cargo de los siguientes investigadores: Alejandro Reyes, Luz Amparo Medina, Mauricio
Uribe, Carlos Vicente de Roux, Marc André Franche y Rocío Rubio. Contó con las contribuciones
especiales de Fernando Bernal, Jorge Iván González y Carlos Eduardo Jaramillo. Metodológicamente,
se destaca la combinación de la consulta de las tesis con un comité académico nacional, la red de
corresponsales nacionales, comités consultivos departamentales y uno nacional, actores sociales
regionales y autoridades locales.
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por el tratamiento marginal que el Estado le dio a la presencia armada ilegal en
regiones apartadas y poco integradas a la sociedad nacional. Se podría decir que
el Informe se nutre de la tesis de Jesús Antonio Bejarano, para quien la presencia
armada ilegal se veía más como una molestia que como una amenaza.

En los últimos años, esta marginalidad ha sido cuestionada por la dinámi-
ca del conflicto armado y sus acciones, que afectan cada vez más al centro del
país. De este modo, la guerra periférica pasa a ser una cuestión central con
incidencia incluso en las relaciones internacionales. El Informe intenta expli-
car este salto en su segundo capítulo: La expansión la guerra en las regiones53.

Ese capítulo, rico en su dimensión descriptiva, no indaga analíticamente
el porqué de la expansión de los frentes o el pie de fuerza de los armados y su
presencia en un número cada vez mayor de regiones del país a medida que
pasan los años. El análisis cita los atractivos de las regiones para la presencia
de los alzados en armas, desde una lógica de oferta y demanda, pero falta el
otro lado de la moneda. Hay un vacío que el lector atento no alcanza a llenar.
Dicho de otro modo, no es claro qué le sucedió al país entre los años setenta y
ochenta, que configuraron la dinámica de la guerra de los noventa y del nue-
vo milenio54.

A la marginalidad que se acerca o reta a la centralidad del país, el Infor-
me añade dos características más de la guerra colombiana: de perdedores
y degradada. Así, afirma que

con todo y su expansión territorial, la guerra ha sido un fracaso. Fracaso para
las FARC y el ELN que, tras cuatro décadas de lucha armada, están aún lejos de
llegar al poder. Fracaso para los paramilitares, que en veinte años de barbarie
no han logrado acabar con la guerrilla. Fracaso para el Estado colombiano,
que ni ha sido capaz de derrotar a los insurgentes, ni de contener el
paramilitarismo, ni de remover las causas del conflicto armado [2003, 81].

Conecta la degradación directamente con las lógicas a través de las cuales
describe a los armados. Dentro de ellas, la lógica política ha perdido peso frente
a la militar, a la de un actor en los conflictos sociales, a la de cazadores de
rentas, a la de modo de vida, a la de poder territorial y, por ende, a la de actor de
violencia degradada y obstáculo para el desarrollo humano. Y complementa:
“la intensa degradación del conflicto colombiano es fruto sobre todo de aquella
pérdida de norte, de aquella suerte de privatización de la guerra” [2003, 81],
cuyas principales víctimas son, paradójicamente, los civiles.

53 Capítulo que se expondrá con más detalle en la tercera parte.

54 Los capítulos siguientes tampoco ahondan en este punto.



Estudios sobre el conflicto armado   
 Rocio Rubio

51

En este orden de ideas, la segunda parte del Informe analiza la relación
entre conflicto armado y desarrollo humano, se aproxima al impacto del
conflicto sobre sus víctimas y explica por qué el desarrollo humano es la
salida. Con ello da paso a su tercera parte: la estrategia integral. Esta elabora
o retoma propuestas de políticas públicas en las siguientes áreas55:

1. Cuidar a la gente: seguridad y justicia penal. Capítulo que estudia la con-
veniencia de diseñar un Sistema de Seguridad y Justicia Penal (SSJP) que
corrija las actuales funciones sobredimensionadas y desatendidas56 y que
aclare la confusión de misiones entre las Fuerzas Militares y de Policía.
Así mismo, el SSJP deberá avanzar hacia la coordinación horizontal y ver-
tical. Por otra parte, manda una señal de alerta al actual gobierno en cuan-
to a la inconveniencia de la reforma constitucional, que daría facultades
de policía judicial a la Fuerza Pública, y el componente de recompensas
de la actual política de seguridad democrática. Finalmente, retoma la pro-
puesta de Francisco Leal sobre la conveniencia de una Guardia Civil para
brindar seguridad a las áreas rurales del país.

2. Humanizar la guerra mientras dure. También se podría titular Ampliación
del campo humanitario. Las propuestas de este capítulo buscan humanizar
la guerra, mediante la exigencia a los armados de compromisos parcia-
les que los lleven a la observancia del DIH. Aclara que no se trata de
negociar el DIH con los alzados en armas, sino de ampliar (y apoyar) el
conjunto de iniciativas y actos puntuales que permitan humanizar el
conflicto; es decir, humanizarlo gradualmente sin perder de vista la
exigibilidad integral del DIH. En esta lógica, tendrían cabida propuestas
controvertidas en el país como los diálogos regionales de paz.

3. Atender a las víctimas, retorno, reparación y reconciliación. El capítulo
involucra un amplio espectro de víctimas (secuestrados, amenazados,
desplazados, desaparecidos, entre otros) y propone una atención inte-
gral que supere la perspectiva asistencial. La atención se juzga obligato-
ria, pues si el Estado no logra prevenir el daño, está en la obligación de
compensar a las víctimas. De ahí la propuesta de una gran agencia del
Estado para atender a las víctimas del conflicto, pero a la vez el fortale-
cimiento de la prevención de daños, con sistemas de alerta temprana.

55 Sólo se citan algunas de las recomendaciones, pues su totalidad excede los límites de este trabajo.

56 Entre otras, las primeras incluyen la protección de la infraestructura, la criminalización de
infracciones menores, la judicialización de los conflictos sencillos. Las segundas, la coordinación
de inteligencia, vigilancia rural, investigación criminal, las relaciones con la comunidad y el
control del Ministerio Público.
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Dentro del paquete de propuestas se destacan las de la Fuerza Pública.
Se les pide cambiar sus criterios de evaluación, por ejemplo, del número
de muertes enemigas en combate por el número de poblaciones protegi-
das. Punto que refuerza el enfoque de seguridad humana que emplea el
Informe.

4. Deshacer los ejércitos: la desvinculación de combatientes. Este capítulo se
centra en la desmovilización y reinserción de excombatientes. Parte del
supuesto de que desvincular a los combatientes es una ganancia debido a
su impacto en términos de vida y de restar impulso a la espiral de violencia.
Sin embargo, se anotan los riesgos de desmovilizar (perder la vida, rotar
entre actores armados o ser capturados por redes del crimen organizado) en
medio del conflicto; más aún cuando el ritmo de la desmovilización no está
articulado con el de la reinserción. Advierte, además, que la reinserción no
es sólo un asunto de los excombatientes y determinada agencia estatal, sino
también, y sobre todo, de la sociedad en general; de lo contrario, sería im-
pensable una Colombia posconflicto. En este marco propone cambiar el
enfoque de los programas actuales de desmovilización y reinserción para
trabajar en pro de una política que propicie el camino de la paz y la recon-
ciliación nacionales. De igual manera, enuncia reformas al esquema actual
(y sus componentes), diferenciadas por rangos de edad.

5. Para no ir a la guerra: prevención del reclutamiento (de niños, niñas y jóve-
nes por los alzados en armas). Este capítulo identifica quiénes corren mayor
riesgo de reclutamiento y en qué áreas. En otras palabras, cuál es la pobla-
ción más vulnerable. Tras identificarla, se propone la creación de plata-
formas de oportunidades educativas, productivas y lúdicas focalizadas
que emitan señales alternativas a la guerra. Propone un énfasis en la ni-
ñez, la adolescencia y la juventud rural, aunque enuncia cambios que
deberían efectuarse en la política nacional de infancia y juventud para
proteger a los ciudadanos del futuro de la injerencia de los armados.

6. Desfinanciar la guerra: blindaje de rentas. Las propuestas en este punto
son variadas y de diferente orden. Por ejemplo, se mencionan medidas
para proteger las regalías y transferencias, mejorando los mecanismos
de control y recuperando las facultades del Ministerio de Hacienda para
suspender giros y encargar al DNP de las inversiones. Igualmente, se for-
mulan medidas para mejorar la coordinación y capacitación de las enti-
dades encargadas de combatir el lavado de activos y ampliar su vigilancia.
Por otro lado, propone cerrar los grifos a los armados por la laxitud de la
penalización y persecución de combustibles, así como por las rentas de
minerales, suspendiendo los contratos de concesión y recuperando la
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administración de minas. Por último, revive la polémica iniciativa legis-
lativa de prohibir a los familiares el pago por secuestro.

7. Desnarcotizar el conflicto: la lucha contra la droga. El capítulo comienza
por aclarar que el narcotráfico y el conflicto son dos fenómenos distin-
tos aunque interconectados. Critica el supuesto de que una vez termina-
do el primer fenómeno se soluciona el segundo y propone un nuevo
diálogo internacional, inspirado en el enfoque de reducción de los da-
ños del consumo, de la producción y de los que causa la política actual.
De éste se desprendería una estrategia más decidida para combatir los
eslabones intermedios de la cadena del narcotráfico, combinada con la
generación de opciones legales para los campesinos cocaleros.

8. Gobiernos para la paz: el papel de lo local. Aquí se parte de la injerencia
de los armados en la gobernabilidad local y se propone un régimen espe-
cial para los municipios de alta vulnerabilidad, que dé mayor margen de
maniobra en términos de seguridad y promoción de mecanismos alter-
nativos de resolución de conflictos. También se recomienda apoyar las
acciones colectivas locales de resistencia civil por parte de la sociedad,
el Estado y el sector privado.

9. Gestión de los conflictos locales: un Estado activo e imparcial. Estos se agru-
pan en tres categorías: agrarios, laborales y por excedentes; cada uno conec-
tado de manera diferente con el conflicto armado. Las propuestas de políticas
públicas para el primer tipo ya fueron reseñadas. En cuanto a la gestión de
los conflictos laborales se proponen cuatro líneas de acción: 1) mejorar las
condiciones de información y reconocimiento mutuo entre trabajadores
y empresarios; 2) oficinas especiales para arbitrar los conflictos en las
zonas de alto riesgo; 3) fortalecer el sindicalismo y 4) impulsar las nego-
ciaciones fuera del área de conflicto. En relación con los conflictos por
excedentes, se sugiere que el Estado cumpla los acuerdos pactados sin
criminalizar la movilización social, que sus inversiones sean proactivas
y no reactivas, y que invierta en legitimidad institucional y reinvierta
los excedentes locales.

10. Redescubrir la política: votos en vez de balas. El capítulo se ocupa de tres
grandes bloques de propuestas. El primero recomienda politizar la protes-
ta social en vez de criminalizarla, lo que implica permitir su expresión
autónoma y por canales democráticos. El segundo se compromete a fondo
con una reforma a los partidos políticos para que recobren su función de
correas transmisoras entre la sociedad y el Estado. El tercero comprende
un paquete de reformas para la paz, de las cuales las más significativas
son: combatir las mafias locales, abrir opciones con garantías para las
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minorías y para la oposición política, avanzar en el ordenamiento terri-
torial desde una lógica de Estado regional, así como hacia un régimen
político parlamentario.

11. Pactar la paz: implicaciones para una negociación. Este capítulo retoma
la idea de que siempre será mejor la salida negociada al conflicto. Para
que esta salida sea la más idónea sugiere revisar las experiencias nacio-
nales del pasado para no cometer los mismos errores y trabajar sobre
activos. También recomienda una posible agenda sustantiva y algunos
acuerdos complementarios. El capítulo finaliza con algunas ideas sobre
las negociaciones que propone el gobierno de Uribe con algunos grupos
de las autodefensas.

Como se observa, las propuestas para salir del conflicto abarcan un am-
plio espectro. Las que hemos anotado tienen como principal destinatario al
Estado colombiano, aunque involucren en menor grado a los armados y a la
sociedad civil. Sin embargo, el Informe también hace una serie de recomen-
daciones dirigidas al sistema educativo, los medios de comunicación masiva,
la sociedad civil y la comunidad internacional. Entre ellas la de ampliar el
sistema educativo para las víctimas del conflicto, aislar las escuelas del con-
flicto, educar para la paz e incentivar la reflexión de la responsabilidad de los
medios a la hora de consultar las fuentes en y del conflicto, los énfasis de
cubrimiento, las mediaciones que efectúan, entre otros puntos de la agenda
mediática.

El Conflicto, callejón con salida es una de las lecturas más ricas de los
últimos años, pues trasciende la fase diagnóstica para formular recomenda-
ciones. Para cada una de sus interpretaciones y recomendaciones hay, sin
duda, contra-observaciones y contra-argumentos. El primero en cuestionar
el Informe fue el presidente Álvaro Uribe, quien no comparte la tesis de una
guerra de perdedores, quizás porque confunde tipos lógicos: un campo es el
análisis y otro muy diferente es el liderazgo político. Comentar cada uno de
los contra-argumentos excede los límites del presente trabajo. Una referen-
cia es el documento Esto sí tiene salida, preparado por la Casa Editorial El
Tiempo. Sin embargo, conviene resaltar que la preocupación válida y legíti-
ma por desnarcotizar el conflicto armado colombiano tiende en el conjunto
del Informe a restarle importancia a las articulaciones narcotráfico-conflic-
to y sus impactos. Tema que no se debería minimizar si lo que se busca es
configurar una estrategia integral para salir del conflicto.
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3.1 Actuaciones, otras lógicas clasificatorias

En esta sección se comentan las clasificaciones recientes de los estudios
sobre la violencia o estados del arte, a través de tres tipos de producción
académica.

3.1.1 Los conflictos y las violencias recientes en Colombia

Palacio, Sánchez y Valencia hicieron un trabajo similar, aunque el período
de análisis no coincide; es decir, un estado del arte sobre las investigaciones
acerca de la violencia en Colombia desde 1968 a 2002. La producción acadé-
mica está dividida en tres grandes períodos, para los que se identifican los
principales temas de investigación, así como sus respectivos referentes con-
ceptuales.

El primer período va de 1968 a 1980. En este período prima el interés por
la caracterización de la violencia, por sus causas y efectos. Las explicacio-
nes recurren al Estado, los partidos políticos, el problema agrario, la lucha
por la tierra, la confrontación de clases y la modernización del país. Además
se presenta una serie de interrogantes regionales con énfasis en ruralización
y campesinización de la violencia, acompañados por ejes conceptuales como
la debilidad del Estado y el atraso socioeconómico.

El segundo período va de 1980 a 1990. Aquí, se pasa de la violencia polí-
tica a un

calidoscopio de (…) violencias, con otros protagonistas como el narcotráfico,
el sicariato, los paramilitares y las autodefensas, quienes conjuntamente con
el Estado comienzan a construir una urdimbre de enfrentamientos violentos,
atravesados por la lucha de poderes regionales y locales para lograr el control
de territorios. Conflictos que desbordan la tradicional lógica política incor-
porando en forma discriminada a la población civil, con la marca de un esta-
do cada vez más frágil y deslegitimado y un tejido social con evidentes
expresiones de fragmentación [Palacio, Sánchez, Valencia 2002, 17].

Para estos autores, la producción académica de este período se inscribe en
tres corrientes. En la primera se encuentran los estudios que “enmarcan sus
análisis en el quiebre del Estado y las condiciones de fragmentación del po-
der, el quiebre de la hegemonía estatal, la pérdida de institucionalidad no
solamente del orden político sino social y la emergencia y posicionamiento
de diferentes actores, con sus respectivas dinámicas”. La segunda “hace refe-
rencia al orden social o sociedad como eje de referencia a la lectura de las
violencias. El proceso de ruptura del tejido social colombiano, que no obstante,
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sus consecuencias, crea un orden que soporta la lógica de negociación del
desorden”. La tercera “alude a los dispositivos de mediación para la construc-
ción de un imaginario sobre las violencias” [2002, 45].

El tercer período va de 1990 a 2000. En éste se recogen preguntas sobre la
guerra y la paz, los derechos humanos, el orden real y la dimensión simbó-
lica de la violencia. La preocupación por la vigencia de los derechos huma-
nos y el DIH indica un cambio de paradigma: se pasa del conflicto a la idea
de la guerra y la protección de los no combatientes, la población civil. Tam-
bién nace otra preocupación que relaciona el conflicto armado interno con
las dinámicas políticas de las relaciones internacionales. La violencia urba-
na cobra mayor énfasis, al igual que las violencias privadas, las explicacio-
nes de corte simbólico de la violencia colombiana y sus expresiones
territoriales57. Aparece una línea argumentativa más estructurada, referida
al nuevo orden de la violencia58. La producción de este período sugiere tres
aspectos metodológicos:

1. La comparación entre lo nacional, regional y local establece las diferen-
cias entre las actuaciones de los actores sociales respecto a la estructuración
de poderes y la instrumentalización de la violencia en cada uno de los
órdenes correspondientes; en otros términos, se descubre que la violen-
cia partidista y el conflicto violento que lo soporta no tienen la misma
resolución en el ámbito nacional, regional y local [2002, 105].

2. Otras investigaciones realizadas sobre este período, como la de María
Victoria Uribe y la de Carlos Mario Perea se plantean interrogantes en
torno a los sentidos simbólicos de las violencias en Colombia. El prime-
ro explora el trasfondo cultural de la violencia, en donde las masacres
van más allá de la muerte, expresan no sólo una ritualización que con-
tienen el sentido y significado de la muerte sino que dejan traslucir una
forma artística de matar, al plasmar sus huellas en los cuerpos mutila-
dos, destrozados y violados. Y el segundo intenta desentrañar los capi-
tales simbólicos sobre los cuales opera la violencia en Colombia, a través
de ellos se encuentra la permanente e insuperable fragmentación del
tejido social en Colombia [2002, 107].

57 Entre los autores que estudian las expresiones regionales de la violencia, Sánchez y su equipo
citan a Carlos Miguel Ortiz, William Ramírez, Fernando Cubides, Ana Cecilia Olaya, Fernando
Gaitán y Alfredo Molano.

58 Los autores clasificados en esta línea son Daniel Pecaut, María Teresa Uribe, Marc Chernick,
Marco Palacios, Francisco Leal y Juan Gabriel Tokatlián.
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3. Algunos estudios hacen alusión a la triple crisis que enfrenta el país en el
marco de la violencia partidista. En lo político, la pérdida de hegemonía
del Estado; en lo económico, las condiciones que propicia el desarrollo
del capitalismo y el proceso de acumulación del capital; y en lo social, el
impacto que produce en las condiciones de la calidad de vida de la pobla-
ción local y los mecanismos de represión del Estado [2002, 108].

El esfuerzo de las autoras de Los conflictos y las violencias recientes en
Colombia es significativo. Sin embargo, no hay una formulación explícita
que trace los límites entre conflicto y violencia, conceptos que claramente
aluden a dos fenómenos distintos. Además, si bien la periodización de la
producción describe tendencias, el esquema metodológico y narrativo no
permite ver las divergencias conceptuales entre escuelas o autores acerca de
un mismo período.

3.1.2 Violencia política en Colombia.
De la nación fragmentada a la construcción del Estado

En la introducción de su libro, Fernán González y su equipo [2003] realizan
una suerte de estado del arte de los estudios de la violencia en Colombia.
Inician con un barrido por los estudios de la violencia de los años cincuenta
para seguir con los de la violencia reciente; es decir, la que se desencadenó
en la segunda mitad de los ochenta. Y clasifican la producción académica a
partir de criterios objetivos (los que siguen una tendencia estructural)59 y
subjetivos (los que optan por aproximaciones inspiradas en el modelo de
elección racional)60. Luego de esta clasificación proponen:

superar las diferentes dicotomías que se desprenden de la tensión básica de los
enfoques estructurales y los enfoques de acción colectiva y la acción indivi-
dual, para proponer una aproximación interactiva de los dos modelos: tras
más de cuatro décadas de violencia y violencias, de la expansión y prolifera-
ción de actores armados, cabe preguntarse no solamente acerca de las relacio-
nes existentes entre estructuras y violencia, sino igualmente sobre el impacto
de la violencia, las violencias y los actores armados sobre la formación de las
estructuras [2003, 40-41].

59 Por ejemplo, Colombia, violencia y democracia o los trabajos de Malcolm Deas, Fernando Gaitán
[1995] e Iván Orozco Abad [1992].

60 Por ejemplo, los trabajos de Mauricio Rubio, Armando Montenegro y Eduardo Posada. Ver Martínez
[2001].
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3.1.3 Balance de los estudios de violencia en Antioquia

El balance de los estudios de la violencia en Antioquia se basó en 204 títulos
producidos en la década de los noventa por un equipo interdisciplinario,
sobre todo de la Universidad de Antioquia. El objetivo central de ese ejerci-
cio era conocer de manera crítica el grado de comprensión que indican las
investigaciones en Antioquia, identificar vacíos informativos y recomendar
líneas de investigación.

La producción se organiza a través de doce grandes áreas temáticas: vio-
lencia y derecho internacional humanitario, violencia y política criminal del
Estado, violencia política, regiones y violencia, localidades y violencia, vio-
lencia urbana, violencia juvenil, subjetividades y violencia, violencia
intrafamiliar, violencia conyugal y comunicaciones y violencia. De estas, dos
son de interés para nuestro propósito: la tercera y la cuarta.

En cuanto a la violencia política en Antioquia se señala que la mayoría de
estudios no son rigurosos en la definición del término. Sin embargo, presen-
tan un común denominar: un relato de violencia pública y de actores organi-
zados que retan al Estado, junto a un propósito o defensa de un modelo de
Estado y sociedad.

Ana María Jaramillo, autora del tercer capítulo, indica que la mayoría de
los estudios se concentran en la subregión del Urabá Antioqueño. En su
balance analiza la violencia histórica en el departamento y la reciente. En
cuanto a la primera, dice que los estudios indagan por la trama histórica de
las violencias y su relación con los procesos de construcción del Estado, la
nación y las regiones. Así mismo, reseña las regiones excluidas del proyecto
de la antioquidad y sus respectivas características.

En cuanto a la violencia reciente, las hipótesis explicativas se agrupan
en nueve tendencias. Sin embargo, la autora es crítica al respecto: define las
hipótesis más como expresiones generales (con poca evidencia empírica y
rigurosa):

1. Violencia y problema agrario. Aquí se relacionan fenómenos como la
concentración de la propiedad de la tierra, la apertura de nuevos frentes
de colonización, las invasiones de tierras en nuevos centros urbanos y el
desalojo de campesinos por el llamado “narcofundio”.

2. Economía y desarrollo regional. En esta tendencia, el énfasis analítico
son las economías de enclave. Se señala que las transnacionales termi-
nan reemplazando al Estado, “convirtiéndose en elementos centrales en
la construcción de la región, pero también en generadores de conflicto”
[Jaramillo 2001, 87].
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3. La transformación de las regiones de exclusión. Dichas regiones son el Nor-
deste, el Magdalena Medio y el Urabá Antioqueño. Regiones estratégicas
en términos económicos pero, paradójicamente, la afluencia de capitales
a éstas, “en lugar de convertirse en factor de progreso, ha contribuido a
agudizar los conflictos, ante las pugnas de los grupos de poder y de éstos
con los actores sociales y con la población que migra a estas zonas en
busca de mejores condiciones de vida” [Jaramillo 2001, 88].

4. El Estado como clave explicativa, bien sea por su “precariedad”, por su
“presencia selectiva”, por sus “procesos de construcción” o por su “re-
construcción y privatización”.

5. Redes políticas y caciquismos que, según los estudios, son condición previa
para la proliferación de los grupos de justicia privada y el aumento de la
violencia. Quizás en esta tendencia es donde más se observa la crítica de
Jaramillo; es decir, hipótesis más como generalidades y sin mayor sustento.

6. Los partidos políticos tradicionales y la imposibilidad de conformar al-
ternativas políticas, tanto por la competencia interna como por el exter-
minio a través de prácticas de guerra sucia.

7. La cultura política que tiene un marcado acento en la dinámica amigo
versus enemigo, lo que propicia confrontaciones violentas en el terreno
político.

8. Lo social y las violencias. Aquí se indica que las subregiones de Antioquia
altamente conflictivas presentan un común denominador, la hiperpoli-
tización de lo social, que conduce a una instrumentalización de doble vía:
actores armados-actores sociales.

9. Y, por último, la fragmentación social que no permite crear y cohesionar
un tejido social, lo que promueve las salidas individuales adaptativas.

Los textos que revisa Ana María Jaramillo coinciden, en lo fundamental,
con los que se reseñan en el área de regiones y violencia. Aquí se perfila una
fuerte tendencia: “el conflicto como configurador de regiones, la diferencia-
ción por escenarios o campos de conflicto, y la combinación de temporalidades
diversas” [2001, 101].

El área temática de regiones y violencia se superpone a la anterior. Los
autores coinciden, en particular García, Ramírez y Uribe. La mirada a la
configuración regional, a pesar y gracias al conflicto, tiende a ser hegemónica.
Clara Inés García señala dos corrientes en estos estudios: “en primer lugar,
el concepto de desarrollo desigual de las regiones como lógica espacial del
desarrollo económico. En segundo lugar, la necesidad de reconocimiento de
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lo diverso como clave para conocer los grupos invisibilizados por centurias
en nuestra sociedad y como clave para resolver el conflicto bajo formas no
violentas” [2001, 109].

Las preguntas de investigación centrales en los estudios de regiones y
violencia se podrían resumir así: ¿Cómo inciden los conflictos violentos en la
configuración territorial de las regiones? ¿Cuáles son las características de los
procesos socioeconómicos regionales y cuáles las características del conflic-
to? ¿Cuáles son los factores de índole regional que inciden en la violencia?

La mayoría de los estudios se realizan desde la sociología o la historia y
su naturaleza es cualitativa. Sus ejes temáticos giran alrededor de los
desequilibrios regionales y sus respectivas articulaciones con el centro, la
relación conflicto agrario-conflicto armado, así como la presencia diferen-
ciada del Estado. Reina la hipótesis de fragmentación social.

La crítica a este balance se refiere a que toma a las regiones como con-
texto. En este sentido, no son claros los límites entre la violencia nacional y
la regional, ni es clara, entonces, la presencia de la violencia nacional en la
regional y viceversa. Apreciaciones que aparecen consignadas en el comen-
tario de Álvaro Guzmán al trabajo de Clara Inés García.

4. ¿EL O LOS ESCENARIOS?

Esta sección examina la literatura académica que centra su atención en los
espacios donde tienen presencia los actores alzados en armas e indaga por
qué los prefieren para sus actuaciones. En otros términos, esta última parte
se refiere a los espacios y territorios donde se lleva a cabo la confrontación
armada, así como a los que entran indirectamente en la lógica de la guerra.

4.1 Un escenario común: las zonas de colonización

El desarrollo histórico de los actores alzados en armas evidencia cierta relación
con los problemas rurales, sobre todo con los de la colonización campesina
(González et al. 2003). Las zonas de frontera son las más afectadas por la violen-
cia, en particular las internas. Estas zonas son sus teatros de operación. Allí, los
títulos de propiedad no están definidos; tras los litigios (regulados por el dere-
cho o por las armas), por lo general se reproduce la tendencia bipolar de la
tenencia de la tierra (grandes latifundios acompañados de minifundios con
inclinación a convertirse en microfundios improductivos), que expulsa a po-
blaciones enteras, convirtiéndolas en ejércitos de reserva; la presencia estatal
es precaria; existen booms de riqueza no regulados, que generan conflictos por
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su control y su distribución; además, hay dificultad para articular los
micropoderes y las microsociedades de las regiones de colonización con la
sociedad mayor y el Estado (González 1998, Pécaut 1997, INDH 2003).

4.1.1 La colonización armada y la marca de la violencia

En el aparte anterior se mencionó la tesis del desarrollo histórico de los
armados paralelo al de las zonas de colonización. Aquí se argumentará en
qué consiste tal paralelismo. William Ramírez describe el proceso de colo-
nización colombiano desde el crecimiento demográfico y las fuerzas mono-
polizadoras que

desmantelan las tradicionales formas de propiedad y posesión agraria, empu-
jan al campesino hacia la frontera agrícola a partir de la cual compromete su
trabajo en un nuevo esfuerzo de valorización de terrenos incultos. Hay dentro
de todo esto, en términos generales, una lógica social que reproduce en los dos
extremos tanto al expropiado como al expropiador. De las capas inferiores del
campesinado salen, expulsados por la presión concentradora del terratenien-
te, colonizadores que adelantan su labor de civilización de baldíos (que, a su
vez,) deben enfrentarse de nuevo a los embates monopolizadores de los gran-
des propietarios [2000, 231].

De acuerdo con Ramírez, este modelo se ha presentado en Colombia a lo
largo del siglo XX y es una de las causas centrales de las primeras formas de resis-
tencia armada campesina, en 1949, dispuestas a enfrentarse al aparato militar
gubernamental y a las bandas privadas organizadas por los terratenientes. Ahí
empieza a gestarse la colonización armada; una respuesta de abajo a la repre-
sión de arriba, que con hachas y fusiles en las manos va abriendo trocha. Este
modelo, sumado a las historias de los núcleos agrarios, las llamadas Repúbli-
cas Independientes y las columnas en marcha, va  a configurar y a dar vía libre
a las FARC, así como a una de sus principales características: la “búsqueda de
arraigo y poder local que le diera fin a la coercitiva trashumancia de sus bases
sociales” (Ramírez 2000, 232)61.

Al modelo de colonización armada se le suma una suerte de ethos o
marca de la violencia. En este contexto, los estudios de Alfredo Molano y
Alejandro Reyes abren el panorama de la colonización para “reconocer cómo
la violencia acompaña la expansión de la frontera agrícola, la conformación

61 Esta narración histórica también ha sido ampliamente estudiada por Alfredo Molano. Ver
bibliografía anexa.
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de nuevas territorialidades, sino también cómo la experiencia de la coloni-
zación tiene la marca de la violencia [Palacio et al. 2002, 49]62.

4.1.2 Representación e imaginarios de la colonización

Desde la antropología se ha deconstruido el mito de la frontera agreste y de
una geografía inhóspita con estados de naturaleza. Se denuncia que ese mito
va configurando sociedades del terror, donde primero se dispara y luego se
pregunta. En este orden de ideas,

las elites regionales y su Estado han mantenido históricamente, con sus propios
grupos armados, una situación de desorden en estas fronteras de civilización,
que les ha permitido lucrarse simultáneamente de las economías legales e ilega-
les y para ello las han mantenido como espacios de miedo, incontrolables, que
constituyen una verdadera cortina de humo detrás de la cual cualquier cosa está
permitida. Además, se revela que tal mito “ha sido aprovechado para consolidar
un nivel mínimo de articulación y un velo cuya opacidad hace posible la impo-
sición de otros órdenes” [Serge 2003, 193].

Finalmente, se aclara que la violencia de las zonas de colonización no es
una condición inherente; por el contrario, ésta se configura a partir de su
articulación con el centro e, incluso, con el mundo globalizado [Fajardo
1993, 1986].

4.1.3 Regiones de colonización y violencia

Este no es el espacio para tratar a fondo el tema regional ni la colonización.
Además, es materia de otro documento en el marco del proyecto. Sin em-
bargo, conviene mencionar que la academia ve las regiones desde la lógica
del conflicto. Para esta revisión se seleccionaron los casos del Bajo Cauca
Antioqueño, Urabá, Magdalena Medio y Putumayo. Se trata apenas de una
selección de casos para presentar las principales tesis, hipótesis o argumen-
tos a este respecto.

62 No está de más reiterar que el modelo de colonización armada tiene un carácter histórico, que es
necesario abandonar a la hora de formular hipótesis explicativas para las actuales relaciones
entre violencia y zonas de colonización, entre otros argumentos, por las transformaciones en
virtud del narcotráfico.



Estudios sobre el conflicto armado   
 Rocio Rubio

63

BAJO CAUCA

García [1993] describe la zona como una región de difícil geografía que reci-
be varias corrientes migratorias atraídas por los enclaves mineros y por la
esperanza de tierras propias, y caracterizada por una notoria precariedad
institucional. En esta región de colonización interna tienen presencia las
organizaciones guerrilleras y el Estado, a través de la Fuerza Pública y, de
manera tardía, en otros campos diferentes al militar63.

La injerencia de los armados en la zona no sólo tiene una dimensión
devastadora sino también constructora de región. La autora aclara que no se
trata de justificar la presencia de los armados, sino de observarla sin prejui-
cios y revisar su injerencia en los conflictos sociales y laborales, así como en
las reivindicaciones ciudadanas ante el Estado (demanda de servicios pú-
blicos y respeto a los derechos humanos). La situación de conflicto va con-
figurando una región, va dando identidad y sentido de pertenencia a sus
habitantes, a pesar de que la constitución de la región misma es dinámica.

García anota además que la injerencia de los armados en los conflictos
sociales nubla la mirada del Estado, que responde con la misma represión a
éstos y a los movimientos sociales. En el segundo caso, el Estado es incapaz
de ver la constitución de actores sociales y movimientos cívicos en los frentes
de colonización; tan sólo es capaz de mirarlos como bases de las organizaciones
guerrilleras. Concluye que, en el caso del Bajo Cauca Antioqueño, “la super-
posición, o mejor, la contraposición de varios proyectos políticos, sean ellos
complementarios, antagónicos o alternos, dentro de un mismo territorio es
lo que define la región”. También señala que el conflicto entre pobladores y
el Estado en el Bajo Cauca está mediado por una confrontación político-
militar de corte nacional [García 1993, 76]. Así pues, pareciera que las regio-
nes aparecen ante los ojos del Estado-nación sólo a través del conflicto
violento.

URABÁ

Los trabajos sobre colonización comparten la imagen de que ésta es una
región heterogénea, pero no están de acuerdo en su carácter tardío. Para
García [1996, 1998], la colonización violenta de Urabá comenzó en los años
cincuenta, en buena medida a partir de la configuración del eje bananero, y

63 El estudio no alcanza a recoger la avanzada de grupos de autodefensa en la región y su disputa
con el ELN por el control de los recursos y el control territorial.
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continuó en los sesenta con la construcción de la vía al mar y los litigios por
la tenencia de las tierras vecinas64. Por el contrario, Uribe [1992] describe la
colonización de Urabá como un proceso permanente, con una historia que
narra la disputa y construcción de un territorio.

García señala que los ejes del conflicto violento en Urabá son las relacio-
nes laborales entre sindicalistas, administradores de fincas y patronos, así
como los enfrentamientos entre la Fuerza Pública y las organizaciones guerri-
lleras. Dice tímidamente que el factor político es otro eje, a raíz de la entrada
en la escena pública de nuevos competidores debido a las negociaciones de
paz con las FARC (Unión Patriótica) y el proceso de reinserción del EPL (Espe-
ranza, Paz y Libertad). Identifica un último eje relacionado con las invasiones
de tierras, la emergencia de los primeros centros urbanos y la demanda de
equipamiento y servicios públicos para satisfacer necesidades básicas de la
población.

García examina en más detalle el primer eje, que en cierto modo se super-
pone a los demás. Así, narra la lucha obrero-patronal e intersindical y mues-
tra la injerencia de las organizaciones guerrilleras en la una y en la otra. La
descripción del conflicto laboral indica que su solución estaba en la regula-
ción del Estado y la aplicación de la legislación respectiva. Sin embargo, la
presencia armada llevó a que administradores de fincas y patronos aplicaran
mecanismos poco sanos, como los despidos colectivos, las listas negras y el
uso de la fuerza. La presencia armada también tiene como correlato una in-
tensa lucha entre los dos principales sindicatos, Sintragro y Sintrabanano,
que por poco termina con ellos. En 1987 se superó esta lucha y se dio la unifi-
cación sindical a través de Sintrainagro65.

De nuevo, García mantiene la tesis del conflicto como constructor de
región, la llegada tardía del Estado incapaz de erguirse en medio de los
conflictos como tercero neutral y la referencia a la constitución de actores
sociales que, a su vez, configuran región.

 Por otra parte y desde una perspectiva de larga duración, Uribe [1992] sos-
tiene la tesis de Urabá como territorio en disputa y construcción. La disputa se
debe a la competencia de varios proyectos de dominación (estatal, paraestatal y
contraestatal). La construcción radica en que, aún hoy en día, Urabá no se ha

64 El relato de García muestra que las intervenciones estatales pueden ser más conflictivas que las
situaciones previas. Sin duda, una lectura detallada de lo narrado podría cuestionar esquemas
como el desarrollado en el gobierno de Pastrana a través de vías para la paz.

65 Romero [2003] también se refiere a esta unificación. Para él, descentralización, política de paz y
proceso político jugaron un amplio papel en la unificación sindical.
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integrado a la región ni al departamento ni a la nación. Para ella, Urabá es
un escenario multicéntrico, pluriétnico, plurirregional y multitemporal. Ataca
la idea hegemónica de que la región comienza y termina con el banano.
Critica la prevalencia de los enfoques económicos y la idea de la coloniza-
ción tardía, puesto que esta aproximación hace invisible el proceso perma-
nente de colonización.

Además considera que la colonización de esta región es de naturaleza
privada. Si lo público ha existido, es sólo como espacio de confrontación.
Los escenarios en que se expresa dicha confrontación violenta son cinco: la
lucha por la tierra, por el control político, por las condiciones urbanas, por
las relaciones obrero-patronales y las disputas entre actores armados. En
virtud de estos cinco ejes conflictivos, formula una serie de recomendacio-
nes acerca de la resolución de los litigios por la tierra, el respeto a las tierras
de los indígenas y de las comunidades afroamericanas; la ejecución de in-
versiones públicas articuladas a un plan regional diseñado previamente de
manera participativa; la vigencia de la legislación laboral; la promoción y
consolidación de organizaciones ciudadanas; la observancia de las garan-
tías para el ejercicio político desde una perspectiva pluralista y la promo-
ción de negociaciones que conduzcan a acuerdos de paz con los armados66.

MAGDALENA MEDIO

Vargas [1992]67 explora la configuración del Estado y la sociedad subregional
del Magdalena Medio Santanderano desde los años veinte a los noventa. La
describe como una región de frontera interior, sin un ámbito público, ex-
cluida (social, económica y políticamente), que ha configurado una suerte
de cultura contestataria. Allí, la presencia del Estado es más militar que
civil. Esta se reduce casi al control y represión de los conflictos, dejando de
lado su resolución. Al igual que García, resalta la relación paradójica con-
flicto, construcción regional y recreación de sentidos de pertenencia.

Plantea que la región ha estado marcada por el enclave petrolero. Relata
los diferentes tipos de confrontaciones sociales no resueltas que, en no po-
cas ocasiones, se transformaron en conflictos violentos. Entre éstos cita los
litigios por la tenencia de la tierra y los que se dan entre trabajadores del

66 Ramírez [1997] también realizó estudios sobre la región en una linea parecida a la citada. Su
texto tiene  interés tanto por los actores armados como por los sociales, e identifica los siguientes
ejes de conflicto: tierra, trabajo y capital, para finalizar con el concepto de territorialidad.

67 Otro autor que estudia la región del Magdalena Medio es Alonso [1997].
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petróleo y empresarios, entre trabajadores campesinos y empresarios agra-
rios, y entre habitantes de la región y el Estado central. Finalmente, presen-
ta algunas recomendaciones para superar el conflicto en esa zona. Entre las
más significativas se encuentran la conformación de un mediador transito-
rio en cabeza de la Iglesia68, la promoción de la presencia del Estado con
decisivo protagonismo civil, la voluntad manifiesta del Estado central para
diseñar y adelantar reformas incluyentes, respetar la protesta social y pro-
mover la pedagogía de la convivencia.

PUTUMAYO

El trabajo de Ramírez [2001] sobre Putumayo analiza las marchas y paros
cocaleros, protagonizados por campesinos dedicados a los cultivos ilícitos
durante el gobierno del presidente Samper. Ella se aproxima a estos hechos
mediante la categoría de eventos diagnóstico, para narrar cómo nace un movi-
miento en la Amazonia occidental. El Estado central califica a este movimien-
to de ilegal y algunas entidades de cómplice de la guerrilla. No obstante,
interactúa con él para ser reconocido como un actor social diferenciado, cu-
yas demandas están cifradas en el término derecho a tener derechos, es decir,
en la lógica de ampliación de ciudadanía desde un enfoque redistributivo y
de reconocimiento. Reclamar ciudadanía es demandar inclusión política y
articulación regional con el Estado nacional.

A partir de un trabajo etnográfico y con una perspectiva teórica inspirada
en los nuevos movimientos sociales, analiza un espacio de colonización mar-
cado por los cultivos ilícitos. Su trabajo revela los impactos nocivos de las
políticas internacionales en la lucha contra el narcotráfico. En la región, dichas
políticas, sumadas a las definiciones de los altos mandos militares (ver a la
guerrilla exclusivamente como narcosubversión), también se convirtieron en
políticas contrainsurgentes. Este error en la definición de fenómenos relaciona-
dos, pero de distinto orden, propició la violencia del Estado contra los habitan-
tes y alentó la presencia de grupos paramilitares. En su opinión, “la erradicación
de los cultivos de coca, la guerrilla, los militares y los paramilitares (…) son las
fuerzas que determinan la vida diaria de los habitantes de la región. Campesi-
nos, indígenas y emigrantes que llegan en búsqueda de posibilidades de trabajo
tienen que enfrentar y participar de esta situación conflictiva, así como resistir
y negociar con los promotores de violencia” [2001, 67].

68 Recomendación que se podría considerar como un antecedente del Programa de Desarrollo y
Paz para el Magdalena Medio.
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Los estudios regionales señalan unas líneas argumentativas claras. En
primer lugar, la preocupación por examinar la configuración de la sociedad
y el Estado en lo regional. Señalan la dificultad para crear un espacio públi-
co y para que el Estado se constituya en un tercero neutral en los conflictos,
así como su presencia diferenciada y la violencia que pueden generar sus
intervenciones. En segundo término, la paradoja –por decirlo de algún modo–
del conflicto como hecho que hace visibles a regiones marginales y no arti-
culadas al Estado nacional y del conflicto como constructor de lo regional,
de las identidades o de los sentidos de pertenencia. La tercera se refiere a la
constitución de actores y movimientos sociales y a la ampliación de la ciu-
dadanía, que se expresa en los análisis de García y toma mayor cuerpo teó-
rico en el trabajo de Ramírez sobre el Putumayo.

4.2 Municipio, desarrollo económico y presencia armada

En páginas anteriores se llamó a la prudencia en la asociación inmediata y sin
cuestionamiento alguno entre guerrilla y zonas de colonización. Esta preocu-
pación es desarrollada por Jesús Antonio Bejarano y su equipo [1997], quienes
critican las explicaciones de la violencia por la pobreza, la ausencia del Esta-
do o la velocidad de las transformaciones económicas69. De ahí que se acer-
quen más a los postulados de la teoría económica del crimen, en particular
porque observan que la impunidad es una variable explicativa de la expan-
sión de la criminalidad. Este marco conceptual les permite perfilar su pregun-
ta acerca de la expansión (o metástasis) de las organizaciones guerrilleras. A
la que responden que “la metástasis (…) no es entonces sino una extensión de
la impunidad que enlaza las relaciones entre la violencia, la criminalidad, el
desempeño institucional y el desarrollo económico” [1997, 32].

La anterior hipótesis explicativa sigue a Rubio [1995] cuando advierte
que “el respeto a la vida y a la libertad y el acuerdo sobre los derechos de
propiedad no son condiciones separables y aditivas; las deficiencias en una
implican deficiencias en otras, lo que crea a su vez un ambiente de insegu-
ridad, riesgo e inestabilidad que casi axiomáticamente incide en las posibi-
lidades de crear y acumular riqueza [Bejarano et al. 1997, 29]. Por ello afirman
que la criminalidad es un serio obstáculo para la economía, bien sea por sus

69 Es decir, aquellas aproximaciones que formulan que los agentes generadores de violencia se han
consolidado en las zonas de rápido desarrollo de riqueza, “convirtiéndose en actores que
participan en la pugna desordenada por la riqueza, ante la ausencia de instituciones aptas para
dirimir los conflictos” [Bejarano 1997, 21].



La academia y el sector rural    
  2

68

efectos inmediatos y perniciosos sobre el sistema económico, o bien por la
necesidad de sustraer recursos del desarrollo.

Bejarano y su equipo critican la postura de Colombia, violencia y demo-
cracia, tanto por centrar su atención en las zonas urbanas (a raíz del núme-
ro de homicidios, sin proporción con el número de habitantes), como por su
descuido al develar las conexiones entre violencia organizada y difusa. Con
ello se presenta una imagen urbana distorsionada de los problemas de vio-
lencia e inseguridad rural que poco ayuda a superarlos, puesto que esta
situación se percibe como molestia y no como amenaza.

Bejarano y su equipo encuentran que la violencia y la inseguridad están
presentes de maneras múltiples y diversas. No por casualidad son los muni-
cipios rurales los que tienen mayor presión en términos de secuestros, homi-
cidios –que en proporción al número de habitantes sobrepasan la media
nacional–, presencia guerrillera y aumento de la criminalidad (extorsión, robo
de ganado, exterminio de hatos, destrucción de infraestructura, etc.), desvia-
ción de regalías y transferencias, así como de aparición de nuevos agentes
generadores de violencia (grupos paramilitares y de autodefensa). En virtud
de tales hechos, el estudio construye indicadores de violencia que permiten
medir estos fenómenos70, acompañados de indicadores sobre la expansión
territorial de la guerrilla (por ejemplo, número de frentes). El esfuerzo cuanti-
tativo es complementado por uno cualitativo, a partir de tres estudios regio-
nales –en el Cesar, el Magdalena Medio y Urabá– que exploran los efectos
económicos de la inseguridad y la violencia en las actividades ganaderas, y
en las empresas agrícolas relacionadas con la palma y el banano.

En cuanto a los indicadores de violencia, correlacionan la expansión del
secuestro con la guerrilla. Esta práctica es más recurrente en municipios de
agricultura comercial y de colonización. A veces se ejecuta y, otras, se utili-
za como amenaza para hacer efectiva la práctica de la extorsión. Estos
indicadores y su comportamiento respaldan la hipótesis de Rubio, para quien
las “organizaciones armadas al margen de la ley recurren a la violencia bus-
cando al menos cuatro objetivos: 1) transferir de manera forzada recursos
tangibles e intangibles; 2) imponer reglas; 3) influir mediante amenaza en la
toma de decisiones, y 4) solucionar conflictos” [Bejarano et al. 1997, 81]. Por
último, analizan por regiones las muertes violentas causadas por las organi-
zaciones armadas entre 1987 y 1995.

70 Tasas de homicidios, secuestros y delitos contra el patrimonio urbano, entre otros.
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Sobre la expansión territorial de la guerrilla, desvirtúan su relación simple
con la colonización. Observan que ésta por sí sola es válida en el momento
fundacional, pero no en los años noventa, que corresponden a su expansión.
Luego de cruzar los resultados de su investigación, señalan que la guerrilla
tiene una presencia del 18% en los municipios de colonización, del 44% en los
de estructura rural atrasada, del 10% en los de agricultura empresarial, del 21%
en los de campesinado medio (cafetero o no) y del 7% en los centros urbanos.
Estos porcentajes podrían respaldar la tesis tradicional. Sin embargo, al anali-
zarlos durante el período 1985-1995 se evidencian porcentajes de expansión más
altos en aquellos municipios que no corresponden con el esquema; por ejem-
plo, en los de agricultura comercial, la presencia guerrillera pasó del 13% al 71%
en ese período, y en los de campesinado medio cafetero pasó del 2% al 53%71.

La explicación de las transformaciones de la presencia guerrillera respal-
da los argumentos de Rangel; es decir, son el resultado de decisiones estraté-
gicas de las organizaciones guerrilleras, particularmente de las FARC, después
de sus conferencias y plenos. Decisiones estratégicas en lo político, militar,
financiero y de control local que no necesariamente corresponden a las expli-
caciones estructurales, entre ellas las que vinculan la presencia guerrillera
con los conflictos agrarios72.

La representación cartográfica de la expansión guerrillera permite apre-
ciar que las FARC han ido cumpliendo su planteamiento estratégico de aislar
el país andino y costero del amazónico y llanero. También se evidencia que
la guerrilla empieza a rodear de manera amenazante los centros políticos y
administrativos, y ha convertido buena parte del territorio nacional en tea-
tro de operaciones, dispersando la acción de la Fuerza Pública73.

Por último, en cuanto al desempeño económico, Bejarano y su equipo
señalan que la crítica situación del sector agropecuario se agudiza aún más
por los efectos de la violencia y la inseguridad. Entre éstos señalan el
ausentismo y la administración delegada de las fincas o haciendas debido al
temor al secuestro. Otros propietarios deciden diversificar su capital en sec-
tores como la construcción y el financiero. Y otros más, no invertir por la
sensación de riesgo que acarrea una empresa en el sector rural.

71 Este salto abrupto se explica por la crisis del café y el auge de los cultivos de uso ilícito en la
zona. Un análisis detallado del tema se encuentra en Varios autores [1999].

72 En los argumentos de Bejarano se lee, entre líneas, una crítica a las hipótesis explicativas de
Molano y Reyes.

73 Echandía [1998, 1999a, 1999b] estudia la expansión territorial de la guerrilla siguiendo la misma
línea.
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Otro efecto es el del precio de la tierra, que baja si hay control de las
organizaciones guerrilleras y aumenta con esquemas de seguridad privada o
control territorial de grupos paramilitares. Otros efectos se refieren a la inver-
sión y la productividad, pues se aplazan los planes de expansión, renovación
o transferencia tecnológica; el crédito es de difícil consecución, con intereses
altos y pocas veces refinanciable; además de los costos de seguridad, que
imponen cargas a un sector ya bastante deprimido.

El estudio finaliza con un llamado a no considerar la inseguridad y la
violencia rural como simples molestias; por el contrario, son amenazas con
implicaciones significativas en términos de desempeño económico y de es-
tabilidad política.

4.3 Lo municipal y la continuidad subregional

El estudio de Cubides, Olaya y Ortiz [1998b], contratado por la Consejería de
Seguridad Nacional durante el gobierno del presidente Samper, avanza por
el mismo camino que Bejarano et al. [1997]. Sin embargo, su énfasis no está
en el desempeño económico, sino en el escenario municipal. Busca enten-
der cómo se comportan la violencia organizada y la difusa, precisando las
relaciones, conexiones o articulaciones que Colombia, violencia y democra-
cia no desarrolló. Clasifica la práctica de las organizaciones guerrilleras, los
grupos paramilitares, el narcotráfico e incluso la de los agentes del Estado
como violencia organizada74.

El trabajo comienza con una estimación departamental de las tasas de
homicidios y secuestros entre 1959 y 1997. Esta entrada permite construir
una tipología de departamentos, a saber: 1) departamentos de la Costa
Atlántica; 2) departamentos con altas tasas de homicidios por encima de las
nacionales; 3) departamentos andinos con tasas cercanas a las nacionales, y
4) departamentos por debajo de la media nacional

Al revisarlos en detalle, Cubides y su equipo advierten que las prácticas
de homicidios y secuestros no están distribuidas homogéneamente sino que
se concentran en municipios que además presentan una suerte de continui-
dad regional. De ahí el cambio de foco a lo municipal. Entonces identifican
cinco tipos de municipios: a) muy violentos; b) relativamente violentos; c)
muy pacíficos; d) relativamente pacíficos; e) otros municipios con presen-
cia de actores organizados de violencia.

74 Argumentación que ya comentamos.
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Los municipios tipo a y b se encuentran, por lo general, en Urabá (antioqueño
y Darién chocoano), en el occidente y noroccidente de Córdoba, Magdalena
Medio, Sur de Bolívar, Bajo Cauca Antioqueño, Nordeste Antioqueño,
Risaralda y Norte del Valle, la zona esmeraldífera de Río Negro y Río Mine-
ro, el Ariari, la región de Caguán y el piedemonte casanareño. Para cada una
de estas zonas se presenta una especie de monografía regional que muestra
la presencia de los actores armados, sus acciones y tipo de municipios, de
acuerdo con la clasificación de Bejarano et al. [1997]. Por último, se caracte-
riza a las organizaciones generadoras de violencia (tema incluido en la pri-
mera parte del presente trabajo).

 En esta sección se puede concluir que el escenario de la confrontación
violenta se diversifica. Los estudios pasan de referirse a un escenario nacio-
nal o de colonización a ocuparse de municipios, continuidad subregional y
regional, con caracterizaciones detalladas de acuerdo con el tipo de espacio
en que hay presencia de organizaciones armadas. El mito guerrillas-coloni-
zación decae para dar paso a las explicaciones de corte estratégico. Sin em-
bargo, queda un sinsabor. Las explicaciones son a posteriori y no dan cuenta
de las condiciones regionales que hacen posible que, con esfuerzo o sin
esfuerzo, se cumplan las metas estratégicas de los alzados en armas. Este
tema, que toca el Informe de Desarrollo Humano 2003 para Colombia, se
reseña en la siguiente sección.

4.4 Expansión territorial de la guerra. Claves explicativas

El segundo capítulo del Informe, “Expansión: la guerra en las regiones”, pre-
senta una rica descripción geográfica del conflicto a través de la extensión
territorial de los actores armados desde la década de los setenta hasta 2001.
También propone una interpretación de la dinámica regional en función de
tres ejes: la estrategia global de cada actor, la permeabilidad de la región y la
búsqueda de riquezas por parte de los combatientes.

En cuanto al primer eje, define la estrategia más como una guerra cam-
pesina prolongada que como un foco vanguardista o guerrilla urbana. Es
claro que se refiere a la estrategia de las organizaciones guerrilleras. Sin
embargo, el lector puede extrañar la referencia a la estrategia de los grupos
paramilitares e, incluso, a la de la Fuerza Pública. El Informe no los mencio-
na, aunque advierte que “la estrategia de cada grupo armado, por supuesto
depende de cómo respondan los demás grupos; este sencillo hecho implica
que la geografía del conflicto no refleje el plan de un grupo dado sino su
muy compleja interacción” [2003, 66].
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En virtud de este hecho, critica las hipótesis interpretativas de la geogra-
fía del conflicto como guerra de posiciones. No niega que los armados ten-
gan zonas de descanso o retaguardia relativamente salvaguardadas por las
condiciones geográficas, el apoyo (activo o pasivo) de la población, la exis-
tencia de ejércitos de reserva e ingentes recursos. Factores que dificultan el
acceso de la Fuerza Pública, amén de su enfoque de compartimientos estan-
cos “que quita eficiencia a la acción militar de múltiples maneras”. Sin em-
bargo, reitera que la interpretación de guerra de posiciones es errada.

El segundo eje, la permeabilidad de la región, tiene que ver con la oferta
(la utilidad que cada grupo armado tiene para los pobladores de una zona) y
la demanda (la estructura social de la región y los conflictos asociados). La
impronta de la oferta es la provisión de bienes colectivos locales que ni son
universales, ni menos impersonales. Estos son de seis tipos: 1. Seguridad, se
ofrece defender a ciertos pobladores del ataque del otro grupo armado. 2.
Resonancia cultural, el grupo se ofrece como referente de identidad. 3. Ad-
ministración de justicia, caracterizada por ser rápida y expedita. Se ejerce en
tres campos: delitos y contravenciones, conflictos familiares y “conductas
desviadas”. 4. Movilización ciudadana, se ofrece la organización –con todas
sus implicaciones logísticas– de la acción colectiva para demandar aten-
ción del Estado en varios frentes. 5. Amparo de ilegalidad, bien que sin duda
significa una ventaja comparativa de los armados frente al Estado, pues éste
no puede proteger, ni regular la ilegalidad y, no obstante, las poblaciones
involucradas demandan regulaciones. Entre las actividades reguladas es-
tán: a) el contrabando en las fronteras; b) el negocio de las esmeraldas; c)
algunos eslabones del negocio del narcotráfico, y d) las gestiones relaciona-
das con la biodiversidad. 6. Infraestructura y servicios públicos, construc-
ción o administración de obras, o conducción del presupuesto público para
financiarlas en sus áreas (el llamado clientelismo armado).

En cuanto a la demanda, se combinan dos factores para acudir a los
armados. El primero tiene que ver con la forma de organización económica,
tipificada así: latifundio tradicional, colonización histórica, colonización
reciente, minifundio campesino en descomposición, minifundio indígena,
agricultura moderna y centro urbano mayor. Esta organización toma ele-
mentos de la que propuso Bejarano (1997). El segundo factor relaciona el
tipo, la extensión y la intensidad de los conflictos sociales. Conflictos que, a
su vez, divide en aquellos que se dan por el capital, por la tierra, entre
comunidades (nativas y migrantes), por las relaciones laborales, por el ac-
ceso al aparato y recursos del Estado, por el impacto de megaproyectos, y
por los servicios públicos en las ciudades con bonanzas.
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El tercero y último eje son las rentas. Este eje sigue los postulados de
Collier. Para las organizaciones guerrilleras define dos regiones: endógenas
(las de su origen e ilegalidad) y exógenas (con el campesinado en descompo-
sición, captación de rentas y centros urbanos). Para los paramilitares, tam-
bién especifica dos: las de origen y las de expansión secundaria.

Con estas categorías, el Informe pretende englobar todas y cada una de
las localidades con presencia armada en la actualidad. Meta que logra. No
obstante, no es muy claro en las diferenciaciones de la presencia armada de
acuerdo con el modo de organización económica. Algunas críticas plantean
que las categorías no son muy convincentes, pues si bien existe presencia
armada, no todos los municipios definidos cuentan con ella. A manera de
ilustración, si bien hay un campesinado en descomposición con presencia
armada (el reciente caso del eje cafetero), no quiere decir que en toda locali-
dad con campesinado en descomposición haya presencia armada (localida-
des de Boyacá). En suma, el modelo explicativo tiene vacíos.

Para finalizar esta sección, cabe mencionar otras claves explicativas. La
primera es que el crecimiento y expansión de las FARC se ha dado “por la
penetración territorial, por cuanto hay un centro que controla, estimula y
dirige el desarrollo de la periferia. Este tipo de desarrollo difiere de aquel
por difusión territorial producido por generación espontánea, es decir, cuan-
do son las elites las que constituyen agrupaciones políticas locales que des-
pués se integran a nivel nacional” (Ferro y Uribe 2002, 29)75.

La segunda identifica tres escenarios de la violencia, en virtud de la
confrontación armada, la dinámica regional, el poblamiento, la cohesión
social, la organización económica, así como las relaciones con el Estado y el
régimen político. El primero es macrorregional, configurado en la lucha por
corredores geográficos. El segundo es mesorregional, constituido a partir de
la lucha por el control de las áreas más ricas e integradas y las zonas margi-
nales de colonización. El tercero es microrregional, reflejo de la lucha en las
subregiones, localidades y sublocalidades [González 2003].

5. REFLEXIONES FINALES

En la introducción se advirtió que esta sección era una especie de síntesis
para señalar acentos o silencios, por lo demás indicados a lo largo del texto.

75 En todo caso, entre los armados se presenta un juego de espejos entre espacios y poderes [González
et al. 2003].
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En primer lugar, es preciso plantear que el tema no ha estado alejado de las
preocupaciones académicas. La afirmación es obvia, pero se utiliza para seña-
lar la falla de reconocimiento (Fraiser 1997a, 1997b) en la formulación de políti-
cas públicas. Este aspecto, de alguna manera, permite anunciar que el diálogo
entre la academia y el mundo de la política no es tan fluido como se quisiera,
preocupación que es central en el documento sobre políticas públicas.

En segundo lugar, la amplia gama de argumentos, hipótesis y tendencias
explicativas revisadas en las actuaciones evidencia que el conflicto armado
(y la violencia política) ha sido analizado por la academia de manera com-
pleja desde la segunda mitad de los años ochenta. Hoy se refutan hipótesis
monocausales simples, como pobreza igual a violencia. En estos años, la
academia ha avanzado en la comprensión de un fenómeno que define como
complejo, con múltiples aristas, que proyecta imágenes diferentes cada vez
que gira su lente. Dicha concepción no se toma en cuenta en la formulación
de políticas públicas. De ahí que muchas de ellas tiendan a caer en confu-
siones de tipo lógico, como las políticas para “la lucha contra las drogas
ilícitas” señaladas por el Informe Nacional de Desarrollo Humano 2003 para
Colombia.

La complejidad del fenómeno se expresa en las tendencias académicas. No
obstante, se percibe una falta de diálogo interdisciplinario. La mayoría de los
economistas opta por la teoría económica del crimen. Los politólogos, por las
explicaciones que involucran al Estado. Los sociólogos e historiadores se incli-
nan por las configuraciones regionales de Estado y sociedad. Sin embargo, exis-
te un vacío de investigaciones en el límite de estas tendencias, así como
continuidad. Se aprecian esfuerzos personales, pero muy poca consolidación
de escuelas de pensamiento. Este es el tercer punto que hay que resaltar.

En cuarto lugar, se reitera el énfasis de la academia en estudiar a los
actores armados. Ello implica una invisibilidad de otros actores. Para una
mayor comprensión del conflicto sería necesario preguntar qué otros acto-
res están involucrados en la lógica de la guerra y de qué modo. La pregunta
por los actores permite enlazar el campo de lo cultural y lo social. Aquí, con
franqueza, se deben depurar las intuiciones de académicos (válidas, sin
duda). Se deben matizar argumentos toscos como el de elites contra campe-
sinos, pero no hasta el punto de la banalidad. En otros términos, es preciso
cuestionar los impactos culturales de la guerra, la recreación cultural que se
efectúa a partir de ésta y los patrones culturales que va configurando en el
largo plazo. Sin caer en la metáfora organicista de la cultura ni en la mirada
(muy de moda) de la elección racional. Quinto punto e invitación para per-
filar nuevas líneas de investigación.
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En sexto lugar, un actor que exige un estudio de cortes y disecciones
(para emplear abusivamente el lenguaje de las ciencias biológicas) es, para-
dójicamente, el Estado. Tras su debilidad, precariedad, construcción o pre-
sencia diferenciada, entre otras hipótesis, sería pertinente preguntar de qué
Estado se habla; es decir, del Estado como comunidad política, unidad sim-
bólica, monopolio legítimo de la fuerza, etc. En particular, dirigir la mirada
a agentes y agencias de las Fuerzas Armadas y sus relaciones con las civiles.

El séptimo punto invita a realizar un mayor esfuerzo desde la perspecti-
va regional. Sería conveniente cuestionar si se trata de una expresión regio-
nal diferenciada del conflicto o de configuraciones particulares que se suman
o articulan a lo nacional. En este campo se deben intensificar los esfuerzos
para pasar de la descripción de la dinámica o expansión del conflicto a la
reflexión sobre la formación de territorios.

Se han mencionado siete aspectos. Sin duda, el texto puede invitar a desa-
rrollar otros tantos. El objetivo del balance parece haberse cumplido y se invi-
ta a evaluarlo para desarrollar nuevas líneas de investigación, promover nuevos
estudios y complementar esta revisión, construyendo sobre activos.
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DESPLAZAMIENTO INTERNO EN COLOMBIA.
PRODUCCIÓN ACADÉMICA Y POLÍTICA PÚBLICA

Ana Carolina Ramírez*

 Estudiante de Economía, Universidad Nacional de Colombia

E n este ensayo se hace un balance general de la producción académica e
institucional sobre las diferentes dimensiones del desplazamiento en
Colombia. En primer lugar se aborda el debate político y jurídico alre-

dedor de los Principios Rectores del Desplazamiento, afirmando su obliga-
toriedad. Luego se revisa el estado del arte de la reflexión teórica sobre el
desplazamiento forzado y se clasifican los diversos estudios según su énfa-
sis temático. Por último, se presenta una síntesis de las propuestas y alter-
nativas de políticas públicas que recomiendan los estudios acerca del tema
y se señalan los retos de la investigación sobre este problema.

La evolución del conflicto armado, sus flujos y reflujos, su regionalización
y la irrupción de nuevos intereses geopolíticos han agravado la problemáti-
ca del desplazamiento forzado, que por sus características y dimensiones se
ha convertido en tema de estudio obligado en el país.

El desplazamiento actual como fenómeno sociológico, humanitario y tema
de interés para los medios de comunicación se comienza a entrever a me-
diados de los años noventa, a raíz de la primera misión de observación del
Representante del Secretario General de las Naciones Unidas para los Des-
plazamientos Internos. Desde entonces, en vista de su magnitud y de sus

* Versión corregida y complementada por Ángel Libardo Herreño.
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efectos desestructurantes, el desplazamiento forzado se considera una ver-
dadera catástrofe humanitaria.

El desplazamiento fractura el tejido social, genera cambios en la estruc-
tura social y productiva del país, fragmenta el territorio, transforma los con-
ceptos de ruralidad y ciudadanía, atomiza a las comunidades y crea un nuevo
tipo de individuos que luchan por su supervivencia, sin estar incluidos en
los proyectos de nación. Estos cambios dramáticos de la sociedad colombia-
na han suscitado una prolija sucesión de ensayos, ponencias, talleres, re-
uniones y libros que tratan temas relacionados con el desplazamiento. Aquí
se bosqueja un mapa conceptual y bibliográfico de esta producción intelec-
tual, sobre todo de los estudios de mayor difusión.

1. LA DISCUSIÓN BÁSICA INTERNACIONAL SOBRE EL TEMA

El desplazamiento forzado de población a causa de conflictos armados o catás-
trofes naturales sólo fue considerado por la doctrina internacional hasta hace
poco. El vacío jurídico sobre el tema se hizo evidente apenas a principios de los
noventa, cuando en las Naciones Unidas se percibió que en los desarrollos
doctrinarios sobre otros fenómenos de movilidad humana –como el refugio, el
derecho de asilo o el estatuto de los trabajadores migrantes– no existían princi-
pios adecuados para regular el tratamiento y proteger a las personas afectadas
por el desplazamiento forzoso dentro de un territorio nacional. La Comisión de
Derechos Humanos pidió al Secretario General de las Naciones Unidas que
nombrara un representante especial para estudiar las causas y consecuencias
del desplazamiento interno (1992), establecer el estatuto jurídico de las perso-
nas desplazadas, su grado de protección dentro de los marcos institucionales
existentes y la manera de mejorar su protección y asistencia, aun mediante el
diálogo con los gobiernos y otros órganos competentes.

El esfuerzo por elaborar un marco normativo e institucional apropiado
para proteger los derechos de las personas desplazadas se concretó parcial-
mente en 1998, cuando Francis Deng presentó los Principios Rectores de los
Desplazamientos Internos a la Comisión, en su 54º período de sesiones [Na-
ciones Unidas, Consejo Económico y Social 1998].

Los Principios Rectores tienen por objeto tratar las necesidades específicas de
los desplazados internos de todo el mundo, determinando los derechos y garan-
tías necesarios para su protección. Los Principios reflejan y no contradicen la
normativa internacional de derechos humanos y el derecho internacional hu-
manitario. Reafirman las normas aplicables a los desplazados internos, que se
encuentran sumamente dispersas en los instrumentos existentes, esclarecen las
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ambigüedades que puedan existir y tratan de colmar las lagunas identificadas
en la compilación y análisis. Se aplican a las diferentes fases de los desplaza-
mientos, ya que conceden protección contra los desplazamientos arbitrarios,
proporcionan acceso a la protección y asistencia durante los desplazamientos
y garantías durante el regreso o el asentamiento y la reintegración sustitutorios
[Naciones Unidas, Consejo Económico y Social 1998, 3].

 Las dificultades formales para firmar un tratado o declaración de la ONU

–como la necesidad de convenir con los Estados el contenido del convenio y
lograr que el instrumento sea ratificado por un número mínimo de Estados
para que entre en vigencia– llevaron a que el representante Deng decidiera
presentar los Principios Rectores como la sistematización de un conjunto de
normas contenidas en diversos instrumentos jurídicos internacionales sobre
derechos humanos, derecho internacional humanitario y derecho de refugia-
dos, que por analogía se podían aplicar a las personas en situación de despla-
zamiento forzado y, en la práctica, comprometían a los Estados en su aplicación.

Los Principios –cuya genealogía se remonta a los instrumentos funda-
mentales de los derechos humanos y del derecho humanitario1– incorporan
preceptos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, del Estatuto de Refugiados, de
la Convención contra la Discriminación Racial, de la Convención contra la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, del Con-
venio 169 de la OIT, de los cuatro convenios de Ginebra y sus Protocolos
Adicionales, y de otros documentos.

En vista de que el documento sistematiza normas aceptadas en el dere-
cho internacional, la Corte Constitucional señaló que pese a que los Princi-
pios Rectores no fueron aprobados mediante un tratado internacional, los
poderes públicos deben considerarlos como pautas para el diseño e inter-
pretación de las políticas que desarrollen con el fin de atender los proble-
mas del desplazamiento forzado, por cuanto reflejan principios y normas
establecidos en diversos tratados internacionales de derechos humanos ra-
tificados por el Estado colombiano. Además, reiteran normas y preceptos
incluidos en tratados internacionales sobre derechos humanos y derecho
internacional humanitario aprobados por Colombia y elevados al rango cons-
titucional, como señala el artículo 93 de la Constitución [Sentencia SU-1150/
00 con ponencia de Eduardo Cifuentes Muñoz].

1 Para un análisis de la genealogía de los Principios Rectores y del debate sobre su obligatoriedad,
ver ILSA [2002].
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Un argumento que se utiliza en el debate jurídico para defender el carác-
ter vinculatorio de los Principios Deng es que estos Principios Rectores con-
tienen normas acordadas y ratificadas en otros instrumentos de derechos
humanos y de derecho humanitario, y son de obligatorio cumplimiento para
los Estados porque también les son aplicables los principios básicos del
derecho internacional público sobre cumplimiento de los tratados, como el
principio de la buena fe o pacta sunt servanda y aquellos que se derivan de
las normas humanitarias que protegen a la población civil y la distinguen
de los combatientes en conflictos armados internos.

El principio de buena fe en el cumplimiento de los deberes que contraen
los Estados cuando firman pactos o tratados internacionales [Carta de la ONU,
art. 2 párr. 2; Convención de Viena, art. 26] busca garantizar la seriedad y la
observancia de cada una de las obligaciones libremente aceptadas por los
Estados, y evitar el engaño y la simulación en las relaciones internacionales.
Las obligaciones que les impone este principio no sólo se refieren a los debe-
res estipulados de manera explícita en los instrumentos que pactan y suscri-
ben, sino también a los que se derivan de los mecanismos de seguimiento de
los pactos, entre ellos los que establecen las instancias convencionales y
extraconvencionales de las Naciones Unidas o de los sistemas regionales.

Se consideran obligaciones convencionales las que estipulan, por ejem-
plo, los comités de supervisión de los pactos, que hacen recomendaciones a
los Estados para cumplir los compromisos adquiridos. Entre los deberes
derivados de mecanismos extraconvencionales se pueden mencionar las re-
comendaciones o resoluciones de las diferentes instancias y organismos crea-
dos por el sistema universal o por los sistemas regionales de derechos
humanos, como la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos de
la ONU, las comisiones temáticas, las agencias especializadas, los relatores
especiales o las misiones de expertos.

Estas últimas obligaciones son también vinculantes para los Estados por
aplicación del principio pacta sunt servanda. Este principio [Carta de la ONU,
Preámbulo; Convención de Viena, art 26; Carta de la OEA, art. 17] busca que
los Estados cumplan los tratados tal y como los convinieron, de modo que el
contenido de lo que han pactado es superior a la voluntad de los contratantes.
Los Estados tienen la obligación jurídica de respetar no sólo la letra sino tam-
bién el espíritu de los tratados internacionales, y de abstenerse de ejecutar
actos que desvirtúen su sentido genuino o contraríen lo pactado; por ello, el
legislador no puede introducir modificaciones ni derogaciones a los trata-
dos internacionales. En consecuencia, si una norma de un tratado legal-
mente convenido por un Estado está contemplada en los Principios Rectores



Desplazamiento interno en Colombia   
 Ana Carolina Ramírez

87

de los Desplazamientos Internos, no podría disculparse por haberla incum-
plido aduciendo que no constituyen un instrumento legal ratificado.

Los mecanismos extraconvencionales se consideran un desarrollo lógi-
co y natural de los tratados de derechos humanos aceptados por la comuni-
dad internacional puesto que son el medio para garantizar su vigencia y el
cumplimiento de las obligaciones contraídas. Los Principios Rectores fue-
ron el resultado de un mecanismo extraconvencional de las Naciones Uni-
das, el nombramiento y la obra de un representante especial para los
desplazamientos internos, y se deben considerar entonces de obligatorio
cumplimiento para los Estados. Lo mismo sucede con las recomendaciones
para atender a  las víctimas del desplazamiento forzado formuladas por las
misiones de seguimiento encabezadas por este Representante del Secretario
General de la ONU [Secretario General sobre Desplazados Internos 2000].

Para algunos especialistas en la doctrina del derecho internacional público,
fuentes jurídicas como las resoluciones o las recomendaciones extraconven-
cionales no se pueden considerar como simples sugerencias a los Estados para
que evalúen el cumplimiento de sus compromisos; se trata de verdaderas obli-
gaciones exigibles en el orden internacional. No obstante, no poseen la forma
de reglamentos jurídicos positivos y, en la práctica, su eficacia es baja porque
terminan dependiendo de la voluntad de las contrapartes para que tengan los
efectos jurídicos que persiguen [Monroy 1995, 51].

En el marco de la ONU ha habido un cambio fundamental en torno a la
obligatoriedad de las recomendaciones y resoluciones que emiten sus dife-
rentes instancias. En un comienzo se consideraba que estos pronunciamien-
tos no eran obligatorios para los Estados y se los concebía como sanciones
puramente políticas o morales, excepto las recomendaciones del Consejo de
Seguridad, revestidas de fuerza jurídica por mandato del artículo 25 de la
Carta de las Naciones Unidas. Luego, la Asamblea General determinó que
algunas recomendaciones relacionadas con el apartheid no eran consejos de
buena voluntad sino mandatos imperativos que los Estados debían cumplir
puesto que buscaban superar situaciones que violaban los reglamentos posi-
tivos de la ONU. Esta interpretación fue acogida por analogía para hacer exigi-
bles las recomendaciones atinentes a otros asuntos y propósitos que inspiran
el mandato de las Naciones Unidas y, con esa misma lógica, puede servir para
argumentar en favor de los Principios Rectores y de las recomendaciones que
buscan proteger a las personas desplazadas en cualquier país.

Por otra parte, la vinculatoriedad de los Principios Deng, derivada del dere-
cho internacional humanitario, obedece a que tal normativa recoge principios
jurídicos esenciales que cobran carácter positivo en los cuatro convenios de
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Ginebra de 1949 y en sus Protocolos Adicionales, todos ellos suscritos y
ratificados por Colombia2.

Entre los principios humanitarios aplicables al desplazamiento forzado
–en cuanto éste se define como resultado particular de un conflicto armado
interno, de situaciones de violencia generalizada o de violaciones masivas a
los derechos humanos– se pueden señalar: el principio ius cogens, derivado
de prácticas consuetudinarias que no admiten acuerdo en contrario por parte
de los Estados3; el principio de no reciprocidad; el principio de distinción
entre combatiente y no combatiente y entre objetivo militar y objetivo no
militar; el principio de limitación de las partes en conflicto para elegir mé-
todos y medios de guerra; el principio de neutralidad de la asistencia huma-
nitaria; el principio de procurar la máxima normalidad posible de la vida de
la población civil en un conflicto armado; el principio de protección del
Estado a las personas que habitan en su territorio; el principio de que las
exigencias militares y el mantenimiento del orden público serán siempre
compatibles con la dignidad de la persona humana, entre otros.

2. LOS ESTUDIOS ACADÉMICOS SOBRE EL DESPLAZAMIENTO INTERNO EN COLOMBIA

Luego de la primera misión de seguimiento dirigida por el señor Francis
Deng, representante del Secretario General para los Desplazamientos Inter-
nos, que vino al país en 1994, y gracias a la acuciosa labor de un grupo de
instituciones no gubernamentales, académicas y humanitarias para dar re-
lieve a la problemática del desplazamiento forzado interno suscitado por el
conflicto armado, en el medio académico de las ciencias humanas y socia-
les surgió un creciente interés por el análisis de este fenómeno desde distin-
tos enfoques y con diversas metodologías.

2 La Ley 5 de 1960 aprobó los cuatro convenios de Ginebra de 1949; la Ley 11 de 1992 aprobó el
Protocolo I Adicional a los Convenios de Ginebra sobre protección de las víctimas de los tratados
internacionales; la Ley 171 de 1994 aprobó el Protocolo II Adicional a los Convenios de Ginebra
del 12 de agosto de 1949 sobre protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter
internacional.

3 Al respecto, la Corte Constitucional declaró: “(...) su fuerza vinculante [del DIH], proviene de la
universal aceptación y reconocimiento que la comunidad internacional de Estados en su conjunto
le ha dado al adherir a esa axiología y al considerar que no admite norma o práctica en contrario.
No de su eventual codificación como norma de derecho internacional... De ahí que su respeto
sea independiente de la ratificación o adhesión que hayan prestado o dejado de prestar los
Estados a los instrumentos internacionales que recogen dichos principios. El Derecho
Internacional Humanitario es, ante todo, un catálogo axiológico cuya validez absoluta y universal
no depende de su consagración en el ordenamiento jurídico” [Corte Constitucional 1992].
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Aunque somos consciente de que toda tipología que intenta clasificar
los estudios sobre un fenómeno social es problemática porque no los inclu-
ye a todos y por la inevitable carga de subjetividad con que el intérprete
encaja los análisis en una matriz predefinida, presentaré la producción aca-
démica sobre el desplazamiento forzado en Colombia mediante una clasifi-
cación –no taxativa– que sólo pretende esbozar un mapa conceptual sobre
el estado del arte en esta materia.

Antes de describir los estudios académicos, debemos hacer algunas ob-
servaciones. Primera, los artículos, obras y análisis que se comentan no sólo
son obra de académicos, académicas o investigadores de los centros de edu-
cación superior; también se incluye la producción de investigadores de ins-
tituciones públicas, consultores independientes y organizaciones sociales y
no gubernamentales que han contribuido a entender la problemática del
desplazamiento. Por ello, la expresión “producción académica” se debe in-
terpretar en un sentido muy amplio. Segunda, para facilitar la revisión de la
extensa producción teórica sobre el fenómeno del desplazamiento, los artí-
culos, obras y análisis se clasifican según su énfasis temático y no según los
enfoques ni las metodologías que emplearon. Tercera, este mapa conceptual
está abierto a complementaciones y ajustes, pues aunque hicimos el esfuer-
zo por incluir los estudios de mayor divulgación, la producción teórica es
tan abundante que seguramente omitimos estudios que deberíamos reseñar.

2.1 Estudios analítico-estructurales centrados
en el conflicto armado y el conflicto agrario4

En vista de la íntima relación entre desplazamiento y conflicto armado in-
terno, los analistas no dudan que este último es una causa determinante de
las continuas migraciones de la población rural. La amplia gama de estu-
dios sobre la violencia sociopolítica en Colombia ha llevado a que el tema
del desplazamiento haya sido tratado por importantes analistas tanto desde
el punto de vista general del conflicto armado como desde las dinámicas
regionales de la guerra y de sus efectos estructurales.

El primer tipo de estudios, es decir, los que consideran la guerra en tér-
minos genéricos como causa exclusiva del desplazamiento, explican la mi-
gración forzada en los siguientes términos: el desplazamiento se deriva de

4 No se separan los estudios centrados en el conflicto armado de los centrados en el conflicto
agrario porque ambos están relacionados estrechamente, y se puede afirmar que uno es causa y
consecuencia del otro.
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las relaciones directas entre civiles y actores armados, bien sea como acti-
vos potenciales para los ejércitos, informantes, colaboradores o simples ha-
bitantes de territorios controlados por algún grupo armado, la irrupción de
un nuevo actor del conflicto genera el desplazamiento, pues los civiles de-
ben huir para salvar su vida; la huida puede obedecer a que los civiles se
ven en necesidad de buscar nuevas condiciones de vida y bienestar en sitios
libres del terror y del hostigamiento que padecen en las zonas de conflicto
[Rojas 1998, Codhes-Unicef 1999a, Revista Éxodo 1996-2001a, Reyes 1993, Vargas
1997]. Estas explicaciones, sin ser reduccionistas, dejan de lado otras posi-
bles causas y el carácter complejo del fenómeno del desplazamiento.

Los trabajo teóricos que emplean la regionalización son valiosos porque
permiten identificar los matices del desplazamiento y del conflicto armado
que se libra en espacios diveros y en tiempos paralelos5. Teniendo en cuenta
la dinámica de la guerra, la regionalización ayuda a buscar interpretaciones
menos lineales que las que interpretan el desplazamiento únicamente como
consecuencia del conflicto, al tiempo que permite analizar otras causas rela-
cionadas con las estructuras socioeconómicas de cada lugar, la presencia de
capitales de origen diverso, las estructuras de poder consolidadas o en proce-
so de consolidación y sus elementos asociados, como la tenencia de la tierra.

Una de las hipótesis de este tipo de trabajos es la de que el desplaza-
miento es una estrategia de intereses privados, a menudo relacionados con
la geopolítica, adaptados al manejo del territorio y de la población de ciertas
regiones geográficas. El control estratégico que los actores armados ejercen
en ciertas zonas y la consiguiente expulsión de comunidades indígenas,
afrocolombianas6 y campesinas obedece a que son corredores de tránsito,
zonas de retaguardia o avanzada de los grupos armados o a que poseen
recursos naturales (biodiversidad, agua dulce, yacimientos de hidrocarbu-
ros, carbón, gas natural, oro, platino o cultivos de uso ilícito), cuyo control
es definitivo en un escenario de guerra.

Sin abandonar el conflicto armado como marco de diversas situaciones de
desplazamiento forzoso, algunos autores pretenden identificar las variables

5 Alejandro Reyes relaciona la tenencia de la tierra con el desplazamiento forzado, para ello
regionaliza sus estudios e incorpora trabajo de cartografía para detectar las relaciones entre
desplazamiento y concentración de la propiedad rural [Reyes 1994, 1997].

6 En las memorias del Primer Encuentro Nacional de Afrocolombianos Desplazados se analizan las
causas de la expulsión de comunidades afrocolombianas de diferentes regiones del país, y la asocia
con el control territorial que los actores armados ejercen en zonas estratégicas para las acciones
militares, y porque allí se proyectan importantes megaproyectos de desarrollo [Afrodes, 2001].
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determinantes de la complejidad de la guerra. Algunos de estos trabajos, cuya
base conceptual es la correlación entre territorio y poder, interpretan los inte-
reses en términos geopolíticos y de manejo del territorio. Otros enfatizan la
valorización de la tierra por la construcción de megaproyectos, el estableci-
miento de explotaciones petrolíferas o la riqueza de recursos no renovables o
la expansión de cultivos ilícitos.

Los primeros relacionan la estructura socioeconómica de los municipios
expulsores con la de los receptores. Las variables que sirven de base al análi-
sis son el número de ataques y masacres, la generación local de regalías, y el
grado de activismo político y social. Y concluyen que los municipios expulsores
de población obtienen cuantiosas regalías petroleras pero poseen los índices
más altos de pobreza, y en los municipios receptores hay un alto grado de
activismo político, de modo que si bien se pierde en términos de capital so-
cial, se progresa en términos de cultura política7.

Los segundos se concentran en la propiedad de la tierra y las relaciones
sociopolíticas correspondientes. Tienen en cuenta la pertinencia de la coyuntu-
ra, pero también el recorrido histórico del latifundio y la correlación de fuerzas
resultante [Fajardo 2002]. Describen la dinámica que caracteriza a la propiedad
territorial, a la que comparan con los desplazamientos forzados, incorporan la
expropiación de áreas colonizadas mediante la explotación maderera, la siem-
bra de pancoger y la pequeña ganadería, para establecer ganadería extensiva y,
eventualmente, siembra de pastos y agricultura mecanizada.

Se reconoce la importancia de estos procesos de migración en la medida
en que amplían la frontera agraria, aceleran la colonización y cambian el uso
de la tierra, así como la comercialización de sus productos. En esa zonas no
cambian las estructuras de acceso y tenencia de la propiedad, erradicando la
vieja figura del terrateniente y la pequeña burguesía agraria apegada a la pro-
piedad y recelosa del capital, no por temor a su valorización sino por su exce-
siva inclinación a la competencia desigual y a la concentración de la riqueza
[Ramírez 2001], y se abre paso a otros actores, casi siempre armados, con
intereses económicos y políticos ligados a las multinacionales, los grupos
económicos poderosos o a su propio proyecto de poderío regional.

Se habla entonces de “relatifundización regresiva”, “contrarreforma agra-
ria” [Mondragón 2000; Naciones Unidas 1998, párr. 98; Osorio y Lozano 1998a;
Rojas 2000] y “colonización armada”, todas estas inscritas en el marco de la
crisis rural y ligadas a la ampliación de la frontera agraria, en un proceso de

7 En la literatura que recurre a este análisis se destacan los trabajos de Pérez [2001] y Medellín  [2000].
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recomposición violenta de la propiedad de la tierra, el conflicto armado,
que expulsa y excluye a una creciente población.

Este enfoque observa el cambio de actores, sin que cambien las relacio-
nes de poder y dominación sobre la población rural que perduran desde
hace décadas, y encuentra que una de las raíces del problema es la tenencia
y el usufructo de la tierra, y además de esto el acceso a la propiedad [Fajardo
2000b, Ramírez 2001, Lozano y Osorio 1999].

Otro enfoque plantea que la solución al desplazamiento violento pasa por
la adopción de una nueva concepción de la ruralidad, basada en conceptos
más amplios del desarrollo rural y del trabajo y en políticas de mejoramien-
to de la calidad de vida, que en las nociones tradicionales de reforma agra-
ria redistributiva, que muestra pocos resultados positivos. Las propuestas
de reforma rural y desarrollo territorial son más idóneas para resolver el
problema de la expulsión violenta de los campesinos, aunque requieren
decisiones políticas para erradicar los factores de la violencia y de la guerra
[Machado 2000].

Los estudios que buscan explicar las relaciones entre la guerra, los culti-
vos de uso ilícito y la expulsión forzada de colonos y campesinos cubren
una buena extensión de los análisis sobre el desplazamiento y la crisis del
campo. La interpretación de estas dinámicas del conflicto interno general-
mente se enmarca en la aplicación de políticas internacionales de persecu-
ción al narcotráfico y, en particular, del Plan Colombia.

En el contexto del conflicto armado, el Estado da una doble connotación
a las actividades ligadas al narcotráfico, incluidos los cultivos de uso ilícito.
Por un lado, financian a los actores armados ilegítimos (antes sólo se men-
cionaba a la guerrilla) y, por otro, la fuerza de los grupos armados se basa en
la intermediación del capital del narcotráfico, que les permite controlar las
zonas de cultivo. Con esta visión se considera que la respuesta militar es la
más adecuada, incluidas las fumigaciones de las áreas de cultivo y la crimina-
lización de los pequeños productores.

La lucha antinarcóticos así concebida tiene efectos perversos. Primero,
alienta la degradación y el escalamiento del conflicto, pues las exigencias de
la guerra llevan a que los diversos actores armados sigan estrategias de con-
trol territorial, y se termina sacrificando a las comunidades que quedan a
merced de caudillos militares que menosprecian a los civiles no combatien-
tes. Segundo, produce daños ambientales irreparables que ponen en peligro
la seguridad alimentaria y la salud de los colonos y campesinos afectados por
las fumigaciones indiscriminadas. Tercero, modifica el mapa de la guerra con
la movilidad, la mudanza y la extensión geográfica que alcanzan los cultivos
[Reyes 1997, Vargas 2000, García y Mejía 2001, González 2002].
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2. 2 Estudios descriptivo-estructurales centrados
en las implicaciones socioeconómicas

Este grupo se centra en los efectos de las dinámicas del desplazamiento
sobre toda la población8: prestación de servicios públicos domiciliarios, sa-
lud, educación, empleo y aspectos demográficos relativos a edad y género.
Acierta en que la población desplazada genera o acentúa problemas de or-
den económico y social, como el desempleo en las ciudades pequeñas y
medianas, incide en las tendencias de la vivienda (formas precarias de al-
bergue) y fomenta la participación local en movimientos de apoyo a las co-
munidades desplazadas.

Estos estudios obedecen a la necesidad de perfilar la situación de los
damnificados tras el desplazamiento para identificar las deficiencias en ma-
teria de cobertura y las condiciones iniciales de esta población específica,
como el grado de alfabetización o salud, para diseñar propuestas de política
pública que se adapten a sus necesidades [Codhes-Unicef 1999a].

Hasta el momento, estos estudios no han examinado a fondo el impacto
socioeconómico en el sector rural y se han concentrado en las ciudades,
desconociendo que muchos desplazamientos son intrasectoriales, es decir,
del campo al campo. Existe entonces un vacío en este tipo de análisis, pues
no tiene en cuenta la trascendencia de los posibles y casi seguros cambios
que el desplazamiento provoca en el mismo sector rural. Por ejemplo, aun-
que la mayoría de familias y personas desplazadas se ubican finalmente en
las ciudades, los cultivos ilícitos en la frontera agraria y las zonas de coloni-
zación a los que recurre como última opción y principal fuente de trabajo
tienen una serie de consecuencias que no se han estudiado a profundidad.

Cabe señalar que el tema del desplazamiento se ha ido abriendo paso en el
currículo de algunas facultades de ciencias humanas y de ciencias aplicadas
de diferentes universidades del país. Por ejemplo, en la Universidad Nacio-
nal de Colombia, sede Bogotá, desde hace varios años se abrió una línea de
trabajo con programas de extensión dirigidos a las comunidades desplaza-
das, a la comunidad universitaria y al público en general. Estas actividades
se han traducido en un elevado número de tesis de grado y de trabajos de
investigación en diferentes disciplinas, y varios han procurado medir los
efectos del desplazamiento en algunas regiones del país.

8 Ejemplos de este tipo de análisis se encuentran en Pérez [1996], Codhes-Unicef [1999a] y Ferro
[2002].
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Entre estas investigaciones de carácter regional se destaca la que se efec-
tuó en la Universidad de Antioquia [Uribe 2001], que identifica los perfiles
del desplazamiento en Antioquia, analiza las dimensiones, modalidades y
ciclos específicos de ese fenómeno en el departamento, calcula su impacto
y las necesidades de la población afectada para proponer políticas de aten-
ción específicas.

2.3 Informes descriptivos de tipo cuantitativo

Existe una serie de boletines e informes periódicos que hacen un seguimiento
estadístico del desplazamiento interno en Colombia. La información que pu-
blican las diversas entidades y sistemas que procesan datos tiene problemas
tanto en la caracterización del fenómeno como en la exactitud y confiabilidad
de las cifras, lo que impide que sean comparables y que sirvan de base para
adelantar políticas públicas con coberturas reales para la población afectada.

Las cifras hoy disponibles sobre población desplazada son reportadas por
entidades estatales y no gubernamentales. Las dependencias oficiales que
procesan y registran estadísticas son las alcaldías, la Procuraduría, las
personerías, la Defensoría del Pueblo y la Red de Solidaridad Social. Entre las
organizaciones no gubernamentales que procesan y registran dicho datos se
destacan la Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento
(Codhes), la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, el Comi-
té Internacional de la Cruz Roja (CICR) y la Conferencia Episcopal.

Los sistemas que funcionan actualmente caracterizan el desplazamiento
con ópticas, metodologías y grupos objetivo diferentes9, de modo que las cifras
difieren según las fuentes que consulten las entidades que manejan estadísti-
cas. Mientras que algunos sistemas se basan en información tomada de los

9 Las cifras que reportan los diferentes sistemas también difieren porque emplean métodos
diferentes de medición y de recolección de la información. El Sistema Único de Registro (SUR),
a cargo de la Red de Solidaridad Social, cuya periodicidad es mensual, sólo incluye a la población
desplazada por el conflicto armado [Ley 387 de 1997, art.1] con base en un registro administrativo
de conteo simple, que da un plazo de un año desde el momento del desplazamiento para que las
personas afectadas puedan inscribirse. El SUR tiene información desde 1995, pero sólo se consolidó
a partir de 2000; su objetivo es medir y caracterizar a la población desplazada. El Sistema de
Información sobre Desplazamiento Forzado y Derechos Humanos (Sisdes-Codhes) opera desde
1985 y emite cifras trimestrales. Sus fuentes de consulta son los medios de comunicación, las
instituciones de atención y las encuestas de hogares. Su método es la estimación. El sistema
registra personas desplazadas por amenazas, ataques aéreos, torturas, asesinatos, temor, y su
objetivo básico es la medición. El Sistema de Información sobre Población Desplazada por la
Violencia (RUT), a cargo del Secretariado Nacional de Pastoral Social, Sección de Movilidad !
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registros de las alcaldías municipales sobre población expulsada o atendida,
otros se apoyan en entrevistas con las víctimas, en informes parroquiales, en
información de prensa y en registros oficiales. Recientemente, el Departamento
Administrativo Nacional de Estadística señaló que una debilidad de los dife-
rentes sistemas era que las cifras se acumulaban en el tiempo sin que se pudie-
ran establecer cortes temporales previos o actuales a partir de los cuales fijar
pautas de comparación [DANE 2003].

Los inconvenientes para medir el número real de desplazados provie-
nen básicamente de la disparidad entre las cifras comparadas de los distin-
tos sistemas de estimación y registro existentes, y a la cifra gris que aparece
en ese conjunto de datos.

El primer problema se debe a que los distintos sistemas trabajan con
diferentes objetivos, misiones institucionales, instrumentos de recolección
de la información, cobertura, calidad, confiabilidad y disponibilidad de la
información primaria; sus cifras difieren y es casi imposible compararlas.
Por ejemplo, mientras que la Red de Solidaridad Social registró 566.734 per-
sonas desplazadas entre 1996 y 2002, Codhes estimó una cifra de 1.783.479
para ese mismo período [Codhes-Unicef 1999b].

El segundo problema se refiere a la limitación de los sistemas para de-
tectar o contabilizar a las personas desplazadas hace mucho tiempo o por
segunda vez, dada la alta movilidad, velocidad y repetición de las migracio-
nes. A esto hay que añadir los casos de dispersión y de evasión de la ayuda
humanitaria por miedo a la estigmatización. La cifra gris es entonces aque-
lla que corresponde al subregistro o al sobrerregistro de la población despla-
zada [Secretariado Nacional de Pastoral Social 2001].

La imprecisión y contradicción entre las cifras es preocupante, por cuanto
son la base de la política pública para atender a la población afectada, que la
mayoría de los informes institucionales de seguimiento y evaluación a la
problemática del desplazamiento juzgan insuficiente por su baja cobertura,
su débil impacto y su carácter asistencial.

Si bien los estudios que dan énfasis a la cuantificación del desplaza-
miento no explican su complejidad son una herramienta indispensable para

! Humana de la Conferencia Episcopal de Colombia, también tiene periodicidad trimestral y se
apoya en información obtenida en las parroquias por el método de muestreo. Funciona desde
1997 y su objetivo es caracterizar a la población desplazada. El Sistema de Estimación de Fuentes
Contrastadas, a cargo de la Unidad Técnica Conjunta de la Presidencia, se apoya en información
de fuentes secundarias (medios de comunicación e instituciones de atención de desplazados).
Da reportes trimestrales con base en un método de estimación y su propósito es determinar la
magnitud total del fenómeno [DANE 2003].
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estudiarlo. Las estadísticas ayudan a detectar sus tendencias y su alcance, a
caracterizar a la población víctima y a evaluar el impacto sobre la estructura
social y económica del país10.

2.4 Estudios centrados en la fenomenología y los impactos psicosociales

Una tendencia de los estudios sobre el desplazamiento forzado en Colom-
bia es la que pone énfasis en la descripción y la experiencia del desplaza-
miento. La fenomenología denota el interés por entender la dinámica y la
estructura del fenómeno como problema temporal y objetivo, tratando de
descifrar su significado.

Se debe tener presente que la construcción de significados en la socie-
dad es una experiencia relacional e intersubjetiva. Por esta razón, los estu-
dios que siguen esta tendencia procuran describir el desplazamiento a partir
de las percepciones de las personas y comunidades desplazadas como pro-
blemas en sí mismos. ¿Quién es el desplazado?, ¿qué sucede en su vida de
desplazado?, ¿qué efectos provoca la experiencia del desplazamiento en los
individuos, en la familia y en las comunidades? son preguntas que buscan
precisar el contenido, la esencia y la consistencia del fenómeno.

En este grupo, ocupan un lugar importante las investigaciones que descri-
ben los cambios de identidad de las personas, familias y colectividades vícti-
mas, antes y después de los eventos que originaron el éxodo forzado [Bello
2000]. En estos estudios es manifiesta la preocupación por mostrar las pérdi-
das materiales y simbólicas ocasionadas por las migraciones y reasentamientos,
la pérdida de la ciudadanía, la discriminación, las transformaciones sociales
en el mundo rural, las vivencias, la memoria colectiva, y las formas y redes de
resistencia y solidaridad generadas por el desplazamiento forzado en sus di-
ferentes etapas11.

Estos estudios tratan aspectos fundamentales a la hora de perfilar la po-
blación objetivo para el diseño de políticas públicas, como la participación
política, la interacción entre desplazados y población residente, la posibili-
dad de acción colectiva y la formación de movimientos sociales, la aceptación,

10 Para mayor información sobre las cifras, ver los boletínes Codhes Informa, RUT, informes RSS e
informes del CICR. Para interpretaciones de las cifras, ver Revista Éxodo [1996-2001c], Informe
Defensorial sobre Desplazamiento Forzado por la Violencia en Colombia [2002], Mencoldes [2003].
Para un análisis que combina manejo de estadísticas, regionalización y mapas de flujos migratorios,
ver Acnur, OCHA y GTD [2002].

11 Para este tipo de estudios, ver Franco [1998]; Lozano y Osorio [1996]; Lozano [1998]; Medina [1998];
Osorio [1997, 1998]; Osorio y Lozano [1998a] y Rodríguez [1996].
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la transmisión de la violencia dentro de la familia y, en general, la prospectiva
de la comunidad desplazada.

También existen estudios sobre la formación de la nueva comunidad con
personas desplazadas que han perdido su identidad y buena parte de su cul-
tura al intentar adaptarse a las nuevas situaciones, aportando nuevos elemen-
tos a las estructuras políticas y sociales de cada reasentamiento, sin dejar de
mencionar el amplio alcance de esta situación cuando se ve en una dimen-
sión más elevada, como “la sociedad colombiana y su caracterización”. Estos
estudios, denominados “efectos psicosociales del desplazamiento”, vinculan
al individuo y la familia con el contexto social donde se comienzan a desen-
volver, y analizan su grado de identidad nacional, de patriotismo y de perte-
nencia para evaluar sus nexos con el proyecto de nación existente.

Otros se concentran en el desarrollo estrictamente psicológico de cada
víctima, para entender sus cambios de actitud, su forma de ver el futuro, sus
imaginarios, la apreciación de sí mismo y de sus seres queridos, y la acepta-
ción de una nueva vida. Desde esta perspectiva se examina el trauma que
sufre el desplazado en la comunidad receptora. Son muchos los temas que
se tratan con este enfoque: ingreso a las ciudades, formación de barrios,
conflictos entre receptores y recién llegados, desplazamientos dentro de las
mismas ciudades. Aquí se comentan los que conciernen específicamente al
entorno rural.

Estos estudios son muy descriptivos, perfilan a la población desplazada,
identifican sus imaginarios y sus perspectivas de futuro, para entender cómo
se adapta a nuevos ambientes y cómo la reciben [Bello y Martín 2000, Naran-
jo 2001, Vasco 2001, Jimeno 2002]. En general, el perfil corresponde al de una
población campesina con una cultura tradicional fuertemente ligada a la
tierra y a la naturaleza, y una formidable red de relaciones construidas alre-
dedor de la organización para la producción, la distribución y el consumo
de productos, en su mayoría agrícolas. La distribución de roles está clara-
mente establecida y delimitada, además de los comportamientos frente al
trabajo, la sexualidad y la religión. No existen muchas alternativas en los
modelos de comportamiento; quizá por esta razón la comunidad rural tiene
una identidad social y personal que choca con la falta de identidad de los
habitantes de la ciudad [Bello 2000, 113].

Las personas campesinas desplazadas forzosamente a ciudades con amal-
gama de culturas, caracterizadas por la deslocalización y con orientaciones
en extremo individualistas, sufren profundos cambios en sus concepciones
de socialización y en sus percepciones frente a la vida y la cotidianidad, que
se manifiestan en sentimientos de plurivalencia y fragmentación.



La academia y el sector rural    
  2

98

Entre los campesinos se revela la carencia de la noción de ciudadano, y
esto los pone en una situación de subordinación y desconfianza, no sólo
frente a la población receptora sino también frente a las entidades a las que
deben acudir para solicitar ayuda.

Esta ruptura de la cotidianidad crea crisis comunitarias y pérdidas ines-
timables de la dimensión simbólica colectiva. Las identidades adquiridas
en los procesos de socialización en tiempos y lugares definidos son rápida-
mente afectadas en medios culturales diferentes, y casi siempre hostiles,
donde es difícil recuperar el sentido de pertenencia. Así, esta población se
pierde en un mundo individualista, sin buscar oportunidades de integra-
ción ni exigir derechos fundamentales, a causa de la estigmatización y la
desconfianza.

Aunque algunas instituciones que siguen de cerca los procesos de colecti-
vidades desplazadas presentan casos de integración a la comunidad recepto-
ra, la proporción es muy pequeña en comparación con las familias desplazadas
atomizadas, ya que casi siempre el éxito de estos procesos está relacionado
con la estabilidad económica que logren y, en caso de que regresen a sus
lugares de origen, no sólo depende de la estabilidad económica sino también
de la seguridad que les brinde el Estado. Además, en la gran mayoría de los
casos las personas no quieren ser parte de procesos de inclusión política y
formación de movimientos sociales, sino de proyectos productivos de estabi-
lización económica, prioritaria para el común de las víctimas.

Es usual que en los estudios de impacto psicosocial el método de investi-
gación sean las historias de vida y el análisis de casos, que facilitan el acopio
de información y seguimientos diferenciados de las personas desplazadas. Se
emplean técnicas como las narraciones, la etnografía y las cartografías socia-
les construidas a partir de la interacción con los desplazados.

Otro tipo de estudios, con un perfil más psicológico, hacen hincapié en
la estabilidad emocional de la persona o la familia desplazada, describen su
sintomatología después de vivir una situación de desplazamiento y hacen
recomendaciones para la recuperación emocional de las víctimas. Según
estos estudios, estas manifestaciones son negativas cuando revelan senti-
mientos de desesperanza e ira, lo que impide la adaptación y el logro de las
metas personales; son positivas cuando, a pesar del daño sufrido, intentan
reinsertarse en la sociedad y conciben nuevas aspiraciones acordes con su
nuevo contexto [Bello y Martín 2000].

El individuo sufre procesos psicológicos como el duelo por pérdidas fa-
miliares y materiales, que requieren la recuperación emocional y la supera-
ción de sentimientos como la depresión, la agresividad y la ansiedad. El
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desplazado no es un objeto de la violencia sino una víctima, a la vez que un
actor social que debe reconstruir su vida. Aunque este tipo de eventos causa
fuertes daños en las identidades individuales y colectivas, también es una
oportunidad de aprendizaje y adquisición de nuevos recursos personales, así
como de nuevas formas de relación social para la construcción individual y
de la sociedad.

Los estudios psicosociales y psicológicos analizan el desplazamiento e
identifican factores de riesgo o protección para determinar el impacto y reco-
mendar medidas de intervención psicosocial. En la fase inicial, las manifesta-
ciones psicosociales de las personas en situación de desplazamiento dependen
de factores como el tipo de violencia que provocó el éxodo, la pérdida fami-
liar en el evento previo al desplazamiento, la composición de la familia des-
plazada y la distribución de roles familiares, el carácter abrupto u organizado
del desplazamiento y los rasgos de la comunidad receptora o de la red social
de apoyo. Luego viene la fase de confrontación con la realidad en el sitio de
llegada, que, entre otras conductas posibles, revela situaciones de dependen-
cia, dificultad para aceptar el nuevo medio, de capacidad e iniciativa para
lograr la estabilización o desestabilización emocional del individuo.

Estos estudios sugieren que se evalúe el estado emocional de las personas
desplazadas y con base en la evaluación se decida el tipo de acompañamien-
to más aconsejable para su sentido humano y su condición ciudadanía. En los
diagnósticos es importante analizar los significados social e individualmente
construidos sobre el desplazamiento, tanto en los imaginarios de las víctimas
como en los de las comunidades receptoras y de los organismos de ayuda
humanitaria, para detectar si se lo percibe como una huida, un desastre, una
salida o una oportunidad. Para el tratamiento terapéutico es primordial ver
más allá de los síntomas y recoger información acerca de los significados que
se le atribuyen.

2.5 Estudios centrados en el análisis jurídico

El primer bloque de estudios de este grupo examina el desplazamiento en el
marco del cumplimiento de las obligaciones jurídicas derivadas de la juris-
prudencia internacional sobre derechos humanos, y de las obligaciones que
imponen el derecho internacional humanitario y el orden jurídico interno12.

12 Entre los trabajos sobre este tema se destacan Revista Éxodo [1996-2001a, b], Human Rights Watch
[1998],  Acnur [2002], Codhes-Unicef (1999a].
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Aquí se destacan los debates sobre la catástrofe humanitaria que significa el
desplazamiento y la atribución de responsabilidades, así como las discusio-
nes en torno a los deberes del Estado en los procesos de prevención del des-
plazamiento, atención y reincorporación de las víctimas a la vida social y
económica. Y algunos estudios se centran en la responsabilidad estatal en el
diseño y aplicación de políticas públicas que no corresponden a la magnitud
del fenómeno, la divulgación de la jurisprudencia, las críticas a la legislación
existente y a las incoherencias del sistema integral de atención a la población
desplazada [Acnur 2002, Partridge 2000, Codhes Informa 1998c, Grupo de Apo-
yo a Organizaciones de Desplazados 2002, Mencoldes 2002-2003].

Otros escritos abordan los problemas relacionados con al acceso a la
justicia, el derecho a la verdad y las reparaciones a las personas y colectivi-
dades afectadas. Además, se defiende el derecho a no ser desplazado puesto
que se deriva de otros derechos fundamentales de los ciudadanos, como los
derechos a la vida, a la integridad psicofísica, a la libertad individual, a la
seguridad personal y a la libre movilización. De acuerdo con esta argumen-
tación, el derecho a no ser desplazado sería fundamental y, por tanto, objeto
de protección jurídica inmediata en caso de que sea vulnerado.

El segundo bloque se ocupa de cuantificar las violaciones de los dere-
chos humanos y las infracciones al derecho humanitario que provocan el
desplazamiento forzado. Entre las instituciones que verifican el cumplimien-
to de dichas normas y hacen un seguimiento estadístico de las violaciones
se destacan las organizaciones no gubernamentales nacionales, Codhes y la
Comisión Colombiana de Juristas [Comisión Colombiana de Juristas 2000 y
2001]. Entre los trabajos de los organismos internacionales que cumplen esa
misma función se encuentran los Informes de la Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados (Acnur) y de la Oficina del
Alto Comisionado para los Derechos Humanos (OACDH), además de los de
organizaciones no gubernamentales internacionales como Human Rights
Watch y Amnistía Internacional [Acnur, OCHA y GTD 2002; Secretario Gene-
ral sobre Desplazados Internos 2000; Robinson 1999; Amnistía Internacional
1997; Comisión Interamericana de Derechos Humanos 1999].

De acuerdo con la información que acopian y publican estas organiza-
ciones, el desplazamiento viola todos los derechos, civiles y políticos, eco-
nómicos, sociales y culturales. El desplazamiento se concibe así como la
trasgresión masiva de los derechos humanos a causa del conflicto armado.
Estos estudios ilustran situaciones de desplazamiento en el entorno nacio-
nal y regional, y en casos específicos. A menudo detallan el número de vícti-
mas según el derecho quebrantado, los responsables, y los lugares de expulsión
y de recepción. Estos informes son muy útiles porque identifican y sistematizan
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las violaciones de los derechos humanos asociadas con los éxodos. A veces
muestran la inoperancia de las políticas de prevención, la responsabilidad
de los actores armados en los hechos y proponen alternativas para que el
gobierno y las comunidades enfrenten las amenazas [Codhes Informa 1998b].

El tercer bloque de análisis jurídicos del desplazamiento se encuentra
en los pronunciamientos de los jueces y tribunales sobre los derechos de las
personas desplazadas. La jurisprudencia es de suma importancia porque
define y clasifica los derechos de la población desplazada, y establece preci-
siones en torno a la condición jurídica de la persona desplazada, a la obliga-
ción estatal del registro, al deber de protección integral a cargo del Estado, y
al lugar y estatus jurídico de los Principios Rectores del Desplazamiento.

Entre los pronunciamientos jurisprudenciales más importantes acerca
del desplazamiento forzado en Colombia se pueden citar13:

SENTENCIAS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

SOBRE LOS DERECHOS DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA

REFERENCIA TEMA PRINCIPAL

T-227 de 1997 Obligación de las autoridades territoriales de tomar medidas

de protección y seguridad a la población desplazada y evitar su

discriminación.

SU-1150 de 2000 Criterios que deben regir la atención a la población desplazada

para garantizar la vigencia de sus derechos fundamentales.

T-1635 de 2000 Obligaciones recíprocas del Estado y la población desplazada.

T-258 de 2001 Límites a la discrecionalidad en la determinación de la calidad

de desplazado de un docente.

T-327 de 2001 Presunción de buena fe en el trámite de inscripción en el registro

nacional de desplazados e importancia de los Principios Recto-

res como parte del bloque de constitucionalidad.

T-1346 de 2001 Obligación de los municipios de crear el Comité para la Aten-

ción, con el fin de establecer mecanismos de reubicación y esta-

bilización socioeconómica para la población desplazada.

T098 de 2002 Reiteración de la jurisprudencia acerca de la protección de los

derechos de los desplazados a la educación, la vivienda, el traba-

jo y la salud.

T-215 de 2002 Derecho a la educación de los menores desplazados.

13 Los cuadros siguientes se basan en la compilación y sistematización de Acnur y la Defensoría
del Pueblo [2002].



La academia y el sector rural    
  2

102

SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO SOBRE DESPLAZAMIENTO FORZADO

REFERENCIA TEMA PRINCIPAL

ACU-573 de 1999 Procedencia de la acción de cumplimiento para exigir el acata-
miento de normas de la Ley 387/97 que permiten la consolidación
y estabilización socioeconómica de los desplazados.

ACU-0080 de 2001 Procedencia de la acción de cumplimiento de normas de la Ley
 387/97 que ordenan gastos en favor de los desplazados.

Sentencia de Tutela Competencia del Estado para brindar protección militar a los
1378 de 2001 desplazados.
ACU-4279 de 2001 Aplicación de normas del DIH al caso de los desplazados forza-

dos por la violencia.
ACU-1762 de 2001 Garantía de acceso de los desplazados a los programas y subsi-

dios que otorga el Gobierno Nacional.

Con respecto a las medidas para proteger a los desplazados se han emi-
tido los siguientes fallos:

REFERENCIA TEMA PRINCIPAL

T-327 de 2001 Derechos que se derivan de la condición de desplazado.
T-098 de 2002 Derechos de los menores desplazados.
T-258 de 2001 Protección del derecho a la vida.
SU-1150 de 2000 Al trato especial por razones de indefensión.
SU-1150 de 2000 Al albergue provisional.
T-227 de 1997 A la permanencia en el territorio nacional.
T-227 de 1997 A la protección de los derechos fundamentales.
T-227 de 1997 A la libertad de locomoción y domicilio.
T-098 de 2002 Al urgente trato preferencial.
T-098 de 2002 A la unidad familiar.
T-098 de 2002 Al acceso a los servicios de salud.
T-098 de 2002 A la adquisición, construcción y mejoramiento de vivienda a

través de subsidios.
T-098 y T-215 de 2002 Al acceso a la educación.
Sentencia de T-1378 A la protección militar.
de 2001
ACU-0080 de 2001 A la consolidación socioeconómica.
T-327 de 2001 Al trato digno en el trámite de la declaración e inscripción en

el registro.
SU-1150 y T-1635 Violación de los derechos fundamentales.
de 2000
T-1346 de 2001 La falta de gestión de las autoridades vulnera los derechos fun-

damentales.
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Las providencias constitucionales que clarifican asuntos relaciona con el
papel que debe cumplir el Estado frente al desplazamiento forzado son:

REFERENCIA TEMA PRINCIPAL

SU-1150 de 2000 Responsabilidad y obligaciones del Estado.

T-227 de 1997 Las autoridades tienen el deber de proteger a los desplazados.

T-227 de 1997 El deber de solidaridad estatal y ciudadana con los desplazados.

T-258 de 2001 Límite a la potestad discrecional de las autoridades.

T-098 de 2002 Importancia de la Red de Solidaridad Social.

T-098 de 2002 Validez de los acuerdos suscritos entre el gobierno y los despla-

zados.

T-327 de 2001 Importancia del registro único de población desplazada.

T-327 de 2001 Presunción de buena fe en el trámite de la declaración del des-

plazamiento.

T-327 de 2001 Dificultad de la prueba de la causa del desplazamiento.

SU-1150 de 2000 Obligación de acatar los lineamientos de la Corte Constitucional.

T-227 de 1997 Necesidad de promover los derechos humanos.

Entre los fallos que precisan la obligatoriedad de las normas internacio-
nales sobre derechos humanos y derecho humanitario por aplicación del
bloque de constitucionalidad en el tema de desplazamiento se encuentran:

REFERENCIA TEMA PRINCIPAL

ACU-4279 de 2001 Primacía del DIH sobre el derecho interno.

T-1635 de 2000 Adopción del bloque de constitucionalidad para la defensa de

los derechos de los desplazados.

SU-1150 de 2000 Importancia de los Principios Rectores del Desplazamiento.

ACU-4279 de 2001 Normas legales versus valores y principios constitucionales.

Sobre la procedencia de la acción de cumplimiento en la exigibilidad de
los derechos de la población desplazada son relevantes los siguientes pro-
nunciamientos judiciales:

REFERENCIA TEMA PRINCIPAL

ACU-573 de 1999 Exigibilidad de los artículos 17 y 32 de la Ley 387/97.

ACU-0080 de 2001 Procedencia de la acción de cumplimiento respecto a normas

que ordenan gastos.
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Las siguientes sentencias tocan los aspectos más importantes sobre la
acción de tutela y los derechos fundamentales de las personas desplazadas:

REFERENCIA TEMA PRINCIPAL

T-1635 de 2000 Procedencia de la acción de tutela para la protección de los de-

rechos de los desplazados.

T-1346 de 2001 Las decisiones de otros jueces no se pueden controvertir median-

te la acción de tutela.

T-098 de 2002 El cumplimiento de los compromisos institucionales es exigible

a través de la acción de tutela.

T-098 de 2002 Cómo hacer efectiva una orden de tutela.

2.6 Estudios centrados en diferencias de género, generacionales y étnicas

Con los avances en el conocimiento acerca del desplazamiento se ha cons-
tatado que éste tiene efectos diferenciales en la vida de las personas y en las
colectividades golpeadas por el éxodo forzoso, bien sea por diferencias de
género, generacionales o de pertenencia a un grupo étnico o cultural
[Meertens 2002]. Las explicaciones y diagnósticos del desplazamiento que
no tienen en cuenta estas distinciones son parciales e incompletas, y pue-
den llevar a recomendar políticas públicas y acciones humanitarias que vul-
neran los derechos específicos de las personas desplazadas porque no
responden a sus necesidades específicas.

A partir de la categoría y del enfoque de género se han hecho estudios
que analizan los efectos diferenciales del desplazamiento en la vida de las
mujeres, así como el papel que cumplen en las diversas etapas del éxodo.
Uno de los objetivos de estos trabajos es el de identificar las diferencias y
los condicionamientos particulares que gravitan sobre mujeres y hombres
en diversas situaciones o en contextos donde es necesario focalizar a la
población para desarrollar proyectos socioeconómicos, políticos y cultura-
les14. Estos trabajos muestran que las mujeres y las niñas pobres de origen
rural constituyen uno de los grupos más afectados, al lado de los indígenas
y los afrocolombianos.

Según diversas estimaciones, el porcentaje de mujeres desplazadas en
Colombia oscila entre el 49% y el 58% de la población desplazada. La suma

14 Sobre este tema, ver Duque [2000], Lima [2002], Meertens [1995, 1998], Segura [1998], Informes de
la Mesa de Trabajo “Mujer y Conflicto Armado” [2003], Observatorio de los Derechos Humanos
de las Mujeres Desplazadas en Colombia [2003] y Rueda [2003].
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de mujeres, niñas y niños se acerca al 74%. Las cifras de mujeres cabeza de
familia varían entre el 34% y el 49,7%; de hecho, para muchas mujeres el
desplazamiento implica asumir la jefatura del hogar, por el elevado número
de viudas, el desarraigo y la fragmentación familiar y, en otros casos, porque
el marido abandona el hogar15. Es frecuente que la causa del desplazamiento
sea la de evitar que los hijos sean reclutados por los grupos armados.

Las mujeres rurales no poseen gran movilidad geográfica, ni experiencia
social y política. Pero las oportunidades parecen invertirse: para los hom-
bres, el impacto del desplazamiento se concentra en el desempleo, que los
despoja del papel de proveedor económico; incluso, ésta es una de las cau-
sas más frecuentes de abandono de sus familias. En contraste, las mujeres
parecen mejor preparadas para continuar las rutinas de las labores domésti-
cas [Lima 2002].

El papel que cumplen las mujeres en las actividades relacionadas con la
huida es fundamental: la organización para movilizar rápidamente a la fa-
milia, el diseño del itinerario que debe seguir, la forma y los medios para
transportarse y, quizá lo más importante, la manera como organizan su ins-
talación en las ciudades y procuran la supervivencia física y emocional de
las personas a su cargo. Son ellas las que se presentan a solicitar la ayuda de
los organismos gubernamentales y no gubernamentales, y quienes logran
más rápidamente un trabajo remunerado en las ciudades, por lo general en
el empleo doméstico.

Las mujeres campesinas son las más afectadas en su identidad por la
pérdida de su mundo rural y las menos preparadas cultural y socialmente
para el hábitat urbano; se convierten en cabeza de familia y deben enfrentar
situaciones de despojo y desarraigo, y responder por la crianza y el mante-
nimiento de sus hijos en condiciones de graves dificultades. Los estudios
también indican que el índice de indocumentación entre las desplazadas es
muy superior al de los hombres y al de la población colombiana. Por ello,
tienen mayores dificultades para obtener la propiedad de la tierra, créditos,
vivienda y servicios de educación y salud.

Por lo general, los programas de atención humanitaria son “planos” y no
contemplan las necesidades diferentes de hombres y mujeres. En el caso de
las desplazadas, los servicios de salud tampoco son integrales, sino que
tienden a concentrarse en su función reproductiva [Lima 2002].

15 Para análisis y cifras relacionados con las diferencias de género y generacionales, ver Codhes
Informa  [1997, 1998].
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En el caso de los niños se presentan bajas tasas de escolarización, altos
índices de trabajo infantil y, por barreras culturales, las niñas se encargan del
cuidado de los hermanos y de la casa cuando sus padres salen a trabajar.
Aunque, por ley, la educación de los niños desplazados es gratuita en prima-
ria, y garantiza cupos y becas para el primer año en secundaria, en la realidad
los colegios se suelen negar a recibir a los muchachos; desertan del colegio
debido a la estigmatización y, en otras ocasiones, al productivismo que se les
enseña en el hogar, que los empuja a trabajar desde muy pequeños.

En cuanto a los grupos étnicos desplazados, en los que el género también
cumple un rol diferencial, algunas comunidades de la región de Urabá y Chocó
–de origen afrocolombiano e indígena–, con el ánimo de proteger sus territo-
rios, recibieron títulos de propiedad colectiva. En ambos casos se comprobó
que los derechos de acceso a la tierra no fueron asegurados adecuadamente
para las mujeres. Una característica específica de estas poblaciones es que sue-
len presentar una alta rotación de las parejas; si el derecho a la explotación de
la tierra colectiva se registra o asigna sólo a nombre del varón, la mujer y sus
hijos quedan en una situación de total precariedad con respecto a la tierra cuando
se produce el abandono o la separación de la pareja [Lima 2002].

En Colombia, tres de cada diez hogares desplazados tienen jefatura feme-
nina, seis de cada diez personas desplazadas son mujeres, las niñas desplaza-
das asumen responsabilidades y vivencias de adultas, y los niños dejan de
asistir a la escuela para ir a trabajar. Todas estas situaciones implican una
transformación de las relaciones tradicionales de desigualdad y sumisión entre
géneros y generaciones, así como del conjunto de relaciones sociales en la
nación. De este modo se gana autonomía y participación al tiempo que se
adquieren nuevas y graves responsabilidades.

En contraste con la cada vez más abundante producción teórica de los
estudios de género, son pocos los estudios que interpretan el desplazamien-
to desde un enfoque étnico. El desplazamiento de las comunidades étnicas,
especialmente afrocolombianas e indígenas, fue invisible hasta comienzos
de 2002, cuando algunos sistemas estadísticos empezaron a reportar datos a
este respecto; algunas organizaciones gubernamentales y sociales contribu-
yeron a hacerlo visible, organizando encuentros con comunidades étnicas
desplazadas [Afrodesplazados 2001] para acopiar información sobre las ca-
racterísticas y efectos específicos del éxodo forzado en comunidades con
especial apego a su territorio y una cultura diferente.

En 2000, el desplazamiento de población afrocolombiana ascendía al 33%
de la población expulsada en Colombia, es decir, en ese año fueron desplazadas
83.650 personas de este grupo étnico. La tasa de expulsión de las comunidades
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de esta etnia es 20% superior a la del resto de la población. En el caso de los
pueblos indígenas, las personas desplazadas representaban el 5% de los des-
plazados en ese año, 12.649 personas sometidas al destierro por los actores
armados [Codhes Informa 2003]. En suma, cerca del 40% de las víctimas del
desplazamiento en el país pertenecen a estos dos grupo étnicos.

La investigación de las causas que precipitan la expulsión de las comu-
nidades étnicas de sus territorios ancestrales indica que el desplazamiento
guarda relación con la disputa entre los actores armados por la ocupación
de esas tierras, que son estratégicas por sus recursos naturales, por la posi-
ble ejecución de megaproyectos económicos y por su importancia en la con-
tinuación de la guerra. El desplazamiento de las comunidades étnicas lleva
a su desintegración, a la pérdida de sus territorios colectivos y pone en ries-
go la supervivencia de las culturas ancestrales.

Los Principios Rectores ordenan, en forma específica, proteger a las co-
munidades étnicas de los desplazamientos forzados. El Principio 6.2 a, por
ejemplo, prohíbe los desplazamientos arbitrarios basados en políticas de
apartheid, “limpieza étnica” o prácticas similares cuyo objeto o resultado
sea la alteración de la composición étnica, religiosa o racial de la población
afectada; el principio 7.3 c declara que se recabará el consentimiento libre e
informado de los futuros desplazados cuando su traslado sea inevitable; y el
principio 9 dice literalmente: “Los Estados tienen la obligación específica de
tomar medidas de protección contra los desplazamientos de grupos indíge-
nas, minorías, campesinos, pastores y otros grupos que tienen una depen-
dencia especial de su tierra o un apego particular a la misma”16.

El tema de los refugiados colombianos en zonas de frontera está muy
próximo al problema del desplazamiento de las comunidades étnicas. El
seguimiento de los refugiados apenas empezó en 2001, como consecuencia
de la ejecución del Plan Colombia en el Putumayo y en la zona del Catatumbo,
y de la intensificación de las acciones bélicas en la región del Darién17.

16 En los análisis de este tipo de desplazamiento se constata que el abandono de los territorios ancestrales
era inicialmente la tendencia de las comunidades étnicas amenazadas, hostigadas o víctimas de
asesinatos selectivos o de masacres; hoy las comunidades se resisten al desplazamiento y creen que
la permanencia en los territorios es una forma de impedir su desaparición como pueblos y culturas.
En la dinámica de la guerra, los actores armados han implementado la estrategia del “emplazamiento”,
a través de la cual someten a la población civil que se resiste al desplazamiento a un severo control
del tránsito de personas, alimentos y medicamentos, llegando incluso a impedir la ayuda humanitaria.
Ver Arias [2003] y Suárez [3003].

17 Las estimaciones sobre el refugio hablan de cerca de 15.000 colombianos y colombianas que
cruzaron la frontera en busca de protección en 2000, alrededor de 12.000 en 2001 y 22.000 en 2002
[Codhes 2001, Codhes Informa  2003]. Para otros reportes sobre refugio, ver Red de Solidaridad
Social [2000] y Acnur, OCHA, GTD [2002].
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3. LA PRODUCCIÓN ACADÉMICA

Y LAS POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE DESPLAZAMIENTO

La intensidad del desplazamiento en la última década y los efectos estruc-
turales que está provocando, como la fragmentación del tejido social a lo
largo y ancho del país, han alcanzado magnitudes insospechadas. Esta si-
tuación ha planteado grandes retos y precipitado una serie de respuestas
institucionales de diverso orden que buscan atender en forma coyuntural
las necesidades más apremiantes de la población afectada.

El conjunto de respuestas institucionales configura un modelo de política
pública de atención a las personas desplazadas que ha sido criticado por su
falta de eficacia y de coordinación, por la falta de recursos y de una firme
voluntad política para enfrentar una problemática que se ha convertido en
una verdadera calamidad y en una crisis humanitaria para la sociedad colom-
biana. La mayoría de los informes sobre el seguimiento del desplazamiento
hacen críticas de fondo a las políticas estatales y formulan recomendaciones
para su mejoramiento18.

Las limitaciones de la acción estatal para atender el desplazamiento que
se suelen mencionar en los estudios son las siguientes:

Las autoridades no han reconocido la magnitud del fenómeno.

El Gobierno no reconoce las causas bélicas y sociales del fenómeno. El
desplazamiento ocasionado por la acción militar de los grupos en con-
tienda, a juicio del Defensor del Pueblo, implicaría una responsabilidad
estatal por falla en el servicio de protección debida, bien sea por omi-
sión o por acción de las autoridades, pues no protegen la vida, honra y
bienes de los ciudadanos.

El desplazamiento no es prioritario en la agenda pública. No se incluyó
en la agenda de paz del gobierno de Pastrana, ni tiene un lugar adecuado
en el Presupuesto General de la Nación del actual Gobierno.

Existe una incoherencia en la política fiscal del Gobierno y una depen-
dencia de la financiación externa para atender a la población desplaza-
da (Plan Colombia, cooperación internacional).

18 Entre los informes generales recientes que hacen críticas y recomendaciones a la política sobre
el desplazamiento, ver Secretario General sobre Desplazados Internos [2000]; Asociación Nacional
de Ayuda Solidaria [Andas] et al. [2002]; Acnur [2002].
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La respuesta estatal en materia de asistencia humanitaria y reintegra-
ción de las víctimas se reduce al asistencialismo de emergencia [art. 15,
parágrafo, Ley 387].

La reglamentación de la Ley 387 de 1997 es puramente técnica, no partici-
pan las víctimas y se reduce a ajustes institucionales, pues la coordina-
ción delegada en la Red de Solidaridad Social del Sistema Nacional de
Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia no es eficaz.
Las decisiones de la Red de Solidaridad Social no son vinculantes para las
demás autoridades, que conciben la acción frente al desplazamiento como
una contingencia y no como una cuestión de política pública.

No se cumplen muchas de las recomendaciones de la ONU formuladas
por el señor Francis Deng en 1994 y principios del 2000. Por ejemplo, no
hay prevención ni protección contra el desplazamiento, pues éste crece
año a año.

No existe un sistema de alertas tempranas eficaz o las autoridades no las
atienden oportunamente [Cohdes Informa 1998b, Ortiz 2001]. Los actores
del conflicto no respetan la seguridad física ni la vida de los desplaza-
dos, tampoco a las organizaciones humanitarias, nacionales o interna-
cionales; impiden sus buenos oficios y en muchos lugares obstaculizan
el acceso a la ayuda humanitaria. El Estado colombiano y los vecinos
incumplen el derecho de asilo y el de los refugiados.

El registro de los desplazados es precario y obstaculiza el acceso a la
ayuda humanitaria, de la cual carece la mayoría. No se garantizan las
condiciones de seguridad y dignidad para el retorno de las comunida-
des. La asistencia estatal en los procesos de reubicación y estabilización
socioeconómica es insuficiente; sólo se acompañan los casos más o me-
nos emblemáticos; por ello, no todos los grupos de desplazados reciben
ayuda, y tienen que establecerse en los cinturones de miseria de las gran-
des ciudades, desprovistos de servicios públicos y sanitarios, sin bases
materiales para el empleo y la reinserción en la vida social.

Los Principios Rectores de Naciones Unidas sobre el Desplazamiento no
tienen pleno cumplimiento, ni en la prevención, ni durante el desplaza-
miento, ni en los procesos de reubicación o reasentamiento, pese a que
son vinculantes para las autoridades, pues forman parte del bloque de
constitucionalidad y son una fuente de interpretación de las normas que
reconocen y protegen los derechos humanos de las víctimas, como bien
lo explicó la Corte Constitucional en la Sentencia SU-1150/2000 .
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Este diagnóstico refleja un grave problema de desprotección y vulnera-
bilidad de los derechos humanos civiles y políticos, y de los derechos
económicos, sociales y culturales de las víctimas, que además carecen
de la información y de los medios económicos para recurrir a la justicia
a fin de que investigue los hechos, encuentre y castigue a los responsa-
bles, y les brinde una adecuada reparación material y moral. Una gran
proporción de las víctimas aún no tiene acceso a la ayuda humanitaria
de emergencia, al registro y a los beneficios contemplados en la Ley 387
de 1997 y en su Decreto Reglamentario.

La atención estatal a las víctimas no es atención adecuada ni diferencia-
da por criterios de género, de edad, étnicos, etc., no promueve su recu-
peración ni contempla acciones de reparación.

Las instituciones responsables de la atención a la población desplazada
suelen cambiar el énfasis de la política. En un comienzo tenía una inclina-
ción asistencialista y de emergencia; luego se orientó a la acción social de
mediano plazo, en un intento de atacar las causas y no las consecuencias
del desplazamiento, ahora hace énfasis en temas de seguridad y retorno. La
mayoría de los informes de seguimiento de esta política coinciden en que,
pese a que la Ley 387/97 logró avances importantes, su ejecución ha sido
errática e improvisada, la institución encargada de manejar el sistema de
atención integral a la población desplazada ha sido sustituida varias veces,
y no hay coordinación y coherencia entre las distintas instituciones encar-
gadas de atender los diversos problemas [CID 2002].

La atención al desplazado se convirtió en política pública desde 1994,
con el plan de gobierno El salto social (1994-199). El primer documento ofi-
cial sobre esta materia se publicó en septiembre de 1995; el documento Conpes
2804 definió el primer plan de atención integral a la población desplazada
por la violencia, y fue el punto de partida para la Ley 387 de 1997, que adoptó
medidas de prevención, y creó la Consejería Presidencial para la Población
Desplazada y el Sistema Nacional de Atención a las víctimas. A estas inicia-
tivas siguieron otros dos documentos Conpes que dieron las pautas para el
Sistema Nacional de Atención (N° 2924/97) y decidieron que su manejo estu-
viese a cargo de la Red de Solidaridad (N° 3057/99) [CID 2002].

Independientemente de la eficacia de las normas y del proceso de aproba-
ción, reglamentación y ejecución de los proyectos, hay que comentar el deba-
te sobre los alcances, limitaciones, retos y ámbitos de aplicación de la política
pública19.

19 Para este tipo de análisis, ver CID [2002], Acnur [2002] y Secretariado Nacional de Pastoral Social [2001].



Desplazamiento interno en Colombia   
 Ana Carolina Ramírez

111

Hace poco, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu-
giados (Acnur) entregó un balance de los avances y limitaciones en la for-
mulación y ejecución de la política de atención al desplazamiento interno,
que introduce elementos no contemplados hasta ahora y hace algunas reco-
mendaciones. Este estudio –que acopió información en talleres nacionales,
regionales y locales, y mesas temáticas con expertos– detecta temas polémicos
en el diseño y la ejecución de la política pública, como el “enfoque de dere-
chos” frente al de “asistencia social”; el esquema de atención especial a la
población, basado en una “discriminación positiva”; y la conveniencia de
mantener limitaciones para recibir atención.

El informe establece criterios para evaluar la importancia que el gobier-
no da a la política pública en esta materia, como el lugar que ocupa en la
agenda de gobierno, y la comparación entre los objetivos y los resultados.
Considera que las medidas para atender a la población desplazada se deben
orientar a la prevención del desplazamiento y a la protección de los dere-
chos, a la descentralización de la gestión, a la atención humanitaria de emer-
gencia (AHE) y al restablecimiento de la población. El éxito o fracaso de las
medidas que se adopten en cada uno de estos aspectos depende de la dispo-
nibilidad y el manejo de recursos financieros, del grado de información so-
bre los derechos y de la oferta de servicios de atención, incluido el Sistema
Único de Registro (SUR). Sus principales resultados son los siguientes:

La política debe ser integral para lograr un balance entre sus distintos
componentes. Al restablecimiento y a la prevención se les debe dar el
mismo énfasis que a la protección.

Aunque el funcionamiento del Sistema Nacional de Atención Integral a
la Población Desplazada por la violencia (SNAIPD), los comités departa-
mentales y municipales, la Red Nacional de Información y el Sistema
Único de Registro son una muestra de que se han hecho esfuerzos por institu-
cionalizar los sistemas de información, aún carecen de coordinación, no
tienen suficiente cobertura y aún no proporcionan información confiable.

En cuanto a la descentralización, resalta los logros de la gestión de la Red
de Solidaridad, que se reflejan en la ejecución de los proyectos ejecutados
por las ONG y las organizaciones eclesiásticas mediante convenios de ad-
ministración delegada, para los que fija los lineamientos programáticos y
las reglas del juego. No obstante, aún persisten factores que obstaculizan
la descentralización de la política y la participación de la sociedad civil:
falta de compromiso de las administraciones territoriales para que haya
una real participación en los programas y proyectos; la gestión de la
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política pública es, en la práctica, altamente centralizada; falta de espa-
cios y de mecanismos sistemáticos para la participación de la sociedad
civil, en particular, de las organizaciones de desplazados en la formula-
ción de políticas, en su seguimiento y evaluación; fragmentación secto-
rial de los programas de atención a nivel departamental y municipal,
que reflejan la falta de coordinación entre las distintas instituciones.

Los documentos Conpes y el Sistema de Alertas Tempranas recalcan la
importancia de la prevención, pero el sistema es poco operativo.

La Atención Humanitaria de Emergencia ha avanzado en diseño e instru-
mentación, capacidad institucional de respuesta, oportunidad, volumen
de inversión y diferenciación de las ayudas. No obstante, en la regiones se
percibe que la contratación de las entidades operadoras es lenta y engo-
rrosa, pues aunque los recursos estén disponibles, la respuesta en el terre-
no es demorada.

En cuanto al restablecimiento de la población desplazada compara la for-
mulación programática con la ejecución de la política, los programas de
retorno, los de reubicación urbana y rural y su pleno desarrollo, que de-
penden de la estabilización socioeconómica, el acceso a tierras y la segu-
ridad de la tenencia, a salud y a educación. Observa que existen
discrepancias de tipo estructural y estratégico entre la formulación con-
ceptual y la ejecución.

El componente más débil de la política es el de protección.

En conclusión las críticas más reiteradas en los estudios de este grupo se
refieren al carácter asistencialista de la Ley, al lento avance hacia una polí-
tica integral de atención a las víctimas, a la falta de prevención para atacar
las causas del desplazamiento y no el desplazamiento en sí mismo y al hecho
de que las políticas actuales no consideran las reparaciones a las personas
afectadas.

4. PROPUESTAS DE POLÍTICA PÚBLICA SUGERIDAS POR LA ACADEMIA

Y POR LAS INSTITUCIONES QUE HACEN SEGUIMIENTO Y ATIENDEN

A LA POBLACIÓN DESPLAZADA

Antes de presentar las recomendaciones de las fuentes consultadas para
elaborar este balance, es necesario advertir que sólo se recogen las que más
se reiteran en los informes generales de evaluación de la política pública
sobre desplazamiento.
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1. A finales de 1999 se realizó en Bogotá el simposio “Efectos Psicosociales
y Culturales del Desplazamiento”. Fabio Rivas planteó allí la necesidad de
que un objetivo de la salud pública en el país sea el de recuperar la salud
mental. A diferencia de los desastres naturales, en los que el efecto sobre la
salud mental suele ser pasajero, en las “emergencias complejas” –como él
llama al desplazamiento forzoso– los efectos son graves, sobre todo entre los
menores. En estos, los problemas mentales no se superan fácilmente ni en
poco tiempo, y debido a su magnitud, la atención no debe ser individual (donde
la psiquiatría y la psicología pueden tener más fortalezas), así que es necesa-
rio incursionar en la salud pública mental (no en la enfermedad).

La salud es la capacidad de un individuo o grupo para realizar sus aspi-
raciones y satisfacer sus necesidades, y para cambiar su entorno o afrontar-
lo. En esta definición no aparecen la enfermedad ni el bienestar; tampoco
hace énfasis en el individuo y, además de la satisfacción de las necesidades,
reconoce el papel protagónico de la persona o la comunidad en la modifica-
ción del entorno. No hay divorcios entre lo físico, lo mental y lo social; la
salud no sólo es individual, incluye la de la sociedad y el ambiente.

Presenta una serie de estadísticas sobre el conflicto armado en el país,
muestra la trascendencia de la salud mental dentro de la población afectada
y concluye que la ayuda actual no contempla esta dimensión. Y considera
imperativo incluir la atención psicosocial en los programas de atención a
las personas desplazadas.

Desde el punto de vista epidemiológico, el desplazamiento es una emer-
gencias compleja que puede ocasionar diferentes grados de trastorno men-
tal. En la atención de las víctimas es necesario identificar los factores que
pueden provocar problemas mentales en el largo plazo o patologías psíqui-
cas de mayor gravedad. Es necesario saber qué instituciones pueden contri-
buir a mitigar estos efectos, qué tipo de intervención es más efectiva en las
etapas iniciales para aminorar los efectos de largo plazo y qué necesidades
de atención psicológica requieren las personas y colectividades.

También recomienda solicitar a las agencias nacionales e internaciona-
les y a los organismos no gubernamentales que prestan ayuda humanitaria,
que incluyan en sus programas el componente de atención psicosocial, re-
plicando y difundiendo las experiencias en salud mental,  sin omitir las que
no han tenido resultados exitosos, para aprender de ellas [Rivas 2000].

2. En 2001, el Secretariado Nacional de Pastoral Social y la Conferencia
Episcopal de Colombia, en convenio con la Universidad de Antioquia, pu-
blicó los resultados de una investigación sobre el desplazamiento forzado
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en Antioquia, donde se perfilan alternativas para mejorar la situación de la
población desplazada en el departamento20.

La propuesta se sustenta en un sólido análisis de la dinámica del con-
flicto armado en la región y de los diferentes enfoques para interpretarlo.
Sostiene que para superar la fenomenología del desplazamiento y entrar a
una verdadera dimensión “hermenéutica” de los casos, la política pública
para los desplazados se debe diseñar alrededor de tres ejes interrelacionados:
económico, social y ético, y político.

El primero se relaciona con la estabilización socioeconómica. Esta es una
obligación estatal consignada en la Ley 387/97, que debe traducirse en medi-
das eficaces para reponer las pérdidas materiales que han sufrido las perso-
nas desplazadas y mitigar la situación de desamparo, luego del abandono de
sus viviendas, trabajos y pertenencias. La estabilización socioeconómica debe
contar con el libre consentimiento del desplazado, evitar presiones que con-
duzcan a retornos sin garantías y respetar su derecho a elegir el sitio de
reubicación.

El segundo se relaciona con el necesario reconocimiento social de las he-
ridas morales, las pérdidas afectivas y el desarraigo. Este reconocimiento es
indispensable para recuperar la dignidad perdida a causa de los sufrimientos,
las humillaciones y demás situaciones de que fueron víctimas las personas
desterradas, e implica un acceso efectivo a la justicia. Las acciones de este
tipo buscan devolver a las víctimas el respeto al que tienen derecho y el sen-
tido de pertenecer a un colectivo nacional y regional, en otras palabras, la
construcción de identidades sociales que le permitan demandar su inclusión.

El tercero es la inclusión política, entendida como el derecho a tener
derechos, a exigir protección del Estado, a participar en la vida pública y a
recuperar el ejercicio pleno de los derechos humanos y de la ciudadanía21.

3. Acnur hizo un balance de la política de atención a los desplazados
para el período 1999-2002 que identifica cinco retos para el futuro: la adecua-
ción a nuevas situaciones, la integralidad, la flexibilización del esquema, la
política debe ser de Estado y no sólo de gobierno, y la adopción de un enfo-
que de derechos y no de simple asistencia social.

20 Para más detalles del perfil del desplazamiento en Colombia, ver Secretariado Nacional de Pastoral
Social [2001, capítulo 1].

21 Marco Romero cuestiona la idea de que a los desplazados se los considere como ciudadanos, pues su
desarraigo significa la negación de toda condición de ciudadanía. La ciudadania implica el goce
pleno de los derechos humanos, y de lo que menos goza la población desplazada es del ejercicio de
sus derechos [Romero 2003].



Desplazamiento interno en Colombia   
 Ana Carolina Ramírez

115

Adecuación a nuevas situaciones: Debido a la intensificación del conflicto
y a su expansión geográfica, el índice y las expectativas de retorno de la
población desplazada han disminuido. Es necesario entonces analizar con
más cuidado esta prioridad de la política y estimar objetivamente hasta qué
punto y en qué regiones el Estado podrá garantizar efectivamente las condi-
ciones de seguridad y estabilidad que hagan factible y sostenible el retorno
y las relocalizaciones rurales.

Existen nuevas modalidades de expulsión, como el desalojo planeado
de localidades enteras por parte de los actores armados, que obligan a las
comunidades a trasladarse masivamente bajo su vigilancia y a permanecer
en un sitio distinto al de origen:

es claro que para enfrentar estas nuevas modalidades deben revisarse los
actuales esquemas de acción y desarrollar nuevas alternativas, comenzan-
do por fortalecer las medidas de prevención y de protección de la pobla-
ción, revisando los criterios y procedimientos para la declaración y el registro
(en el caso interveredal, por ejemplo) y, obviamente, desarrollando modali-
dades y protocolos para la AHE, nuevas y específicas para estos casos [Acnur
2002, 163].

Integralidad de la política: Es necesario adoptar y fortalecer en la práctica
el principio de la integralidad de la atención, en todos y cada uno de sus
componentes. Es decir, hacer efectivo el principio de que es más importante
garantizar la protección de los derechos de la población y evitar su desplaza-
miento, que remediar sus efectos con medidas de emergencia y posemergencia.

Flexibilización del esquema: Es conveniente adoptar un enfoque diferen-
cial en cada uno de los componentes para atender las necesidades específi-
cas de cada grupo: mujeres, niños, ancianos, indígenas y afrocolombianos.
Además, introducir esquemas de descentralización y desconcentración de
la política que permitan acercar las decisiones al nivel en el que se generan
las necesidades, dar mayor protagonismo y, por tanto, lograr mayor com-
promiso de los actores locales y regionales en la formulación, ejecución y
evaluación de la política pública.

Política de Estado y no sólo de gobierno: La prevención y la atención al
desplazamiento debe inscribirse en una política de Estado que garantice el
cumplimiento de las responsabilidades de todos los órganos estatales y no
sólo del Ejecutivo.

Reconocimiento en la práctica del enfoque de derechos y superación de
la pura asistencia social: a la población desplazada se le deben reconocer
los derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación de todos los que se le
han conculcado, no sólo nominalmente sino con inversiones y capacidad
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de respuesta institucional efectiva, traspasando la frontera de la asistencia
social convencional a los grupos vulnerados [Celis 2003].

4. El Observatorio de Coyuntura Socioeconómica (OCSE), en su boletín de
septiembre de 2002, publicó un análisis del desplazamiento basado en fuentes
secundarias e información estadística. Este trabajo hace un perfil de la pobla-
ción desplazada, analiza los métodos de medición y examina el impacto de la
política pública, además de que resalta los aspectos que se deben tener en
cuenta en la formulación de políticas que beneficien a los desplazados.

Sus propuestas son las siguientes: a) mejorar la cobertura y la calidad de
la información, así como el sistema de registro, para agilizar la ayuda a la
población; b) establecer políticas para los menores de 18 años, que repre-
sentan más del 50% de los desplazados; asegurar la educación de los jóve-
nes y el acceso a nutrición y salud a los más pequeños; c) capacitar a los
docentes para un manejo adecuado de los menores desplazados; d) hacer
campañas educativas para que no se no estigmatice a los desplazados; e) brin-
dar educación técnica a los adultos que, en su mayoría, provienen de zonas
rurales y no tienen destrezas para conseguir empleo en las ciudades; f) afi-
liar a los hogares desplazados al régimen subsidiado de salud; g) restablecer
el derecho de los desplazados sobre sus posesiones y garantizar el acceso a
vivienda en el lugar de origen o de reasentamiento; h) garantizar la seguri-
dad de los desplazados en las zonas de reasentamiento o reubicación; i)
crear empleos para los desplazados, mediante programas especiales o de
empleo de emergencia del gobierno; j) asignar en el presupuesto nacional
un rubro más significativo para los programas de ayuda a los desplazados;
k) establecer políticas que contribuyan a reconstruir la identidad individual
y social de la población desplazada.

Y, por último subraya que “para lograr estos objetivos, se debe fortalecer
la red institucional de apoyo a la población desplazada, definiendo clara-
mente el papel de cada entidad que la conforma y los métodos de evalua-
ción de la gestión de cada una de ellas” [CID 2002].

5. Las Zonas de Reserva Campesina (ZRC) son una de las herramientas
para ayudar a resolver el problema del desplazamiento. Diversos autores
resaltan su importancia, aunque no elaboran propuestas específicas. Darío
Fajardo es uno de los académicos que más detalla el papel de las ZRC y la
vinculación de la población desplazada.

Para estabilizar la frontera agraria, la Ley 160 de 1994, en el capítulo XIII

dedicado a la colonización, establece las ZRC para fomentar y estabilizar las
economías campesinas, así como para evitar la concentración de la propie-
dad territorial [Fajardo 2000a].
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Fajardo considera que la población rural desplazada es un caso especial,
distinto al de los colonos, que además de la asistencia básica, debe recibir
apoyo para que se organice y desarrolle reservas campesinas como modali-
dad de asentamiento, preferentemente en el caso del retorno a hábitats ya
conocidos. Propone respaldar la organización, pues las ZRC ya poseen el
componente de reconocimiento y de fortalecimiento de las organizaciones
campesinas como gestoras, así como una modalidad de asentamiento en el
marco de una política de tierras efectiva, justificada por la democratización
y racionalización del acceso a la propiedad, además de una protección efec-
tiva de los recursos naturales.

Esta propuesta puede ser viable si, además, se brinda seguridad a la
población desplazada en el lugar de asentamiento, acompañada de una fir-
me política de distribución de tierras. En sus propias palabras,

al analizar las experiencias logradas, en particular bajo la mira de la utilidad que
puedan ofrecer las ZRC como instrumento de prevención de los desplazamientos
forzados, es necesario reiterar que las comunidades en las cuales se adelanta y
prevé adelantar la organización de reservas campesinas cuentan con niveles de
organización que pueden ser fortalecidos para mejorar su capacidad autoges-
tionaria, pero ello no impide las agresiones dirigidas contra ellas y encaminadas
a su desplazamiento. Solamente una acción decidida del Estado, encaminada a
evitar y prevenir la concentración de la propiedad de la tierra y demás recursos
puede impedir estas agresiones. Solamente esta voluntad política proporciona-
ría a las ZRC capacidad como instrumento para prevenir los desplazamientos
forzados, al lado de la existencia de una política efectiva de tierras que afiance a
eventuales colonos en sus áreas de origen [Fajardo 2000a].

Una idea implícita en este planteamiento es la búsqueda de la seguridad
alimentaria en el diseño de la política, a la que juzga imprescindible para el
bienestar de la población y el desarrollo de la nación. Si el desplazamiento
sigue despojando a los campesinos de sus tierras, y deben abandonar sus
cultivos, ¿cuál será el futuro de la seguridad alimentaria del país?

5. CONCLUSIONES: VACÍOS Y RETOS DE LA PRODUCCIÓN TEÓRICA

Este balance bibliográfico de los estudios sobre el desplazamiento muestra
que se han  diversificado y ampliado para cubrir sus diversas manifestacio-
nes y dimensiones, avanzando incluso en los estudios de caso, en particular
los que adoptan un enfoque regional. También se ha avanzado en la aplica-
ción de enfoques diferenciales –género, etnia, edad– lo que permite acercar-
se más a la realidad de los afectados y formular políticas públicas específicas
y más adecuadas.
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Los trabajos teóricos de la última década reiteran el diagnóstico de crisis
humanitaria y destacan la precariedad de las respuestas del Estado, con un
marcado énfasis en los derechos humanos. Esta inclinación teórica es com-
prensible en vista de la gravedad del problema, pero tiene el inconveniente
de uniformar las interpretaciones, de llenarlas de “lugares comunes”, de
generar circularidad entre explicaciones y propuestas, sin influir sensible-
mente en las respuestas que se esperan del Estado.

En los trabajos que estudian los efectos sobre los individuos, la familia y
las comunidades concurren diversas disciplinas sociales que contribuyen a
entender las causas y los efectos del desplazamiento de manera más inte-
gral. Se han publicado trabajos antropológicos, psicológicos, sociológicos,
pedagógicos, jurídicos y económicos que abordan sus distintas dimensio-
nes. Aunque avanzan de manera focalizada, por lo general en los de caso,
no es fácil encontrar trabajos de carácter interdisciplinario.

Los estudios sobre las políticas públicas suelen aludir a la proliferación
normativa, que se manifiesta en un marco legal e institucional que atribuye
una diversidad  de competencias en las diferentes fases del desplazamiento,
pero que adolece de problemas estructurales ligados a la escasez de recur-
sos, a la falta de coordinación interinstitucional y a la ineficacia de las me-
didas de prevención, protección, atención humanitaria y estabilización de
la población desplazada.

Se constata la falta de participación de los desplazados en el diseño,
ejecución y evaluación de las acciones del Estado. Las autoridades respon-
sables de ejecutar las políticas sociales no consultan a sus organizaciones, y
las relaciones mutuas son conflictivas. La acción de las organizaciones de
desplazados sigue entonces la lógica de la resistencia política y de la exigen-
cia social y legal de sus derechos.

Pese a que las acciones del Estado se presentan como el resultado de una
política pública técnicamente concebida, los estudios advierten que no existe
la voluntad política para enfrentar las causas, ligadas estrechamente al con-
flicto armado, ni para ejecutar la política con criterios de universalidad y
eficiencia, y enfoques diferenciales por género, edad, etnia, discapacidad y
opción sexual.

Frente a estos avances y debilidades, la producción académica e institucional
debe buscar “líneas de fuga” que lleven a una comprensión cabal del desplaza-
miento, en todas sus fases, modalidades  y dimensiones, para encontrar solu-
ciones novedosas y viables. Hay que abandonar el núcleo duro de los análisis
tradicionales, que caen en formulaciones reiterativas, para introducir nuevas
perspectivas analíticas, temáticas y metodológicas que renueven el mapa
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conceptual. Concluimos mencionando algunos de los retos que se deben
enfrentar:

Puesto que las principales víctimas del desplazamiento forzado provie-
nen de sectores sociales existencial y culturalmente ligados a la tierra y al
territorio, y el desplazamiento es indisoluble de la estructura agraria, es
necesario estudiar el estado social, económico y jurídico de las tierras aban-
donadas. Los trabajos futuros deben examinar, entre otros aspectos: a) la
nueva configuración de usos y tenencia del suelo en las regiones y territo-
rios en que han ocurrido expulsiones forzadas; b) las estructuras y meca-
nismos institucionales mediante los cuales se consolidan legalmente los
despojos y el tránsito entre las distintas formas de titularidad de los bie-
nes inmuebles; c) las estructuras de poder y los intereses involucrados en
la nueva configuración de la tenencia de la tierra, así como sus relaciones
con las propuestas de ordenamiento territorial del país y los planes de
desarrollo regional; d) los cambios en la estructura productiva del país y
la manera de garantizar el acceso a la propiedad rural y el derecho a la
soberanía alimentaria.

Los trabajos teóricos deben fortalecer la tendencia a los estudios socia-
les interdisciplinarios centrados en análisis regionales, para explicar las
dinámicas y lógicas profundas del conflicto armado y del desplazamien-
to en el país. Se debe dar prioridad a los estudios de caso que se apoyen
en trabajos empíricos, a nivel demográfico, catastral, sociológico, econó-
mico, etcétera. Estos son indispensables para evitar las generalizaciones
infundadas, hacer evaluaciones cualitativas y diseñar políticas sociales
específicas y adecuadas.

También es necesario adelantar estudios de política criminal y cri-
minología crítica, para entender las causas y los mecanismos que dan
impunidad al delito del desplazamiento forzado.

Las propuestas teóricas deben aportar claridad conceptual sobre el sen-
tido, el diseño y la ejecución de las políticas públicas para situaciones
de emergencia social, incluido el análisis de métodos de planeación
participativa situacional y otros enfoques similares que involucren a las
víctimas. También deben proponer medidas viables que solucionen pro-
blemas concretos y eviten las justificaciones de las autoridades para eva-
dir sus responsabilidades, como la falta de recursos. Y, por último,
precisar las propuestas de política pública para el cumplimiento inte-
gral de los derechos humanos de la población desplazada.
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INTRODUCCIÓN

L a economía ilegal de las drogas de origen vegetal que se producen en
Colombia y se distribuyen a los mercados norteamericanos y europeos,
esta íntimamente articulada con el conflicto armado y la problemática

agraria de Colombia. Para entender la naturaleza de esa articulación es ne-
cesario ante todo reconocer la magnitud que ha adquirido en los últimos
años esa economía.

El número total de consumidores de drogas en el mundo en el 2002 era
cercano a los 185 millones de personas, equivalente al 3,1% de la población
mundial o al 4,3% de la población de 15 años o más [Naciones Unidas 2002,
217], lo que significa un gasto en drogas psicotrópicas que bordea los 400 mil
millones de dólares al año. El valor del consumo de drogas ilícitas en Esta-
dos Unidos de los 16 millones de consumidores regulares y esporádicos as-
cienden a 70 mil millones de dólares al año1, pese a que se afirma que en los

1 Las cifras oficiales hablan de 70 mil millones de dólares de consumo de drogas ilícitas al año en
Estados Unidos.  Pero el Departamento de Estado estima costos por 110 mil millones al año y
afirma en algunos casos que esos son solo los costos derivados del la producción de droga
colombiana. La producción colombiana de drogas se estima a precios  detallistas en Estados
Unidos en 40 mil millones de dólares al año.  !
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últimos 15 años el consumo se ha reducido en un 70 por ciento y que existen
en la actualidad 9 millones menos de consumidores [Hutchinson 2002]2. Los
consumidores de Estados Unidos representan algo más del 5% de la pobla-
ción de este país, porcentaje superior al correspondiente de la población
mundial consumidora de drogas ilícitas, ocasionándole unos costos a la
sociedad norteamericana por encima de los 110 mil millones de dólares. Y
pese a que el 75% de estos consumidores regulares tienen empleos de tiem-
po completo y no son pobres.

De acuerdo con Thoumi, la producción colombiana de drogas se estima
a precios detallistas en Estados Unidos en 40 mil millones de dólares al año.
Es decir, esta producción puede estar cubriendo más de la mitad del consu-
mo estadounidense en drogas ilícitas, particularmente de heroína y cocaí-
na. Esta cifra, casi equivalente a la mitad del Producto Interno Bruto (PIB)

colombiano, da una idea de la magnitud del negocio y de lo importante que
resulta para la red internacional de traficantes de drogas, que han estableci-
do en Colombia su base de operaciones para atender la demanda estadouni-
dense y parte importante de la demanda mundial de ilícitos de origen vegetal.

La DEA afirma que el consumo de drogas ilícitas de origen colombiano
en Estados Unidos origina 56 mil muertos al año, mientras se le presenta
como responsable de la criminalización de la vida estadounidense
[Hutchinson 2002]. Los recursos que destina el gobierno de ese país para la
lucha contra las drogas han ascendido entre los 18 y los 20 mil millones de
dólares anuales, en los últimos 3 años. El retorno de estas inversiones no es
suficiente para desalentar el consumo de importantes sectores de la pobla-
ción que están dispuestos a destinar una parte importante de sus ingresos
para proveerse de cocaína, heroína, marihuana y un sinnúmero de drogas
de origen sintético que han irrumpido con furor entre diferentes estratos
sociales y económicos de esta nación americana.

Los recursos originados por la demanda mundial de drogas ilícitas recirculan
ente los circuitos económicos y financieros del mundo formal. Pero al tiempo,

 ! Es decir, que todo el consumo en Estados Unidos le genera costos criminales a la sociedad esta-
dounidense, un contrasentido si además se parte del hecho que el 75% de los consumidores en
esta nación no se compone de pobres y tiene empleo de tiempo completo, de modo que no se
generan costos  a la sociedad. Si es cierta la cifra de 110 mil millones de dólares de costos, el
consumo real de drogas ilícitas estaría en alrededor de los 500 mil millones de dólares y no en 70
mil millones.
Las cifras realmente no cuadran, o no son ciertas las estimaciones de costos asociados en Estados
Unidos o no son ciertas las estimaciones de la droga ilícita que se consume en este país.

2 Hutchinson es director de la Drug Enforcement Agency (DEA).
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se asegura la participación en ellos de las mafias narcotraficantes, que tienen
importantes articulaciones con fracciones armadas del fundamentalismo
islámico, con grupos terroristas en el mundo y con los movimientos insurgen-
tes de la América Latina, especialmente de Colombia. La razón es que esas
mafias aseguran la eficiencia de eslabones críticos de la cadena de la produc-
ción y de la intermediación de drogas ilícitas.

Rocha [2000], Steiner [1977], Kalmanovitz [1992], Sánchez y Caballero
estiman que los ingresos repatriados relacionados con la participación co-
lombiana en la industria de las drogas ilícitas pueden estar próximos al 4%
del PIB, desde finales de la pasada década del ochenta hasta finales de la
década del 90. Es decir, se originan ingresos repatriables entre 2 mil millo-
nes de dólares y 5 mil millones de dólares al año durante los últimos años
para el financiamiento de actividades ilegales –contrabando, narcotráfico,
insurgencia armada, etcétera–, así como para la compra de tierras.

Se afirma incluso que Colombia ha vivido en los últimos años una
contrarreforma agraria, que los “narcotraficantes poseen en la actualidad 4,4
millones de hectáreas que podrán tener un valor de U$2.400 millones”
[Kalmanovitz 1992]. Esta es una suma mayor que los ingresos que percibió el
país en promedio anual en la última década por la exportación de hidrocarbu-
ros y la economía cafetera. En tanto, el país viene recibiendo una suma de
alrededor de 400 millones de dólares de la cooperación multilateral y la coope-
ración bilateral para la lucha contra las drogas, lo que es absolutamente insufi-
ciente para enfrentar la magnitud del desafío por sus efectos desestabilizadores.

 Nos proponemos en este estudio hacer una revisión bibliográfica orien-
tada a ligar el problema agrario en Colombia con el análisis del conflicto
armado y con la problemática de las drogas ilícitas. Es una contribución
para establecer el estado del arte en el tema y facilitar la formulación de
propuestas de parte de la academia: líneas de investigación, esfuerzos de
formación académica, propuestas de política pública y acción directa en
programas y proyectos específicos de desarrollo, en la medida en que con-
cierne a la universidad colombiana la formación de capital humano, social
e institucional en un enfoque general orientado a crear capacidades [Sen
1999, 67–72] para transformar la realidad.

Además, la academia está llamada a proponer escenarios para la cons-
trucción de nuevas políticas públicas, orientar la acción del sector privado y
alimentar dinámicas participativas para las organizaciones comunitarias, las
entidades gremiales y el mundo de las organizaciones no gubernamentales.

Nuestro punto de partida es que las problemáticas dominantes en el tema
agrario durante la pasada década del 70, es decir, la tenencia de la tierra y la
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pobreza rural, parecen haber pasado a un segundo plano sin haberse resuelto.
Hubo varios factores que contribuyeron a eso:

La pérdida de dinamismo de los movimientos sociales ante su derrota
en su intento por lograr una mejor distribución de la riqueza.

Ese dinamismo también declinó pues el campesinado, alentado por los
ánimos reformistas de finales de los años sesenta, no consiguió tampoco
mayor atención en las estrategias generales de desarrollo.

Las migraciones adquirieron otra dinámica. Ahora se dirigieron hacia
nuevas zonas de colonización, especialmente la Costa del Pacífico, los
Llanos Orientales, la Orinoquía y la Amazonía. Desde la década del no-
venta se agudizó el fenómeno del desplazamiento forzado interno y ex-
terno de más de un millón de personas.

Pero, además, las problemáticas de los años setenta pasaron a un segundo
plano por la dinámica del conflicto armado en el país y por la instauración de
una economía ilegal vinculada a la producción y el procesamiento de drogas.
Todo ello en medio de un cambio de modelo de desarrollo económico que
comenzó a afectar no solo a subsectores completos de la economía tradicio-
nal, sino que ha tenido importantes efectos sobre la agricultura comercial, al
tenor de una política proteccionista en desmonte en la última década.

Los telones de fondo han sido siempre la pobreza rural y la marginalización
en que vive la mayor parte de su población.

1. EL MARCO INTERNACIONAL

El presidente Nixon declaró la guerra contra las drogas en 1972 y se la planteaba
para el largo plazo. Treinta años después, la guerra sigue y también el proble-
ma. Sus políticas fracasaron. ¿No es hora ya de utilizar un enfoque que reco-
nozca las complejas raíces de la producción, tráfico y consumo de drogas?

En ese mismo tiempo, Colombia dejó de “desempañar un papel pasivo
para convertirse en actor en el complejo –y violento– mundo del consumo de
drogas en el planeta” [Sáenz 1997, 212]. Entonces, en la década del 80, “el tema
de las drogas se convirtió en un asunto de interés internacional ligado a la
producción y el tráfico de cocaína. Se creó un discurso transnacional que se
convirtió en la base de la política de Estados Unidos hacia Latinoamérica”
[Henao 1997, 228].

Estrictamente se pueden identificar cuatro etapas en la política antidrogas
de Estados Unidos hacia América Latina:
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1 A comienzos de los años 80, Estados Unidos decidió acabar con la pro-
ducción de marihuana y cocaína reforzando la erradicación, la interdic-
ción y la extradición de narcotraficantes. América Central fue el núcleo
de dicha política.

2 A mediados de esos años, el narcotráfico comenzó a definirse como un
problema de seguridad nacional. Por primera vez se identificaron los car-
teles y se incrementó significativamente la presión sobre los países andinos.
Colombia se convirtió en la clave para le guerra contra las drogas.

3 A finales de la década, y a medida que comenzaron a desaparecer las
amenazas provenientes de la Guerra Fría, el tema de las drogas se estable-
ció firmemente como problema de seguridad nacional y se tomaron medi-
das adicionales conforme a tal postulado. Sin embargo, muy tenuemente
comenzó a plantearse una perspectiva que también contemplaba el lado
de la demanda, aunque, en lo fundamental, se siguió pensando que limi-
tando la producción se disminuiría el consumo. Esta concepción se man-
tuvo hasta finales de la administración de George Bush (1989-1993).

4 Una vez que se produjo el relevo, después de una larga hegemonía repu-
blicana, el gobierno Clinton hizo algunos intentos por trasladar el pro-
blema a la esfera multilateral. Gracias a presiones de los sectores más
críticos de su partido, dio algunos pasos hacia el estímulo a las organiza-
ciones y foros internacionales para definir una política de alcance mun-
dial y multilateral. Sin embargo, y particularmente en el caso andino, se
mantuvo la línea establecida por su antecesor [Henao 1997].

Una referencia bibliográfica obligada a nivel internacional sobre el tema
de las drogas ilícitas es la publicación que anualmente realiza la Oficina
de las Naciones Unidas de Fiscalización de Drogas y Prevención del Delito
(OFDPD). A través de ella se hace un seguimiento al Plan Mundial de Lucha
contra las Drogas3 y a los planes de cada una de las naciones signatarias.
En menos de dos décadas, Colombia ha pasado a ser el eje de la produc-
ción mundial de ilícitos con destino al mercado estadounidense y abaste-
cedor importante del continente europeo. ¿Qué ha ocurrido para que eso
sea posible? ¿Por qué se desplazó el eje mundial de producción de
psicotrópicos de origen vegetal de los países asiáticos a los países andinos

3 Anualmente se presentan al mundo los resultados de la lucha contra las drogas y el delito, como
expresión de los esfuerzos de las naciones que hacen parte del sistema de Naciones Unidas. Las
labores de consolidación de esta información y de mostrar la evolución de la producción y el
consumo de drogas están coordinadas por la OFDPD.
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y terminaron concentrándose la producción y el procesamiento principal-
mente en Colombia?

Las políticas represivas se han concentrado en Colombia y en los guetos
de las ciudades estadounidenses. A la vez, los principales beneficiarios son
la vertiente predominante de la sociedad estadounidense que se siente (co-
rrecta o erróneamente) protegida y otros países productores [Thoumi 2002].

Las condiciones en la producción de drogas para uso ilícito en Colombia
se diferencian radicalmente de las de los demás países de la región Andina
que también las producen: Bolivia y Perú. En Colombia, la industria del
narcotráfico alimenta el conflicto interno, que se extiende por todo el terri-
torio. Por ello, más bien se asimilan a las características de producción de
los países asiáticos productores tradicionales de heroína y opio, por su en-
torno conflictivo.

La vigencia de graves crisis de gobernabilidad en Malasia, Tailandia,
Afganistán, etcétera, crea las condiciones para la operación de mafias inter-
nacionales del narcotráfico que han determinado la vida en estas naciones,
con graves consecuencias para el desarrollo agrícola y el medio ambiente.

Es corriente observarlo en Latinoamérica: la problemática de las drogas
ilícitas permea las sociedades. Dicho de otra manera, estas drogas ilícitas se
han convertido en parte de su realidad. Los impactos de los cultivos ilícitos,
tanto en los países asiáticos como en las naciones andinas, se dejan sentir en
el conjunto de la estructura económica y social, en el sistema de valores y en
los comportamientos de sus poblaciones4, aunque las áreas dedicadas a ellos
sean pequeñas en relación con otros cultivos y con la producción pecuaria.

El llamado de Baldo Cáceres en Coca: tradición y promesa [Cáceres s. f.]
hace referencia a las dificultades a las que se enfrenta la revalorización de
este cultivo tradicional, mientras que la distinción Coca no es cocaína bus-
ca destacar las virtudes nutritivas de la coca. La creciente toma de concien-
cia (Paz Zamora en 1992) sobre la distinción entre la coca y la cocaína está
ligada al hecho de que la represión penal y la persecución militar alentadas
a nombre de la guerra contra las drogas están catapultando a la región andino
amazónica hacia una guerra total.

4 Varios estudios señalan que la producción de ilícitos en Colombia es de más de un millón de
hectáreas, cifra relativamente pequeña en relación con los 40 millones de hectáreas potenciales
en el país para la producción agrícola. Sin embargo, el millón de hectáreas está situado en zonas
frágiles del sistema cordillerano andino, de la Amazonía y la Orinoquía, lo que sugiere un efecto
medioambiental nada despreciable. Además, vale la pena contrastar esa área con las 800 mil
hectáreas que ocupa en el país el total de la producción cafetera.
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Las marchas cocaleras de Bolivia alertan sobre la necesidad de escuchar
lo que dicen los campesinos de la región y de discutir los pros y los contras
de este cultivo. Alain Labrousse [2001] detalla que estas plantas naturales, la
marihuana, la amapola y la coca, se han utilizado históricamente como “ar-
mas de guerra” y para someter a los pueblos de los países colonizados. Tam-
bién señala cómo la prohibición contribuye a su uso expandido en forma de
sustancias químicas.

La coca y la cocaína no son una, ni la misma. Sin embargo, ambas son
objeto de represión y lo que se observa al examinar la bibliografía sobre el
tema es un consenso sobre el fracaso contundente de la guerra contra las
drogas, en lo que se refiere a la disminución del consumo y de la producción,
tanto de drogas naturales como de “narcóticos” químicos. Estos estudios aca-
démicos evidencian que cualquier debate que pretenda enfocar el tema de las
drogas debe tener en cuenta la distinción entre la coca y la cocaína y estudiar
la correlación entre la penalización y la expansión de cultivos llamados ilícitos.

En su libro Las prosperidades del crimen, Guilhem Fabre señala los víncu-
los y convergencias –bajo el encubrimiento de la ilegalidad– de la corrupción,
el crimen organizado y el tráfico de drogas [2003, 77-78]. El análisis económico
de Pierre Salama [1994] señala que las rentas microeconómicas ligadas al cul-
tivo de coca bajo la ilegalidad son más de lo mismo: clientelismo. Bruce Bagley
[2003] indica que a partir de sus lazos crecientes con el crimen organizado
ruso, los grupos criminales y/o guerrilleros latinoamericanos tienen cada vez
mayor acceso a los mercados ilícitos internacionales, a servicios de lavado de
dineros a y fuentes ilegales de armas, lo que podría convertirlos en serios
obstáculos para el crecimiento económico y la consolidación democrática de
la región. Steiner [1996] y Corchuelo [Steiner y Corchuelo 1999] concluyen que
“Colombia es quizás la principal víctima del negocio de las drogas ilícitas”,
mientras que otros análisis muestran el descenso de la región hacia la pobre-
za y la violación de los derechos humanos y cómo los protagonistas de la
violencia están diseñando el futuro de la región.

Los estudios examinados coinciden en señalar, al tiempo con las gentes
y los expertos de la región y con colegas académicos de Estados Unidos y la
Unión Europea, que la represión induce a la prosperidad de un mercado
que se alimenta de la miseria y la criminalización de los cultivadores.

El consumo mundial está lejos de estabilizarse. Los resultados del año
2000 muestran –una vez más– que fue mayor el número de países que regis-
traron incrementos de consumo de drogas, que el de los que lo disminuye-
ron. Eso indica que el problema mundial de las drogas sigue ampliando su
ámbito geográfico:



La academia y el sector rural    
  2

134

el descenso de los niveles de consumo de cocaína en los Estados Unidos, el
mayor mercado mundial de cocaína, puede haber quedado ampliamente com-
pensado por los aumentos de los niveles de consumo de cocaína de Europa
occidental y América Latina [Naciones Unidas 2002, 217].

 La problemática de las drogas ilícitas en Colombia se relaciona íntima-
mente con el devenir del conflicto interno y con la recomposición de las eco-
nomías agrarias a su tenor. Su impacto es muy grande aunque se producen en
zonas relativamente aisladas de los ejes productivos y comerciales del país y
aunque el espacio que ocupan es proporcionalmente bajo y corresponde a
áreas que no son por lo regular de uso agrícola. La razón es que su precio en el
mercado final está asociado, más que al valor agregado en el mismo proceso
productivo, a la intermediación, en un momento en el que estos productos
ilícitos alcanzan su verdadera naturaleza de ser mercancía en los mercados
principales de destino, es decir, para los consumidores de los países
industrializados [Machado y otros 2003].

No es extraño pensar que si la industria se destinara para el consumo
interno tendría apenas una importancia marginal, como la que tenía en los
principios de la década de los cincuenta cuando apenas comenzaba a inte-
resar a los demandantes del país y solo marginalmente a los consumidores
de la paradisíaca isla de Cuba, antes de la Revolución de 1959.

2. EL ESTADO DEL ARTE

2.1. Marco teórico para el abordaje bibliográfico

La creación de capacidades [Sen s.f.] es, de lejos, el objetivo central del abor-
daje sistémico e integral a la realidad nacional dentro de una perspectiva de
construcción de soluciones para posibilitar un desarrollo nacional valioso,
equilibrado y justo.

 Relacionados con el enfoque sistémico, se trabajará sobre dos ejes: el
eje estructurante o el de los contratos o los acuerdos, y el eje estructural, o
eje de los ingresos y los medios [Machado y otros 2003].

 La primera expresión del eje estructurante, responsable de la creación
de capital humano, social e institucional, se pone de presente en el compor-
tamiento de los sectores educación, salud, el arte y la cultura, y en general
en el funcionamiento de la estructura institucional, sea pública o privada,
donde el ordenamiento político y jurídico define el marco normativo de la
acción humana en sociedad. Este eje es finalmente el que tiene que ver con
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las visiones, las actitudes y las disposiciones que subyacen al desarrollo de los
sectores sociales que expresan los contratos o acuerdos fundamentales de
los estamentos de la sociedad.

Este eje, el de los acuerdos, parece ser el que está definitivamente en cri-
sis. Es el eje que expresa finalmente la confianza construida entre los miem-
bros de una sociedad y se expresa en el funcionamiento normal por medio de
acuerdos y rutinas que denotan el grado de formación y compromiso cons-
truido en un entorno social siempre cambiante. Por medio de él se muestra el
alma misma de una nación. Sobre él actúan y logran retornos la educación y
la cultura. La construcción de una identidad local, regional y nacional valiosa
se va manifestando en la eficiencia con que funcionan por medio de acuer-
dos, sus instituciones y sus sectores sociales.

 La segunda expresión del eje estructurante es la de la participación, la
paz y la convivencia, en tanto que el conflicto se ha instaurado en el país
con sus expresiones en la existencia de una insurgencia paramilitar y gue-
rrillera solo comparable a la criminalización de la vida cotidiana, con su
aporte en el número de muertes en ese desangre diario que vive la Nación.
La cultura de la muerte, por la predominancia de la ética mafiosa sobre el
conjunto de la sociedad colombiana: todo se vale menos la vida. La cultura
de la muerte, que anula la participación y limita sus alcances, que mantiene
a la población entre la incertidumbre, la indefensión y la inercia. Desde la
violencia intrafamiliar, hasta la degradación del conflicto armado, las ma-
tanzas, el secuestro, el chantaje y la extorsión se viven con desconcierto,
mientras todo es una manifestación de que los colombianos no hemos caza-
do buenos conflictos [Zuleta 1985] y por tanto necesitamos vivir en medio
de la guerra [Melgarejo 2003].

Actuar sobre los ejes estructurantes, los de los acuerdos, las convencio-
nes y los contratos, resulta central. De hecho, solo si se hace, es posible
cambiarlo todo.

Por otro lado, al entender que la transformación de la realidad determina
las condiciones del ingreso y la combinación de los medios materiales, que
incluyen su expresión espacial, territorial y el manejo medio ambiental, se
aborda el eje estructural con dos expresiones contenidas: el eje del empleo, el
ingreso y la inversión, y el eje del espacio, la región y el medio ambiente.

El eje del empleo, el ingreso y la inversión expresa las relaciones del
hombre con los medios materiales de vida para garantizar determinadas
condiciones de acumulación. Además, comporta determinadas situaciones
de apropiación y uso del excedente económico, establecidas por las condi-
ciones estructurantes de la sociedad, en las que se supone se asegura un
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grado de valorización del trabajo y el capital, que permite medirse en térmi-
nos de los niveles de consumo, producción y de desarrollo.

Se supone también que el desafío de una economía es mantener una
dinámica en la que el crecimiento económico sea superior como reto mo-
derno al crecimiento de su población y sea posible darle bases materiales a
las nociones de justicia, equidad y participación social.

Por otra parte, los espacios, que definen territorialidades y plantean un
tipo particular de explotación y uso del medio ambiente natural, constitu-
yen la segunda expresión de los ejes estructurales. Ellos aseguran el equili-
brio medioambiental, con un crecimiento armónico desde las regiones,
propósito explícito en la Carta Constitucional del 91 en Colombia y puesto
de presente en los planes de ordenamiento territorial y en el proceso de
descentralización administrativa y de fortalecimiento municipal que se co-
noce desde la década del 80.

En consecuencia, cuatro son los ejes de esta revisión. Sobre la base de
los estudios emprendidos en ámbitos académicos del país –centros de in-
vestigación, universidades y personas expertas – se tocan varios de los te-
mas propuestos en el esquema ordenador. Lo que resulta importante son los
aportes que estos trabajos hacen a la comprensión de la problemática pro-
poniendo una mirada que las relacione con los ejes sobre los que se propone
identificar las contribuciones al estudio de la problemática de los ilícitos, el
conflicto y el desarrollo agrario.

2.1.1. Capital humano, social e institucional

Tenemos un amor casi irracional por la vida,

 pero nos matamos unos a otros por las ansias de vivir.

Gabriel García Márquez

A partir del eje del capital humano, social e institucional se analizan los
estudios relacionados con la problemática, en cuanto a sus efectos en varios
campos: la salud, la educación, la cultura y el funcionamiento y operación
de la estructura institucional pública y privada a nivel nacional. El análisis
incluye las iniciativas de política pública con las que se trata de enfrentar el
desafío que plantean el conflicto armado, la economía ilegal de las drogas
ilícitas y la cuestión agraria.

Para Ricardo Rocha García [2000] no fue una sorpresa encontrar correla-
ciones positivas entre cultivos ilícitos y la inestabilidad sociopolítica; y por
el contrario, sí correlaciones negativas entre los primeros y la cobertura de
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educación y en salud, dada la marginalidad económica y los niveles de po-
breza y desigualdad de las zonas de cultivos ilícitos.

En Colombia se encuentran estudios sobre el efecto de las drogas ilícitas
en la salud de la población consumidora en el país, elaborados a partir de
metodologías validadas por Naciones Unidas5. Se incluyen los efectos sobre
el sector de la salud por la necesidad de atender las contingencias asociadas
con la producción –por su cultivo y la fumigación forzosa– y al tráfico –por
los permanentes hechos de sangre que se derivan de la intermediación y el
comercio.

La UNDCP (United Nations International Drug Control Programme) des-
cribe tres tipos de consecuencias asociadas con la salud: las urgencias mé-
dicas relacionadas con las drogas, la propagación de enfermedades
infecciosas y las muertes relacionadas con las drogas.

En cuanto a las primeras, estiman que más de dos terceras partes de los
drogadictos son vistos por un médico de atención primaria o de urgencias
cada seis meses y muchos otros acuden regularmente a especialistas médi-
cos. Los datos provienen de la Encuesta de la Red de Alerta sobre Abuso de
Drogas (DAWN), que proporciona información sobre las consecuencias que
trae el consumo de drogas a la salud.

Cabe anotar que los datos de la DAWN presentan sólo una dimensión de
las consecuencias totales del consumo de drogas; no miden la prevalencia del
consumo de sustancias psicoactivas (SPA) en la población, las consecuencias
para la salud no tratadas del consumo de drogas o el efecto del consumo de
drogas en centros de salud que no sean salas de urgencia de los hospitales.

Con respecto a la propagación de enfermedades infecciosas, la ONDCP afir-
ma que entre los graves problemas médicos y sociales que causa el consumo

5 Tanto la prevención como el tratamiento son dos estrategias importantes en la reducción del
consumo de drogas. Sin embargo, ambas tienen un costo económico. En general, el tratamiento
de la adicción tiene tanta eficacia como el tratamiento de otras enfermedades crónicas como la
diabetes, la hipertensión y el asma. De acuerdo a la ONDCP (Office of National Drug Control
Policy), el tratamiento médico reduce el consumo de drogas entre un 40% y un 60% y disminuye
notablemente la actividad delictiva durante y después del tratamiento. Los que se inyectan
drogas y no reciben tratamiento tienen hasta seis veces más probabilidades de contraer el VIH
que los que sí comienzan el tratamiento y lo siguen. Las posibilidades de empleo pueden mejorar
hasta un 40% con un solo tratamiento. Aunque estas tasas de la ONDCP son de carácter general,
los resultados del tratamiento para cada persona dependen del grado y naturaleza de los problemas
que presente el paciente, de la pertinencia de los componentes del tratamiento, de los servicios
afines utilizados para resolver esos problemas y de cuán activamente participe el paciente en el
tratamiento. Por lo anterior, los costos son variables y dependen de las características descritas
anteriormente [Azqueta 1994, 205-215; ONDCP  2001, 32 y 33].
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indebido de las drogas figura la propagación de enfermedades infecciosas.
Las toxicomanías constituyen un importante vector para la transmisión del
VIH y otras enfermedades de transmisión sexual, la hepatitis y la tuberculo-
sis. Las estadísticas relacionadas con lo anterior son elaboradas por los Cen-
tros de Control y Prevención de Enfermedades (CDC). En relación con las
muertes relacionadas con las drogas, de acuerdo a la ONDCP, el consumo de
drogas ilícitas ocasiona la muerte de miles de seres humanos. Las muertes
inducidas por las drogas son las que resultan directamente de su consumo,
principalmente de las sobredosis.

Sobre la base de este esquema, la Unidad de Justicia y Seguridad del Depar-
tamento Nacional de Planeación adelantó el estudio de cuantificación de los
costos del consumo de drogas aplicada al caso colombiano. Había una limitante:
en Colombia no se han establecido mecanismos que obliguen legalmente a las
entidades a reportar los gastos relacionados con el tema de drogas.

El total del presupuesto asignado para la lucha contra las drogas duran-
te el periodo 1995-2000 asciende a 3,17 billones de pesos de 2000. Para el
último año, el presupuesto presentó un incremento del 49,98% y alcanzó el
máximo nivel registrado en los últimos seis años con 630.544,30 millones de
pesos de 2000 (301,9 millones de dólares). Es decir, su participación en el PIB

y en el Presupuesto General de la Nación fue del 0,36% y del 1,25%, respec-
tivamente; además, el gasto per cápita en la lucha contra las drogas fue de
14.872,63 pesos (7,12 dólares), que significa un incremento del 47,13% con
respecto al año anterior.

Al analizar el comportamiento del gasto para 2001, se puede ver que los
componentes que presentaron incrementos con respecto al año anterior fueron
el de Reducción de Oferta, en un 88,99%, y el de Fortalecimiento Jurídico, en un
13,56%. El comportamiento de los otros componentes es decreciente; en el caso
del Desarrollo Alternativo, la disminución fue del 1,87%, en el de Gestión Am-
biental, 72,8%, y en el de Reducción de Demanda, 43,43% [Pérez y otros 2002].

El Estado colombiano ha sido incapaz de desplegar una estrategia de
prevención, tratamiento y rehabilitación al problema del consumo suficien-
te, mientras que el consumo interno de ilícitos sigue en un alarmante au-
mento. Sobre esta realidad se fundamenta la idea de la imposibilidad de
seguir hablando diferenciadamente de países consumidores y países pro-
ductores: todos producen y todos consumen.

Pero por supuesto, los costos asociados con el consumo de drogas ilícitas
en el país no se cubren adecuadamente, ni se impulsan planes de preven-
ción suficientes, ni planes de tratamiento y mucho menos la rehabilitación.
El Ministerio de la Protección Social trabaja en los “lineamientos hacia una
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política de reducción de demanda” de estas sustancias, que, según el propio
organismo, “en la práctica, no ha sido una política de Estado” [Latorre 2003].

Luis Jorge Garay hace una presentación de la crisis nacional que permite
explicar las limitaciones del desarrollo agrario y su relación con el conflicto
y con la violencia en Colombia:

es importante reconocer que los problemas estructurales de la sociedad co-
lombiana constituyen, en últimas, razón esencial de las condiciones objeti-
vas y subjetivas de la situación de crisis social que vive el país. Entre los
principales desafíos estructurales sobresalen: la instauración de la primacía
de lo público y de la legitimidad del monopolio del Estado en la aplicación
de la justicia y el derecho, su función de racionalizador del interés colectivo
y su papel inalienable en defensa del “bien común”; la plena vigencia de la
ley y la preservación de los derechos humanos; la instauración de un clima
propicio para la convivencia ciudadana y el desarrollo de una cultura de
civilidad moderna, solidaria y tolerante. A todo ello debe añadirse la implan-
tación de un desarrollo económico, social y medio ambiental sustentable, el
compromiso societal de buscar satisfacer necesidades básicas (educación,
salud, justicia) e incorporar a la vida moderna a amplios estratos de la pobla-
ción. En fin, la construcción de una sociedad moderna y democrática en las
esferas política, económica y social [Garay 2001, 121].

Resulta fundamental saber a profundidad por qué el fenómeno de los
ilícitos en Colombia llega a ser central en la explicación de la conflictividad
de la nación hacia la segunda mitad del siglo veinte. Y es fundamental por-
que con ello se puede entender la naturaleza que adquieren los conflictos
del país una vez que la cultura mafiosa permea el conjunto de la estructura
social económica y social. Lo que se ha dado en llamar la cultura mafiosa,
que se sintetiza bajo la denominación de que todo se vale menos la vida.

Al decir de Garay, Colombia enfrenta grandes retos y desafíos debido a gra-
ves ‘disfuncionalidades’ de orden económico, político y social. Entre ellas so-
bresalen la violación de los derechos humanos, la importancia de la producción
y la exportación de drogas ilícitas y de sus organizaciones criminales y la pro-
fundidad de comportamientos ilegales y de la corrupción pública y privada.

Además, “debe mencionarse la precaria representatividad de los parti-
dos políticos y la legitimidad del Estado, la depredación del medio ambien-
te y la actividad de organizaciones alzadas en armas consideradas, cada vez
más en la región, como terroristas internacionales” [Garay 2001, 121].

Así, Garay enfatiza en la necesidad de construir un nuevo contrato so-
cial entre los colombianos, para construir una nueva sociedad. El contrato
social surge de un proceso de concientización, convicción y compromiso
privado-colectivo-público para la transformación de la sociedad.
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Las dificultades para emprender proyectos colectivos, la racionalidad
individual y la irracionalidad colectiva con la que se tipifica el comporta-
miento de los colombianos [Gómez 1999, 88-93] están íntimamente ligadas a
la dinámica introducida en la sociedad colombiana por la lógica del dinero
fácil, el beneficio individual a toda costa y la imposibilidad de crear resor-
tes de regulación y control social efectivos.

Las dificultades de funcionamiento del aparato institucional y la vincu-
lación a actividades ilícitas de sectores importantes de la dirigencia pública
y privada en diferentes regiones provocaron importantes quiebres en la es-
tructura institucional. En efecto, diversos trabajos de Thoumi [1994, 1997,
2003, 2004] señalan que en Colombia, por sus debilidades, el fenómeno de
las drogas ilícitas terminó determinando el desarrollo de la sociedad colom-
biana y explicando en gran medida su crisis, más allá de las condiciones
agroecológicas para la producción de los ilícitos de origen vegetal, lo que se
considera regularmente como una tradicional ventaja comparativa.

Hay algunos antecedentes que es necesario registrar para entender las
dimensiones que hacia la década de los 80 alcanzó el fenómeno. Un trabajo
de Eduardo Sáenz [1997] ubica el surgimiento de la producción ilícita en
Colombia mucho antes de que el fenómeno irrumpiera en la sociedad co-
lombiana. Desde las épocas de la Guerra Fría, luego de la Segunda Guerra
Mundial, todo lo relacionado con él comenzó a cobrar importancia:

Después de la Segunda Guerra Mundial vino el crecimiento y consolidación
del negocio de la exportación de narcóticos desde Colombia hacia Estados
Unidos. Esta fue también la época en que Estados Unidos se consolidaban
como potencia hegemónica en el continente. Así, no es de extrañar que la
lucha contra el tráfico de drogas se convirtiese en otro instrumento de con-
trol que ayudase a mantener la hegemonía norteamericana en la región. Ade-
más, la vieja retórica norteamericana de la guerra contra el enemigo externo,
que afectaría la seguridad de la nación, se trasladó a la guerra contra las
drogas [...] y contra los narcotraficantes latinoamericanos [Sáenz 1997].

Nunca antes quizá ha sido más urgente reexaminar el tema de la identi-
dad nacional, su imagen en el exterior y su relevancia en cualquier camino
que se adopte para la resolución del conflicto armado y, más aún, en el
mismo porvenir colombiano [Posada 2002]. Ante todo, el país sufre las con-
secuencias del embate violento de organizaciones armadas ilegales contra
el Estado y la sociedad, un conflicto que no ha visto fin a pesar de las repe-
tidas iniciativas de paz. Su doloroso resultado –en muertes y secuestros, un
ambiente de terror que motiva desplazamientos poblacionales, en la pérdi-
da de la seguridad y las libertades–, es una realidad que no puede ocultar
ninguna campaña de mejoramiento de la imagen nacional.
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Lo cierto es que el fenómeno de las drogas ilícitas se ha construido sobre
una suerte de alianzas regionales entre sectores de su dirigencia empresa-
rial y política, que han cooptado el mismo aparato de justicia, sectores de la
fuerza pública y de la insurgencia armada guerrillera y paramilitar. Y que
también han determinado cambios en el agro colombiano, el cual acusa gra-
ves problemas de vulnerabilidad asociadas a la falta de presencia del Esta-
do, las condiciones de pobreza en que se debate la vida de la mayor parte de
la población rural y la carencia de alternativas de empleo e ingresos.

La realidad es que las problemáticas dominantes en el tema agrario du-
rante la pasada década del 70, es decir, la tenencia de la tierra y la pobreza
rural, parecen haber pasado a un segundo plano sin haberse resuelto. Hubo
varios factores que contribuyeron a eso:

La pérdida de dinamismo de los movimientos sociales ante su derrota
en su intento por lograr una mejor distribución de la riqueza.

Ese dinamismo también declinó pues el campesinado, alentado por los
ánimos reformistas de finales de los años sesenta, no consiguió tampoco
mayor atención en las estrategias generales de desarrollo.

Las migraciones adquirieron otra dinámica. Ahora se dirigieron hacia
nuevas zonas de colonización, especialmente la Costa del Pacífico, los
Llanos Orientales, la Orinoquia y la Amazonía. Desde la década del no-
venta se agudizó el fenómeno del desplazamiento forzado interno y ex-
terno de más de un millón de personas.

Pero, además, las problemáticas de los años setenta pasaron a un segundo
plano por la dinámica del conflicto armado en el país y por la instauración de
una economía ilegal vinculada a la producción y el procesamiento de drogas.
Todo ello en medio de un cambio de modelo de desarrollo económico que
comenzó a afectar no solo a subsectores completos de la economía tradicio-
nal, sino que ha tenido importantes efectos sobre la agricultura comercial, al
tenor de una política proteccionista en desmonte en la última década.

Todo ello, en el marco de un proceso de cambio de modelo de desarrollo
económico que comenzó a afectar no solo subsectores completos de la econo-
mía tradicional sino que ha tenido importantes efectos sobre sectores de la
agricultura comercial, al tenor de una política proteccionista en desmonte en
la última década. Los telones de fondo han sido siempre la pobreza rural y la
marginalización en que vive la mayor parte de su población.

La relación economía del narcotráfico-conflicto armado-problema agra-
rio está presente en la literatura sobre el desarrollo reciente de la economía
colombiana:



La academia y el sector rural    
  2

142

la situación de Colombia frente al problema de las drogas es una de las más
complejas del mundo por múltiples factores: la pobreza y la falta de presen-
cia del Estado en extensas zonas rurales del país, una tradición de negocian-
tes vinculados al contrabando, la larga historia del conflicto armado, las
condiciones climáticas y agroecológicas favorables para el cultivo de plantas
destinadas a la producción de drogas ilícitas, una ubicación estratégica
–puerta de entrada a Sudamérica–, una profunda crisis agraria y una frágil
institu- cionalidad. Factores que contribuyen a hacer de Colombia el centro
neurálgico en América Latina para la producción, procesamiento y tráfico de
drogas [Rocha 2000, 7].

La sociedad colombiana ha estado sometida en muy breve tiempo a fuer-
tes tensiones para enfrentar los efectos de las drogas ilícitas sobre su capital
humano y su capital social y porque ha comprometido su estructura insti-
tucional pública y privada. Es posible hacerse una idea de todo esto me-
diante una breve revisión de las políticas públicas de los últimos diez años
agenciadas por las administraciones gubernamentales.

En la pasada década del noventa, el Estado colombiano [Estrada 2002] pro-
puso un cambio radical en la política de la lucha frontal contra el narcotráfico.
Intentó construir un camino propio y distinto ante los pobres resultados de su
lucha bajo la administración Barco (1986-1990), época en la que el poder del
narcotráfico se puso de manifiesto en diferentes hechos de sangre, cuando las
mafias retaron política y militarmente al Estado colombiano.

El desafío de las drogas ilícitas alentó a la administración Gaviria a en-
sayar un esquema distinto al recomendado por Estados Unidos y tomó como
antecedentes las mismas medidas de sometimiento a la justicia empleadas
recurrentemente en ese país. Frente a la exigencia de la cero tolerancia y la
persecución a ultranza, se ensayó la llamada política de sometimiento a la
justicia, con el intento de buscar la participación de los mismos narcotra-
ficantes en la delación, a cambio de beneficios que ofrecía la justicia colom-
biana. Se pretendió,

eludir y cambiar la lógica de la guerra contra las drogas de inspiración esta-
dounidense, a favor de una alternativa nacional distinta, menos costosa, para
superar el fenómeno de los estupefacientes y sus trágicas consecuencias in-
ternas. Así entonces, la política de sometimiento fue el eje fundamental de
dicha estrategia [Thoumi 1997].

La fuga de Pablo Escobar de La Catedral y el recrudecimiento de las
acciones terroristas del narcotráfico puso fin a este ensayo. Sin embargo, se
consiguió con él desmantelar parcialmente grupos de narcotraficantes que
suscribieron pactos con el Estado colombiano.
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Durante la administración Samper, el gobierno perdió autonomía en la
definición de su propia política de lucha contra las drogas. Al tiempo, continó
la feroz persecución a las mafias narcotraficantes, se logra el desmantelamiento
del cartel de Cali, comienzan procesos radicales de erradicación forzosa y las
fumigaciones y se establecen tímidos programas de desarrollo en zonas de
ilícitos.

Las marchas de ‘raspachines’ y pequeños cultivadores de coca hacia
Florencia desencadenaron la primera respuesta popular ante el quiebre de
una economía de cultivo, actividad principal de los procesos de coloniza-
ción de esta región desde la década del 80.

En tales condiciones, el Plan Colombia, diseñado bajo la administración
Pastrana y continuado por la presidente Uribe, constituye la estrategia más
completa de lucha contra las drogas, se convierte rápidamente en instru-
mento de la lucha contra el terrorismo. Aunque se concibió originalmente
como un paquete de solicitudes de ayuda para apoyo al desarrollo rural y de
lucha contra los cultivos ilícitos, el Plan es hoy un instrumento para la in-
tensificación e internacionalización de la guerra [Estrada 2002].

Casi el 90% de los cerca de 3 mil millones de dólares donados al Plan
Colombia y al proceso de paz por parte de Estados Unidos, Canadá y la
Unión Europea en cuatro años se han orientado al fortalecimiento de la
capacidad militar y a las actividades asociadas a la interdicción, a la erradi-
cación forzosa y a las fumigaciones [Estrada 2002, 41].

Empero, los mismos investigadores estadounidenses plantean que “es
importante que Estados Unidos y Europa comiencen a enfocar más sus es-
fuerzos en reducir su propia demanda de las drogas. Aproximadamente,
10% de la población estadounidense consume cocaína o heroína de manera
esporádica”. Según un estudio de Rand Corporation, un dólar gastado en
tratamiento doméstico es más eficaz en la lucha antidrogas que 23 dólares
gastados en la interdicción en las zonas de producción [Vaicius 2002]

Lo cierto es que en estos años la represión a los cultivos ilícitos ha borra-
do las diferencias que existían en el pasado entre los cultivos de los produc-
tores campesinos y los de cultivadores empresariales o comerciales, para
efectos de las fumigaciones. Pequeñas explotaciones de menos de 3 hectá-
reas se han incluido en los planes de fumigación, sin considerar que hay
también cultivos lícitos. Se ha hecho depender la política antidrogas en ma-
yor medida de los resultados en materia de arrasar los cultivos.
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2.1.2. Participación, paz y convivencia

En Colombia, la criminalidad y la violencia han crecido de manera impor-
tante desde principios de los pasados años 70. Un estudio reciente sugiere
que, aparte de los reconocidos conflictos políticos, la violencia en Colombia
es, de acuerdo con las estadísticas disponibles, una de las más altas en el
mundo [Gaitán 1995]. Debido a sus alcances y duración, Colombia represen-
ta un caso atípico que no sólo ha retado las explicaciones tradicionales,
pues el fenómeno a asumido considerables y muy particulares proporcio-
nes, sino que como tal ha merecido la atención de académicos nacionales e
internacionales, los cuales han producido una extensa literatura en relación
con sus principales causas y efectos en el país.

Sin embargo, la investigación académica, e incluso el tratamiento
institucional del tema, se ha concentrado notablemente en los problemas
tradicionales asociados con la violencia política, tales como el surgimiento
y prevalencia de la guerra de guerrillas o de grupos organizados al margen
de la ley relacionados con el tráfico de drogas o con actividades de justicia
privada y ‘paramilitares’. Consecuentemente, esta preocupación a tendido a
subestimar otras categorías de la violencia, como la urbana, que en sus di-
mensiones familiar o interpersonal, por ejemplo ha evidenciado un dramá-
tico crecimiento en las últimas décadas [Castro y Ferro 1998].

Alrededor del problema de la criminalidad y la violencia existen tesis
encontradas. El análisis conjunto de los argumentos presentados anterior-
mente sugiere que el costo económico de cualquier incremento en la des-
igualdad y la pobreza ocasionado por mayores niveles de criminalidad es
bastante considerable. Bourguignon [1999]6 sostiene que sí existe correla-
ción entre los efectos de incremento de la desigualdad y los niveles de cri-
minalidad. Se basa en la evidencia empírica de una comparación entre los
países en desarrollo y los países desarrollados:

el costo económico de cualquier incremento en la desigualdad y la pobreza
ocasionado por mayores niveles de criminalidad es bastante considerable.
Una estimación conservadora ubica en 7 por ciento del PIB el costo económi-
co y social de la criminalidad en América Latina, en comparación con aproxi-
madamente 2 por ciento en la mayoría de los países desarrollados.

6 Este trabajo se basó en otro suyo [1998], que sirvió como base para el Reporte sobre el Desarrollo
Mundial 1999.
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En consecuencia, se afirma que un mayor nivel de igualdad y desarrollo
económico puede conducir a disminuir los niveles de violencia y criminali-
dad asociados.

El autor reconoce que,

existe aún poca investigación acerca de una fase más elemental de este pro-
ceso, como lo son las situaciones en las que la desigualdad y/o la pobreza
producen violencia ‘privada’ en vez de colectiva, esencialmente por medio
de la criminalidad y el desarrollo de actividades ilegales [Bourguignon 1999].

Los estudios sobre criminalidad, desigualdad y violencia en los países de-
sarrollados parecen confirmar estas relaciones, que no se pueden empero extra-
polar al caso de los países en desarrollo, especialmente en la América Latina.

Para el caso que nos ocupa la violencia en Colombia, es bueno hacerse las
mismas preguntas que se hace Bourguignon: ¿los niveles desproporcionados
de criminalidad y violencia en estos países son en realidad consecuencia de
la pobreza y la desigualdad? ¿Son producto, más bien, de factores sociológi-
cos y culturales más o menos ortogonales en relación con los factores econó-
micos?

Sin embargo, tampoco se necesitan grandes esfuerzos hoy para identificar
el número significativo de recientes investigaciones que arrojan serias dudas
sobre el anterior diagnóstico. Mauricio Rubio [1999, capítulo 2] ha llamado la
atención sobre la pobreza empírica que sustenta el lugar común según el cual
el 80 por ciento de los homicidios colombianos serían causados por la “vio-
lencia cotidiana entre ciudadanos”. Su trabajo sugiere, por el contrario, como
hipótesis, que unos pocos, muy pocos agentes criminales serían los responsa-
bles de los altísimos índices de la violencia en nuestro país. Quizás las causas
de las muertes violentas no han estado bien clasificadas.

En ese sentido, otros economistas como Alejandro Gaviria, Fabio Sánchez
Torres y Jairo Núñez Méndez [2001] también han sugerido que las organiza-
ciones armadas ilegales, en particular las que actúan alrededor del tráfico
de drogas, habrían desatado con sus acciones el espiral del crimen que nos
está asfixiando. Lo anterior daría nuevos alientos sobre la posibilidad de
que se pueda trabajar seriamente en la reducción de la criminalidad, si se
comienza a dominar el conflicto.

Desde distintas disciplinas y ángulos, otros investigadores como Daniel
Pécaut y Gonzalo Sánchez [S.f.] han advertido así mismo las dificultades,
cada vez más evidentes, de distinguir con claridad entre delitos políticos y
delitos comunes.
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 Eduardo Posada advierte que “hasta podría invertirse el diagnóstico de
los ‘violentólogos’ de hace diez años y en lugar de afirmar el carácter margi-
nal de la violencia política, subrayar su papel de contexto de reproducción
de otras violencias” [2002].

Colombia presenta una estadística distinta a nivel latinoamericano y
casi exclusiva a nivel mundial: es diciente el dato de 66 homicidios por año
por cien mil habitantes. Estos altísimos niveles de criminalidad “no parece(n)
compatible(s) con el desarrollo económico y social del país dentro del
subcontinente” [Castro y Ferro 1998].

“Cada mes, dice el vicepresidente de Colombia, la violencia narcoterrorista
causa la muerte a un número de colombianos casi igual a la cantidad de víc-
timas de los atentados del 11 de septiembre de 2001”7.

Aunque en Colombia la relación del narcotráfico con la producción legal
no resulta importante las conexiones con la inestabilidad sociopolítica resul-
tan evidentes e inquietantes. La escalada de violencia en el país coincide con
la incursión de colombianos en el narcotráfico y el repunte en los delitos
relacionados con esta práctica ha crecido junto con las tasas de homicidios.
La producción y distribución de drogas ha financiado la guerra en el país, al
apoyar el narcotráfico los grupos insurgentes tanto guerrilleros como
paramilitares. Igualmente, se observa que a la par con el posicionamiento de
las drogas, ha aumentado la corrupción y se ha perdido credibilidad en las
instituciones; efectos devastadores a largo plazo, pero difícilmente
cuantificables.

En el sector rural es posible encontrar dos conexiones que ayudan a
explicar el mecanismo de conexión del narcotráfico con la inestabilidad
sociopolítica: el control de los cultivos ilícitos y la protección de las inver-
siones. La guerrilla encontró en los cultivos una fuente de financiamiento
mediante la imposición de impuestos a la producción, como el denominado
tributo de gramaje –que se cobra por kilo de cocaína exportado– y en algu-
nas regiones el monopolio de la compra y venta de la base de coca. A su vez,
los narcotraficantes armaron ejércitos privados (grupos de paramilitares)
para controlar cultivos y laboratorios, y proteger sus inversiones en las re-
giones donde han comprado tierras [Rocha 2000].

Un reciente análisis de Daniel Pécaut muestra la naturaleza del entorno
de crisis en que se consolidada la economía de los ilícitos en Colombia:

7 Francisco Santos, vicepresidente de Colombia, en declaraciones registradas por el periódico El
País, Cali, Colombia 4 de junio de 2003.
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Este proceso de consolidación de las guerrillas coincide con la formación de
un nuevo contexto institucional y político. Aunque el funcionamiento del
régimen se mantiene imperturbable el auge de la economía de la droga gene-
ra una conmoción profunda. La corrupción corroe la mayor parte de las ins-
tituciones, sobre todo a los partidos políticos, que pierden así su capacidad
de mantener identidades colectivas [...].

Los narcotraficantes generan redes poderosas y a partir de 1984, pero en espe-
cial de 1987, se lanzan a desestabilizar el Estado de una manera en que jamás lo
habían hecho las mismas guerrillas. Aparece una nueva generación de organi-
zaciones armadas ilegales: paramilitares, bandas urbanas, delincuencia orga-
nizada, que surge a veces en franca connivencia con ciertos elementos de las
Fuerzas Armadas, de la Policía y de los partidos políticos. El tejido social co-
mienza a deshilvanarse. El resultado: las fronteras entre lo legal y lo ilegal,
entre la política y la fuerza se vuelven cada vez más difusas [Pécaut 2002].

 El Informe de Desarrollo Humano del PNUD [2002] también reflexiona
sobre la relación entre la droga y el conflicto colombiano:

Aunque el 40% de las finanzas de la guerrilla de las Farc corresponde a dine-
ros del narcotráfico y en el caso de las autodefensas ese monto es de 80%, eso
no quiere decir que esas organizaciones existan para el negocio. Ambos gru-
pos tienen proyectos políticos y ejercen poder en las localidades bajo su con-
trol; Es simplista suponer que acabar con la droga trae como consecuencia
inmediata el fin del conflicto. Existen otros motores del conflicto que tienen
que ser desactivados por el Estado.

2.1.3. Empleo, ingreso e inversión

Colombia padece una profunda crisis estructural. Su progresiva desactivación
productiva no es coyuntural ni solamente producida por la apertura econó-
mica, que se implantó en medio del ambiente que reinaba en América Lati-
na. En Colombia, esta apertura ha contribuido a agudizar la tendencia de
por sí ya estructural [Rocha 2001, capítulos 2 y 3].

La desactivación productiva implica fundamentalmente que, ante un
entorno poco propicio para el mejoramiento de la competitividad sistémica,
el país tiene cada vez menor capacidad de aprovechar con eficiencia los
recursos productivos de que dispone y, lo que es peor, en medio de las cre-
cientes exigencias de la competencia abierta reproducida por la globalización.
Por lo tanto, la economía va dejando de disponer de fuentes y factores es-
tructurales que permiten garantizar un crecimiento sostenido aceptable, como
un requisito indispensable para mejorar las condiciones de vida y reducir la
inequidad y la exclusión social [Garay 2001].
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En 1998 ya existían en el país al menos 93 mil hectáreas cultivadas de
coca, marihuana y amapola, lo que representa el 3 % de las extensiones dedi-
cadas a la agricultura en todo el país. Igualmente, para ese año, los cultivos de
coca, amapola y marihuana produjeron 69 mil empleos, equivalentes al 2% de
los que generó la agricultura en el país. Las principales áreas productoras
tienen condiciones ambientales favorables, se encuentran en zonas de fronte-
ra agrícola, a ellas migran colombianos desempleados y todo eso las hace
proclives al establecimiento y la expansión de estos cultivos. A ello se suma
que están dadas las circunstancias sociopolíticas necesarias [Rocha 2000b, 7]:

El subsidio que los países desarrollados dan a la agricultura y la ausencia de
un desarrollo rural que facilite la generación de alternativas económicas que
garanticen la sobrevivencia de los campesinos, los colonos y los indígenas
son dos factores que han favorecido la expansión de los cultivos ilícitos en la
región andina y las selvas amazónicas de América Latina. Los campesinos de
la selva andino-amazónica no sólo fracasan por los malos precios de sus
productos, sino también por los bajos rendimientos de sus cultivos y la baja
productividad de su trabajo. Sin campesinos pobres en el Tercer Mundo no
habría oferta de drogas naturales para responder la demanda internacional,
afirma Ibán de Rementería.

En el fondo subyace el problema de la supresión de las viejas instituciones y
herramientas de la política sectorial, que no se han reemplazado por otras
capaces de reorientar la reactivación y la reconversión de la agricultura. Por
pensar que basta con la política macroeconómica y el libre juego de las fuer-
zas del mercado para salir de la encrucijada [Ferro y otros 1999].

La economía colombiana tiene una muy baja capacidad de absorción de
las utilidades ilegales, debido a la estructura cerrada de los conglomerados
empresariales. Eso ha determinado que estos capitales hayan encontrado
refugio principalmente en la adquisición de propiedades rurales. Además,
es bien conocido que un rasgo característico del gasto del narcotráfico es el
consumo suntuario y la inversión no productiva [Rocha 2000a].

Según Planeación Nacional, la guerra le cuesta al país 1.800 millones de
dólares al año, es decir, 4,5% puntos de crecimiento anual del PIB. Sólo el
sabotaje económico tuvo un costo de 450 millones de dólares en 2002. La
guerra afecta la inversión privada interna y externa, aumenta los costos de
transacción, genera fuga de capitales, transfiere recursos productivos hacia
la guerra vía el secuestro o la extorsión. La guerra es dolorosa no sólo para
las élites, sino para el pueblo en general, al agudizarse el desempleo y la
pobreza [Rubiano s. f.]. Con todo lo anterior, no es extraño que sean difíciles
las condiciones en las que se mueve la economía y, en consecuencia, pobre
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la dinamización, por la vía de las inversiones, del empleo y del ingreso [Ca-
ballero y Junguito 1978].

2.1.4. Espacio, región y medio ambiente

Un nuevo ordenamiento territorial y un reasentamiento involuntario de la
población se ha venido construyendo sobre la dinámica de la economía agra-
ria, afectada por los fenómenos de la economía de los ilícitos y el conflicto
armado, desde la pasada década del setenta. El desplazamiento inducido de
la población es una constante desde la primera mitad del siglo pasado hasta
nuestros días y está alentado por la concentración de la propiedad de la
tierra, el conflicto armado y recientemente por la erradicación forzosa de
cultivos ilícitos.

No obstante, la magnitud del fenómeno del desplazamiento en Colom-
bia, la caracterización y el análisis incipientes, junto a las dificultades inhe-
rentes del tema, entraban aún más la adopción de políticas de prevención y
asistencia apropiadas [Erazo y otros 2001].

Según Amnistía Internacional –dicen Erazo y otros–, un 75% de la población
desplazada está por debajo de los 25 años y un 58,2% está formado por muje-
res. El desplazamiento forzado se ha incrementado de manera notable en los
últimos años. Aproximadamente, la mitad de los desplazamientos que tuvie-
ron lugar en los últimos 10 años ocurrieron a partir de agosto de 1994. Así
mismo, el panorama que se vislumbra para un futuro cercano no es en forma
alguna alentador; hay 16 departamentos en donde el riesgo de desplazamien-
tos masivos es bastante alto [Erazo y otros 2001].

 Bejarano [1988] considera que la presencia de dos o más grupos arma-
dos y los intereses económicos son posibles causas del desplazamiento. Tam-
bién, que la distribución de la tierra, su apropiación y uso han estado en la
base del problema agrario y el conflicto interno en el país desde las prime-
ras décadas del siglo pasado. Para poseerla se han hecho leyes, se han decla-
rado guerras y se ha perdido la vida. Ha sido más importante incluso el
hecho de tenerla que el de ponerla a producir.

En 1936 se promulgó la ley 200, que dio la propiedad sobre la tierra a
quienes la trabajaban y estableció la extinción de dominio sobre los predios
rurales improductivos. Con ello quiso obligar a trabajar permanentemente
las tierras durante 10 años y eso favorecía a campesinos y aparceros. Pero
estos privilegios no les alcanzaron a durar 10 años. Con la ley 100 de 1944, se
otorgaron todas las garantías a los grandes terratenientes para transformar
sus haciendas en empresas capitalistas.
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Desde el asesinato de Jorge Eliécer Gaitán, defensor de las conquistas
campesinas, se dio inicio al fenómeno de la violencia de mediados del siglo
pasado, que duró toda la década del 50. Por la fuerza, se puso en práctica lo
que legalmente no había podido hacer la ley 100 de 1944: expulsar a los
pequeños campesinos de las tierras más fértiles. En la primera mitad de los
años 50, cerca de 400 mil parcelas fueron abandonadas y dos millones de
personas dejaron sus tierras.

La concentración de la tierra es pues un rasgo de nuestra historia agraria
desde entonces. De los 40 millones de hectáreas de tierra con vocación agrí-
cola, en la actualidad solo se cultiva un 11%. Las demás se encuentran en
calidad de potreros. Mientras tanto, la frontera agrícola se ha ampliado pau-
latinamente, ante la necesidad de incorporar más tierras a la producción y
más importante aún, debido a la llegada de poblaciones migrantes expulsa-
das del interior del país por la manera violenta como se ha dado la concen-
tración de la tierra [Ramírez 1998].

En la introducción del trabajo de Alejandro Reyes [2000, 205-225], se en-
cuentra una excelente síntesis de la problemática en Colombia desde la dé-
cada de los 60:

La cuestión agraria es hoy mucho más complicada que a medianos de los sesen-
ta, cuando comenzó la lucha guerrillera. Entonces se trató de la formulación de
una demanda de grupos campesinos que articularon un conflicto con quieres
acaparaban tierras mal explotadas, en el contexto de una oferta estatal de refor-
ma agraria. Lejos de ser revolucionario, el movimiento campesino de los setenta
fue una defensa de las comunidades rurales, cuya territorialidad había sido ame-
nazada por la cancelación de los arreglos tradicionales de tenencia que hasta
entonces les habían dado acceso, aunque precario, a los recursos. Al fracasar la
reforma y declinar la movilización rural, parte de la presión por tierras desvió
sus energías al crecimiento de los frentes de colonización, que a comienzos de
los años 80 ya tenían presencia incipiente de las guerrillas y del narcotráfico.

La expansión de los focos guerrilleros, la creación de grupos paramilitares, el
subsidio a la colonización dado por los cultivos ilícitos y la destrucción de las
economías campesinas de la periferia llevada a cabo por la lucha contra el
narcotráfico cambiaron los términos del problema agrario. Desapareció la mo-
vilización campesina en torno de un conflicto explícito y claramente articula-
do por la tierra. Los flujos de migración invirtieron su dirección y casi todas las
regiones de colonización perdieron población desde 1985, con excepción de
aquellas donde continuó la expansión de cultivos para el mercado de las dro-
gas. No solo cayó el tipo de la demanda campesina por tierras, sino que el
campo aceleró la expulsión de población al ritmo de la crisis agraria y de la
lucha interna. Si hubiera habido demanda por pequeñas propiedades, muchos
más campesinos habrían vendido sus parcelas y abandonado el campo.
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Por eso, la cuestión agraria no puede hoy separarse de la cuestión de la gue-
rra, del problema el narcotráfico y tampoco, habría que añadir, de la ordena-
ción de la población en relación con los recursos naturales, tanto para elevar
la productividad social de la tierra como para frenar la devastación ambien-
tal. Sin una ordenación a fondo de la población y los recursos del territorio
no es posible eliminar las causas de la violencia rural ni de los cultivos ilícitos.

Por otra parte, los narcotraficantes han encontrado en una opción de
inversión en la acumulación de tierras, para lograr reconocimiento como
terratenientes. No obstante, esta inversión es pasiva, puesto que las mejores
tierras no se destinan a la producción agrícola y sí a la recreación y a la
ganadería extensiva. En términos generales, en el sector rural, especialmen-
te en la ganadería, el narcotráfico ha encontrado muchas oportunidades de
inversión.

Se ha estimado que los narcotraficantes poseen en la actualidad 4,4 millo-
nes de hectáreas que podrían tener un valor de 2.400 millones de dólares. Esta
compra de tierras, que equivale a una contrarreforma agraria o, mejor, a una
reforma agraria a la inversa, se ha efectuado a través de transacciones en los
paraísos fiscales y otras instituciones financieras internacionales, en las que
es virtualmente imposible rastrear la procedencia del dinero [Rocha 2000a].

Así mismo, los efectos del narcotráfico se han reflejado en las regiones
sedes de las organizaciones exportadoras y en aquellas en donde se realiza-
ban las inversiones. Sin embargo, la respuesta de las economías regionales a
la repatriación de utilidades ha sido reducida y en algunos casos, negativa.
Es decir, sin obviar los efectos puntuales, el narcotráfico no ha favorecido a
las regiones de manera sistemática. Lo que se observa, por el contrario, es
que en algunas ciudades propició fases recesivas de la economía:

Las medidas de erradicación forzada, en particular las fumigaciones, se han
traducido en la ampliación desmesurada en Colombia de las áreas de cultivo
[...]. Estas áreas, como es conocido, se sitúan en los bordes y en el exterior de
la frontera agrícola y corresponden a ecosistemas caracterizados por su gran
fragilidad, como las selvas y el piedemonte amazónicos, configurados por
suelos ácidos e inestables, con reducida capa orgánica y altas pluviosidades,
o los páramos y bosques de altura, igualmente con limitaciones en sus poten-
ciales productivos, razón por la cual no atraen grandes inversiones. A su vez,
la expansión de estos cultivos no solamente involucra nuevos espacios, sino
también nuevas poblaciones, de indígenas y colonos, lo cual se traduce en la
propagación de los conflictos que actualmente caracterizan las fronteras y
buena parte del interior del país [Fajardo 2002, 64].

Esta realidad preocupa gravemente a los países vecinos por los efectos
de las medidas punitivas que se vienen poniendo en marcha al amparo del
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Plan Colombia. Las drogas ilícitas y el combate a ellas constituyen un peli-
gro para la estabilidad regional. La Oficina Regional de Naciones Unidas en
Colombia y su sistema de información sobre cultivos ilícitos da cuenta del
fenómeno. A principios de los 90 se podían identificar 92 municipios en
Colombia con presencia de cultivos ilícitos; en el 2001, ya eran 233. Nuevos
municipios y regiones se han incorporado a la economía ilegal. Los departa-
mentos de Nariño, Arauca y el llamado Eje Cafetero han irrumpido como
importantes lugares de la producción cocalera y amapolera, como conse-
cuencia de las fumigaciones en los Llanos y en la Amazonía.

Desde mediados de la década de los ochenta se dio inicio a la integra-
ción en el territorio colombiano de la cadena productiva de los ilícitos en un
proceso que comportó una integración hacia atrás y una desintegración y
desconcentración hacia delante. La articulación hacia atrás significó que en
el territorio nacional el cultivo de los ilícitos de carácter vegetal permitiera
el abastecimiento de la hoja de coca y de amapola a las fuentes de la econo-
mía ilegal de los ilícitos. Sin embargo, hacia adelante, la relación con los
mercados finales de destino sufre un proceso de descentralización obligado
por la lucha contra el narcotráfico. Las posibilidades de los carteles colom-
bianos de colocar directamente la droga en los mercados finales se han des-
vanecido por las exigencias de la interdicción, por lo que se ha requerido la
vinculación de las mafias centroamericanas, particularmente las dominica-
nas y las mexicanas que se encargan de subir la droga hacia los mercados
mayoristas de las principales ciudades consumidoras de Estados Unidos.

Es decir, la política de interdicción ha obligado a rápidos acomodamientos
de las mafias colombianas, en el terreno de la producción, que han tenido
que relocalizarla, como las formas mismas de la colocación de la droga en
los mercados finales. El cuadro 1 muestra la forma en que ha disminuido la
importancia de algunos departamentos como productores, mientras que la
oferta de coca y pasta de coca comienza a aparecer en otros.

Sin embargo, de acuerdo a los informes del Sistema Integrado de Monitoreo
de Cultivos Ilícitos (Simci), hay una disminución en 43 mil hectáreas desde
noviembre de 2001, fecha en la que se habían identificado 145 mil hectáreas
productoras de hoja de coca [Simci 2003 ]. A finales del año 2002, la disminu-
ción de los cultivos ilícitos en Colombia pareció seguir una tendencia decre-
ciente de, mostrando una disminución entre el 2001 y el 2002 de 18 mil hectáreas8.

8 Al tiempo, se reporta un incremento de la oferta de hoja de coca en los países vecinos de Bolivia
y el Perú, por ese efecto de bola de mercurio asociada a la racionalidad de la producción de
ilícitos en América Latina.



Los cultivos ilegalizados   
 Santiago Fandiño

153

Mientras se encontraron reducciones significativas en los departamen-
tos del Putumayo (33 mil hectáreas), Meta (2 mil hectáreas menos), Caquetá
(6 mil hectáreas) como resultado de las fumigaciones, se afirma que otros
departamentos disminuyeron su área productiva como efecto de las accio-
nes de sustitución voluntaria, especialmente Bolívar (2 mil hectáreas), Cauca
(1.000 hectáreas) y el Vichada (4 mil hectáreas). Otros departamentos han
aumentado su producción, particularmente Guaviare y Nariño, de manera
significativa, mientras que comienzan a aparecer otros como Antioquia,
Arauca y Amazonas.

CUADRO 1

HECTÁREAS CULTIVADAS DE COCA 1999-2002
CONSOLIDADO DEPARTAMENTAL

No. Departamento Marzo-99 Agosto-00 Noviembre-01 Diciembre-02
1 Antioquia 3.644 2.547 3.171 3.030
2 Amazonas 0 532 784
3 Arauca 978 2.749 2.214
4 Bolívar 5.897 5.960 4.824 2.735
5 Boyacá 322 245 118
6 Caquetá 23.718 26.603 14.516 8.412
7 Cauca 6.291 4.576 3.139 2.120
8 Chocó 250 354
9 Córdoba 1.920 117 652 385
10 Cundinamarca 66 22 57
11 Guainía 853 1.318 749
12 Guajira 321 385 354
13 Guaviare 28.435 17.619 25.553 27.381
14 Magdalena 521 200 480 644
15 Meta 11.384 11.123 11.425 9.222
16 Nariño 3.959 9.343 7.494 15.131
17 Norte de Santander 15.039 6.280 9.145 8.041
18 Putumayo 58.297 66.022 47.120 13.725
19 Santander 2.826 415 463
20 Valle del Cauca 76 184 111
21 Vaupés 1.014 1.493 1.918 1.485
22 Vichada 4.935 9.166 4.910
Total 160.119 162.510 144.807 102.071

Fuente: Simci [2003]
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En tanto, la producción de amapola se concentra en los departamentos
del Tolima, Huila, Nariño y Cauca. En estos departamentos también se ob-
serva una disminución de cerca de 2 mil hectáreas, principalmente por las
fumigaciones.

Si bien según Fajardo los cultivos ilícitos afectados por fumigaciones
pueden ser de alrededor de 250 mil hectáreas y según Vargas y Rocha, de
más de un millón de hectáreas, tan solo afectan entre 0,2% y el 1% de la
superficie del país, sus efectos son mayores. La ganadería se extiende por
más de 40 millones de hectáreas:cuando las superficies aptas para este fin
escasamente exceden los 19 millones, en las cuales podría estar sobrada-
mente contenido el hato nacional, siempre y cuando su explotación corres-
pondiera en términos técnicos a los elevados subsidios que el país transfiere
a esa actividad [Fajardo 2002].

3. PROPUESTAS DE LA ACADEMIA

En ámbitos académicos se han planteado salidas a estas situaciones, con
una suerte muy diversa.

Darío Fajardo aboga por la búsqueda de una mayor comprensión interna-
cional del tema de los ilícitos. Señala que para hacerlo deberán diseñarse y
ejecutarse alianzas con otras naciones, grupos de naciones y organizaciones
multilaterales y que obedezcan a propósitos e intereses nacionales, que bus-
quen equilibrios favorables al aprovechamiento sostenible de los recursos.

Fajardo propugna por que el combate a los ilícitos se haga sobre la base de
que, mediante acuerdos internacionales, se vuelva rentable la producción
agrícola excedentaria legal y de que se luche por el desmonte de los subsidios
a la producción agropecuaria de las naciones desarrolladas. Con ello se pue-
de enfrentar la mayor racionalidad económica de lo ilícito. Todo esto, agrega,
a partir de un cambio de las relaciones de poder, de las condiciones de tenen-
cia de la tierra en Colombia y de la necesidad de construir un consenso inter-
no sobre el propósito de lograr una sociedad democrática. En tal sentido sugiere,
romper la tradición colombiana de resolver los problemas agrarios derivados
de la concentración de la propiedad territorial desplazando a los pequeños
campesinos y trabajadores sin tierra hacia las fronteras agrarias [Fajardo 2002].

Por su parte, Tokatlian propone que la adquisición legal de la producción
ilícita…. por parte de un fondo financiado por los principales centros de con-
sumo y la destrucción simultánea y verificada de las cosechas de cultivos
ilícitos por un período determinado (acompañado por una sustitución por
productos legales con acceso a los mercados nacional e internacional). Dice



Los cultivos ilegalizados   
 Santiago Fandiño

155

que esas serían medidas mucho más eficientes, económicas y sanas, que la
continuación de la inoperante táctica represiva de fumigación química de
plantaciones [Tokatlián 1997 ].

También existe la propuesta del Centro de Investigaciones para el Desa-
rrollo (CID) de la Universidad Nacional de impulsar un diálogo directo ente
consumidores y productores. Esta propuesta se conoce como Ciudades ge-
melas para la reducción del consumo y la producción de drogas ilícitas y
busca un camino que confiera proporcionalidad a la lucha contra las dro-
gas, operacionalizando los conceptos pregonados de la integralidad, corres-
pondencia y corresponsabilidad mundial en la reducción del consumo de
Ilícitos. Esto se haría mediante un dialogo directo entre comunidades de
consumidores y comunidades de productores que se propongan metas
verificables de reducción del consumo y de cambio de la producción econó-
mica agrícola de las zonas hoya articuladas a la economía de los ilícitos.

En el terreno de la puesta en marcha de nuevas propuestas de política
pública, el PNUD, en su Informe de Desarrollo Humano [2003], hace las suge-
rencias más paradigmáticas. Ellas se asimilan a las adoptadas en buena par-
te de los países europeos y en algunos Estados de la unión americana, en la
vía de la minimización del riesgo. del consumo de El combate al narcotráfico
en Colombia ha sido un fracaso y requiere soluciones distintas a la de la
fumigación que actualmente se realiza.

Básicamente, el informe propone dejar de enfatizar en la represión en
los extremos de la cadena (producción y consumo) y concentrarla en los
eslabones intermedios. “Es necesario, señala el Informe, superar los prejui-
cios –puritanismo, cinismo, subestimación del daño que la droga causa– y
avanzar hacia un tratamiento racional del problema, basado en el enfoque
de reducción de daños”.

En el lado de la demanda, el informe propone “morigerar las acciones
punitivas sobre el consumo, acentuar los programas preventivos y ver al
consumidor más como un enfermo que como un criminal”, mientras que en
el lado de la oferta señala que “la reducción del daño significa más erradica-
ción manual y menos fumigación aérea. Además, mayores alternativas para
los campesinos y colonos cocaleros”.

Es aleccionador anotar lo que viene aconteciendo en la administración
Uribe a partir del cambio en la Ley de extinción de dominio. Tal como lo ha
manifestado el Director Nacional de Estupefacientes (DNE), al invertir la car-
ga de la prueba a los poseedores de los bienes incautados, se introdujo una
dinámica a los procesos de extinción de dominio que se ha traducido en que
han ingresado a las arcas del Consejo Nacional de Estupefacientes más de
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250 mil millones para el año 2004. Esos recursos se han distribuido entre las
instituciones antidrogas del país.

El ingreso como miembro pleno del Ministerio de Agricultura puede dar un
vuelco importante a la lucha contra las drogas si como se anuncia se llega a
impulsar una reforma social agraria, aplazada durante décadas, con los más de
4 millones de hectáreas de propiedad de los narcotraficantes. Y si como lo pro-
pone el ministro de la administración actual se pueden orientar las inversiones
con los recursos del narcotráfico a establecer polos de desarrollo “en áreas con-
tiguas a los de las zonas articuladas a la economía de los ilícitos que alienten
una mayor racionalidad de lo legal, con proyectos agroindustriales capaces de
alentar procesos radicales de transformación agropecuaria” [Cano 1998].

4. NUEVAS PREGUNTAS

Es indispensable identificar y formular alternativas que incluyan la mirada
de la academia, la del sector público, la que construye el sector privado, la del
mundo de las organizaciones sociales, la de entidades que expresan intere-
ses de gremios y la de las organizaciones no gubernamentales. Eso implica
partir del reconocimiento de los distintos roles y ritmos que los diferentes
agentes puedan tener con respecto al compromiso de transformar a los seres
humanos y la realidad, en el entorno del enrarecido ambiente económico,
social, político y cultural de la Nación.

La academia debe, además de enriquecer su propia óptica, alimentar la de
los estamentos restantes: sector público, sector privado y organizaciones co-
munitarias, en procura de crear no solo capital humano, sino de contribuir a
la creación de capital social y capital institucional, con los que se
instrumentaliza el desarrollo.

 La academia deberá partir de interrogarse sobre sÍ misma, acerca de si
ella es eficiente y competitiva en la aplicación, apropiación y uso del cono-
cimiento actual. Ha de desarrollar una mirada integral desde la investiga-
ción, la docencia y la extensión, con la complejidad debida a los retos de
una nación que debe construirse desde las regiones.

Debe preguntarse igualmente cuál es su contribución a la creación de un
nuevo conocimiento, en combinación y en articulación con las otras miradas
de los otros estamentos de la sociedad y si en esa medida está influyendo para
crear un diálogo con el que se construya una nueva perspectiva para la vida y
para el ser humano.
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A la universidad colombiana hay que interrogarla sobre cómo se ve a sí
misma frente a los retos y desafíos desde el momento. Cómo se ve en su
complejidad respecto a su misión y la que se espera de ella en los contextos
regionales y nacionales, independientemente de si es pública o privada.

La academia en Colombia debe pensarse y redefinirse desde las exigen-
cias centrales de la nación, para ser pertinente: actuando sobre las contra-
dicciones fundamentales de la sociedad, profundizando sobre la naturaleza
de sus problemas y formando la juventud para construir soluciones.

El encontrar la pertinencia no es un objetivo en sí mismo, sino una fun-
ción de los impactos que se logren sobre el entorno, por medio de la forma-
ción de capacidades [Universidad Nacional 2002], más allá de los resultados
esperados sobre el mercado laboral por medio de los cuales la universidad se hace
visible. Entonces, se tiene que alimentar la misma mirada de la academia y la
de los tomadores de decisiones para desatar dinámicas de participación y
apoyar la construcción de fuerzas sociales para la preservación de la tradi-
ción y para el cambio, sobre la base de disputar la puesta en marcha de nue-
vas políticas públicas.

En cualquier caso, la universidad colombiana no puede refugiarse en el
expediente fácil de demandar soluciones estructurales y/o extremas que solo
puedan asumir movimientos sociales alternativos y hacer nacer alianzas
entre la Academia y el Estado, para construir Nación en función de la nece-
sidad de construir una sociedad equitativa, democrática y justa.

5. CONCLUSIONES

1. La política contra las drogas se ha inscrito en la dicotomía prohibición y
cero tolerancia versus la legalización y la minimización del riesgo, de modo
que se trasladó al país el debate de la comunidad internacional. La prime-
ra expresión de la dicotomía la lidera Estados Unidos y la segunda, algu-
nas naciones europeas. La incapacidad del país para construir su propia
propuesta desde la política de sometimiento a la justicia de la administra-
ción Gaviria, por la perdida creciente de su independencia política y eco-
nómica, ha llevado a la nación a alinearse cada vez más a la postura
represiva auspiciada por el gobierno estadounidense, a despecho de sus
sonados fracasos en los ámbitos latinoamericano y mundial.

2. La lucha punitiva contra las drogas se ha trasladado y adoptado como prio-
ridad por parte del Estado colombiano en la última década. De esa manera,
el país es el escenario de esta encrucijada, que ha determinado su devenir
en los últimos veinte años y sobre la que la comunidad internacional no ha
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logrado ponerse de acuerdo en un marco de política común y tampoco
asumido sus verdaderas responsabilidades.

3. Existe una gran deficiencia en la construcción de propuestas de política
pública desde los ámbitos académicos y universitarios en el país, que
tienden a polarizarse entre la legalización y la represión, fumigación y la
interdicción en el caso de las drogas. Dominan las posturas contestata-
rias en el caso de la problemática del crecimiento y el desarrollo agrario
y propuestas voluntaristas respecto de las posibilidades reales de cons-
truir un diálogo en el país superior al diálogo de las armas.

4. En realidad, el país demanda construir un nuevo sistema de acuerdos,
valores, actitudes y disposiciones que abran la posibilidad de un diálo-
go nacional, en el que tiene importancia central la universidad.

5. No existe un estudio completo de los impactos de las drogas ilícitas en
Colombia ni una comprensión adecuada por parte de su dirigencia polí-
tica, económica, social y académica de la verdadera naturaleza del fenó-
meno ni del desafío que ellas comportan. Por eso, las propuestas de
política pública vigentes son erráticas y en cualquier caso insuficientes.
El país no ha adelantado un estudio que permita determinan las “cuen-
tas del narcotráfico” en la economía y la sociedad colombiana, mas allá
de estimaciones parciales medidas en términos de su participación en el
PIB y la identificación de algunos costos sectoriales en los últimos años.
Pero se carece de una cuantificación que recoja los impactos integrales
del narcotráfico y que por lo mismo le ofrezca un discurso al país frente
a las naciones consumidoras9 y frente a los connacionales. En gracia a la
verdad, no ha existido la voluntad política de los gobiernos colombia-
nos por establecer un sistema completo de cuantificación, pese a que el
mismo se ha identificado como un objetivo necesario dentro de los acuer-
dos de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de las
Drogas (CICAD-OEA).

6. El país carece de un sistema de información sobre drogas ilícitas que
establezca los impactos de las drogas en la economía y la sociedad co-
lombiana y de manera específica en el sector agropecuario. Un sistema
que al tiempo que evalué los impactos tenga tareas de monitoreo sobre

9 El gobierno de Estados Unidos, por medio de sus diferentes agencias, enrostran a los países
andinos y particularmente a Colombia los efectos que deja la oferta de cocaína y heroína sobre la
salud pública de la sociedad estadounidense. A esta postura le juegan quienes afirman que
países como Colombia son responsables de estar creando con su oferta una población de
drogadictos regulares que alcanza a representar el 5% de la población de ese país.
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la política pública interdictiva y que alimente la construcción de postu-
ras alternativas frente las dificultades al proceso de desarrollo.

En síntesis, esta revisión bibliográfica sugiere adelantar por parte del Es-
tado y bajo iniciativas del sector público y privado acciones simultáneas en
cinco frentes:

1. El de la construcción de una nueva visión y una actitud, creando capital
humano, social e institucional, con un claro liderazgo de la academia.

2. Unos estudios a profundidad sobre la problemática de la violencia aso-
ciada al análisis de los bajos niveles de participación social incluyendo
la violencia cotidiana.

3. Identificar la manera de remover los obstáculos al desarrollo que están cen-
trados en la inequitativa distribución de la tierra y en la creación de con-
diciones para la generación de empleo e ingresos; que se revise el contexto
de estabilidad macroeconómica en función del uso más eficiente de los
recursos internos, complementado con acciones orientadas a facilitar la
repatriación de capital en aras a alcanzar una meta anual factible para los
próximos años de lograr un crecimiento sostenido.

4. Finalmente, establecer las condiciones para garantizar un desarrollo del
país desde sus regiones, creando una dinámica de desarrollo de las mis-
mas en el marco de una nación unitaria que respete el medio ambiente
natural.

Y en cuanto al tema de drogas ilícitas y narcotráfico, la propuesta es cons-
truir una nueva postura de la Nación, en la que se busque que a nivel interna-
cional el tema se maneje en adelante bajo esquemas de compensación, en
función de la justicia y la equidad con la Nación, que ha sido más una víctima
que un victimario de una dinámica histórica y social.

Todo ello, dentro de una nueva política que, independientemente de la
problemática de la legalización y la prohibición, construya un nuevo diálo-
go entre las naciones a propósito de esta problemática y que operacionalice
en forma práctica la corresponsabilidad.
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Lo más difícil, lo más importante, lo más necesario, lo que de todos modos hay que intentar,
es conservar la voluntad de luchar por una sociedad diferente. Lo difícil, pero también

lo esencial, es valorar positivamente el respeto y la diferencia, o como un mal menor y un hecho
inevitable, sino como lo que enriquece la vida e impulsa la imaginación y el pensamiento.

Estanislao Zuleta, Elogio de la dificultad

La reforma agraria es como un alma en pena que siempre regresa a turbar
el inquieto sueño de los colombianos

Darío Fajardo Montaña

INTRODUCCIÓN

L as últimas dos décadas han sido de importantes transformaciones en lo
económico lo político y lo social. Procesos como la internacionalización,
las negociaciones de paz y los cambios en la estructura administrativa

y representativa del Estado sugieren una revisión detallada de las políticas
de desarrollo y de la construcción teórica sobre la que se sustentan las ac-
ciones del gobierno. El desarrollo rural hace parte de estas consideraciones,
más si se tiene en cuenta el tratamiento de carácter residual dado al campo
en el diseño de los planes de desarrollo gubernamentales.

Los desplazamientos forzados, la violencia, la concentración de la propie-
dad, el aumento de la pobreza rural, el agotamiento de la frontera agrícola, el
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deterioro de los recursos naturales y la caída de la producción muestran el
fracaso en el diseño de la política agraria y el naufragio de las diferentes
alternativas de reforma aplicadas hasta el momento. Por lo anterior resulta
pertinente revisar las aproximaciones científicas provenientes de los espa-
cios académicos y su impacto en la búsqueda de alternativas viables para el
mejoramiento del nivel de vida de los habitantes rurales y de la capacidad
productiva en el campo.

La revisión de la literatura académica sobre la reforma agraria permite
observar que aunque varios académicos han tratado el tema en forma conti-
nuada la capitalización de sus estudios en favor de las políticas públicas ha
sido deficiente y las recomendaciones de los investigadores han pasado al
plano exclusivo de las aulas de clase y los foros académicos. La tecnocracia
y los terratenientes en alianza con élites rurales y urbanas, han determina-
do el rumbo del quehacer del Estado y han hecho que la reforma se resuma
en políticas asistencialistas distantes de la solución a los problemas de ex-
clusión y pobreza rural.

La reforma agraria se ha convertido en un capítulo inconcluso de la his-
toria colombiana. Antonio García fue el precursor de la reflexión y se plan-
teó tres preguntas fundamentales que han determinado buena parte de la
discusión sobre reforma agraria: qué se reforma, para qué se reforma y cómo
se reforma. Eso implica pensar en quién debe reasignar los recursos produc-
tivos, qué recursos se deben reasignar y cuáles son los instrumentos que
conviene utilizar.

El debate sobre la reforma agraria en Colombia ha girado en torno a la dis-
tribución de los recursos, en especial, de la tierra. Darío Fajardo señala que
alrededor del tema de la distribución de la tierra se han configurado dos posi-
ciones básicas: la primera sostiene que la tierra ha perdido importancia como
factor productivo y el acceso a la misma no genera poder económico ni político.
La segunda se desarrolla alrededor de la idea de la distribución equitativa de
los recursos productivos, en particular la tierra [Fajardo 2002a, 21]. En este deba-
te han surgido nuevos conceptos que integran el Estado, las comunidades, el
sector privado y el mercado en una sola estrategia de desarrollo rural que impli-
que el despliegue de capacidades productivas y el uso eficientes de los mismos.

 El examen sobre el estado del arte que se presenta en este documento se
divide en cuatro partes. La primera intenta hacer un recuento histórico y
teórico de la reforma agraria en Colombia. La segunda comprende la revi-
sión del estado del arte de la producción académica sobre reforma agraria
entre 1986 y 2002. En la tercera sección se sintetizan las propuestas de polí-
tica pública, sus resultados y la respuesta de la academia. Finalmente, se
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exponen algunas conclusiones donde se recogen los grandes vacíos dejados
por los académicos, la valoración del papel de la academia en la formula-
ción de la política pública y los temas a considerar en el futuro.

1. TEORÍA E HISTORIA

1.1. Los legados de Antonio García

La reforma agraria es otro de los capítulos inconclusos de la historia colom-
biana. El conflicto armado, la concentración de la propiedad, los desplaza-
mientos forzados y el aumento de la pobreza rural no son el resultado de
cambios coyunturales sino la respuesta a problemas estructurales no re-
sueltos que tienen que ver con el tratamiento residual dado al sector rural.
Las alternativas procuradas al campo colombiano a partir de los modelos de
desarrollo han descuidado la importancia del sector agropecuario como es-
tratégico para el progreso. Y la reforma, definida como la táctica para alcan-
zar una eficiente distribución de la tierra y el progreso de los habitantes
rurales, no se ha realizado ni en los espacios políticos ni en los económicos,
por lo cual la posibilidad de consolidar una sociedad más democrática y
equitativa seguirá encogiéndose. Las páginas de la historia seguirán abiertas
a la espera de soluciones y estrategias capaces de llenar los vacíos dejados
por la sociedad y el Estado en torno a la cuestión agraria.

Según Groppo, “la reforma agraria solo se justifica cuando hay una cues-
tión agraria. Y existe una cuestión agraria cuando las relaciones económi-
cas, sociales, políticas y culturales del campo son un impedimento para el
desarrollo” [Groppo, 2002, 79]. En el caso colombiano, la reforma agraria no
se concibió como un proyecto de Estado que comprometiera de manera es-
table y coordinada las instituciones oficiales, las organizaciones sociales, el
sector privado y la sociedad civil y por el contrario se sustituyó por políticas
sectoriales y programas de colonización dirigidos a apaciguar las demandas
sociales y a modernizar el campo. Machado señala a su vez que,

las reformas agrarias no fueron el resultado de un proceso de cambio global en
la sociedad y perecieron frente a las fuerzas políticas y económicas interesadas
en mantener el statu quo y las estructuras de poder en sociedades que estaban
en tránsito hacia un desarrollo capitalista dependiente [Machado, 2002a, 43].

Las características de la reforma en Colombia no pueden explicarse por
fuera de la historia y de la economía política; en ese sentido, conviene retomar
los conceptos de Antonio García y hacer un breve recuento de los antecedentes
históricos sobre los que se ha desarrollado ese proceso en Colombia. Eso, con
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el fin de establecer las raíces del debate sobre la distribución de los recursos
(especialmente la tierra) y reconocer las variables que han determinado el
rumbo de la política de tierras y de la intervención en la sociedad rural.

Para Antonio García, la experiencia latinoamericana en reforma agraria
plantea la necesidad de una inmediata transformación o decantación de esa
experiencia en teoría social, puesto que “se continua operando con esquemas
occidentales de reforma agraria, fundamentados en nociones tecnocráticas
del cambio o en ideologías de las naciones industriales” [García 1972, 7]. Se-
gún él, los esquemas occidentales se basan en supuestos como el de que se ha
superado el ciclo de la sociedad colonial y de las relaciones señoriales y el de
que la estructura latifundista se ha reemplazado por una estructura abierta,
integrada y de grandes espacios. Lo que implica la existencia de un mercado
de tierras como mecanismo redistribuidor de recursos físicos y de un merca-
do de trabajo rural asignador de los ingresos agrícolas1.

Por esto, el autor considera indispensable elaborar una teoría científi-
co-social que parta de la propia experiencia histórica, en la que se definan
el contenido, la dirección y los alcances de una reforma agraria entendida
como

operación estratégica de desarrollo económico y social de las naciones atra-
sadas y no solo como expresión agrarista del hambre campesina de tierras,
como aspiración burguesa a una economía de mercado o como proyecto
tecnocrático o populista de reemplazar, artificialmente y sin cambios estruc-
turales, la sociedad tradicional latinoamericana por una sociedad industrial
de modelo norteamericano o europeo [García 1972, 10].

La construcción de la teoría social conlleva la identificación y defini-
ción de los medios, las fuerzas y los objetivos estratégicos para llevar a cabo
las transformaciones.

García considera que la profundidad de cualquier clase de reforma debe
medirse en términos de la capacidad de modificar los diversos tipos de es-
tructura latifundista mediante la redefinición de las relaciones de poder
características de la sociedad tradicional, permitiendo la configuración de
nuevas formas de desarrollo y de organización social. En este sentido, las
reformas pueden clasificarse en tres categorías: estructurales, convencionales

1 Esto implica que la sociedad ha superado las relaciones de trabajo y de acumulación precapitalistas
y se ha desplazado hacia la consolidación de estructuras productivas en las que el mercado
cuenta con las condiciones institucionales para funcionar como asignador eficiente de los
recursos.
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o marginales2. El primer tipo de reforma es aquella que contempla la sustitu-
ción de las relaciones tradicionales de poder y de las normas institucionales
que las preservan y proyectan. El segundo se refiere a la operación negociada
entre antiguas y nuevas fuerzas sociales por medio de los partidos que inten-
tan cambiar el monopolio latifundista sobre la tierra sin cambiar las reglas
institucionales de la sociedad tradicional. Finalmente, la reforma marginal es
la que no apunta hacia la ruptura del monopolio señorial sobre la tierra o
hacia la transformación fundamental de las estructuras latifundistas, sino hacia
la reparación superficial de esas estructuras, desviando la presión campesina
o la presión nacional sobre la tierra hacia las áreas periféricas y baldías3.

La reforma marginal, propia de la mayoría de países de América Latina,
incluida por supuesto Colombia, ha tenido como objetivo la conservación
del statu quo, a partir de medidas como la colonización de áreas periféricas,
el mejoramiento de tierras, la parcelación marginal de latifundios, la expan-
sión de la frontera agrícola y la operación dentro de las normas del mercado
tradicional de tierras. Además, el hecho de que las reformas se hayan orien-
tado hacia objetivos formales y limitados de cambio ha permitido consoli-
dar una estructura agraria bimodal caracterizada por la concentración
latifundista y la pulverización minifundista [García 1973, capítulo 3].

Según Antonio García, el minifundio es un producto o un componente
funcional de la estructura latifundista; hay muchas personas con poca tierra
porque hay pocas con mucha tierra. Advierte que estas formas de apropia-
ción tienen una explicación histórica expresada en la permanencia de rela-
ciones señoriales4 heredadas de la sociedad colonial, en la que la estructura
agraria latifundista constituye el sistema básico de dominación social apo-
yado en tres elementos: el monopolio señorial sobre la tierra agrícola, la
ideología paternalista de la encomienda y el control hegemónico sobre los
mecanismos de intercambio, poder y representatividad.

Estas estructuras –dice– son diversas y funcionan no solo como constelaciones
sociales5, sino también como sistemas de economía y de poder articulados con
la organización política del Estado, el sistema nacional de mercado y las es-

2 Véase García [1973].
3 Además de la clasificación que se ha expuesto y que Antonio García denomina tipología

económica, el autor desarrolla topologías sociológicas, históricas y dialécticas.
4 La ideología señorial concebía la tierra como elemento de poder, atesoramiento y dominación

social y fue determinante en la formación de las relaciones saláriales y las formas de acumulación.
5 La constelación social se define como un sistema de economía en el que los latifundios se

encuentran rodeados por minifundios que les proveen la mano de obra y el mercado de demanda
de algunos productos.
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tructuras de transferencia intersectorial de recursos financieros y tecnológi-
cos [García 1973, 65].

La concentración y el uso inadecuado de los recursos productivos han
profundizado la marginalidad campesina, forzando la migración del campo
a las ciudades, el aumento del subempleo de la fuerza familiar de trabajo y
el incremento de la pobreza rural [García, s.f.]. Por esto, la reforma, además
de verse como una política o un instrumento de cambio rural, debe enten-
derse como, “un proceso estratégico, en cuanto supone y comprende tanto
la actividad del Estado, como la movilización simultánea y conflictiva de
las fuerzas sociales protagonistas del cambio estructural”. Este proceso es-
tratégico debe comprender y valorar dinámicas históricas con el fin de mo-
dificar los diversos tipos de estructuras latifundistas mediante la alteración
de las relaciones de poder y de las normas institucionales propias de dichas
estructuras. Pero más importante, según García, es que la construcción de la
teoría social, pensada desde América Latina, debe tener la capacidad de
responder a tres grandes cuestiones: ¿qué se reforma?, ¿cómo se reforma?,
¿para qué se reforma?. Esto implica identificar los obstáculos estructurales,
los medios políticos y los objetivos estratégicos de la reforma agraria.

Por último, el autor plantea que la reforma agraria no podrá resolver la
problemática de marginalidad campesina sin articularse con una estrategia
económica y social de desarrollo, que exprese los perfiles ideológicos y la
voluntad de ser de cada pueblo [García 1973, 134].

El maestro Antonio García desarrolló las bases teóricas para la construc-
ción de una teoría social en la que la reforma agraria se traduciría en un
cambio estructural. Y planteó conceptos importantes como el de la conste-
lación social, que permiten entender el entramado económico y social pro-
pio de la estructura latifundista. La revisión de la historia agraria a partir de
los textos de Catherine LeGrand, Albert Berry, Groppo y Absalón Machado
permite constatar el tipo de reforma marginal característico de la sociedad
colombiana y la permanencia de una lógica patrimonial en la distribución
de los recursos y del ingreso. La ausencia de consenso social y voluntad
política, ha conllevado la pérdida de oportunidades históricas para realizar
una reforma democrática e incluyente.

1.2. Las frustraciones del pasado

Absalón Machado divide la historia agraria colombiana en tres periodos:
premodernidad, transición y modernidad. El primer periodo comprende el
espacio de tiempo que va desde la Colonia hasta los años cuarenta del siglo
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pasado. Se caracteriza por una cultura católico-conservadora de entorno
rural, relaciones de producción precapitalistas en el campo, precario desa-
rrollo institucional, informalidad en las relaciones comerciales, industria
de alimentos de tipo artesanal, atraso tecnológico, sobrepoblación rural,
pobreza, analfabetismo y mentalidad señorial en la inversión. El segundo
periodo abarca las décadas del cuarenta y cincuenta, en lo que se conoce
como La Violencia. El último empieza hacia mediados de los años sesenta y
representa el cambio en las formas de acumulación y la transformación de
las relaciones salariales [Machado 2003].

La periodización y caracterización hecha por Machado permite identifi-
car en líneas generales el tipo de racionalidad económica de la sociedad y la
estructura de relaciones políticas y sociales. Pero es indispensable profun-
dizar en cada periodo. Catherine LeGrand [1988] hace un barrido histórico
de las formas de apropiación de la tierra en Colombia, entre 1850 y 1950 y
muestra los conflictos entre terratenientes y colonos por el control de los
recursos. Según ella, el crecimiento económico en América Latina se expli-
ca en gran parte por el aumento de los mercados de exportación después de
1850 y es la respuesta a estas oportunidades por parte de los terratenientes y
los colonos la que determina los conflictos por el control de los recursos
productivos (tierra y trabajo).

La tendencia a la concentración de la propiedad rural, con un criterio de
rentabilidad por encima del de productividad, desembocó en la configuración
de una estructura latifundista-minifundista que terminó por estancar el desa-
rrollo agrícola. Después de 1850, el desarrollo de la economía agrícola exportadora
permitió la expansión de las posibilidades agrícolas hacia zonas de baldíos.
Estos terrenos, sobre los que nadie reclamaba derechos de propiedad y que
según las investigaciones de LeGrand representaban alrededor del 75% del te-
rritorio colombiano, fueron el motivo de disputa entre colonos y terratenientes.
El gobierno decidió incentivar la colonización dándole tierra a quien la trabaja-
se y pagando con baldíos los déficit presupuestales (por medio de bonos).

 El movimiento de colonización de fines del siglo diecinueve y comienzos
del veinte abrió a la producción muchas regiones incultas. Los colonos aten-
dían casi todo el consumo interno y una parte del externo. Estas tierras de-
bían pasar por un proceso largo y dispendioso de limpieza y adecuación al
cultivo. Ante esto, los terratenientes esperaban a que los colonos pusieran a
producir su tierra, para luego apropiarse de ella por medio de los bonos paga-
deros en baldíos. Esta apropiación no se da únicamente sobre la tierra. Los
terratenientes también se apropian del trabajo de los colonos haciéndoles
firmar a éstos contratos de arrendamiento sobre sus propios terrenos, de
modo que se constituyó lo que García denomina la constelación social. En
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la mayoría de los casos, los terratenientes acudían a prácticas violentas para
expropiar a los colonos.

Entre 1920 y 1930, la economía colombiana presenta un marcado creci-
miento económico originado en amplias entradas de divisas procedentes,
por un lado, de los préstamos extranjeros y, por otro, del aumento de las
exportaciones de café. Esto generó un aumento en la demanda de mano de
obra tanto rural para las plantaciones de café, como urbana para la amplia-
ción de la red vial. Este aumento en la demanda de mano de obra abrió la
posibilidad a los pobladores rurales de migrar hacia las ciudades en busca
de mejores condiciones salariales.

El conflicto rural por la tierra, producto de la lucha entre terratenientes
y colonos, mermó debido al desplazamiento de campesinos hacia las nue-
vas urbes industriales. Esta movilización, aunque derivó temporalmente en
mejores condiciones de vida para los campesinos en las ciudades, no ocultó
en éstos el hecho de ser usurpados de lo que por derecho consideraban
suyo: la tierra. Las consecuencias sociales y sicológicas de este hecho se
reflejaron en el comportamiento posterior a la depresión de 1930, cuando
revive el apetito de lucha de los colonos por la tierra.

Las relaciones de poder determinaron la posesión de la tierra. Los terra-
tenientes resultaron ser los vencedores de la contienda y, como en casi to-
dos los países de Latinoamérica, las élites terminaron por imponer sus
intereses. El patrón de expansión de la frontera agrícola, comenzando con el
asentamiento de colonos y culminando en la consolidación de grandes pro-
pietarios, no fue democrático. Generalmente, la privatización de las tierras
públicas conllevó la formación de grandes propiedades [LeGrand 1984a, 41],
cuya fuerza de trabajo provenía principalmente de colonos expropiados con-
vertidos en arrendatarios.

En suma, el crecimiento económico de Colombia, a finales del siglo XIX

y comienzos del siglo veinte se realizó en gran parte a través de la incorpo-
ración de los terrenos baldíos en la economía nacional:

La competencia entre campesinos y grandes propietarios por el control de la
tierra y el trabajo fue un problema fundamental en el proceso de expansión de
la frontera. En casi todos los países, los colonos, al abrir nuevas tierras, podían
gozar de sus derechos durante diez o máximo treinta años. Después, invaria-
blemente, aparecían en la escena grandes hacendados y especuladores en tie-
rra que, durante los años comprendidos entre 1850 y 1930, lograron desposeer
a los colonos de sus fincas [LeGrand 1984b, 150].

El intento por reconstruir la historia agraria colombiana, mostrando las
condiciones estructurales y coyunturales características de cada tentativa de
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reforma agraria, hace parte del trabajo investigativo del profesor Albert Berry.
Él afirma que si alguno de los esfuerzos por reformar la dicha estructura hu-
biera logrado “mejorar la distribución de la propiedad de la tierra por tama-
ños o clarificado los derechos a la tierra en forma positiva, la desdichada
situación actual de Colombia habría sido bastante diferente” [Berry 2002, 24].

Para Berry, la explicación histórica debe fundamentarse en algunos concep-
tos sobre el significado, la amplitud y el tipo de reforma necesaria de acuerdo
con las condiciones estructurales de cada país. Las posibles trayectorias que
siga la reforma dependerán de la economía del sistema agrario, los problemas
administrativos y la política. Las reformas eficaces se caracterizan por su rapi-
dez y por el establecimiento de un tope a la tenencia de la tierra. En el caso
específico colombiano, en el que no existe escasez de tierra, las reformas debie-
ron dirigirse hacia la escogencia de beneficiarios bajo la veeduría del Estado,
con el fin de manejar la frontera agrícola en el intento por reducir las presiones
sociales y alcanzar una estructura agraria satisfactoria. La época de la Indepen-
dencia se caracterizó por el favorecimiento sistemático que hizo el Estado a los
grandes poseedores y por las disputas en torno a los recursos productivos, entre
grandes y pequeños propietarios.

Hasta comienzos del siglo veinte las leyes tuvieron pocos efectos sobre la
equidad y los poderosos a menudo se salieron con la suya. El crecimiento eco-
nómico de las décadas del veinte y el treinta dio paso a la conformación del
primer y más serio intento de reforma agraria en Colombia a mediados de los
años treinta. El único cuyo efecto pudo haber tenido gran impacto en la poste-
rior evolución de la economía y la sociedad [Berry 2002, 28]. En este periodo, los
campesinos desataron una contraofensiva en busca de su derecho a la tierra,

se esgrimieron en Colombia todos los elementos a favor de ayudar y defender
a los pequeños colonos6 y se adoptaron diversos enfoques para enfrentar los

6 El problema agrario en la sociedad premoderna se asociaba la integración de la producción al
mercado nacional, lo que significaba que los cambios orientados hacia la industrialización debían
estar respaldados por el sector agrícola a través de modificaciones en la estructura agraria. El
proceso de industrialización implicaba la ampliación del mercado interno, el aumento en la
demanda laboral y el incremento de la demanda de productos agrícolas por parte de los
trabajadores urbanos. Esto chocaba con la estructura de la hacienda puesto que la mano de obra
estaba atada a ella, existía un monopolio comercial por parte de los terratenientes y la creciente
demanda de productos agrícolas no encontraba respuesta en la oferta, de modo que se ocasionaban
aumentos en los precios. La burguesía no estaba dispuesta a cubrir los costos de una estructura
agraria incapaz de adaptarse a las exigencias del cambio económico, por lo cual exigía una
distribución más equitativa de la tierra que permitiera aumentar los niveles de productividad y
romper con las relaciones precapitalistas de trabajo, a fin de que la movilización laboral fuera
determinada por los salarios. Al respecto, véase Bejarano [1976].
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dos problemas que percibían los responsables de la política: el conflicto y la
violencia ligados a las reclamaciones enfrentadas en las zonas de frontera y
la inadecuada producción agrícola [Berry 2002, 31].

La balanza, inclinada a favor de los pequeños propietarios, volvió a fa-
vorecer a los terratenientes con la ley 200 de 1936. El fracaso para resolver el
problema de la tierra cuando parecía haber una posibilidad contribuyó no-
tablemente a la violencia. “Cualesquiera que fueran las posibilidades ex ante
de una reforma productiva en los años treinta, la historia tomó un curso
diferente y las décadas siguientes vieron la feroz violencia por la que el país
se hizo notorio” [Berry 2002, 36].

La nostalgia se encargará de recordar aquellas oportunidades dadas por la
historia para el cambio social. Absalón Machado considera que la ley 135 de 1961
llegó en el límite del periodo más indicado para hacer el cambio estructural.

El problema de tierras y el problema agrario debería haberse resuelto, o empe-
zar a resolverse de manera definitiva, en la fase de transición de la
premodernidad a la modernidad y la modernización; de manera aproximada
en el periodo de 1945 a 1960 cuando se pudo romper el esquema tradicional de
la hacienda precapitalista y se avanzó hacia la secularización de la sociedad,
hacia el desarrollo del capitalismo en el campo y empezaron a entronizarse la
ciencia y la tecnología como factores claves para la producción; periodo en el
cual se resquebrajó además la mentalidad católico-conservadora del entorno
rural [Machado 2002a, 41].

La ley 135 de 1961 se dio en un momento de la historia en el que tomaban
fuerza las reformas de carácter estructural en América Latina: las décadas
del sesenta y setenta, cuando el Estado desempeñaba un rol central; se pen-
saba que si las entidades gubernamentales no intervenían y dirigían los pro-
cesos, era imposible impulsar cambios. “También era la época de la Guerra
Fría, cuando las ideologías capitalista y marxista se disputaban el dominio
de las naciones y se enfrentaban como modelos para el mejoramiento de las
condiciones de la vida de los pueblos” [Machado 1997].

En América Latina, con excepción de unos cuantos países, se dieron
reformas marginales impulsadas desde afuera7 (por los intereses de países
como Estados Unidos) y dirigidas a apaciguar las protestas de la población

7 Tras la victoria castrista se efectuó una alianza entre el pensamiento marxista-leninista y la revuelta
del campesinado de Latinoamérica. De allí en adelante la reforma Agraria pasó a ser una propuesta
de desarrollo con cambio estructural, dirigida a articular la agricultura con la industria. A la par
con esta propuesta existía la de la modernización tecnológica estimulada por políticas publicas
eficaces. El temor de que el ejemplo cubano se expandiera por los otros países es la raíz  !
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rural. Mientras, en Asia y en Europa fueron el producto de dinámicas
endógenas dirigidas a reforzar la industrialización y modernización, con la
idea de que equidad, democracia y equilibrio social eran elementos funda-
mentales para un desarrollo más dinámico y un crecimiento más rápido.

Absalón Machado considera que las reformas en Colombia fueron poco
creativas para el desarrollo de la economía agrícola, pues no solo desperdicia-
ron la oportunidad de crear fuentes alternativas de ingreso para los campesi-
nos mediante articulaciones extraprediales, sino que además descuidaron el
ordenamiento territorial de la población para evitar su desbordamiento des-
ordenado hacia las fronteras [Machado 1997]. Berry cree que el intento de la
ley 135 no alivió la crisis del país agrario, que la creación del Instituto Colom-
biano de la Reforma Agraria (Incora) se parecía más a la idea de proporcionar
un paliativo que una reestructuración y mucho de lo que se hizo fue mal
ejecutado. Manuel Ramos [2002] señala, por su parte, que al igual que en 1936,
la clase dirigente buscaba la manera de producir una calculada y limitada
variación y adecuación en la estructura agraria, a la vez que mantenía el statu
quo. Según afirma, lo que estaba implícito era un plan de economía urbana,
que de alguna manera buscaba frenar a un campesinado curtido y desconfia-
do, recurriendo a la hábil maniobra de otro pacto político [Ramos 2002, 116].

Para Ramos, la ley 135 de 1961,

fue el producto de la transacción de una alianza de clases, no dispuesta a
hacer mayores concesiones y es por ello que los mecanismos legales que se
previeron desde un principio, en especial para la adquisición de tierras, la
expropiación y la extinción de dominio, además de ser demorados, tenden-
ciosamente redactados y meticulosamente concebidos, apenas afectaron la
gran propiedad y mucho menos las tierras de las regiones donde se hallaba la
agricultura comercial [Ramos 2002, 116].

La década de los setenta estuvo marcada por el programa de Desarrollo
Rural Integrado (DRI), que contó con algún apoyo político y tuvo poca efectivi-
dad. El Estado, con el apoyo de la banca internacional, implementó el DRI a
partir de 1977, que terminó convirtiéndose en un fondo de cofinanciación a
comienzos de los noventa. “El error de este programa –dice Machado– fue su-
poner que podía superarse la situación de los campesinos y pequeños produc-
tores sin el acceso a los factores productivos, en especial la tierra” [Machado

! del estímulo dado por Estados Unidos a los programas de reforma agraria en América Latina. Lo hizo
a partir del programa de la Alianza para el Progreso, con el que se propuso afectar a los grandes
propietarios de tierra para poder disminuir las tensiones agrarias y evitar que las sublevaciones
populares fueran el inicio de movimientos de mayor amplitud [tomado de Groppo 2002].
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2002a, 41]. Para Berry, esta fase de la política campesina colombiana fue un
rechazo de la reforma agraria clásica, entendida como un proceso que modi-
fica la estructura agraria y el acceso a la tierra, a favor de un intento de
elevar la productividad de las pequeñas fincas existentes, lo que dificultó
su impacto positivo en el desarrollo.

En la década del ochenta surgieron innovaciones estructurales en los
mercados y transformaciones en la dinámica de acumulación en el ámbito
mundial. Las políticas agrarias y la reforma agraria pasan a un segundo
plano, mientras la atención se centra en políticas de ajuste macroeconómico
encaminadas a la internacionalización y globalización de las economías, en
busca de la eficiencia y el crecimiento económico. El esquema neoliberal da
prioridad al mercado en la asignación de recursos y reduce el papel del
Estado. Las políticas de desarrollo rural desaparecen y se sustituyen por
programas de atención a los más pobres (programas de focalización).

La reforma agraria redistributiva apoyada en el poder del Estado pierde
validez y la adquieren proyectos de mercado de tierras, avalados y asistidos
por entidades como el Banco Mundial (BM) y el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), que patrocinaron una serie de estudios globales y de caso8

sobre el tema. El mercado asistido de tierras se presenta como alternativa
para acceder a la propiedad rural por parte de los campesinos sin tierra, con
la presencia de subsidios del Estado y dentro de un esquema de aceptación
de proyectos productivos.

Berry señala que ya es demasiado tarde para una reestructuración del
agro que aporte beneficios tan grandes como los que aportaron las reformas
exitosas de Asia o como los que se habrían conseguido con una reforma
importante en la Colombia de los años treinta. Pero afirma que la actual
situación es tan critica, que es valiosa cualquier medida que pueda reducir
la pobreza rural, la tensión y la violencia [Berry 2002].

1.3. Los debates más recientes

El debate sobre la reforma agraria en Colombia ha girado en torno a la distri-
bución de los recursos, en especial, la tierra. Para Fajardo, alrededor del
tema de la distribución de la tierra se han configurado dos posiciones bási-
cas: la primera, con distintos matices, argumenta que la tierra ha perdido

8 Entre los estudios patrocinados por estas dos entidades están BID [1998], Deininger y otros [1998]
Binswanger y otros [1995], CEGA-FAO [1994], entre otros.
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importancia como factor productivo y que el acceso a la misma no genera
poder económico ni político (redistribución es igual a pobres con tierra). La
segunda aboga por una distribución equitativa del recurso, sin desconocer el
significado estratégico que tienen para el desarrollo en general, en particular
el del campo, la democratización del acceso a los demás recursos para la
producción como la tecnología y el crédito, el acceso a los mercados, la capa-
cidad de agregar valor en la finca y en la localidad a los bienes de origen
agropecuario, el equilibrio campo-ciudad en la distribución de los beneficios
del desarrollo y la construcción de una institucionalidad democrática [Fajardo
2002a, 21-22].

 Absalón Machado encuentra que las propuestas actuales de reforma
agraria pueden clasificarse en cuatro grupos: el que trata la reforma agraria
redistributiva como una reivindicación histórica y de búsqueda de equidad
y transformación de poderes (de tipo estructuralista); el que aboga por un
mercado de tierras que opere libremente (al estilo neoliberal); el que plantea
la necesidad de dotar de capacidades a los actores sociales y fortalecer los
derechos de propiedad (dentro de las corrientes del institucionalismo y el
neoinstitucionalismo); y finalmente el grupo que desarrolla la noción de
reforma rural (de corte neoestructuralista) [Machado 2002a, 47-49].

Para efectos de una exposición más clara se opta por la clasificación de
Fajardo, al tiempo que se usan algunas de las características propuestas por
Machado. Con una salvedad: este artículo no aborda toda la literatura sobre
reforma agraria en Colombia y el intento por clasificar los diagnósticos y las
propuestas de los autores puede reducir el alcance de las hipótesis de algu-
nos de ellos.

2. REVISIÓN DEL ESTADO DEL ARTE

Según se mostró en el análisis de la historia y en las topologías propuestas
por Antonio García, las consideraciones iniciales de la reforma agraria se
centraban en el papel del Estado y en el de los habitantes rurales para pro-
ducir cambios estructurales. Con el triunfo del capitalismo, las teorías de
mercado toman fuerza y los enfoques institucionalistas y de desarrollo de
sociedades del conocimiento se ponen a la vanguardia de la construcción
de estrategias para el campo.

La disputa por la asignación de los recursos es el elemento principal del
debate. Si debe ser el Estado el encargado de resolver los problemas de
inequidad y descontento social, o es el mercado el que redistribuye. Detrás
de esto están el interés de los latifundistas por mantener el statu quo y el de
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los gobernantes por mejorar los indicadores de crecimiento económico y
disminuir la conflictividad social.

El estado del arte se divide en dos partes. La primera se refiere a los
diagnósticos y las propuestas de los redistribucionistas y la segunda, a los
desarrollos a partir del mercado y el institucionalismo.

2.1. Los redistribucionistas

Los académicos que propugnan por la redistribución de la tierra y la reasignación
de los recursos productivos consideran que la equidad y la construcción de
sociedades democráticas son elementos fundamentales para el desarrollo y
el crecimiento. Y sus avances investigativos se han desplazado desde la
reforma estructural revolucionaria hasta la reforma rural, adaptando las teo-
rías al contexto nacional e internacional y a la realidad del sector rural. Jairo
Sánchez Acosta, Tomás León Sicard, Jaime Forero Álvarez, Elcy Corrales Roa,
Héctor Mondragón, Mauricio Romero, Carlos Salgado, Jesús Antonio Bejarano,
Ruth Suárez, Alfredo Molano, Alejandro Reyes, Absalón Machado, Darío
Fajardo, Gabriel Martínez, Clemencia Gómez y Plinio Sampaio entre otros,
son autores que se inscriben en esta postura.

La sección se divide en dos partes: la primera contiene el diagnostico
dado por los académicos en términos de la reforma agraria e incluye un
breve recuento estadístico de la tendencia hacia la concentración de la tie-
rra. La segunda parte intenta mostrar las ideas centrales y los principales
exponentes de la reforma rural como nuevo concepto y alternativa para el
progreso de los habitantes rurales, la reducción de la pobreza y el creci-
miento en el campo.

2.1.1. Desde la redistribución marxista-leninista hasta la reforma rural

El análisis de la redistribución no se puede hacer únicamente desde la pers-
pectiva propia de los años sesenta y setenta, cuando se abogaba por la
redistribución de la tierra dentro de concepciones ideológicas y revolucio-
narias. Ahora, las condiciones internacionales y el dominio del capitalismo
y de las teorías de mercado invitan a pensar de nuevo la reforma articulan-
do algunos elementos propios del mercado y del desarrollo institucional,
pero sin desconocer que lo fundamental es la asignación equitativa de los
recursos productivos.

El “problema de la tierra”, que alimentó la vida política y social de Amé-
rica Latina durante tantas décadas, hoy asoma nuevamente como tema de
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debate. Las viejas banderas que dieron lugar a las reformas agrarias de la
región siguen allí, como si el tiempo no les hubiera hecho mella: pobreza
rural, éxodo hacia las ciudades, estancamiento de la producción agropecuaria
e inequidad social [Dam 1999, 1].

A las viejas consideraciones sobre la cuestión agraria se agregan el dete-
rioro de los recursos naturales, el desplazamiento y el conflicto armado que
azotan a la población rural.

Al iniciarse el nuevo milenio, Colombia se encuentra sumida en un vasto
conflicto que hunde sus raíces en viejos problemas no resueltos; uno de los
más relevantes, posiblemente tiene que ver con las relaciones económicas,
políticas y sociales derivadas de la gran concentración de la propiedad de la
tierra [Fajardo 2002a, 21].

Los discursos sobre el desarrollo económico y el desempleo se relacionan
directamente con el tema de la paz. Sin embargo, se insiste en resolver el
conflicto del país mediante las armas y la solución política solo se queda en el
plano del discurso. Los problemas estructurales y las consideraciones de lo
rural como parte indispensable del desarrollo y el cambio social pasan a un
segundo plano, tras la idea de que el sector agrario debe responder a las de-
mandas de los demás sectores, pero no al contrario. Quedan olvidados con-
ceptos como la demanda recíproca, los encadenamientos hacia delante y hacia
atrás, la importancia de lo rural en la estabilidad social y política de la nación
y la noción del campesinado como sujeto social y parte esencial de la confor-
mación del Estado. “En cuanto a la paz –señala el documento de PNUD y FAO–
hace mucho se sabe que el problema no es de armas. En Colombia, la violen-
cia es inseparable del problema de la tierra, de los poderes y la cultura que
ella engendra y de las migraciones de campesinos [PNUD-FAO 1993, 9].

Para Machado, Colombia ha fracasado en los intentos por realizar una
reforma agraria redistributiva [Machado 2002a, 41]. Históricamente, y como
se había anotado con anterioridad, según él, las reformas agrarias no fueron
el resultado de un cambio global en la sociedad y operaron dentro de un
modelo de desarrollo que privilegiaba la agricultura comercial frente a las
economías campesinas [Machado 2002a, 43]. El Estado y la sociedad fallaron
en su visión sobre un ordenamiento adecuado en el acceso y uso de los
recursos para el desarrollo, lo que produjo que en Colombia, al igual que en
toda América Latina, la fragmentación de la propiedad consolidara el mini-
fundio y la gran dispersión de la producción, “sin que el Estado acudiera de
una manera sistemática y coherente con la infraestructura y servicios nece-
sarios para que las unidades familiares pudieran acumular y mejorar sus
niveles de vida” [Machado 2002a, 42].
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Hoy, la reforma se enmarca en un contexto nacional e internacional dife-
rente y ha evolucionado desde la construcción teórica. Según Machado, se debe
transitar de la reforma redistributiva a la reforma rural, lo que abre paso a las
consideraciones sobre la participación de los actores y el tipo de estructura
necesaria para el desarrollo, pues se revisarían los efectos del mercado de tie-
rras y la pertinencia de la repartición de la tierra en pequeñas propiedades.

Por esto, la reforma agraria debe transitar hacia la integración del Esta-
do, la sociedad civil, el sector privado y el mercado, si se tiene en cuenta
que la reforma hoy se debe construir en otro contexto, en el que influyen
varios factores: el avance del capitalismo en el campo, la penetración de la
globalización en la sociedad y la economía, el cambio en los patrones de
consumo, el traslado de los núcleos de poder del sistema agroalimentario
hacia los sectores agroindustriales, financieros y comerciales, el ingreso de
nuevos agentes, el agotamiento de la frontera agrícola, la potrerizacion del
campo, el acelerado deterioro de los recursos naturales, el aumento de la
pobreza, la agudización de los desplazamientos forzados, los altos índices
de concentración, las nuevas concepciones de lo rural (nueva ruralidad y
multifuncionalidad del campo), la conciencia pública de la necesidad de un
cambio institucional, la desestabilización política y la involución en el sis-
tema de relaciones sociales y en las consideraciones sobre los derechos de
propiedad como resultado de la violencia [Véase Machado 2000 y 2002a].

Los redistribucionistas consideran que la violencia, el desplazamiento
forzado y la pobreza rural no pueden explicarse ni solucionarse sin tratar
temas como la concentración territorial y la democratización de los recur-
sos productivos, incluida la tierra. Además, encuentran que el problema
agrario, aunque puede tener variaciones de acuerdo con condiciones nacio-
nales e internacionales, sigue definiéndose por la desigualdad en la distri-
bución de la tierra y los recursos productivos.

Al respecto, Darío Fajardo muestra que, según información de la FAO,
únicamente el 3,6% de la tierra total puede incluirse dentro de los suelos
mecanizables y que, según el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (Igac),
en Colombia existen alrededor de 14 millones de hectáreas aptas para la
agricultura, pero se utilizan para este fin aproximadamente 5 millones. En
cambio, para ganadería son aptas alrededor de 19 millones de hectáreas y
sinembargo se utilizan cerca de 40 millones, de las cuales sólo 5 millones
tienen pastos mejorados, mientras que el resto (35) se explotan de manera
extensiva [Fajardo 2002c, 14].

El cuadro que se presenta a continuación permite observar la tendencia
hacia la concentración del territorio y el uso inadecuado del suelo. Según
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este registro, las unidades más pequeñas (menores de 5 hectáreas) que cons-
tituyen el 50,2% de las fincas y que al mismo tiempo controlan solamente el
3,7 % de la tierra, destinan el 32,8% de su superficie a usos agrícolas, en
tanto que las unidades mayores de 200 hectáreas, que corresponden al 2,2%
de las fincas y controlan el 43,1% de la tierra y utilizan tan solo el 1,7% de su
superficie para la producción agrícola.

CUADRO 1

DISTRIBUCIÓN DE LAS FINCAS, SU SUPERFICIE Y SU USO AGRÍCOLA SEGÚN TAMAÑO

% fincas % de tierra % uso agrícola

1995 1996 1995 1996 1995 1996

Muy pequeño (0 a 5 há) 46,8 50,2 3,2 3,7 38,6 32,8
Pequeño (5 a 20 há) 27,5 27,8 9,9 10,9 22,9 19,8
Medio bajo (20 a 50 há) 12,8 11,8 13,8 14,0 12,7 11,2
Medio alto (50 a 200 há) 10,2 8,0 33,9 28,2 6,9 7,3
Grande (+ de 200 há) 2,8 2,2 39,9 43,1 2,5 1,7

Fuente: tomado de Mondragón [2002].

Dicen los investigadores del proyecto “Viabilidad y reconstrucción del
sector rural colombiano. Algunas bases para una propuesta para el desarro-
llo y la convivencia pacífica”9 que las cifras de concentración de la propie-
dad y uso inadecuado del suelo sugieren la existencia de dos tipos de
problemas: en primer lugar, la persistencia del patrón concentrador, contra-
rio al afianzamiento efectivo de la mediana propiedad. En segundo lugar, el
uso del suelo está caracterizado por la predominancia de los aprovecha-
mientos extensivos, fundamentalmente ganaderos, en detrimento, aparen-
temente, de la agricultura; las fincas de mayor tamaño dedican a la ganadería,
principalmente extensiva, el 72,3% de su superficie y en ellas se localiza el
42,1% de las tierras ganaderas.

9 Uno de los resultados de este proyecto es un conjunto de 10 cuadernos llamado Colección Tierra
y Justicia [2002], publicada por el Instituto Latinoamericano de Servicios Legales Alternativos
(ILSA). También se produjo un resumen de las investigaciones cuyo título es El campesinado en
la economía y la sociedad colombiana 1990 – 2002. Los investigadores son Darío Fajardo Montaña,
Jairo Sánchez Acosta y Tomás León Sicard, del Instituto de Estudios Ambientales (IDEA) de la
Universidad Nacional de Colombia; Jaime Forero Álvarez y Elcy Corrales Roa, del Instituto de
Estudios Rurales (IER) de la Universidad Javeriana; Héctor Mondragón, asesor del Consejo Nacional
Campesino (CNC); Mauricio Romero del Instituto de Estudios Polìticos y Relaciones
Internacionales (IEPRI) de la Universidad Nacional y Carlos Salgado, de ILSA.
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La característica básica del periodo comprendido entre 1984 y 1996, dice
Machado, es

el avance de la gran propiedad, el deterioro de la mediana y la continua
fragmentación de la pequeña, tres fenómenos acompañados de violencia,
desplazamiento de pobladores rurales y masacres continuas en las que fuer-
zas paraestatales han ido conformando, a sangre y fuego, dominios territoria-
les en un proceso de acumulación de rentas institucionales al estilo de una
acumulación originaria [Machado 1998, 55-56].

Según Ossa, Candelo y Mera [2000, 5] “la distribución de la propiedad
privada rural en Colombia es desigual y los análisis estadísticos señalan que
en las últimas décadas la concentración de la propiedad se ha acentuado”.
Afirman que las intervenciones del Estado a través de programas de reforma
agraria no han conseguido una distribución más equitativa de la tierra y que
la reforma agraria es necesaria para “detener los conflictos sociales que con-
llevan altos costos y por ser una solución a los graves problemas de pobreza y
desempleo en los países en desarrollo” [Ossa, Candelo, Mera 2000, 22]. Estos
autores aclaran que el efecto de la reforma puede ser limitado y hasta regresi-
vo si no existe, un marco de políticas que soporte la transformación, y el
compromiso del gobierno a lo largo de todo el proceso.

Darío Fajardo [2002a] nutre el análisis con una perspectiva antropológica.
Expone los cambios en el ámbito territorial y la dinámica económica, así
como los procesos de violencia y desplazamiento generados a partir de es-
tas transformaciones. El autor reúne una serie de factores estructurales liga-
dos al proceso de apropiación del territorio, entre los que se encuentran la
tendencia sostenida de la concentración de la propiedad, el desplazamiento
forzado y la generación de una población excedentaria que no encuentra
condiciones favorables de articulación ni en los mercados urbanos ni en los
rurales. Las consecuencias de estos fenómenos son el desempleo, el aumen-
to de la informalidad, la colonización y el narcotráfico. A esto se une la
crisis semipermanente de la agricultura, el efecto de las drogas ilícitas y las
consecuencias de una apertura económica de choque.

El diagnóstico de Fajardo se liga a la consideración del campo y la agri-
cultura como factores estratégicos en la reorganización de la economía na-
cional10. En este sentido, el autor intenta mostrar el efecto de los problemas

10 Al respecto, Machado plantea que la reforma, más allá de ser un problema de tierras, es una cuestión
propia del desarrollo. Dice que alrededor de ella lo que se juega es la posibilidad de elevar los niveles
de vida, reducir la pobreza y articular casi la tercera parte de la población al crecimiento económico
en condiciones aceptables y no en las marginales que han predominado hasta el momento.
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estructurales sobre el desarrollo, la competitividad, el narcotráfico y la polí-
tica productiva. Afirma que,

la conformación de modalidades de organización de la producción y la
comercialización no satisfacen las necesidades del desarrollo del país, en
términos de volúmenes, precios y calidades, y muestran una pérdida cre-
ciente de rentabilidad, en todo lo cual incide la distribución del ingreso. En
este cuadro interviene un patrón de creciente concentración de la propiedad
territorial, el cual encarece la producción, desarraiga las poblaciones rurales
y empuja la ampliación de la frontera agrícola hacia ecosistemas frágiles,
implantando técnicas de producción insostenibles, dentro de las cuales se
incluyen los cultivos ilícitos. Finalmente, ocurre una convergencia entre las
tendencias dominantes del capital nacional vinculado al campo y capitales
transnacionales, que le resta viabilidad a la vida rural y a la agricultura, lo
cual profundiza la crisis estructural del país [Fajardo 2002a, 161 y 2002b, 16].

En suma, la concentración de la propiedad y el conflicto armado han
conducido a la relocalización de inversiones y al traslado obligado de la
población hacia ámbitos diferentes de los rurales, pero sin mejorar las con-
diciones de ingreso.

Fajardo habla del latifundio utilizando el concepto de la constelación social
de Antonio García. Dicho concepto permite explicar el aumento de la gran pro-
piedad y la microfundización del territorio agrícola alrededor de ella como el
resultado de la existencia de una estructura latifundista. Esto implica que la
tierra no ha perdido importancia como factor productivo y que el acceso a la
misma genera poder económico y político, tal y como muestra la imparable
tendencia hacia la concentración de la propiedad. Además, el significado emi-
nentemente político de la propiedad le ha conferido profundos componentes
ideológicos que dificultan la discusión sobre la reforma agraria [Fajardo 2002b,
31]. Dice el autor que la reforma debe retornar a los conceptos de ordenamiento
territorial11 y considerar nuevas propuestas, como la de reforma rural.

A los análisis de Machado y Fajardo se unen los de varios autores que
han intentado explicar la dinámica de apropiación de la tierra y el efecto
sobre la economía y la sociedad. Los trabajos de Mondragón [1999, 2000,
2002a] y Reyes [1993] examinan la incidencia de la violencia en el proceso de

11 Según Fajardo, el desorden característico de la ocupación del territorio nacional fue el resultado
de ausencias del Estado, de vacíos en la jerarquización de los componentes del espacio nacional,
de la carencia de políticas y orientaciones para el poblamiento, la formación de los asentamientos
humanos y el acceso a la tierra. El resultado, como ya se dijo, ha sido el deterioro ambiental, el
aumento de la pobreza y el surgimiento de condiciones que cuestionan el modelo de desarrollo
vigente [Fajardo 2002a, 40].
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apropiación de la tierra y el conflicto por el control territorial. En tanto, los traba-
jos de Clemencia Gómez [1993], Carlos Lleras [1993], Paolo Groppo [2002] y Plinio
Sampaio [1993a, 1993b] contribuyen al análisis de los factores políticos asociados
a la transferencia de poder y al carácter de la reforma, es decir, a la voluntad
política que está detrás de la construcción de los cambios en el sector
agropecuario12.

Dice Mondragón que mediante la violencia se ha dado una relatifundi-
zación, resultado de fenómenos económicos y políticos como la expansión de
grupos paramilitares, la economía del narcotráfico y la reducción del área
sembrada por efectos de la apertura. Las áreas ganaderas de gran propiedad
tienden a ser expulsoras de población y escenarios de conflictos agrarios y de
la presencia de paramilitares y guerrilleros.

El trinomio ganaderos-gamonales-grandes narcotraficantes es, en la ac-
tualidad, el polo de concentración de la contrarreforma agraria que ocurre en
Colombia. Los esquemas de colonización en nuestro país se sostienen bajo la
espontaneidad, debido a factores expulsivos de la población: violencia políti-
ca y presión por la tierra, y a la falta casi absoluta de presencia del Estado
[Mondragón 2000, 13].

El minifundio es la otra cara de la moneda de la gran propiedad. Los
grandes proyectos, entre ellos los de plantaciones de palma africana, las
empresas forestales (muchas veces destructoras de los ecosistemas), los pe-
troleros, los mineros y los megaproyectos viales y de servicios públicos,
considerados fundamentales, han ido en contra de los campesinos, los indí-
genas y las comunidades negras [Mondragón 2000, 15]. A lo que se agrega la
dinámica expulsora de población de los minifundios como resultado de la
violencia y de la falta de oportunidades económicas.

La inestabilidad social se mantendrá mientras el modelo de desarrollo
excluya a los pequeños productores y no considere su papel estratégico.
Según Mondragón:

el campesinado puede abrir una vía alterna de desarrollo económico y social
si cuenta con el apoyo de programas masivos que lo doten de medios de
producción adecuados y le permitan tanto consolidar la economía campesi-
na y la cultura propia, como desarrollar formas asociativas propias e iniciati-
vas empresariales como granjero y cooperativista [Mondragón 2000, 16].

12 El PNUD, el Incora y la FAO reunieron en 1993 a varios de los estudiosos más reconocidos del
sector agropecuario en Colombia, entre ellos, Reyes, Gómez, Sampaio y Lleras. Su propósito fue
recordar que el desarrollo económico, la democracia y la convivencia pacífica son consustanciales
a la solución de los problemas agrarios.
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Alejandro Reyes aborda el problema agrario desde una perspectiva socio-
lógica. Evalúa los efectos de la violencia sobre la concentración de la propie-
dad y muestra los nuevos espacios de reproducción y supervivencia que surgen
como resultado de los procesos de colonización y expulsión de la población.
Considera, además, que la dinámica de los conflictos sociales puede explicar-
se a partir de las formas históricas de apropiación de la tierra y de las moda-
lidades de subordinación y resistencia del campesinado a tales procesos.

Para Reyes, el fenómeno más notable de los conflictos agrarios en los últi-
mos años es la rigidez e inoperancia de los marcos institucionales creados
para darles solución. Con respecto al sector campesino plantea que, “el cierre
de las vías gremiales de organización y la represión sistemática de sus activi-
dades han facilitado el desdoblamiento de la energía colectiva hacia la salida
de los movimientos guerrilleros” [Reyes 1993, 240]. En relación con el sector
terrateniente tradicional y el neolatifundio de los frentes de colonización afir-
ma que: “se está produciendo un relevo de capas propietarias de la tierra, a
favor de los compradores que tengan capacidad de crear sistemas privados de
protección13 y disuasión de los posibles adversarios” [Reyes 1993, 240].

Dice Reyes que, como resultado de esa desinstitucionalización de las
formas de lucha social,

En el país se adelantan simultáneamente una contrarreforma agraria desde
arriba, tendiente a concentrar la propiedad rural en algunas áreas del conflic-
to […] y desde abajo, una extensión del dominio guerrillero, que significa
para los terratenientes la subordinación a la nueva estructura de poder real
que los cobija, y en la cual tienen que contribuir a la financiación del grupo
guerrillero mediante la extorsión y ocasionalmente la parcelación de sus pro-
piedades en beneficio de los colonos [Reyes 1993, 240].

En suma, la aparición de grupos armados al margen de la ley ocasiona
desplazamientos forzados y genera un nuevo tipo de reordenamiento terri-
torial en el que la “la violencia de uno y otro lado es la expresión del deterio-
ro de los sistemas de acción y no, como equivocadamente se plantea, del
deterioro de las instituciones” [Reyes 1993, 240].

Ante este panorama, Reyes plantea la necesidad de democratizar la dis-
tribución de tierras, de transferir tecnología, de garantizar crédito oportuno
y barato, de regular precios y compras y de proveer los servicios públicos y

13 Según Alejandro Reyes (1993, 240), esta estrategia de protección se ve estimulada por el apoyo
activo o permisivo de las fuerzas armadas, “que vienen predicando desde hace años la tesis del
general Carlos Camacho Leyva sobre la ‘autodefensa’ de las gentes de bien”.
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sociales básicos. Esto implica que el Estado agencie las políticas de desarro-
llo agrario en las zonas deprimidas y desarticuladas socialmente y que par-
ticipe como facilitador en las zonas más desarrolladas. También, que se
amplíe sustancialmente la participación popular en procesos distributivos
y se eliminen las rentas institucionales que surgen de la injerencia de los
gremios en la construcción de la política pública para el sector agropecuario.

Como se dijo antes, el análisis de la apropiación de la tierra no solo se
hace desde la perspectiva de la violencia y de las derivaciones del conflicto.
La academia también trata el efecto de los factores políticos asociados a la
transferencia de poder y al carácter de la reforma.

En Colombia, las reformas agrarias se pueden ubicar en la tipología de
reformas marginales (como las clasifica Antonio García), es decir, ligadas a
la necesidad de apaciguar las demandas sociales y concretadas en la repar-
tición de tierras de baja calidad o en la ampliación de la frontera agrícola.

Para Plinio Sampaio, la participación del Estado en la definición de una
política de desarrollo que incluya el mejoramiento del nivel de vida de la po-
blación rural es fundamental en la búsqueda de la equidad y el crecimiento.
Según afirma, la reforma carece de sentido si no implica la transferencia de
poder de un sector a otro, pues existen relaciones muy estrechas entre la estabi-
lidad, la fortaleza de la democracia y el dinamismo del capitalismo. “Las socie-
dades que han logrado convertirse en naciones industriales y en democracias
estables –dice Sampaio– son aquellas que resolvieron el problema agrario”
[Sampaio 1993, 28]. Y agrega que la reforma agraria es la intervención delibera-
da del Estado para redistribuir tierra y riqueza y que la participación de la
sociedad a través de la academia y los líderes campesinos es fundamental para
el éxito de las transformaciones.

En la misma línea de trabajo, Carlos Lleras Restrepo señala que la
redistribución del poder económico político y social es necesaria para cons-
truir una sociedad igualitaria y democrática: “El objetivo final de la reforma
agraria es justamente el cambio social, entendido como un mejoramiento
del nivel de vida rural y un mayor acceso a todos los beneficios de la vida
moderna” [Lleras 1993, 168]. Los hombres sin tierra y la tierra sin hombres,
dice Lleras, son el resultado de las fallas en la planeación del desarrollo y
un obstáculo para el incremento productivo.

Clemencia Gómez, desde una perspectiva histórica y sociológica, habla
del carácter antiinsurreccional de las reformas agrarias, al referirse a las
leyes de 1936, 1961 y 1988; argumenta que la ausencia de voluntad política en
la búsqueda de cambios sociales, plasmada en reformas marginales, sin
planeación ni organización, ha conducido a que no se mejore sustancialmente
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la situación del campesino. Los asentamientos campesinos han aumentado
en población, producción y superficie sin que haya mejorado el nivel de vida.

Además, indica la autora que seguirán creándose alianzas entre los in-
dustriales y los terratenientes en torno a la tierra mientras la tierra se man-
tenga como símbolo de poder y como medio para proteger al capital de la
inflación. Y mientras se persista en prácticas burocráticas y clientelistas al
definir zonas de reforma (por parte del Instituto Colombiano de la Reforma
Agraria, Incora) y en la capacitación campesina,

 Gómez afirma que la reforma agraria se ha cargado con muchos objeti-
vos, lo que ha originado incongruencias en el desarrollo de las políticas.
Además, expone que “la redistribución de las tierras puede desactivar las
causas objetivas de la violencia pero no resolver el problema de fondo: el
desarrollo del campo, que está intrínsecamente relacionado con la proble-
mática guerrillera” [Gómez 1993, 158].

Por lo anterior, la autora propone acciones concretas de política agraria.
En primer lugar, darle movilidad a los factores productivos y transformar
las condiciones de vida de la población campesina (requisito indispensable
para el desarrollo de una verdadera democracia). En segundo lugar, que se
cuente con la expresión política del campesinado y con su inserción defini-
tiva en la vida local. Eso significa que se verá el problema del campo desde
el campo. En tercer lugar, regionalizar las tareas institucionales y profundi-
zar la descentralización. Por ultimo, no se debe olvidar el tema de la educa-
ción y del acceso a servicios sociales, lo que implica la intervención del
Estado en las áreas de bajo desarrollo y la ampliación de las posibilidades
comerciales en las áreas “desarrolladas”.

Los autores antes reseñados brindan un panorama del problema agrario
en el marco de la violencia y las relaciones de poder. Es sugerente ver que
los investigadores no se centran en visiones económicas. Recurren a la his-
toria, la sociología y la ciencia política para exponer el entramado
institucional y político en el que se ha desenvuelto la reforma agraria o
mejor, las relaciones socioeconómicas y políticas que han impedido la so-
cialización de los recursos productivos en el sector agrario. A continuación
se trata el tema de la reforma rural considerado como la expresión más im-
portante de los redistribucionistas en torno al manejo de los recursos y la
participación de los agentes.
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2.1.2 Reforma rural

Esta vertiente de análisis se fundamenta en el neostructuralismo:

La concepción neoestructural se preocupa por el diseño de políticas econó-
micas y por los equilibrios macroeconómicos, la coordinación de corto y
largo plazo, la concertación entre lo publico y lo privado, la construcción de
estructuras productivas y de gestión que entrañen una mayor igualdad y la
consideración de estrategias que posibiliten una mayor autonomía nacional
[citado por Machado 2002b, 284].

Y agrega que concibe el desarrollo como “un proceso deliberado” que
debe liderar el Estado.

El punto de partida de esa corriente es la consideración de que el sector
rural es estratégico para el desarrollo. Machado, por ejemplo, plantea la nece-
sidad de cambiar la concepción de la reforma agraria a partir de una estructu-
ra multimodal, con diversidad de esquemas de acceso a la propiedad y uso de
la tierra, con la participación de las comunidades rurales y la profundización
de la descentralización en la búsqueda de mayor autonomía local. Todo esto
enmarcado en una visión de largo plazo en la que el sector privado juegue un
papel fundamental.

Para este autor,

ni la reforma agraria redistributiva, ni el mercado subsidiado de tierras, ni los
programas de desarrollo rural integrado, ni los programas gubernamentales de
las políticas sectoriales han acertado en una solución definitiva al problema
agrario [...]. Los obstáculos no parecen ser técnicos ni de recursos, sino de falta
de decisión política para realizar los cambios que el país requiere para desarro-
llarse de una manera más civilizada, en medio de la democracia y aun dentro
del capitalismo [Machado 2002a, 44].

El autor propone un conjunto de medidas encaminadas a promover el desa-
rrollo del sector agrario. Entre ellas están quebrar la razón rentista, desestimular
el uso inadecuado de la tierra, promover un mercado de arriendo de tierras, re-
construir la propiedad excesivamente fragmentada que tenga potencial producti-
vo, frenar la expansión de las economías de subsistencia, fortalecer la mediana
propiedad, focalizar la entrega de tierras y demás recursos productivos, configu-
rar áreas geográficas de reforma, utilizar el mecanismo de extinción de dominio y
promover la explotación de la tierra con criterios empresariales.

Sobre el funcionamiento del mercado de tierras, Machado [1999], al igual
que Suárez [1999], parten de la consideración de problemas estructurales.
Muestran las deficiencias en la formación de precios, los problemas asocia-
dos a la oferta de tierras de buena calidad, las dificultades financieras, la
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debilidad en la capacidad de negociación de la población rural y la endeble
conformación del entramado institucional.

Machado analiza el mercado de tierras desde la construcción de la ley y
desde los problemas estructurales que impiden su existencia y funcionamiento.
Lo hace a partir de la hipótesis o, mejor, del cuestionamiento de si “tiene
sentido facilitar a los campesinos la compra de tierras, que en lugar de ayu-
darles a superar su pobreza los introduce en nuevos problemas con endeuda-
miento alto y una agricultura poco competitiva en la medida en que no se
reconvierte” [Machado 1999, 16]. En primer lugar, el autor plantea que la ley
160 de 1994 no considera el desarrollo del mercado de tierras y que se refiere
más a negocios asistidos que al mercado mismo: “falta mucho para llegar a
una verdadera política de mercado de tierras y para remover los obstáculos
que impiden su desarrollo” [Machado 1997, 6].

En segundo lugar, dice que la política de mercado asistido de tierras opera
desarticulada de programas de desarrollo rural, lo que hace imposible el ma-
nejo de un concepto integral del acceso a la propiedad rural. Finalmente, dice
Machado, factores estructurales como la violencia, los cambios en la estruc-
tura productiva, la consideración de la tierra como un bien especulativo y de
captación de rentas (en cambio de su valoración en términos productivos) y
la baja capacidad de organización y negociación de las comunidades rurales
llevan a cuestionar el fin último de la política de mercado.

Tanto las fallas del mercado de tierras como los errores cometidos en los
intentos de aplicación de una reforma agraria redistributiva son los que jus-
tifican la existencia del nuevo concepto (reforma rural), en el que se inte-
gran las acciones del Estado, del sector privado y de los diferentes actores
sociales. El papel del sector privado, específicamente el empresarial, es fun-
damental en la propuesta de Machado, puesto que, según él, permite articu-
lar la producción agrícola al mercado y generar posibilidades de crecimiento,
con encadenamientos hacia atrás14.

Suárez plantea que se sustituya la reforma agraria concebida como mer-
cado de tierras, por el concepto de reforma rural, que implica la redistribución
de los activos valorizables, así como de oportunidades de trabajo, de bienes-
tar social y de educación. Afirma que la reforma agraria vista como mercado
de tierras es otro capítulo, tan tortuoso como los pasados, en el proceso de
transferencia de la propiedad en Colombia. Para llegar a esta conclusión, la
autora recurre al análisis histórico y al estudio de la ley 160 de 1994.

14 Véase Machado [2000 y 2002a].
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Sobre los procesos históricos, concluye Suárez que el surgimiento de un
núcleo inicial de propietarios no sometidos al dominio de los terratenientes,
en medio de una monetización de la economía rural, es requisito fundamen-
tal para el desarrollo de mercados naturales de tierras15. Y sobre los resultados
de la aplicación del mercado asistido de tierras afirma que no existe un mer-
cado nacional integrado, dadas las dificultades de coordinación entre oferta y
demanda y las asimetrías en la formación de precios.

En general, Suárez encuentra que los precios están definidos por dos
elementos: uno, de valorización y otro, de generación de rentas. Además,
advierte que hay tres tipos de mercados: el de pequeños productores, que se
guía por la lógica de la valorización; el de ganadería extensiva, en el que
predomina la captación de rentas, y el de las zonas productivas empresaria-
les, cuyo factor determinante es la seguridad.

En suma, Suárez reconoce que concebir el mercado y la repartición de
tierras por fuera de las condiciones estructurales y de las relaciones de po-
der hace que la población rural se fraccione y que se produzca un aumento
de la pobreza en el campo. Por esto, propone un conjunto de medidas para
responder a un proceso de reforma rural, entre ellas las siguientes: nueva
ley sobre reforma rural, instrumentos de mercado como promotores del ac-
ceso a todo tipo de propiedad rural, principalmente activos valoralizables;
utilización del instrumento de expropiación de tierras, creación de entida-
des de financiación, como un Banco Rural Agrario; participación de los
municipios en la redistribución de la propiedad y proyectos de inversión
integrales que incluyan aprovisionamiento de vivienda, salud y educación.
Además propone cambiar el concepto de Unidades Agrícolas Familiares por
el de Unidades Rurales Familiares, lo que implica un cambio en la visión de
la reforma hacia una concepción de largo plazo.

La solución que Machado y Suárez proponen es una reforma rural que
integre gran parte de los conceptos que hasta el momento se han desarrolla-
do acerca de la reforma agraria en Colombia.

15 Sobre los procesos históricos concluye que “la experiencia de Antioquia, desde la intervención
del oidor Mon y Velarde, sugiere que la formación de un núcleo inicial de propietarios que
participan activamente en los distintos mercados, lo suficientemente cuantioso como para tener
capacidad de impacto en un nivel regional y que luego se amplificara con la intervención de los
empresarios de tierras, podría tener capacidad para expandir una economía mercantil a partir
de la propiedad de la tierra, en manos de pequeños productores. Una condición adicional es la
posibilidad de una amplia monetización por parte de la explotación, lo cual les permitiría
interactuar en diversos mercados, participar en el ahorro y en los pagos monetarios necesarios
para hacerse propietarios de las tierras adquiridas” [Suárez 1999, 31-65].
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Ocampo [1987] dice que la escasez de recursos es una constante en el desa-
rrollo de programas de reestructuración rural. Por eso sugiere la creación de
mecanismos de financiamiento adecuado que incluyan el aumento de los pla-
zos de cancelación, garantías para agricultores eficientes, arriendo con op-
ción de compra e incentivos financieros y legales al buen uso de la tierra.

El mismo autor se refiere también a los programas de desarrollo rural cam-
pesino indicando que el impulso de cualquier iniciativa debe incluir cuatro
puntos fundamentales: en primer lugar, la reforma debe ser integral en térmi-
nos de desarrollo social, desenvolvimiento productivo y provisión de infraes-
tructura, y dar prioridad a proyectos productivos diseñados como parte de una
estrategia de alianzas productivas y acuerdos sectoriales de competitividad [2001,
43]. En segunda instancia, dar prioridad a proyectos ubicados dentro de la fron-
tera productiva. En tercer lugar, utilizar ampliamente la figura de Zonas de
Reserva Campesina. Y finalmente expone que una alternativa viable para la
financiación de la reforma es el impuesto al patrimonio.

 Gabriel Martínez (1999) por su parte le da importancia al ordenamiento
territorial, al cierre de la frontera agrícola, a la obtención de precios a través
de subastas públicas, con sistemas de información mejorados, y a la
tecnificación de las actividades agrícolas dentro de una frontera estabilizada
con Zonas de Reserva Campesina.

Darío Fajardo aborda el tema del ordenamiento territorial y las posibilida-
des de desarrollo rural a partir de vías alternativas. Plantea tres líneas de ac-
ción: la seguridad alimentaria y la construcción de oferta a partir de la
reorganización de los sistemas de producción, el acceso a recursos productivos
y el fortalecimiento de los mercados locales y regionales. La segunda se refiere
a la restauración y preservación de las bases ambientales de la producción.
Finalmente, la revalorización de la vida rural (reforma rural), a partir de la
generación de empleo e ingresos y la estabilización de la población y la frontera
agrícola. Las estrategias están ligadas a la integración con el sector agroindustrial,
a la renovación de plantaciones y a estrategias de protección frente al comercio
internacional [Fajardo 2002a, 2002c].

En suma, estos autores hablan de una reforma rural, de carácter regional,
integrada al sistema productivo, con participación del mercado, el sector pri-
vado y el Estado, con redistribución de activos valorizables, con sistemas de
tenencia de la tierra diversificados. Su visión es de largo plazo y se liga a la
reconversión productiva en términos de pequeñas y medianas propiedades16.

16 Jesús Antonio Bejarano dice que un patrón equilibrado de distribución de la propiedad favorece
un más rápido desarrollo, con una asignación más eficiente de la población a los sectores
productivos [Bejarano 1998, capitulo 3].
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2.2 Tesis neoliberales, institucionalistas y neoinstitucionalistas

Las propuestas asociadas con la redistribución, que otorgan un papel cen-
tral a la tierra como factor productivo y al Estado como garante de la eficien-
te asignación de los recursos, se diluyen ahora para dar paso a proposiciones
de fortalecimiento de los derechos de propiedad, el aumento del poder del
mercado y la profundización del conocimiento como herramienta de gene-
ración de valor agregado. Estas provienen de autores como Álvaro Balcázar,
Salomón Kalmanovitz, Frank Vogelgesang, Carlos Felipe Jaramillo, Antonio
Corlaván, Hernán Echavarría, Manuel Rojas y Hector Urbina.

A continuación, se muestran las alternativas propuestas desde la óptica
del mercado y se intenta establecer algunas relaciones con el tema
institucional. Finalmente, se exponen los nuevos planteamientos que inte-
gran Estado y mercado en torno a los mercados de uso y las zonas de refor-
ma agraria.

2.2.1 Propuestas en torno al mercado

La terminación del acuerdo de Brettón Woods y los procesos inflacionarios
y de vasto endeudamiento presentados en América Latina17 hicieron resur-
gir las teorías de mercado y establecer esquemas de corte liberal basados en
la reducción de la intervención del Estado y en el libre accionar de las fuer-
zas del mercado18.

La planificación del desarrollo quedó supeditada a una óptica productivista
fundada en el utilitarismo y el individualismo y encaminada a dinamizar la
asignación de recursos a través del fortalecimiento de los derechos de pro-
piedad, la reducción de los costos de transacción y la disminución de las
asimetrías de información. Se supone que la equidad y la eficiencia son
resultado del buen funcionamiento del modelo y la pregunta sobre quién
debe asignar los recursos se responde afirmando que “los mercados imper-
fectos son mejores que los Estados imperfectos”19.

17 El endeudamiento y los procesos inflacionarios de América Latina están asociados al flujo de
capitales provenientes de la renta petrolera y al aumento de los gastos del Estado financiados
con deuda. Es lo que se conoce como la década perdida de América Latina.

18 Los neoliberales asumen que el Estado es por naturaleza ineficiente y que el mercado es la mejor
forma de dar solución a problemas estructurales, con lo que olvidan el esquema de relaciones
sociales y políticas que hay detrás de dichos problemas.

19 Absalón Machado señala que la mejor definición del neoliberalismo es la que da Christopher
Coldough en ¿Estado o mercados? El neoliberalismo y el debate sobre las políticas de desarrollo
[1994].
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La teoría neoclásica se convirtió en el paradigma dominante en Colom-
bia en la discusión de la reforma agraria, de manera que se desplazaron las
consideraciones estructuralistas sobre la redistribución de la tierra y la trans-
ferencia de poder. La apertura del gobierno Gaviria y la ley 160 de 1994 mues-
tran el cambio de modelo y la racionalidad económica y política sobre la
que se construyen las acciones gubernamentales.

La apertura es el resultado de la dinámica de acumulación que, más allá
de buscar la apropiación de mercados internacionales a través de la
reconversión productiva, significó la liberalización indiscriminada en bús-
queda de la eficiencia y la productividad con fines competitivos. De esa
manera quedaron los sectores productivos a merced de mercados imperfec-
tos y de productos subsidiados.

Por otro lado, el objetivo de la ley 160 de 1994 (mercado asistido de tie-
rras) es fomentar las transacciones directas entre grandes y pequeños pro-
pietarios, apoyados estos últimos en el suministro de servicios de información
y de financiación por parte del Estado. Se basa esto en la idea de que,

las fincas que dependen en gran medida de la mano de obra familiar tienen
niveles de productividad más altos que las de gran extensión explotadas con
trabajadores asalariados [y] la reforma agraria no seria necesaria si los merca-
dos de venta pudieran redistribuir la tierra traspasándola de los grandes pro-
pietarios ineficientes a las familias de pequeños agricultores [Deininger y otros
1995].

El estudio de casos realizado por el Centro de Estudios Económicos y Gana-
deros (CEGA), y la FAO [1994], el trabajo coordinado por Absalón Machado y
Ruth Suárez [1999] y la investigación patrocinada por el BID [1998] son las
mejores aproximaciones al análisis del mercado de tierras y su viabilidad en
el territorio colombiano.

La producción académica sobre el tema puede dividirse en dos grupos:
el de los defensores de la tesis neoliberal, quienes creen que a partir de
algunos ajustes al sistema se puede lograr el aumento de la productividad y
la reducción de la pobreza rural, y el de los académicos. Estos últimos con-
sideran que las ineficiencias del mercado pueden mejorarse a partir de re-
formas institucionales en las que se incluya la activa participación del Estado
y la comunidad a partir del reordenamiento territorial y la planeación estra-
tégica. A estas dos miradas se agregan los nuevos conceptos sobre el uso de
la tierra, relacionados con el conocimiento y los mercados de uso.
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2.2.2 Mercado y pobreza rural

El neoliberalismo plantea que los pobres marginados del mercado deben ser
incluidos a partir de políticas de focalización tendientes a ofrecerles un
mínimo de condiciones sociales. Según Rubén G. Echeverría, la pobreza es
más significativa, en términos relativos, en el medio rural. Además, una
proporción del creciente número de pobres en las ciudades tiene origen
rural inmediato o reciente. El autor considera que los mercados de tierras
rurales son uno de los elementos claves en una estrategia de reducción de
pobreza rural en la región y describe algunas de las experiencias del Banco
Interamericano de Desarrollo en el financiamiento de proyectos de tierras
[Echeverría 1998].

Echeverría propone algunos elementos estratégicos para reducir la po-
breza, a partir de un enfoque amplio del problema rural y de identificar dos
tipos de habitantes rurales: “pequeños agricultores con potencial agropecuario,
y pequeños agricultores con escaso potencial agropecuario y pobladores ru-
rales sin tierra” [Echeverría 1998, 4]. Según el autor, el potencial agropecuario
está referido al acceso a tierra de calidad y cantidad suficiente como para
generar los ingresos (o productos) necesarios para asegurar la superviven-
cia de la familia y el desarrollo de su unidad productiva [Echeverría 1998, 4].

Por ese motivo, y si se tiene en cuenta su clasificación de los habitantes
rurales, los pobres con mayor potencial sí podrían encontrar una salida a la
pobreza mediante la superación de las restricciones de mercado, de recur-
sos financieros, de inversión en riego y de tecnología. Mientras, aquellos
con escaso potencial no tendrían éxito al hacer parte de la distribución de
recursos.

Afirma también el autor que los pobres rurales tienen pocas oportunida-
des de trabajo, limitaciones en el acceso a servicios sociales de salud y edu-
cación y niveles insuficientes de organización para negociar efectivamente
en favor de sus intereses. Por consiguiente, “es prioritario contar con pro-
gramas efectivos para reducir la pobreza rural, tanto por motivos éticos como
para mantener la paz social” [Echeverría 1998]. Señala que, si bien en la
mayoría de los países de la región los sectores agropecuarios han experi-
mentado crecimiento y procesos de modernización, la reducción de la
marginalidad y de la pobreza rural no muestra resultados positivos.

Echeverría habla de los aportes del Banco Interamericano de Desarrollo
a los proyectos de tierras. Afirma que dichos proyectos se pueden clasificar
en dos etapas:
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una primera fase de proyectos de colonización, reforma agraria y asentamientos,
que ocurre durante las décadas de los años sesenta y setenta y representa aproxi-
madamente el 60% del total financiado; y una segunda etapa de proyectos especí-
ficos de titulación de tierras que comienza en los años ochenta y representa la
totalidad de la cartera de proyectos de tierras desde entonces [Echeverría 1998, 5].

Según dice, los proyectos en Brasil, Colombia, Perú y República Domini-
cana suman el 75% del monto total financiado por el Banco en el sector
tierras. Y añade que la evolución del financiamiento del Banco a programas
de tierras rurales refleja, además de los cambios en la demanda de los países
de la región, las sucesivas etapas del desarrollo de los mercados de tierras
en América Latina.

Echeverría sugiere un conjunto de acciones y opciones para lograr mer-
cados de tierras rurales más efectivos: ordenamiento jurídico y reformas
administrativas e institucionales, fortalecimiento de los sistemas de infor-
mación y capacitación, fomento del arrendamiento, exploración de la posi-
bilidad de aplicar impuestos a la tierra, profundización de los estudios sobre
el tema y otras.

Según Carlos Felipe Jaramillo, el mercado asistido de tierras se presenta como
una alternativa para facilitar el acceso a tierra a familias de bajos recursos,
con lo que se superan las deficiencias de las reformas agrarias pasadas.

Jaramillo [1998] hace un recuento de la “problema de la tierra” en América
Latina y el Caribe, y presenta una visión estratégica para aumentar la efecti-
vidad de los mercados de tierras rurales en la región En este proyecto, dice,
“los beneficiarios tienen la responsabilidad de escoger la tierra y negociar
su precio [lo que permite] eliminar ineficiencias, reducir costos administra-
tivos y oportunidades de corrupción” [1998, 93].

Para este autor, los programas de reforma agraria resultaron, en la mayor
parte de los casos, excesivamente costosos, dados sus limitados alcances.
Los impuestos a la tierra no han generado los resultados esperados. Las
políticas de adjudicación de baldíos nacionales han favorecido la concen-
tración de tierras en grandes extensiones. Y los logros de los proyectos tra-
dicionales de titulación han sido modestos y sus costos han sido excesivos”
[Jaramillo 1998, 93].

También muestra que el funcionamiento del mercado de tierras en las
últimas décadas no ha sido particularmente efectivo20 en la mayoría de los

20 Señala que las primeras asignaciones del subsidio, realizadas a fines de 1996, se hicieron para
tierras cuyos precios estaban por encima de su valor de mercado.



La academia y el sector rural    
  2

196

países de América Latina. En el caso especifico de Colombia, el programa ha
enfrentado múltiples obstáculos que han impedido su arranque definitivo:

Entre ellos están la inercia institucional y la falta de apropiación del nuevo
esquema por parte del personal del Incora, dificultades administrativas y
jurídicas en el proceso de reglamentación de la Ley y la excesiva centraliza-
ción del Instituto y su lenta respuesta a las presiones de los grupos de bene-
ficiarios potenciales [1998, 114].

El autor propone un programa de trabajo basado en: la eliminación de
los sesgos de políticas, el fortalecimiento de los derechos de propiedad y la
reducción de los costos de transacción, reformas a las políticas de adjudica-
ción de terrenos baldíos, eliminación de las restricciones legales sobre las
transacciones de tierras, e intervenciones específicas para mejorar el acceso
a tierra a demandantes de escasos recursos.

Para estos autores, el mercado es una posibilidad viable en la medida en
que se realicen algunos ajustes institucionales. Dicho de otra manera, el
mercado parece ser insuficiente para la solución de los problemas estructu-
rales y eso requiere de un Estado que sea eficiente, lo que no ha ocurrido.
Por estas dos razones los institucionalistas encuentran en los derechos de
propiedad, el conocimiento y los mercados de arrendamiento una solución
alternativa a la distribución de recursos.

2.2.3 Mercado e instituciones

El mercado de tierras ha mostrado ser fuente de imperfecciones en la distri-
bución territorial. Esto implica, para dar curso a reformas en términos de
equidad y competitividad, hacer ajustes instrumentales e institucionales.

 El informe del estudio de casos realizado por CEGA-FAO en Colombia
muestra las deficiencias institucionales e instrumentales en lo referente al
funcionamiento del mercado de tierras y la transferencia de propiedad. Acer-
ca del mercado de tierras afirma el estudio que es un reflejo de la estructura
de distribución de la propiedad, dado que muchos predios se negocian en
pequeñas áreas y pocos predios, en grandes áreas.

Dice también que “no hay indicios acerca de la capacidad natural del
mercado para transferir grandes predios a distintos estratos de producto-
res” [CEGA, FAO 1994, 69]. Esto sugiere una fragmentación social del mercado
y la estratificación de la propiedad como resultado de la segmentación. Por
otro lado, señala que la formación de los precios se da de forma endógena
en las zonas agrícolas y de manera exógena en zonas de violencia y narcotráfico.
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Los mecanismos del mercado son insuficientes para corregir la segmenta-
ción ocasionada por las diferencias de capacidad económica.

Los investigadores sugieren (en 1994) un paquete de instrumentos enca-
minado a la solución de las asimetrías del mercado. En primer lugar, propo-
nen la creación y fortalecimiento de inmobiliarias rurales que compren
grandes extensiones de tierra y parcelen. Como segunda medida establecen
la necesidad de crear y consolidar líneas de crédito y subsidios para peque-
ños productores y crédito de fomento para medianos empresarios. En tercer
lugar, sugieren la intervención del Estado en la estabilización de las zonas
de frontera y en la formación de precios. Para finalizar, dicen que “es nece-
sario que el Estado y la sociedad civil preserven y fortalezcan el control
territorial a través de instituciones que promocionen servicios a la produc-
ción rural y a las familias” [CEGA, FAO 1994, 71].

 Frank Vogelgesang21 señala que la atención se ha centrado en el derecho
de propiedad y las transacciones que se efectúan a través de los mecanismos
del mercado, como respuesta a la frustración causada por los resultados de
las reformas realizadas en el pasado con fines redistributivos [Vogelgesang 1996,
1998, 1999]. Afirma que los mercados de tierras en los países en desarrollo son
muy imperfectos y hacen que las transacciones sean muy complejas.

Las fallas, según él, se localizan principalmente del lado de la oferta, debi-
do a la concentración del territorio, la falta de claridad en los títulos de domi-
nio y los costosos trámites de transferencia y registro, y del lado de la demanda,
por las limitaciones en el crédito (los recursos financieros). En el caso especí-
fico colombiano las transferencias de derechos de propiedad, a través de los
mecanismos del mercado, no se traducen en un traspaso de tierras de un
grupo económico a otro debido a la segmentación social del mercado. Por esta
razón afirma que “si se pretenden identificar estrategias a seguir por parte de
los gobiernos de la región latinoamericana para enfrentar problemas de tie-
rras, es conveniente volver un paso atrás y preguntarse, ¿cuál es la problemá-
tica de la tierra?” [Vogelgesang 1998, 13]. Lo que implicaría reconocer que sólo
con influir en la distribución de tierras rurales no se puede superar la pobreza
rural.

Según él, es necesario entender qué es un sistema de mercado y reconocer
que en el largo plazo el proceso competitivo conducirá a los mejores resulta-
dos en términos de eficiencia del sistema, es decir, en la asignación tanto de

21 Oficial asociado de asuntos económicos, Unidad de Desarrollo Agrícola, División de Desarrollo
Productivo y Empresarial, Cepal, Santiago de Chile.
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los recursos como de las oportunidades [Vogelgesang 1998, 15-17]. Eso implica
tener en cuenta que el buen desempeño del mercado se liga estrictamente a
las instituciones, razón por la que cualquier reforma debe orientarse a forta-
lecer el buen desempeño de estas últimas. “El problema de las reformas de
libre mercado es que se implementan, en general, sin los cambios corres-
pondientes en las instituciones sociales y políticas” [Vogelgesang 1998, 14].

Los escritos institucionales (FAO, CEGA, Cepal) señalaban que desde que
comenzó a funcionar, el mercado asistido de tierras no fue suficiente para la
asignación equitativa y eficiente de los recursos y planteaban la necesidad
de reestructurar el entramado institucional para obtener resultados favora-
bles al desarrollo.

 Manuel Rojas (1999) argumenta que el mercado por sí solo no resuelve
la inequidad. Sú análisis parte de la consideración de los actores sociales
como fundamentales en la explicación de las transformaciones. El autor
hace una explicación histórica del fracaso de la reforma agraria desde el
concepto de DeJanvry. Muestra cómo en Colombia ella ha respondido a la
lógica de modernización de la gran propiedad, bajo la amenaza de expropia-
ción, lo que ha aumentado el poder de los latifundistas y truncado la posibi-
lidad de socializar los recursos, con lo que se ha generado mayor pobreza
rural y han crecido las tensiones sociales en el campo.

El mercado de tierras aparece, según él, en el intento por dinamizar el
proceso de distribución de activos, en la búsqueda de la eficiencia económica
y la sostenibilidad social. Con respecto a la reforma a partir del mercado, la
respuesta de los actores es de indiferencia por parte del sector privado y el
sector financiero, y de aceptación por parte de los grandes propietarios (re-
ducción de la expropiación) y los empresarios (que pueden vender sus em-
presas a precios de mercado). En el plano institucional plantea la incoherencia
entre el Ministerio de Agricultura y el Incora y la poca autonomía local.

En la misma línea de acción están el diagnóstico y las propuestas de
Hernando Urbina, para quien Colombia está aún lejos de tener realmente
un mercado de tierras rurales. Señala que es pertinente encontrar y desarro-
llar el contexto para su dinamización a partir de la planeación estratégica, el
ordenamiento territorial y la participación del Estado.

 Las apreciaciones de los investigadores muestran que hasta el momen-
to los resultados del plan piloto de reforma, a partir del mercado asistido de
tierras, no son muy halagadores. Muestran que las limitaciones en la oferta
y la demanda, las distorsiones en la formación de los precios y en general la
carencia de instrumentos e instituciones eficientes hacen del proceso otro
intento fallido por distribuir los recursos.
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Las visiones planteadas en esta sección están determinadas en gran me-
dida por el análisis económico desde el nivel macro y algunas desde lo meso,
pero no desarrollan a profundidad el tema microeconómico, ni el impacto
de los subsidios sobre la formación de los precios.

Frank Höllinger [1999] se encarga de estos temas cuando indica que en
Colombia no existe un mercado de tierras sino uno de reforma agraria, en el
que la oferta es limitada y el único comprador es el Incora. Dice que el
proyecto de mercado asistido de tierras ha sobreestimado la capacidad de
negociación, gestión y participación de los beneficiarios y los deja a merced
de los grandes propietarios y de la mano invisible del mercado. Las asimetrías
con respecto al poder económico y al estatus social hacen que se aleje la
posibilidad de generar un mercado de tierras eficiente.

En torno a la formación de los precios, el autor propone que,

por la doble función de la tierra como activo de capital y activo liquido, la
capitalización de las rentas estatales en el precio de la tierra y el carácter
oligopólico del mercado de tierras, existe una brecha significativa entre el
precio de la tierra y su rentabilidad agropecuaria capitalizada [1999, 186].

Además, plantea que hay tres lógicas en la definición de los precios: una
productiva, una especulativa y una de factores extraeconómicas (factores
socioculturales y de poder territorial). En el caso de Colombia, es la última de
estas la que ha primado en las negociaciones voluntarias de tierras. Menciona
también que según la teoría del principal-agente los subsidios a la demanda
generan distorsiones en los precios, que se manifiestan en el aumento nomi-
nal del valor de la tierra por parte de los buscadores de rentas. Esto último se
puede demostrar dado que si el precio dependiera de la rentabilidad o de la
seguridad, la coyuntura actual llevaría a la reducción de los precios.

2.2.4 Instituciones: derechos de propiedad
y mercados de uso (arrendamiento)

Vogelgesang, Michelsen, Jaramillo, Höllinger, Echeverría, Rojas y Urbina plan-
tean la necesidad de reducir los costos de transacción y definir los derechos de
propiedad. Sugieren que esto último se haga a través de mecanismos como la
eliminación de los subsidios a escala, la implementación de una política
macroeconómica neutra, la aplicación de impuestos diferenciados (sobre la base
de su producción) sobre la tierra, la desburocratización y agilización de los
trámites de registro, la aplicación de programas de legalización de los títulos de
propiedad, la actualización del catastro, la modernización del registro y el
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mejoramiento del sistema financiero a través de bancos hipotecarios y agra-
rios. Las propuestas del estudio de casos de FAO-CEGA concuerdan con las
anteriores y agregan al análisis la creación y fortalecimiento de inmobiliarias
rurales, que compren grandes extensiones de tierra y parcelen.

La articulación del sector privado al desarrollo del campo y la necesidad de
impulsar proyectos competitivos de desarrollo rural que permitan reducir la
pobreza rural y el desempleo en el agro deben ser el propósito fundamental de
la política del Estado. Este último debe garantizar, además, un marco institucional
que permita establecer reglas de juego claras en el proceso de cambio.

Según Kalmanovitz, “un impuesto a la tierra ayudaría a hacer más intensi-
va su utilización, democratizaría la vida municipal y podría financiar la elemen-
tal infraestructura que requieren para desarrollarse” [2001, 111]. Claro está que
este proyecto de gravar a la comunidad implica que ésta sea representada22 y
exija cambios consecuentes con sus aportes, teniendo en cuenta que el desarro-
llo impositivo debe ser producto del esfuerzo propio y no del Estado.

 Rojas y Urbina [1999], a partir de la experiencia del proyecto piloto de mer-
cado asistido de tierras, y como parte de la necesidad de repensar el desa-
rrollo en el sector agrario, proponen el reordenamiento territorial, por zonas
de reforma agraria, a partir de la planeación estratégica. Las propuestas de
ambos autores contemplan la necesidad de definir un mapa productivo-
económico, establecer el uso apropiado del suelo, estabilizar y delimitar la
frontera productiva, integrar lo urbano y lo rural y revisar el tema del
etnodesarrollo. El municipio debe ser la unidad mínima de planeación y
concertación del ordenamiento espacial.

En términos del desarrollo empresarial, dicen Rojas y Urbina, la reforma
debe basarse en el adelanto de proyectos productivos en los que participen
el sector privado (gremios, casas comerciales, medianos y grandes produc-
tores, agroindustria, pequeña y mediana industria, comercializadores y cam-
pesinos) y el Estado (gobernaciones, municipios y entidades), unidos a la
concertación del monto y la dimensión de las inversiones en las zonas del
proyecto. Añaden que esto se realice con el apoyo del sector financiero.

Dicho proceso debe estar acompañado de la profundización de la des-
centralización, con el fin de integrar a las comunidades y comprometer a los muni-
cipios. Además, es necesario establecer las zonas alrededor de núcleos

22 Kalmanovitz señala que una de las características antiliberales del régimen colombiano era y es
la separación entre tributación y representación Mientras las reformas democráticas de Europa
y Estados Unidos estaban basadas en el principio de que no podía existir tributación sin
representación, no podía haber tributación despótica [2001, 210].
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productivos, para generar alianzas entre las empresas agroindustriales, los
campesinos y los canales de distribución. Finalmente señalan que el monitoreo
y la evaluación de resultados permitirán redefinir las estrategias y estable-
cer las zonas que necesitan de la intervención del Estado.

Álvaro Balcázar [2001] parte del enunciado de que el cambio tecnológico
y la generación de valor agregado son lo más relevante en la producción
agrícola y que la tierra pierde importancia en cuanto a la creación y apropia-
ción de riqueza. De allí concluye que el desarrollo del conocimiento y el
perfeccionamiento del mercado de uso de la tierra son lo más relevante hoy,
en lugar de la redistribución de la propiedad.

Según Balcázar, la reforma agraria ha sido marginal y con altos costos de
efectividad (en el campo del funcionamiento de las entidades encargadas).
Además, “la participación de la tierra en el valor de la producción agropecuaria
tiende a disminuir y ya es una fracción minoritaria”. Por otro lado, dice, el
alto precio de la tierra impide el desarrollo de la producción agropecuaria.

Estas consideraciones, sumadas a los problemas estructurales sin solu-
cionar, lo llevan a cuestionar si la transabilidad de la propiedad es una con-
dición necesaria para el desarrollo eficiente de la producción agropecuaria
y expresa que ninguna afirmación –ni teórica ni práctica– sugiere una res-
puesta afirmativa [2001, 20]. Propone entonces la distinción entre derechos
de propiedad y derechos de uso.

Al respecto, asevera que un mercado de servicios productivos es más
justo en la asignación de los precios, es menos propenso a la generación de
conflictos y permite a los campesinos de bajos recursos hacer parte del sis-
tema productivo. La propuesta de Balcázar se soporta en el sistema educati-
vo y en las posibilidades de capacitación, lo que en últimas significa
generación de capital humano.

En la línea del desarrollo de capital humano y de mejoramiento tecnoló-
gico está Antonio Corlaván [1993]. Para él, los países que aún no han resuel-
to la cuestión agraria deben basar la política de desarrollo en dos principios:
uno se refiere a la financiación e indica que pagar la paz es mejor que pagar
la guerra; y el otro tiene que ver con la disminución de la violencia, ligada
directamente con el desarrollo de áreas rurales. El problema central es que
las políticas económicas han estado determinadas en gran medida por la
forma de inserción al mercado internacional y dejan de lado la solución al
problema humano de la población rural:

el riego, el crédito para inversión y capital de trabajo, la capacidad de adminis-
tración de los pequeños y grandes productores y la disponibilidad de paquetes
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tecnológicos adecuados, son tanto o más importantes para el desarrollo rural
que la disponibilidad de tierras y su fertilidad natural [Corlaván 1993].

En esta medida, es necesario consolidar la propiedad rural y dar capaci-
tación especializada y empresarial a los beneficiarios de la reforma rural.

Vogelgesang considera que los mercados de arrendamiento pueden ser
una solución parcial al problema de concentración puesto que permiten
superar las limitaciones de oferta y demanda, además de que vehiculizan la
acumulación de activos y conocimiento: “en un mundo caracterizado por
múltiples imperfecciones e incertidumbres, los acuerdos de arrendamiento
son a menudo un medio eficaz para llegar, si no a una solución óptima, por
lo menos sí a una solución subóptima” [1998, 105].

El autor intenta definir los aspectos institucionales y el rol del Estado,
con el fin de mejorar el funcionamiento del mercado [1996, 114]. Para tal fin,
propone que se centre la atención en los mercados de venta, con varios
ajustes: la eliminación de los subsidios a escala, la aplicación de impuestos
diferenciados sobre la tierra, la desburocratización y agilización de los trá-
mites de registro, la aplicación de programas de legalización de los títulos
de propiedad y el mejoramiento del sistema financiero a través de bancos
hipotecarios y agrarios. Finalmente, sugiere que los mercados de arrenda-
miento pueden ser una solución parcial al problema de concentración pues-
to que permiten superar las limitaciones de oferta y demanda, además de
encauzar la acumulación de activos y conocimiento.

3. LAS POLÍTICAS PÚBLICAS ENTRE 1986 Y 2002

Según Machado, las políticas agrarias en Colombia se han caracterizado por
su inestabilidad, el manejo coyuntural y la carencia de una visión estratégi-
ca de largo plazo del sector agropecuario y rural.

 La revisión de las políticas de desarrollo, en este caso de las políticas de
reforma agraria, hace necesario aclarar cuál es la dinámica de acumulación
y la teoría sobre las que se construye el desarrollo. En primer lugar, la in-
fluencia de los entes multilaterales y el cambio en los patrones de intercam-
bio internacionales definen el giro de la política hacia la liberalización y la
internacionalización. El supuesto de que la apertura permitiría pasar de un
modelo de producción extensivo a uno de producción intensiva con au-
mento de la competitividad y mejoramiento de las capacidades tecnológi-
cas (materializadas en el aumento de la productividad) marca la pauta de la
intervención gubernamental.
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En segundo lugar, la política se restringe al ajuste de variables macroeco-
nómicas y cambia la oferta de política pública: ahora se habla de programas de
asistencia a los pobres y de la distribución de recursos por la vía del mercado.
Finalmente, la descentralización, construida sobre la idea de aumentar la parti-
cipación de la población, se convierte en el mejor elemento para repartir los
deberes del Estado y darle rienda suelta a las fuerzas del mercado.

En cuanto a reforma agraria, dos leyes se han dictado dentro del período
de análisis: la ley 135 de 1988 y la ley 160 de 1994. La primera pertenece al
periodo presidencial de Virgilio Barco (1986-1990), cuando se adelantaron
pocas acciones efectivas y se mantuvo la dinámica de la reforma agraria de
años pasados, dirigida a la titulación, la colonización, la incorporación de
nuevas zonas a la frontera agrícola y a dar garantía a propietarios de tierras
adecuadamente explotadas. En general, se reconocen políticas macroeco-
nómicas en busca de la eficiencia.

El gobierno de César Gaviria (1990-1994) no marca la diferencia. Por el
contrario, profundiza el proceso de apertura económica y de descentraliza-
ción y la eficiencia y el mercado se convierten en los temas preferidos. A su
vez, el sector rural queda incluido en políticas macroeconómicas de
reactivación y promoción de exportaciones. Se habla de crisis del sector,
franjas de precios, precios mínimos de importación, pero se toca muy poco
el tema del desarrollo rural y el acceso a recursos productivos por parte de
la población rural menos favorecida. La actividad agrícola no encuentra es-
pacios de reactivación, el crédito cae y la pobreza rural aumenta.

El mandato de Ernesto Samper (1994-1998) marca el regreso a las políti-
cas sectoriales como complemento de las decisiones macro. Dentro de los
objetivos de estas políticas se planteaba la adecuación de tierras, la titula-
ción, la capitalización, la dotación de recursos y las políticas de reactivación.
La ley 160 de 1994, propuesta para llevarse a cabo en un periodo de 16 años,
tiene como uno de sus propósitos, comprar 4,5 millones de hectáreas me-
diante el mercado asistido de tierras.

En el marco de este último propósito, el gobierno, a partir del presupuesto
nacional y con la ayuda de la banca internacional, financiaría el 70% del valor
de la tierra adquirida por los campesinos. Los resultados muestran que no se
cumplió ni la cuarta parte de las metas. Entre 1994-1998 los campesinos co-
lombianos recibieron 170 mil hectáreas, es decir, el 17% de la meta para dicho
periodo. A julio de 1998, de los 26.559 millones de pesos asignados para la
negociación voluntaria de tierras solo se habían ejecutado 804 millones. Ade-
más, el presupuesto para el programa se recortó en dos ocasiones y el Incora
(único comprador) solo atendía las demandas de desplazados y reinsertados.
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Un punto importante de la ley 160 de 1994 es el de las Zonas de Reserva
Campesina. Estas implicaban la inclusión de zonas especiales con atención
prioritaria del Estado y con prioridades en la asignación de subsidios y cré-
dito. En forma anexa se plantearon el Fondo de Solidaridad Agropecuaria,
la adecuación de tierras, convenios de absorción de cosechas, precios, aran-
celes y acuerdos de competitividad, el tema de los fondos parafiscales, las
Uniodades Municipales de Asistencia Técnica (Umata) y el Incentivo a la
Capitalización Rural. El programa de Desarrollo Rural Integrado (DRI) y la
Red de Solidaridad Social, aunque permitieron la ampliación de la cobertu-
ra en servicios, fracasaron como políticas de desarrollo.

Finalmente, el gobierno de Andrés Pastrana (1998-2202) se centró en el
tema de la competitividad y el acceso a mercados externos e impulsó las
cadenas productivas. El núcleo de la reforma agraria en este periodo fue la
financiación de proyectos productivos.

Durante su gobierno, el Incora seguiría a cargo del programa de reforma
agraria, pero la asistencia técnica y la financiación estarían a cargo de otras
instituciones. Se plantea el mejoramiento financiero, el aumento del crédito
y el acceso a recursos de financiación.

En general, la óptica sobre la que se mueven los programas es la de la efi-
ciencia, la productividad y la competitividad, con lo que se descuida la solu-
ción de problemas estructurales y la distribución equitativa de los recursos. La
reforma agraria se sustituye por programas asistencialistas de corto plazo y
alcance.

4. CONCLUSIONES

Las conclusiones se dividen en tres partes: en primer lugar, se hace un breve
resumen sobre la evolución del debate y las propuestas de los académicos
en torno a la reforma agraria. En segundo lugar, se señalan grandes vacíos
que se han detectado tanto en la investigación como en la construcción de
política pública. Por último, se proponen algunos temas a considerar en las
investigaciones futuras.

4.1 Evolución del debate y las propuestas

La crisis de las ciencias sociales en los años ochenta y la inestabilidad
macroeconómica y social en América Latina determinan el desarrollo del de-
bate académico hasta entrada la década del noventa. El proceso de apertura
económica, la caída del producto agropecuario, el desplazamiento forzado y
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la violencia –asociada a la pérdida de gobernabilidad del Estado–, le dan vida a
la producción científica y potencian la discusión alrededor de lo publico, lo
privado y el mercado, sobre todo, en los últimos 13 años.

El balance de la evolución del debate académico, entre 1986 y 2003, se
puede dividir entre las propuestas anteriores a la ley 160 de 1994 y las que
surgieron como resultado del progreso del proyecto. La ley 30 de 1988 no
significó un cambio radical en la visión sobre el problema agrario, mientras
que el comportamiento del plan piloto del mercado asistido de tierras ha
sido determinante en la discusión sobre el tema.

La producción académica que precedió a la ley de 1994 dejaba entrever
la posición de algunos estudiosos en la búsqueda de reformas integrales que
incluyeran la reconversión productiva, el cambio institucional y la partici-
pación activa del campesinado, mientras otros veían en el mercado una po-
sibilidad para solucionar los problemas de pobreza rural e inequidad en el
campo.

Con la promulgación de la ley 160 el debate tomó nuevos rumbos. El
plan piloto tuvo buenos resultados, pero el mercado asistido de tierras fue
en general otro fracaso en el intento por mejorar las condiciones de vida en
el campo. Por esta razón y por el débil impacto que tuvieron los planes de
rehabilitación y de desarrollo rural integrado se confirmó la necesidad de
buscar soluciones que trascendieran el mercado y la acción del Estado.

Conforme a lo anterior, en los últimos años, la evolución del debate se incli-
na por la búsqueda de soluciones que integren todas las posibilidades teóricas
sobre la reforma agraria, en un conjunto de alternativas necesarias para el desa-
rrollo y la reconversión del campo. Aunque un pequeño grupo de académicos
sigue proponiendo la necesidad de reformas masivas y certeras desde el Estado
o a partir del mercado, hay un acuerdo general: se requiere aplicar reformas
agrarias que integren al sector público, el privado y al campesinado y que incor-
poren al Estado y al mercado, en esquemas regionales y de largo plazo.

Estas propuestas, ligadas a la nueva visión del campo se pueden resumir
en tres grupos. Por un lado, se propone el fortalecimiento de los derechos de
propiedad, la reducción de los costos de transacción y la intervención del
Estado en las zonas en las que el mercado no se ha desarrollado, todo esto
en el marco de la planeación estratégica y el reordenamiento territorial. Por
otra parte, se habla de la generación de valor agregado, del fortalecimiento
de los mercados de uso de los factores y la socialización del conocimiento.
Por último, se propone una reforma rural, de carácter regional, integrada al
sistema productivo, con participación del mercado, el sector privado y el
Estado, con redistribución de activos valorizables, con sistemas de tenencia
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de la tierra diversificados y con una visión de largo plazo ligada a la
reconversión productiva en términos de pequeñas y medianas propiedades.

Esta convergencia no quiere decir que se reduzca la discusión a un mues-
trario de medidas de carácter económico o político. Por el contrario, la evolu-
ción del debate indica que hay una academia capaz de integrar los cambios
de carácter internacional al análisis de la realidad nacional, lo que permite
que en la discusión se mezclen las ideas del institucionalismo, el
neoinstitucionalismo y el neoestructuralismo, entre otras. Sin embargo, la
academia dedicada a la reflexión sobre la reforma agraria enfrenta algunos
inconvenientes.

4.2. Grandes vacíos

La discusión sobre el tema se ha concentrado en un pequeño grupo de
académicos reconocidos.

El tema no ha recibido la atención que merece como problema estructu-
ral, por lo que ha ido desapareciendo (con algunas excepciones) tanto de
la cátedra como de las agendas de investigación de las universidades.

Se evidencia un distanciamiento entre las agendas de investigación de
los académicos reconocidos y la de los investigadores nuevos. Esto ha
limitado la renovación generacional, tan necesaria para evitar que te-
mas relevantes como el que nos ocupa se pierdan entre los hechos olvi-
dados de la historia colombiana.

El debate sobre la reforma agraria ha evolucionado incorporando nuevos
elementos teóricos, conforme a las tendencias internacionales. Sin embar-
go, se ha rezagado en el terreno de los instrumentos y el de la acción políti-
ca. Hay un claro abismo entre el diagnóstico y las soluciones. Si bien estas
últimas parecen ser un tema dominado por los académicos, no hay claridad
sobre los instrumentos con los que se deben ejecutar las propuestas.

Las propuestas de reforma agraria son en general el resultado de reflexio-
nes académicas desconectadas de las experiencias de los actores socia-
les. Con excepción de algunos investigadores que participan en la
ejecución de programas piloto y leyes de reforma, las propuestas dejan
entrever la separación entre la academia y el sector rural.

El debate se ha dado principalmente en el centro del país y no en las
regiones interesadas en la reforma agraria.

El seguimiento a las propuestas y leyes de reforma agraria es discontinuo.
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Las propuestas de reforma agraria son de carácter general y descuidan la
heterogeneidad de la distribución de la tierra en el país.

La academia no logra infiltrarse en la construcción de la política pública
y la acción de los investigadores se queda en las aulas de clase y en los
foros académicos23. Por ello, la reforma agraria no ha sido el resultado
del consenso de todos los actores sociales y mucho menos el producto
de la revisión científica de las condiciones estructurales y de las necesi-
dades de cambio de la nación.

Quedan por discutir temas como la descentralización y la influencia de
los entes multilaterales en la definición de la política pública.

4. 3. Algunas recomendaciones

El balance de las propuestas permite observar algunos puntos sobre los que
se debe trabajar:

El tema de la descentralización. En general los académicos coinciden en
considerar necesarias la regionalización de la reforma agraria y la vincula-
ción de la comunidad rural al proceso, a través de los municipios. Sin
embargo, son muy pocos los que señalan los elementos y las característi-
cas que debe tener la descentralización en relación con el sector agrario.

El campesino como actor social. Abordar este tema implica evaluar el impac-
to de la modernización y de la reforma en la identidad cultural del campesi-
nado.

La evaluación del impacto de los cambios institucionales en la dinámica
del mercado de tierras. Una de las principales limitaciones que enfrenta
el diseño de nuevas intervenciones en los mercados de tierras es el esca-
so conocimiento que se tiene acerca de su operación y del efecto que
tienen los cambios en las instituciones sobre su funcionamiento.

La provisión de instrumentos para adelantar las propuestas de reforma
institucional y rural. Los estudiosos del tema se han encargado de entre-
gar una lista de soluciones para resolver el problema agrario, pero solo
unos pocos dan forma al aspecto operativo. La planificación debería
acompañarse de los procesos operativos para poderse adelantar.

23 Sobre este punto vale la pena aclarar que aún queda por ver si es función de la academia adentrarse
en la construcción de la política pública.
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El seguimiento continuo a las políticas y leyes de reforma agraria, así
como a los cambios institucionales y de las organizaciones.

Estudios de carácter regional que permitan a la academia reconocer el
tipo de reforma que debería llevarse a cabo atendiendo a las necesida-
des de cada una de las regiones.

Estudio de propuestas sobre socialización del conocimiento y forma-
ción empresarial del campesinado.
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¿QUÉ DICE Y QUÉ SILENCIA LA ACADEMIA

SOBRE LA DEMOCRATIZACIÓN CAMPESINA?
1986-20021

Liliana Mesías García

Investigadora, estudiante de la Maestría en Estudios Políticos
y Relaciones Internacionales, Universidad Nacional de Colombia

INTRODUCCIÓN

L os discursos académicos son permeables a la realidad y viceversa: la
academia genera realidades con el discurso que elabora. Sin embargo,
no todo lo que produce la academia influye o tiene valor práctico. Esto

significa que algunos discursos transitan a lo político y que otros, en virtud
de ciertos dispositivos de poder que hacen parte permanente de la sociedad
política, se excluyen y deslegitiman.

En particular, ¿por qué el Estado toma en cuenta algunos aportes acadé-
micos referentes a la democratización campesina y otros no? ¿Por qué en
dichos discursos que transitan a lo político se invisibilizan y se vuelven
ausentes actores que son fundamentales para la comprensión analítica del
tema o se silencian aspectos evidentes de la situación del campesinado?
Son interrogantes de partida que sirven para orientar el análisis acerca de la

1 Documento de trabajo y producto inicial de la investigación “La construcción del discurso
democrático en el sector rural dentro de un contexto de guerra y como potencial de paz”, que
hace parte del proyecto Estudio prospectivo sobre posibilidades del desarrollo rural y agrario
para la paz en Colombia, CID-COLCIENCIAS, 2003-2004.
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producción académica escrita entre los años 1986 y 2002 en torno al tema del
campesinado y la democracia.

Conviene advertir que las fuentes revisadas son solo una parte de las que
se pueden encontrar en ese lapso de tiempo. Además, que la relación entre
democracia y campesinado en la mayoría de los documentos examinados no
es explícita. Con respecto a este último aspecto y para establecer tal nexo, la
revisión se hizo indagando aquello que tenía relación con la democratización
campesina, ya fuera desde una visión económica, política, social o cultural.

Este artículo se compone de dos partes: la primera contiene unos acerca-
mientos conceptuales que sirven para hacer una lectura del significado de
democracia. Puesto que la pesquisa principal parte de la pregunta de qué se
entiende en los textos por democracia campesina, se vuelve necesario saber
qué entendemos aquí por democracia, cómo la leemos en el contexto colom-
biano y por qué consideramos que reflexionar sobre la democratización cam-
pesina es relevante para prefigurar prospectivas de paz.

En la segunda parte se analizan cualitativamente los documentos que
produjo la academia en los últimos 15 años sobre el tema. Para ello, se esta-
blecen tres categorías de análisis:

El campesinado como actor social y sujeto histórico.

Equidad económica, democracia y campesinado.

El campesinado y el carácter de la democracia: participativa, consultiva o real.

Finalmente, se presenta una matriz que agrupa los estudios consultados
por categorías analíticas, que corresponden a las nociones que dichos docu-
mentos traen sobre campesinado y democracia.

1. APROXIMACIONES CONCEPTUALES

1. 1. ¿Qué entendemos por democracia?

El derrumbamiento de la Unión Soviética fue el hito más importante que
situó la democracia como la mejor forma del quehacer político de los Estados
en los últimos 15 años [Held 1997, Facio 2002, Facio y Ramírez 2000]. Sin em-
bargo, la democracia como régimen y concepto dentro de la filosofía política
ha sido un campo de debate durante siglos. Siendo concientes de la magnitud
de la discusión, queremos plantear solo algunos elementos conceptuales que
ayuden a resolver un interrogante más circunscrito al contexto colombiano:
¿cómo entender la democratización campesina en medio de las circunstan-
cias por las que atraviesa nuestro país?
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Si durante siglos el tema de la democracia ha acompañado la historia
política de los Estados, es posible advertir desde una perspectiva dialéctica
que son numerosos los cambios y las reconceptualizaciones por las que ha
transitado dicha categoría2 y que ellos y ellas dependen de los actores que
las definen y concretan, de las trayectorias históricas, de las contingencias
de los países [Moore 1973, Bunce 2000, González 2002] y de sus interrelaciones
con otros Estados. Es decir, la democracia como práctica y concepción polí-
tica no es estática, se mueve al ritmo de la historia, una historia concebida
de manera cíclica, fuera de pretensiones evolucionistas.

Antes de revisar los elementos más relevantes que contiene la noción de
democracia en dos grandes vertientes del pensamiento (liberalismo y mar-
xismo), es necesario, en primer lugar, conceptualizar brevemente lo que se
entiende por democracia, a partir de los supuestos de mayor consenso entre
los académicos contemporáneos y, en segundo lugar, reflexionar sobre algu-
nos aspectos que permitan acercarnos desde una aproximación compleja al
tema que nos atañe.

Una de las nociones más aceptadas sobre democracia es la que trae
Roberth Dalh en su libro La Poliarquía, en el que afirma:

El gobierno democrático se caracteriza fundamentalmente por su continua
aptitud para responder a las preferencias de sus ciudadanos, sin establecer
diferencias políticas entre ellos [...]. [Sin importar] por el momento, si ese
sistema existe hoy día, ha existido alguna vez, o puede darse en el futuro [...]
creo que para que un gobierno responda durante un período de tiempo a las
preferencias de sus ciudadanos sin distinciones políticas, todos ellos deben
tener igualdad de oportunidades para: 1) formular sus preferencias, 2) mani-
festar públicamente dichas preferencias entre sus partidarios y ante el go-
bierno, individual y colectivamente; 3) recibir por parte del gobierno igualdad
de trato: es decir, éste no debe hacer discriminación alguna por causa del
contenido o del origen de tales preferencias [Dahl 1993, 13-14, paréntesis mío].

Junto a esta definición, tomemos las siguientes reflexiones de partida:

1. Si bien la democracia entendida como concepto sustantivo busca como
fin último la igualdad, la libertad y la paz, no fueron estas nociones las
que reinaron en los procesos de transición democrática [Moore 1973, Tilly
1973, 71-78, Wills 1998]. Grandes conflictos, inestabilidad política, for-
mas de exclusión social y económica y dinámicas de homogeneización

2 En esta breve reflexión nos limitamos a abordar elementos que aparecen de manera recurrente
en la definición de democracia.
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cultural enmarcaron la lucha por la transformación hacia las hoy consi-
deradas naciones democráticas modernas.

2. De lo anterior se deriva una discusión: aunque se diga que la democracia
en Colombia es una de las más antiguas en América Latina y aunque a
partir de la Constitución de 1991 sea en sí misma un referente de valor
político incuestionable, es necesario entenderla desde su propia trayecto-
ria para develar los límites que cuestionan su consolidación. Además es
urgente examinar qué se entiende en nuestro contexto por democracia, si
ello no se hace, todos seguiremos hablando de esta categoría como algo
consustancial a nuestra época y derrochando acciones que en ocasiones
surgen del sentido común más que de una reflexión prudente y precavida
frente a sus implicaciones.

  Dicho de otra manera, todos creemos ser democráticos –visión incon-
veniente y peligrosa–, todos pretendemos justificar las acciones en nombre
de la democracia, pues en sí misma se considera como un valor inobjetable.
Por lo tanto, dichas acciones (incluso las más verticales y autoritarias) se
legitiman desde un discurso que se monta en su estandarte.

Los interrogantes que surgen ahora –y que intentaremos abordar más
adelante– son:

¿Es la democracia el modelo político más proclive a la justicia social, la
libertad y la paz en nuestro país3?

¿A qué tipo de democracia debemos referirnos cuando aceptamos una
noción pluralista de ciudadanía en contextos de poder desigual?

Indaguemos ahora sobre los criterios conceptuales que bordean la defi-
nición de democracia, especialmente, la de democracia moderna. Como se
había mencionado, son las ideas de libertad e igualdad, pero además las
interrelaciones complejas entre política, Estado, gobierno y sociedad civil4,
los elementos conceptuales que más sobresalen y complejizan esa defini-
ción. Estos elementos varían de acuerdo con la perspectiva de análisis: pue-
de ser sustantiva, cuando se evalúa principalmente su contenido normativo
–el deber ser– , o procedimental, cuando se observan únicamente las reglas
de juego facticas, que sirven para resolver dilemas de acción colectiva sin
tener que recurrir a la violencia de hecho. Tal distinción no siempre aparece

3 Al respecto, véase Romero [2002].

4 Véanse, entre otros, Held [1993] y Baechler [1996].
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estrictamente diferenciada en los debates sobre democracia, sin embargo, es
fundamental reconocerla con el fin de ubicar sus implicaciones prácticas.

Las ideas liberales5 de la democracia o que surgen de la corriente de
pensamiento liberal, todas ellas,

coincidían en la defensa de un Estado constitucional, de la propiedad privada
y de la economía de mercado competitiva como mecanismos centrales para
coordinar los intereses de los individuos [...] los individuos se concebían libres
e iguales, con derechos naturales; es decir, con derechos inalienables desde su
nacimiento [Held 1993, 59].

En las primeras ideas liberales, por ejemplo, con Maquiavelo –de donde
precisamente derivan las principales críticas–, las nociones sobre libertad e
igualdad son arbitrariamente restringidas:

El pueblo o la ciudadanía estaba compuesto por aquellos con medios ‘indepen-
dientes’, de quienes se espera un interés sustancial en los asuntos públicos. No
se esperaba ese interés de los extranjeros, los campesinos, los sirvientes y los
‘dependientes’ (una categoría que excluía a mujeres y niños) [Held 1993, 65].

Pero dichas restricciones no cambian totalmente en el liberalismo con-
temporáneo. Las nociones de libertad e igualdad en aquellos momentos de
la historia en los que las ideas liberales han regulado y dominado la percep-
ción de la política y la economía se ven constreñidas por un contexto que,
por un lado, promueve idílicamente una “sociedad civil políticamente autó-
noma”, con derechos que se concretan a través de un Estado de derecho
fuerte, con estricta división de poderes; pero por otro, se sustenta, defiende
y promueve la “propiedad privada de los medios de producción, una econo-
mía de mercado competitiva y una familia patriarcal” [Held 1993, 92].

El temor más grande de los liberales clásicos y contemporáneos es el
obstáculo que pueda generar un Estado tiránico frente a la realización indi-
vidual de los pobladores de una Nación. El Estado debía proteger los dere-
chos de los ciudadanos, pero no invadir su vida privada, no penetrar en la
esfera económica y familiar, ni regular los espacios del mercado.

No obstante, su percepción idílica de una sociedad civil políticamente
autónoma e igual se ve enfrentada a un interrogante fáctico, especialmente
conflictivo para abordar la idea de libertad e igualdad en el liberalismo.
Hablamos de las posibilidades reales que tienen los individuos de incidir en
las decisiones públicas que los afectan. Es decir, la redistribución del poder,

5 Afirmamos en plural ‘las ideas liberales’ pues se presentan variantes en el pensamiento liberal.
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la posibilidad de que los individuos “libres” e “iguales”, independientemente
de su raza, religión, sexo y riqueza, puedan acceder a las mismas posibilida-
des para proteger sus intereses.

La democracia liberal con pretensiones universalistas y singulares de
ciudadanía difícilmente podría asegurar la distribución equitativa del po-
der, pues la ciudadanía concreta es pluralista6, subjetiva, conflictiva, com-
pleja y no siempre obedece la norma.

Por otra parte –sin querer ser esencialista–, ya decía Jean Baechler en
relación con la ficción del concepto de libertad, o por lo menos en términos
de su absoluta constricción: “¡nadie ha gozado nunca de la libertad de no
nacer!” [Baechler 1996, 80]. La libertad en términos de los liberales radicales
era la libertad de tener y de acceder a la función política sin restricciones
del Estado; después de largos años de monarquía, la ansiedad de salir del
yugo del Estado puso a la burguesía naciente –de la que aflora el liberalismo
democrático– en la búsqueda afanosa de libertad estatal.

Por otra parte, a partir del pensamiento liberal y para referirnos a la rela-
ción compleja entre política, Estado y sociedad civil, la política se restringía a
los espacios públicos, pues lo público y lo privado estaba claramente demar-
cado. La política era para algunas vertientes la posibilidad que tenía el pueblo
de ser soberano ante las decisiones públicas. Pero el Estado protegía las for-
mas de incidencia desde las instituciones y la actividad gubernamental.

Desde esta perspectiva, había también una clara distinción entre lo que
significaban el Estado y la sociedad civil, distinción que restringe la idea de
libertad, pues es en últimas el gobierno elegido en la competencia electoral
–que no necesariamente se concreta a través de un electorado conciente y
mayoritario, sino que surge de la pugna entre facciones con poderes desbalan-
ceados— el que toma las decisiones7.

Frente a esa visión “protectora” de la democracia a través de un gobierno
y unas instituciones, surgen ideas liberales que se enmarcan en percepcio-
nes de democracia directa, en las que se defiende la participación del pue-
blo sin intermediaciones, ni representaciones. Una visión bastante moderada
de estas ideas se presenta en la obra de Jhon Stuart Mill [1980, 1985]. Para él,
la representación no debía obviarse, e incluso pensaba que en las condicio-
nes de las ciudades modernas era imposible hacerlo; pero señalaba que tam-
poco debía sobredimensionarse. Así, hacía una clara distinción entre la

6 Al respecto, véanse Zapata [2001] y Cruz [2000].

7 Para una lectura procedimental de la democracia, véase Przeworki [1991, 2].
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burocracia y la democracia y creía que esta última contrarrestaba la primera,
pues el pueblo podría “ejercer, a través de diputados periódicamente elegi-
dos por él, el poder del control último” [Stuart Mill 1985, 228].

Hemos abordado a grandes rasgos los supuestos fundamentales de las ideas
liberales. A nuestro juicio, ellos son insuficientes o restringidos para leer la
democracia en el contexto nacional8, en especial, para reconceptualizar la de-
mocratización campesina. Sus pretensiones modernas de igualdad y libertad
importadas de medios sociales muy distintos a los nuestros, su visión de origen
frente a la propiedad privada y el mercado, la percepción universalista de la
ciudadanía y las dicotomías casi irreconciliables entre lo público y lo privado y
entre Estado y sociedad civil son elementos que impiden acercarse adecuada-
mente a las posibilidades de democratización del campo colombiano.

Así, entonces, tanto la democracia directa que persigue el desarrollo moral
humano, o la noción hiperrealista en términos procedimentales de elección
racional y de lucha por el poder entre facciones tecnocráticas, o quizá la pers-
pectiva jurídica de la democracia, en la que aparece como redención de las
desigualdades sociales la protección de derechos a través de la norma9 y las
reformas políticas, son todas formas limitadas de percepción de la democracia.
Son acepciones prescriptivas que no corresponden a la realidad de la confor-
mación histórica de nuestra vida política y que difícilmente nos permitirían
abordar la problemática que nos concierne en este trabajo: la democratización
campesina en medio de las circunstancias conflictivas por las que atraviesa nues-
tro país.

Los marxistas parten de supuestos diferentes para abordar el tema de la
democracia. Held señala:

Marx y Engels no negaban que las personas tuviesen capacidades, deseos e
intereses únicos por libre elección. Criticaban la idea de que el punto de
partida para el análisis de la vida política y de su forma de organización más
deseable pudiese ser el individuo y su relación con el Estado. En palabras de
Marx, “el hombre no es un ser abstracto situado fuera del mundo. El hombre
es el mundo humano, el Estado, la sociedad” [1993, 133].

8 Sin pretender desconocer los grandes avances democratizadores que ellas trajeron, cuando apenas
nacían en medio de monarquías absolutistas.

9 Derechos legales, que, como señala Mauricio García Villegas en sus interpretaciones de la norma
y sus poderes simbólicos, muchas veces tienen un poder de esperanza (pues la ley tiene ese
carácter simbólico) que a su vez permite la espera, sin embargo cabe anotar que la espera no
satisfecha en un período de tiempo prolongado impacienta la ciudadanía y degenera en caos
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Los aportes más significativos de esta corriente sobre la noción de de-
mocracia son, por un lado, el carácter histórico que le imprime a las re-
flexiones de la política y la sociedad. Por otro, su aguda crítica –a partir de
la teoría de estructura de clases– a la defensa que hacían los liberales demo-
cráticos de la propiedad privada.

Esta corriente consideraba muy difícil construir la democracia en el seno
de sociedades capitalistas [Miliband 1980]. Si bien el desarrollo del capita-
lismo permitía la modernización, pieza clave de la libertad humana, restrin-
gía a su vez la igualdad y así limitaba o contenía la noción de lo libertario.

En un Estado donde unos pocos son dueños de los medios de produc-
ción es difícil garantizar al mismo tiempo la igualdad y la libertad. Según
los marxistas, en las sociedades capitalistas, la libertad se ve constreñida
además por las instituciones de gobierno [Marx 1982], que por lo general
representan a la clase dominante y se reproducen a través de ella, aunque
en algunos aspectos tengan ciertos grados de autonomía. Por ello –afirma-
ban los marxistas radicales–, una libertad que tiene sus cimientos y se afinca
en la libertad del capital y en la propiedad privada es de partida incompati-
ble con la igualdad e incluso la excluye. Así, de esta desconexión entre igual-
dad y libertad surge una democracia lisiada desde su origen.

En este sentido, para esta corriente de pensamiento era perentorio re-
flexionar sobre la politización de la economía, pues allí se centraban las
inconsistencias de la desigualdad. Por lo tanto, la división tan clara que
presentaban los liberales en torno a lo público y lo privado, lo estatal y la
sociedad civil, era para estos pensadores objeto de duda. La imparcialidad
del Estado, pretendida por los liberales, frente a las esferas privadas y la
sociedad civil era una ficción en la que se escondían los nodos de poder de
aquellos que lo detentaban. Según Held, para Marx,

la autonomía política del Estado se entrelaza con su capacidad para minar los
movimientos sociales que cuestionan el statu quo [...] El Estado es una ‘super-
estructura que se levanta sobre los ‘cimientos’ de las relaciones económicas y
sociales [...] No es el Estado, escribía Marx, el que subyace al orden social, sino
el orden social el que subyace al Estado [Held 1993, 147, 148 y 150].

Así entonces, para la vertiente ortodoxa del marxismo, la democracia sólo
es factible en la medida en que haya libertad y la libertad implica a su vez la
democratización de la sociedad y del Estado. En su concepción, para conse-
guirlo es necesario desmantelar la estructura de clases y la propiedad privada.

Líneas marxistas contemporáneas menos ortodoxas no desechan los avan-
ces de la democracia en el seno del mundo capitalista. Los partidos, el voto
secreto, la pluralidad de ideas políticas contrapuestas y las luchas de eman-
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cipación por las que ha atravesado la sociedad en su historia de democrati-
zación, son ideas que para los demócratas contemporáneos de esta corriente
no deben sacrificarse por la defensa radical de un nuevo orden. Además,
porque las condiciones modernas de una revolución están minadas por fac-
tores más complejos que superan el análisis convencional de la estructura
de clases, factores que se vuelven fundamentales para observar la reestruc-
turación del mundo político y social [Poulantzas 1977].

Hay variados elementos que deben entrelazarse para poder analizar hoy
la democracia, en nuestro contexto particular, entre ellos: las trayectorias
históricas de cada país, las heterogeneidades subjetivas y objetivas de los
sujetos que encarnan la ciudadanía del mundo actual, procesos identitarios
particulares y colectivos (de raza, sexo, religión, ideología, entre otros), fuer-
zas hegemónicas que afloran de diversos centros de poder, tanto locales
como globales, populares y elitistas.

A la vez, hay macrorrelatos que no se sostienen ante la evidencia diversa
y compleja de nuestra realidad. Uno de ellos es la visión tradicional del
marxismo en la que superar las clases sociales significaba, la superación de
toda disputa, y otro, la idea de un autogobierno en la que el pueblo, con una
clara noción de “bien común”, tenga el control del poder para asegurar la
libertad y la igualdad. Son percepciones tan universalistas como las ideas
liberales de una ciudadanía libre, igual y ahistórica.

A pesar de ello, sería inconveniente desconocer el gran aporte teórico de
la corriente marxista a la teoría de la democracia. La problematización de
las ideas de libertad e igualdad, incluso las de orden y paz en el marco de
sociedades capitalistas, ha sido y sigue siendo una reflexión que desenmas-
cara las ficciones que lleva implícita la noción de democracia.

Con lo anterior pretendemos mostrar que, sin lugar a dudas, cada ver-
sión de la democracia depende del discurso que la plantee y que cualquiera
de ellos es en esencia político. Es decir, que se refuerza mediante dispositi-
vos de poder que circulan en la sociedad.

Finalmente, podemos inferir la complejidad que existe respecto al signi-
ficado normativo de la noción de democracia. La multiplicidad de perspec-
tivas debería ser el aviso de precaución cuando pensemos en tomar a la
ligera los análisis, los discursos y las acciones que se quieran justificar en
nombre de ella.

Resta decir que una noción de democracia debería asegurar mínimamente
un orden pluralista, a través del cual sean cada vez menos los sujetos vulne-
rados en un espacio inevitable de desigualdad y libertad limitada.
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En ese sentido y desde nuestra posición particular, la democracia sería
al mismo tiempo un régimen formal de mediación política global, nacional
y local. Pero también el sistema a partir del cual se llegue a acuerdos para
resolver conflictos entre actores sociales plurales y dilemas colectivos, “sin
derramamiento de sangre”. La democracia finalmente sería un proceso con-
tinuo de redistribución de poder desde la cotidianidad y en un contexto en
el que la historia sea la base que refuerce su concreción.

La democracia podría verse entonces como régimen, sistema y proceso,
una triada que complejiza su significado y que quizá nos acerque a una
comprensión más dialéctica de ella misma.

1.2 ¿Cómo leer la democratización en Colombia?

1.2.1. La democracia moderna: ¿un modelo para los países en desarrollo?

La historia de las naciones, en especial las localizadas en Europa occiden-
tal, ha conducido durante los últimos dos siglos a calificar a los Estados de
acuerdo con la idea evolutiva de los Estados modernos; la evolución se mide
de acuerdo con los requerimientos que cumplen o dicen cumplir los países
desarrollados. La democracia se erige sobre esos supuestos.

En ese marco, los elementos que han caracterizado a los Estados moder-
nos (territorio, población y poder público) asumen valores particulares:

El territorio es un espacio de dominio público y con monopolio de la
fuerza por parte de las autoridades legítimamente constituidas.

La población, más que una agrupación de sujetos individuales con intere-
ses, medios y fines independientes, es una ciudadanía singular, una comu-
nidad política imaginada, que obedece a los intereses de la nación y cumple
sus deberes de vínculo con sus autoridades y su espacio territorial.

El poder público no es de cualquier tipo. Además, con las hondas de
occidentalización y el incentivo de la caída del Muro asume nuevamen-
te su mejor perfil, en un régimen político cuya máxima expresión se
encuentra bajo la denominación de ‘democracia’.

De esa forma, pierde sentido equiparar a los Estados de los países euro-
peos y de Norteamérica con los latinoamericanos. La razón es que entra en
juego la lista de imperfecciones de las naciones en vía de desarrollo. ¿Mo-
nopolio de la fuerza?, ¿comunidad política imaginada?, ¿procesos democrá-
ticos?. En particular, ninguno, o casi ninguno, de estos elementos puede
atribuirse a países como Colombia, puesto que hay falencias, especialmen-
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te en lo relacionado con la estructura del poder público y la manera de
gobernar.

Desde una lectura basada en los principios de la modernidad, faltaría
camino para que países como el nuestro puedan saborear el manjar del ideal
liberal de la democracia. Además, podría sostenerse sin sombra de duda
que, a pesar de ser Estados, las nuestras son organizaciones débiles o imper-
fectas, basadas en esquemas de legitimidad premodernas y por tanto aleja-
das de la legalidad como elemento determinante de una comunidad racional,
en términos de Weber.

De acuerdo con estas visiones, los llamados países en vía de desarrollo
poseen desde hace un buen tiempo un modelo claro a seguir. Norbert Elías
lo describe con claridad al tratar el tema de la sociología del desarrollo:

expresiones como “sociedad en desarrollo”, “subdesarrolladas” indican un par-
ticular giro de la perspectiva de los representantes de las sociedades ricas, pues
es en las sociedades más desarrolladas donde estos términos son habituales.
Puesto que su uso supone que las mismas sociedades altamente industrializadas
no se encuentran ya en desarrollo o, para este fin, no son ya “subdesarrolladas”,
se concluye entonces que el estadio presente de ellas debe ser ampliamente
representado como carente de futuro, como etapa final [Elías 1998].

La tarea está puesta entonces para los Estados pobres, que compiten por
alcanzar el desarrollo en medio de una ansiedad algo neurótica y a ‘destiem-
po’ ante la modernidad lograda y superada en los países ‘avanzados’.

De esta reflexión, la pregunta que surge para el análisis de la democracia
en Colombia sería ¿cuál es la utilidad de hacer una lectura de la democracia
desde el paradigma de la modernidad? Quizás un cambio en el parámetro
de calificación –sobre lo moderno o premoderno– arrojaría inquietudes di-
ferente para encarar nuestros propios problemas de democratización y
específicamente de democratización campesina.

La equivalencia entre Estado y organizaciones legales, ramas del poder públi-
co, leyes y formas institucionales olvida que esas mismas organizaciones y
leyes son expresión de los conflictos por la formación del Estado. En otras
palabras, las representaciones que diluyen al Estado en lo legal-formal pierden
de vista las regularidades sociológicas e históricas [...] que pueden o no
objetivarse en tales espacios legales [...] el Estado es la expresión de un proceso
sociológico particular, en el que un conjunto de dinámicas sociales tienden al
establecimiento de una forma de dominación política centralizada, integrada
territorialmente y mediada por la ley [Elías 1998].

Así, las conformaciones internas de la sociedad civil, la manera como
ellas se interrelacionan con el poder público y los imaginarios que circulan
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en esas relaciones hacen parte también de la estructura de los Estados de
acuerdo con su desarrollo endógeno. Un desarrollo que obedece a evoluciones
particulares de las sociedades y que medido con categorías universalizantes
como la de modernidad quizá castigue su propia trayectoria y los lenguajes
históricos que lo constituyen.

1.2.2.Vulnerabilidad democrática en lugar de debilidad:
 un replanteamiento

Parece inconveniente vincular la comprensión de la evolución del Estado y
de la democracia colombiana al análisis idealizado de la modernidad como
fin del desarrollo. Hacerlo conduce a una peligrosa comparación asimétrica
con los países desarrollados:

es preciso comprender que la formación del Estado ha implicado procesos
de integración territorial y de estratos en los que se ha usado la violencia, y
que en ese sentido la historia colombiana participa o puede leerse desde un
marco más general. Pero, la historia de Colombia, y en términos más genera-
les la de América Latina, expone algunas diferencias con respecto a la expe-
riencia de la formación del Estado en Europa [Elías 1998].

Entender esas diferencias en la formación del país permitiría, además
de tomar distancia de los referidos análisis sobre el pasado de nuestra na-
ción y nuestra democracia, prefigurar su destino.

Dicho de otra manera, alejarse del modelo de la modernidad permite
entender el proceso histórico como el camino explicativo pertinente para
encontrar las singularidades del país. Eso no implica adoptar una visión
parroquial y aislada de los fenómenos internacionales que cada día afectan
con más fuerza a todos los Estados. Tanto desde el punto de vista interno
como externo, democracias como la nuestra enfrentan constantes desafíos
que las convierten en vulnerables. En consecuencia, es preferible utilizar el
término de vulnerabilidad democrática y no el de debilidad. Incluso, desde
una visión clásica se puede observar que,

Ningún Estado está solo. Todo Estado existe al lado de otros Estados en una
sociedad de Estados. [...] Toda convivencia, incluso aquella sin leyes del esta-
do de naturaleza, implica límites en la conducta de cada uno de los convivientes
[...] La soberanía tiene dos caras, una que mira hacia el interior, otra que mira
al exterior. En consecuencia, se encuentra con dos tipos de límites: los que
derivan de las relaciones entre gobernantes y gobernados y son los límites
internos y los que derivan de las relaciones entre los Estados y son los límites
externos [Bobbio 2001, 139].
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Como habíamos señalado, esta vulnerabilidad es diversa y compleja en Co-
lombia [González 2002b] y en general en los países de América Latina. Interna-
mente, Colombia enfrenta problemas sensibles que amenazan su estabilidad
democrática: la violencia, la miopía histórica, con la que se invisibilizan
sectores tradicionalmente excluidos, en los que se enraízan los problemas
estructurales del país; la existencia de un sector público desarticulado e
ineficiente, la escasa legitimidad del régimen político y del sistema de parti-
dos y la economía ilegal que soporta el país, entre otros aspectos.

En el ámbito exterior, el proceso es cada vez más veloz e intrincado y
son crecientes las relaciones de interdependencia y globalización. En todo
esto, los países denominados “en desarrollo” suelen llevar la peor parte10.

En medio de las situaciones internas y externas, Colombia busca niveles
de estabilidad política que le permitan encontrar un orden plural y el bien-
estar de sus habitantes. Surge nuevamente la pregunta acerca de si es útil
apuntar a un modelo prestado de democracia: muy posiblemente resulte
mejor si se interpreta nuestra democracia a partir de su trayectoria histórica
y desde los actores que la perfilan con sus propios imaginarios.

2. EL CAMPESINADO COLOMBIANO EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA DEMOCRACIA

En la línea de análisis que sugerimos, queremos abordar otro de nuestros
interrogantes: ¿por qué la democratización campesina es relevante a la hora
de abordar prospectivas de paz en Colombia? En esta reflexión nos apoya-
mos en las lecturas de la corriente neogramsciana sobre el poder popular y
la construcción de democracia.

Para tratar las nociones de Estado y democracia, los neogramscianos par-
ten de una visión posmoderna y posestructuralista y desde ella evitan
cosificar los conceptos y observarlos en forma esencialista. Sus premisas
son menos absolutas, más procesales y elaboradas desde los actores en con-
flicto, quienes redefinen el poder tanto desde lo local como desde las trayec-
torias históricas.

Dicho de otra manera, la construcción de las categorías Estado y demo-
cracia se entiende como un proceso donde tanto actores subordinados como
dominantes se influyen entre sí a partir de la dominación, la sumisión o la
subversión y determinan la materialización de los conceptos.

10 En relación con el tema de globalización e interdependencia, véase Keohane [1990 y 1998].
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Mallon [1995] y Nugent [1994] (analistas neogramscianos) muestran lo
importante de revaluar viejas hipótesis que alimentaron la reflexión duran-
te mucho tiempo y en las que siempre hubo afirmaciones monolíticas. Una
de ellas planteaba que fueron la burguesía y las clases dominantes las que
propiciaron y determinaron los discursos y la concreción práctica de la cons-
trucción de los Estados nacionales y la democracia. Mallon demuestra en su
estudio sobre México y Perú que en estos países muy por el contrario, fue-
ron los sectores populares quienes impulsaron el nacionalismo, incluso opo-
niéndose a las élites y redefiniendo el discurso nacional desde su propia
praxis.

Pero el discurso neogramsciano tiene también matices de gran impor-
tancia. Si bien consideran que los sectores populares fueron determinantes
en la formación de los Estados nacionales y la democracia, no concuerdan
con la visión de la izquierda de otrora, según la cual dichos sectores eran
homogéneos, siempre subvertidores del orden, con intereses semejantes y
absolutamente conscientes de su labor histórica.

A diferencia de esa visión romántica, estos autores argumentan que los
sectores populares no tienen necesariamente una coherencia discursiva, que
en ocasiones propenden por el mantenimiento del statu quo y en otras lo
trastocan. “El reto analítico –dice Mallon– está en mirar no sólo la exclusión
y represión en las relaciones entre discurso popular y dominante, sino tam-
bién dentro del discurso popular” [1995, traducción propia].

Hablar de los sectores populares para interpretar la construcción de los
Estados nacionales y la democracia en la corriente neogramsciana implica
remitirse a lo local. Ella propone también un giro en el panorama tradicio-
nal de análisis. Nugent, por ejemplo, estudia cómo fue la experiencia local
de la revolución en México, hasta qué punto la experiencia de los grupos
populares y sus movilizaciones influyeron en la hegemonía del Estado, pero
a su vez cómo estos grupos se afectaron con la hegemonía estatal. Para Nugent
[1994], como para varios de los analistas de la corriente neogramsciana, la
autonomía estatal y la autonomía popular son una falacia pues desde la
perspectiva dialéctica de la historia y bajo un análisis de correlación de
fuerzas los actores que protagonizan la construcción del Estado y sus regí-
menes políticos se interfieren mutuamente.

Retomando los análisis neogramcianos, sería indispensable tener una
visión local y una perspectiva desde los sectores populares para entender la
construcción del Estado y de la democracia colombiana. Pero, ¿cómo repen-
sar la historia de la construcción democrática de nuestro país a partir de
estos supuestos? Responder este interrogante es el objetivo de esta sección.
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Nuestra hipótesis es que los macrorrelatos que configuran la historia co-
lombiana invisibilizan al campesinado como uno de los sectores populares
fundamentales del devenir histórico del país. Por ello y porque durante dé-
cadas la pugna se ha expresado con más radicalidad en el sector rural, es
que esos relatos no pueden responder al porqué del conflicto actual.

Ese conflicto deslegitima el Estado y pone los mayores obstáculos para su
consolidación democrática. No hablamos de una consolidación específica, de
una meta particular, como la que se diseña en la modernidad y alude a los
principios señalados, sino de la posibilidad de tener menos “colapsos par-
ciales del Estado”, como bien lo señala Oquist [1978] y como lo interpretan
González y Bolívar:

Oquist caracterizó la violencia de entonces como el “colapso parcial del Esta-
do” precisamente para dar cuenta de la coexistencia conflictiva de la domi-
nación estatal con otros tipos de controles políticos [2002].

¿Cuáles serían los aportes del campesinado a la construcción de la de-
mocracia colombiana? Proponemos una doble clave para observar dichos
aportes: por una parte, la ciudadanía se construye en medio de las tensiones
por el poder y los conflictos que desde lo local surgen por la restricción de
derechos sobre sectores populares. Pero además por los discursos y praxis
de dichos sectores, que desde abajo configuran imaginarios colectivos de
democracia, reproducen los hegemónicos y/o los subvierten.

Desde esta doble visión de ciudadanía (esa doble clave) es imposible
desconocer el papel determinante que desde su ubicación subordinada ha
tenido el campesinado en la formación de la democracia de nuestro país.
Este aspecto se demuestra a partir de la historia de sus luchas y reivindica-
ciones. El campesinado colombiano ha luchado desde abajo para conseguir
su ciudadanía y para construir país. Así lo demuestran investigadores reco-
nocidos como Catherine LeGrand, Gonzalo Sánchez, Absalón Machado, León
Zamosc, Carlos Salgado, Esmeralda Prada y Stephan Shuner.

En particular, LeGrand [1988] hace uno de los estudios más contunden-
tes sobre colonización campesina durante la última mitad del siglo XIX y la
primera del XX. Muestra con él que es imposible desconocer al sector cam-
pesino como constructor de Estado y democracia, pero además que la re-
flexión de su incidencia debe darse a partir de una noción territorial y local.

Por otra parte, el olvido de el Estado frente al sector campesino se de-
muestra en cifras. Las estadísticas de la Encuesta Nacional de Calidad de
Vida de 1997 [DANE 1997] evidencian en los índices de Necesidades Básicas
Insatisfechas que la población del campo presenta los mayores problemas
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en la superación de la pobreza estructural. Si además se piensa en la
pauperización de las ciudades, debe tenerse en cuenta que las zonas de inva-
sión alimentadas por la migración campesina son las que muestran mayores
dificultades de vida.

Es decir, el campesinado en Colombia ha sido privado de sus derechos
más elementales, no sólo ahora sino a través de la historia:

Ya estamos cansados de sufrir –relata un campesino–. La justicia jamás ha
estado con nosotros. No hay ley que nos favorezca ni nadie ampara nuestro
derecho. Las autoridades son para proteger la iniquidad de los amos [...]. Por
eso, de ahora en adelante estamos listos a defender nosotros mismos las plan-
taciones que hemos sembrando y hecho con el sudor de nuestras frentes. Ya
estamos convencidos que las leyes todas están en nuestra contra [Sánchez y
Meertens 1989].

En Colombia, el metarrelato que describe al sector rural es por lo general
económico11 y sólo desde él se ha medido su incidencia en la sociedad. Es
decir, se le considera relevante sólo en la medida en que produce alimentos
y genera divisas. Dichos discursos invisibilizan su potencial político y es-
conden una discriminación que limita su desarrollo. Estas narrativas impi-
den comprender el conflicto que hoy vivimos y que recae sobre todo en este
sector:

La Hacienda como unidad política, como estructura de poder articulada a otros
poderes de la sociedad, e incluso como escenario de confrontación militar
cuyas formas de organización se juegan eventualmente fuera de ella, es un
asunto que ha recibido mucha menos atención de parte de los especialistas
[Sánchez y Meertens 1989].

No cabe duda de que los habitantes colombianos que padecen la guerra
son en su mayoría campesinos que, muy a pesar de los muertos que su nación
les adeuda, la desterritorialización que les fragmenta identidades e historia y
los despoja de su ethos, se resisten a la guerra, o, como lo anota Suhner [2002],
se resisten al olvido.

Pero Suhner también constata, como se haría desde una perspectiva
neogramsciana, que dicha resistencia es ondulante y conflictiva, muchas de
las veces incoherente en sus discursos internos, otras afortunadamente muy
consolidada. Sea como fuere, fundamental en la construcción de un Estado
democrático.

11 Aspecto que se constatará más adelante en el análisis del estado del arte.
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En síntesis, la incidencia política de los sectores populares (en nuestro
caso, el campesino) ha sido determinante en la construcción de nuestra de-
mocracia. Es decisivo observar y estudiar exhaustivamente los procesos de
luchas campesinas y los discursos que en torno a la democracia se gestan
desde lo local, para comprender con la profundidad que se necesita la crisis
que afronta el país.

Así entonces, la indagación que se propone desde los supuestos neogra-
mascianos permite sacar de la bruma y hacer visibles sujetos históricos ol-
vidados, cuyos discursos en permanente elaboración y reelaboración, surgi-
dos de su praxis cotidiana, de sus propias luchas por el poder, por garantizar
sus derechos, se han ignorado. Son estos conflictos gestados desde abajo y
que permiten la construcción de una ciudadanía pluralista, con identidades
diversas, los que también estructuran democracia y persiguen un mínimo
orden de carácter plural.

Una visión tal de la democracia exige que el campesinado se incluya de
dos maneras: tanto en procesos informales de reconocimiento, como en aque-
llos formales en los que se dispone un lugar equitativo con respecto a otras
fuerzas políticas.

El reconocimiento de la ciudadanía campesina no pasa únicamente por
la vieja noción de redistribución de la tierra, sino también por la redistri-
bución del poder político. Tal redistribución debe ser correspondiente con
el protagonismo histórico que en la formación de país ha tenido el sector y
con la importancia inmanente tanto pasada como presente frente al conflic-
to que no da tregua.

Poner seriamente sobre la mesa la discusión acerca del campesinado
permitiría iluminar la comprensión de la crisis actual de nuestro país, lo
que a su vez brindaría herramientas para un análisis prospectivo de la ma-
duración del conflicto y posiblemente de la consolidación democrática.

De acuerdo con lo propuesto en la introducción acerca de los acer-
camientos conceptuales que sirven para hacer una lectura del significado
de democracia, se presenta a continuación el segundo segmento que estruc-
tura este trabajo, en el que se analizan cualitativamente los documentos que
produjo la academia en los últimos 15 años sobre el tema de democratiza-
ción campesina.
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3. ANÁLISIS DEL ESTADO DEL ARTE SOBRE CAMPESINADO Y DEMOCRACIA

3.1. El campesino como actor social y sujeto histórico

En Colombia, las visiones académicas que contemplan al campesinado como
actor social y sujeto histórico (y que nos permiten volver a pensar la demo-
cratización campesina) se acercan a las nociones neogramscianas señaladas
anteriormente. En esas visiones se incluyen las de Catherine LeGrand, Darío
Fajardo, Absalón Machado, León Zamosc, Gonzalo Sánchez, Donny Meertens,
Sthepan Shuner, María Clemencia Ramírez, Carlos Salgado, Esmeralda Prada,
Alejandro Reyes Posada, Jaime Forero y Leopoldo Múnera.

Percibir así al campesinado permite analizar desde perspectivas novede-
sas los procesos de democratización campesina que surgen desde los espa-
cios locales y en medio de procesos en los que se expresan las debilidades
pero también las fortalezas de una ciudadanía pluralista siempre activa. Y
eso se puede observar incluso desde su aparente pasividad, desde sus dis-
cursos muchas veces inconexos y fragmentados, subvertidores o que acatan
las normas.

Desde tales visiones, se puede apreciar cómo la ciudadanía campesina
construye y deconstruye sus estrategias de reconocimiento y de identidad en
medio de actores poderosos en pugna. Además, la forma en que juega siem-
pre como factor determinante en la historia de luchas por reivindicaciones
que en su mayoría han tendido a la inclusión económica, política y social.

Recorrer la historia de la mano de LeGrand, Zamosc, Sánchez, Salgado,
Prada, y Shuner es adentrarse en un mundo que renuncia a nociones
unidimensionales y en el que el actor social es un sujeto participante, pro-
clive al cambio desde sus micro espacios y que está en permanente contacto
con un afuera que también lo transforma. Las percepciones monolíticas no
pueden observar esos avances y retrocesos de la ciudadanía campesina ni la
democratización de sus espacios de reproducción en las diversas esferas:

las campesinas y campesinos de hoy [...] son un resultado histórico concreto
de los diferentes procesos de producción, sociales y políticos que han trans-
formado las sociedades rurales y, con ellas, al campesinado mismo. Los ras-
gos distintivos de los campesinos son un mayor acervo de capacidades en un
entorno marcadamente cosmopolita y la construcción de identidades múlti-
ples [Salgado y Prada 2000, 240].

¿Por qué y cómo resisten en medio de la guerra y bajo un capitalismo
avasallador? ¿Son realmente un potencial democratizador, o por el contra-
rio –como lo proponen los metarrelatos convencionales–, forman un sector
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anquilosado y absolutamente conservador? Estos son interrogantes funda-
mentales para hacer una nueva lectura de la historia campesina, a partir de
los autores mencionados.

La mirada de la democratización campesina en función de lo que deno-
minamos aquí el campesino como actor social y sujeto histórico proponen
respuestas que quizá asombren al economista ortodoxo. También al
politólogo, que mide la violencia únicamente en términos de las jugadas
racionales y perversas del régimen político y no desde el pluralismo de las
fuerzas y actores sociales que se contraponen y retroalimentan. Posiblemente
también al jurista, quien en su reducida visión garantista de la norma sugie-
re que el acto legal en sí mismo asegura las posibilidades de facto. Y al
planeador de la política pública, que parece desconocer o prefiere olvidar
en sus discursos los procesos de construcción identitaria del campesinado
y lo muestra en sus propuestas como homogéneo, pasivo, sumiso y pegado
a la tradición.

Se pretende en esta parte destacar los argumentos más importantes de los
autores de esta vertiente que sirven para corroborar la tesis de que la percep-
ción del campesino como actor social y sujeto histórico es la más cercana a la
generación de alternativas reales de democratización del campesinado.

Catherine LeGrand explora las fuertes luchas entre colonos y empresa-
rios a partir de la segunda mitad del siglo diecinueve y primera del siglo
veinte, revisa los procesos de esa larga problemática rural, da cuenta de su
génesis y evalúa su repercusión en la historia reciente de Colombia.

Ella profundiza en los actores principales de los movimientos de expan-
sión en el mapa de la economía nacional de aquellos años: los agricultores
campesinos –colonos– y los empresarios territoriales: sus orígenes, sus moti-
vaciones, sus propósitos, las formas de relación que establecen entre sí y las
que se dan en cada grupo; en fin, sus formas de ser y de hacer en el contexto
de habilitación de los territorios de frontera. A la vez, revisa los factores que
generan sus movimientos migratorios.

Pero, ¿qué es lo que queda al final? Aunque los colonos poseían a su
favor la ley que los recompensaba con títulos de poder sobre la tierra, jamás
lo obtuvieron: individuos más ricos y con más conexiones políticas coarta-
ron sus aspiraciones, se aprovecharon de las nuevas oportunidades de la
economía exportadora y de la misma política estatal que favorecía al cam-
pesino colono y finalmente se consolidaron como empresarios territoriales.

En torno a la relación agresivamente vertical que se da entre esos dos
actores sociales crece la principal problemática del universo rural: la espe-
culación con la tierra, que a su vez concentrará otros aspectos de la vida del
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campesinado y lo llevarán a movilizarse a favor de su resolución. Pues es en
este contexto, en el que el poder económico-político capta la mayor parte de
la tierra y el campesinado hace el tránsito forzado de su condición de colo-
no-propietario y productor a la de arrendatario.

La autora aborda el carácter político y democratizador del campesinado
y analiza las formas de resistencia y de búsqueda de derechos legítimos de
los colonos frente a la tierra. De allí deduce que los campesinos utilizan
variados métodos que van desde las luchas jurídicas hasta la fuerza y que
son una respuesta a la radicalidad y el oportunismo con que los empresa-
rios invaden y usurpan los territorios ya trabajados por ellos.

También revisa las tácticas de los terratenientes para contrarrestar las
protestas de los colonos, en las que se imponen la intimidación, la compli-
cidad de funcionarios locales y las artimañas administrativas. Y muestra las
nuevas relaciones laborales derivadas de la pérdida previa de la indepen-
dencia económica de los campesinos

Sus conclusiones son poco optimistas. El conflictivo y ambiguo modelo de
desarrollo impuesto en los territorios de frontera condensa problemas que hoy
persisten: desigualdad, pobreza, frustración de las aspiraciones campesinas.
Pero queda el potencial de lucha y de reivindicación democrática de los campe-
sinos, un ejemplo de ello fue el fruto de los ecos del movimiento campesino en
auge, relacionado con la consecución de la ley 200 de 1936, como el primer
intento serio de realizar una reforma agraria. Sin embargo, la autora demuestra
que no todas las manifestaciones fueron de ese tenor, siendo muchas veces sus
conflictos internos un obstáculo determinante en las luchas que emprendían.

Esta visión de LeGrand convida a pensar sobre la idea de democracia en
términos neogramscianos, la movilización y la protesta desde abajo, pero a
su vez la influencia directa que ejercen las élites dominantes sobre dicha
protesta; elementos que hacen parte de nuestra propia trayectoria de cons-
trucción de Estado y democracia. Por ello, las particularidades que emergen
de estas realidades concretas no pueden encasillarse en definiciones ideali-
zadas de democratización.

Con su estudio, LeGrand señala la conveniencia de analizar la construc-
ción de la democracia campesina a partir de las fuertes y transformadoras
movilizaciones y luchas a lo largo de la historia, más que desde la oposición
entre facciones de partidos políticos, o desde la noción de una ciudadanía
racional y autónoma.

La historia también constata que las movilizaciones no se restringen al
espacio de la protesta, sino que buscan transitar y tener reconocimiento en
la política formal (pues es allí donde finalmente se toman las decisiones).
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Es en esta articulación de lo formal y lo informal donde se renuevan las
relaciones de democratización con un sello propio:

durante las últimas dos décadas –dice María Clemencia Ramírez–, los movi-
mientos sociales del Putumayo tendieron a convertirse en movimientos polí-
ticos autónomos de los partidos tradicionales. Su búsqueda por lograr la
inclusión y representación en el sistema político nacional –caracterizado por
la exclusión sistemática de los partidos políticos de oposición– ha sido una
situación estructural y, en este sentido, podría hablarse del ejercicio de una
política de la inclusión [2000, 131].

Es preciso señalar que dichos procesos de inclusión crean traumatismos
en la organización y la movilización campesina y a su vez transformaciones
relevantes. La influencia contrapuesta de los sectores dominantes y de las
resistencias del movimiento campesino complejizan dichas relaciones y de
ello emergen cambios que van democratizando las relaciones de poder:

Varios autores [Santana 1988, Gaitán 1992] han señalado la importancia de
estos movimientos cívicos que llegaron a tener representación política du-
rante las elecciones, pues se tornaron en fuerzas democráticas alternas que
coinciden con zonas periféricas del país donde desde principios de la década
de 1970 ha habido permanentes movilizaciones, las que han ampliado la com-
petencia partidista y las reglas de juego [...] El Movimiento Cívico buscaba
alternativas políticas frente a la “democracia restringida”, como ellos la lla-
man, y se enfrentaba al dilema de pasar de la representación social a la repre-
sentación política [Ramírez 2000, 99 y 253].

Carlos Mario Perea afirma que “allí se perfila la renovada presencia de
una sociedad civil que, ante el Estado, ya no se comporta pasivamente sino
que hace uso pleno de los mecanismos democráticos que estipula la nueva
Constitución” [Perea 1996]. Esta reflexión nos permite analizar cómo estos
cambios en la inclusión política van democratizando las relaciones de poder,
pues después de logrados dichos espacios, varios de los actores que hicieron
y hacen parte de la lucha y la movilización social, intentan apropiarse de los
nuevos mecanismos democráticos configurados a través del Estado.

Aunque la movilización campesina no siempre buscó –sobre todo en sus
inicios– la inclusión política formal dentro de los espacios democráticos.
En sus demandas estaba ante todo una inclusión económica:

Las motivaciones de los campesinos en torno a las Zonas de Reserva Campesina
eran –dice Darío Fajardo– las de lograr una atención plena del Estado para sus
demandas de tierras y protección para sus vidas, créditos, asistencia técnica para
la producción y la comercialización, infraestructuras como elementos mínimos
que les garantizaran condiciones dignas de existencia [Fajardo 2002, 87].
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Pero Salgado y Prada [2000] muestran que el campesino en cuanto sujeto
que transforma, se transforma y es transformado por la historia ha mutado
tanto con respecto a sus demandas, como en sus relaciones de poder. De
este modo, lo reconocen como el resultado de un proceso, conciben la im-
posibilidad de definirlo como un universal e indagan sobre las condiciones
particulares en las que se desarrolla, atendiendo a las condiciones de su
época y lugar.

Los campesinos son fruto de sus experiencias y aprendizajes. Por ello
evolucionan y su identidad cobra matices. Estos matices identitarios se dan
tanto en lo individual como en lo colectivo y marcan pautas de diferencia-
ción. En ese proceso, dos conceptos sostienen todo el peso del análisis de
los autores: la adquisición de capacidades y la evolución a una condición
cosmopolita. Lo primero rompe con la visión que le asigna al campesino un
carácter de sujeto atado al pasado, que no es proclive al cambio; lo segundo
se relaciona con el rompimiento que él hace con la vieja comunidad, con el limi-
tado marco de la localidad: ahora transita a una “comunidad de comunidades”.

Con estas bases, se le reconoce al campesino como agente y sujeto social
que demanda a la sociedad en general el reconocimiento de ese carácter y la
necesidad de acceso a los recursos. Esta nueva visión implica una ruptura
esencial: la ruptura con una vieja comunidad que se caracterizaba por la
escasez de relaciones con otros ámbitos como el social, económico y políti-
co. Esta expansión de relaciones, a su vez, implica pluralidad de identida-
des: “el cosmopolitismo se entiende [...] como una expresión de las
identidades múltiples del campesinado y de los actores que intervienen el
mundo rural” [Salgado y Prada 2000, 79].

Lo anterior, junto al desarrollo de un cuerpo de capacidades, le permite
al campesino enfrentar las cambiantes formas de interacción social, econó-
mica y política. Por eso, además de ayudar a construir identidades, el cam-
pesinado gana un sentido práctico en el ámbito de las “nuevas” luchas
sociales y en medio de la complejidad de la sociedad colombiana actual; es
decir, con respecto a las modificaciones de la política para el agro, en las
relaciones de producción y de trabajo, en el rol de la mujer y de la familia,
en la organización regional y en el impacto de la violencia y los cambios en
las relaciones de poder.

Todo esto permite reconocer a su vez un potencial enorme de demo-
cratización:

de ser limitada, bifurcada y particular, la protesta pasó a ser cosmopolita,
autónoma y modular, en el sentido de ganar amplitud y geografía, capacidad
de definición interna y acción en varios lugares al tiempo [...] las protestas
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campesinas del último tiempo no han sido por la tradición sino por los pro-
cesos modernos. Ello puede leerse en el conjunto de motivos esgrimidos por
los campesinos, pidiendo vinculación plena a los mercados de crédito, técni-
ca, mercados y ciudadanía. El principal factor de crisis para el campesino
está en que el modelo de desarrollo propuesto le ha impedido vincularse
plenamente como productor y actor de una sociedad democrática [Salgado y
Prada 2000, 146 y 248].

Lo anterior da cuenta, en relación con el sentido de las luchas campesi-
nas actuales, que la razón de la protesta y de las luchas políticas del campe-
sinado va más allá de la simple reivindicación económica. Hoy se reclaman
derechos políticos y sociales con una orientación específica: la equidad. Y
el concepto de equidad propone una nueva mirada del campesinado hacia
adentro y hacia fuera, con el Estado y con su propio movimiento:

En el caso del Putumayo es importante examinar si estos nuevos movi-
mientos sociales, que se centran en su reconocimiento como ciudadanos
con ciertos derechos, buscan no sólo la inclusión sino (además) la cons-
trucción de una sociedad civil plural, con formas democráticas nuevas
[Ramírez 2000, 299].

Sin embargo, estas transformaciones que estructuran ciudadanías plu-
rales no se han dado en un remanso de paz y no siempre conducen a una
mayor democratización. Los cambios se enlazan con procesos regionales
específicos, atravesados necesariamente por la larga historia del conflicto
armado de nuestro país:

Los retos a los que se enfrentan los ciudadanos del Putumayo son cómo lo-
grar la construcción de ese nuevo Estado en la localidad, en el cual puedan
ejercer la ciudadanía y donde la participación, antes que el paternalismo, sea
lo que los defina, y más aún, su inclusión al Estado-nación en medio del
conflicto armado [Ramírez 2000, 315].

Y en esa gama de ciudadanías, los colectivos enfrentan en forma tam-
bién diversa sus relaciones con el conflicto; incluso en medio de la guerra
intentan democratizar sus relaciones:

se están construyendo nuevas formas de ciudadanía colectiva que ponen en
evidencia la emergencia de una sociedad civil local que se define en oposición
a los actores armados –ya no al Estado- y busca articularse a los espacios de
participación democrática para fortalecerse y, en algunos casos, lograr
representatividad política [...] se trata también de la definición de grupos so-
ciales diferenciados entre sí, pero que experimentan la misma violencia, aun-
que se interprete de diferentes maneras [...] [Ramírez 2000, 307].
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No cabe duda de que la democracia, sin unas mínimas garantías y en un
contexto de guerra, se ve seriamente limitada; por ello, en ciertos momentos
de crisis, los campesinos como actores sociales han preferido la búsqueda
de medios institucionales de participación:

sin estar ligados a la guerrilla, y algunos con nexos orgánicos con ésta, campe-
sinos sin tierra, pequeños propietarios endeudados y asalariados rurales ex-
plotados [...] vieron en las negociaciones de paz, en la apertura política y en la
descentralización una oportunidad para movilizarse y avanzar en la democra-
tización de las relaciones sociales y políticas del país [Romero 2002, 276].

La democracia debería contener el derramamiento de sangre. Y aunque
el campesinado busque estrategias de democratización en medio del con-
flicto y reconstruya sus identidades, a su vez, sacrifica la vida en ese inten-
to. Zamosc afirma al respecto:

La violencia, además de neutralizar la capacidad de lucha campesina, marca
un retroceso en la agenda de extensión de la ciudadanía, ya que la cuestión
de la libertad política es forzosamente desplazada a un segundo plano ante el
problema más urgente de la violación de las garantías elementales y del dere-
cho a la vida [Zamosc 1992].

Sin embargo, nuestra historia impregnada de armas no ha cercenado
nuestra propia construcción democrática. Le ha dado otro matiz que se des-
cubre a través de los micro relatos locales, en las narraciones del conflicto
hechas por el campesino como actor social e histórico, un campesino que
afecta y es afectado.

Sin querer afirmar que todo aquello que surge del conflicto puede ser
democrático, es entre las vicisitudes y contingencias de la guerra donde se
crean poderes y micropoderes regionales que nuevamente prefiguran no-
ciones transformadas de Estado y democracia. Poderes que se combinan y
retroalimentan con un campesino que se transforma.

Dicho de otra manera, el conflicto armado también ha hecho parte de los
procesos democráticos del país. El territorio y las luchas que en él se conju-
gan recrean los imaginarios que democratizan al campesinado. Algunas ve-
ces vulneran su ciudadanía empoderada, otras muchas la potencializan,
pero siempre el territorio (pacífico o conflictivo) y las identidades que de él
surgen son elementos que convergen cuando se observa al campesinado
como actor social y sujeto histórico.

Para finalizar, es importante destacar la claridad y contundencia de los
elementos que pueden extraerse en torno a la democratización campesina, a
partir de los discursos implícitos y muchas veces explícitos de la mayoría
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de los autores que trabajan esta corriente. Dichos autores, aunque son po-
cos, están convencidos de que las posibilidades de consolidación democrá-
tica en Colombia pasan necesariamente por la democratización en el campo.
Una democratización que se erige en su historia, en sus identidades diver-
sas y en sus ciudadanías múltiples y en conflicto, y, en los significados e
imaginarios que construyen desde lo local en relación con el Estado.

3. 2. Equidad económica, democracia y campesinado

El análisis del campesinado a partir de una visión netamente productiva es
una constante entre los académicos del periodo de análisis12. No obstante,
para observar la democratización del campesinado colombiano necesita-
mos examinar la producción académica que desde una mirada económica
ha trabajado el tema. Desde esta visión se pueden señalar dos niveles de
reflexión: de una parte, el de equidad y pobreza en el campo, teniendo en
cuenta aspectos como redistribución de tierras, crédito, insumos, comercia-
lización y seguridad alimetaria. De otra, en el de inclusión y reconocimiento
de la economía campesina en el contexto nacional.

En general, las obras elaboradas desde la Misión Rural [Varios autores
1997-1998] tienen esta perspectiva, igual que autores como Alejo Vargas, Darío
Fajardo, Astrid Martínez, Absalón Machado, León Zamosc, José Ramírez
Vallejo, Manuel Lajo Lazo, Blanca Rubiano y Jairo Sánchez Acosta, entre otros13.

Todos ellos convergen en indagar, problematizar o cuestionar aspectos
como el modelo de desarrollo, las políticas económicas que influyen en la
vida rural, específicamente en las condiciones del campesinado; la persis-
tencia campesina por sobrevivir en medio de las economías de mercado y la
necesidad de conceptualizar al campesinado a partir de nociones que vayan
más allá de lo mercantil. Además, plantean aspectos prospectivos y alterna-
tivas de solución –en muchas ocasiones, bastante retóricas– frente al forta-
lecimiento económico, presentando estadísticas que diagnostican
retrospectivamente y hacia el futuro la relevancia del sector en la estructura
económica nacional.

12 José Antonio Ocampo, Remberto Rhenals, Mariano Arango, Alonso Cardona, Roberto Escamilla,
Marc Hofstetter; José Ospina Sardi, Ricardo Vargas, Gabriel Martínez y Luis Fernando Londoño
son algunos autores que enfatizan en la perspectiva economicista y que poco profundizan en la
relación entre lo económico y lo demócratico.

13 Véase al final del documento la matriz Producción académica y discursos sobre campesinado y
democracia.
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León Zamosc revisa las transformaciones del universo rural y la situa-
ción de los campesinos entre 1950 y 1980, en el contexto de la consolidación
del capitalismo colombiano:

en los últimos 30 años, el sector agropecuario respondió favorablemente al
desafío macroeconómico planteado por la modernización y [...] en su inte-
rior se consolidó una pauta de desarrollo, basada en la coexistencia de la
agricultura campesina y la capitalista [1992, 35-66].

Sin embargo, cuestiona esta pauta de desarrollo, pues agudiza la exclu-
sión económica y política del campesinado. Con ese propósito, une a su
análisis la importancia de las luchas campesinas de los pasados años seten-
ta y ochenta, pues fueron intentos cruciales de resolver problemáticas fun-
damentales e hitos que abren perspectivas de democratización rural. Por
ello, si bien estos análisis económicos parecieran silenciar el tema de demo-
cracia, de ellos pueden extraerse fuertes nociones democratizadoras:

Si se pretende entender las luchas campesinas contemporáneas, la premisa teó-
rica fundamental debe ser la idea de que, con la consolidación del capitalismo,
el campesinado evoluciona como sujeto social cuyas aspiraciones se orientan no
solamente hacia la defensa y promoción de la economía campesina libre sino
también hacia la conquista del ejercicio de los derechos políticos que deberían
venir asociados con el estatus de ciudadanos en la nueva sociedad [1992, 66].

Análisis de la reforma agraria como los de Absalón Machado complejizan
mucho más la visión economicista. Según Machado, es preciso discutir su
contenido, su concepción y el modelo de desarrollo rural que se requiere.
Según su perspectiva, es clara la necesidad de replantear los modelos, pues
los tiempos han cambiado y se hace necesaria una transformación estructu-
ral del sector, de la que el término tradicional de reforma agraria no da
cuenta. Por ello, él propone comenzar por cambiar dicho concepto por uno
más amplio, el de reforma rural:

existe acuerdo en que la reforma agraria altera la distribución del ingreso y la
estructura político social, así como que impulsa el desarrollo económico,
amplía el mercado interno, mejora la productividad y el nivel de vida de los
campesinos, supera la pobreza y logra un mayor desarrollo de la democracia.
Pero el acuerdo no es tan claro cuando se trata de definir el tipo de reforma
que debe adelantarse y la extensión o profundidad de la misma en términos
de modificación de los factores de poder al interior de la agricultura y el
sistema nacional [...] [Machado 2000, 83].

No obstante, al mismo tiempo en que se avanza en una visión más am-
plia sobre reforma rural, parece proponerse tácitamente una perspectiva



La democratización campesina   
 Liliana Mesías García

239

modélica de la reforma, a partir de una prefiguración, de un acuerdo o con-
trato social, que no indaga las soluciones de facto que se elaboran y reelaboran
desde la praxis campesina y que están atravesadas por los procesos
identitarios construidos en relación con el territorio.

Desde esta perspectiva de equidad económica y democratización cam-
pesina, otros autores conjugan además aspectos geográficos y políticos. Su
fin es encontrar elementos explicativos de la tradicional exclusión política
del campesinado. William Ramírez Tobón afirma en torno a la crisis regio-
nal y con un tono político-económico que la crisis es,

una seria mutación, a nivel de las estructuras territoriales, de las relaciones de
intercambio socioeconómico y político vigentes, un punto de ruptura crítica en
la trama, que articula la institucionalidad pública con los intereses privados de
los actores sociales. En esa perspectiva, el desarrollo tendría que ser visto como
un problema esencialmente sociopolítico, la región como una comunidad que
encarna a agentes políticos, la planificación estatal como un proceso de promo-
ción y concentración de fuerzas sociales [Tobón 1993, 21].

Esta visión articulada de lo económico, lo regional y lo político es funda-
mental si entendemos la construcción democrática a partir de fuerzas en
conflicto que circulan de abajo hacia arriba y viceversa. Es decir, fuerzas
que se influencian de manera circular entre lo local, lo regional y lo nacional,
pero además, entre lo popular y lo elitista.

En forma recurrente pero a su vez determinante, las perspectivas de equi-
dad económica aquí analizadas se enlazan necesariamente con el tema de la
pobreza estructural que enfrenta el campesinado. De ello es posible deducir
que la pobreza se convierte en uno de los obstáculos más complejos y que
más limitan las posibilidades de la democratización campesina. La depen-
dencia que le genera al campesinado su trabajo limita en gran parte su ac-
cionar político, pues se restringe a la consecución de sus medios de
subsistencia y los de su familia. Cristian Gros relaciona la pobreza campesi-
na con las políticas públicas así:

Los pobres se encuentran ante todo en el campo, lo cual significa que los
campesinos [...], abandonados a sí mismos, sin protección social y sin justi-
cia, carecen, en cuanto productores de infraestructura, de medios técnicos,
de créditos. Pero es al Estado a quien le compete extender sus servicios, cui-
dar, educar, proteger, hacer reinar la justicia, apoyar la producción mediante
la asistencia técnica, el crédito y las inversiones, sin lo cual predomina la
desarticulación, el dualismo, es decir, la no integración de regiones y de se-
res humanos en el espacio nacional [Gros 1992, 19].
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Esta perspectiva de Gros no sería sugestiva para los procesos de autono-
mía que se alientan a partir de la democracia participativa que pregona la
Constitución de 1991. Sin embargo, el ‘consultivismo de masas’14, como le
hemos querido llamar aquí, no remedia la ausencia del Estado en aspectos
fundamentales para la superación de la pobreza campesina. En este punto,
estaríamos de acuerdo con las visiones de democracia representativa, desde
las que se propone una democracia protectora que satisfaga las condiciones
mínimas de vida de los electores y no electores, pues, ¿de qué sirve a los
campesinos estar en procesos ‘participativos’ si a la vez son desplazados y
sus familias padecen hambre y miseria?

Es decir, la democracia participativa formal planteada actualmente no
puede resolver los graves problemas de pobreza a los que se enfrenta el
campesinado, seriamente vulnerado como ciudadano de derechos. Además,
y como lo veremos más adelante, la democracia participativa, la reina hoy
de todos los discursos que se precian de democráticos, se ve mucho más
cuestionada en su relación con la superación de la pobreza, cuando tiene un
perfil más consultivo que realmente participativo. Dicho de otra manera,
cuando la influencia real en la toma de decisiones por parte de los sujetos
afectados se ve seriamente limitada, sea por el desbalance de poderes o por
la visión convencional, en la que se equiparan pobreza e ignorancia.

En esta misma línea se puede leer a Blanca Rubio. Ella analiza la pobreza del
campesinado desde el cuestionamiento de las economías capitalistas y afirma que,

La exclusión de los campesinos es consustancial al régimen de acumulación
vigente [...] La exclusión productiva de los campesinos erosionó su identi-
dad económica, social, ideológica y política y los colocó en el plano de som-
bra de la marginalidad, agudizando su miseria ancestral [Rubio, 2000, 272].

En su discurso, nada puede tomarse como si se tratara de desmontar el
andamiaje capitalista para estructurar un nuevo orden económico. El cam-
pesinado colombiano erigió sus demandas de reconocimiento de sus econo-
mías y de la propiedad privada de sus tierras a partir de un discurso
capitalista. Es decir, las luchas campesinas dentro de un marco capitalista
han buscado siempre superar la precariedad de la materialidad en la que
viven y no necesariamente trastocar el orden.

Quizá la lectura sobre pobreza campesina sea una línea analítica casi
habitual en las reflexiones sobre el sector. Sin embargo, todo parece letra

14 Aquella participación en la que importa más la cantidad de participantes que las implicaciones
reales que tengan las opiniones de los sujetos que participan.
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muerta cuando se trata de las implicaciones reales en la política pública15. A
pesar de ello, problematizar la pobreza campesina es y continúa siendo de-
finitivo si se intenta hablar de democracia. Las posibilidades de garantizar
una ciudadanía activa del campesinado, pasan necesariamente por la aten-
ción seria al tema de la miseria en el campo:

Es menester refundar la agricultura campesina, sobre la base de un proyecto
campesino incluyente, que le permita subsistir con dignidad de lo que pro-
duce; incrementar la producción con apoyos estatales suficientes [...] e inte-
grarse de manera diferenciada según los recursos disponibles, la región, el
tipo de cultivo, en suma según su especificidad [Rubio 2000, 265].

Por otro lado, encontramos concepciones de género en relación con la
economía campesina que pueden leerse en clave democratizadora. Donny
Meertens y Andrée Michel, líderes de esta perspectiva, advierten implícita-
mente que la democratización política pasa por el reconocimiento del apor-
te femenino a las economías campesinas. Además, la construcción y
consolidación democrática, como bien lo reconoce David Held, atraviesan
las esferas de lo público y lo privado y esta distinción –que en la práctica no
es tan clara– es de suma importancia cuando del campesinado se trata.

Desde una visión habitual, la familia campesina parece tener delimitadas
claramente las fronteras entre el afuera y el adentro. Sin embargo, los cambios
políticos, económicos y culturales llegados con la modernización delinean otros
horizontes. Han planteado retos transformadores a la familia campesina en re-
lación con sus imaginarios de lo público y lo privado. Retos que pueden redun-
dar en mayor poder político de la mujer en el campo, de acuerdo con el manejo
que se les dé, y a su vez, en la democratización campesina desde lo cotidiano.

Otro punto de referencia en esta línea analítica son las reflexiones que
surgen de la crítica a la percepción del gobierno nacional acerca del campe-
sinado y su identidad económica. Rocío Rubio señala que,

la visión que tiene el presidente de lo rural, que parte de la siguiente formula-
ción: para el año 2010, Colombia tendrá 50 millones de habitantes. De ellos, 10
millones dependerán del campo. Con este estimativo, lo rural no puede reducir-
se al sector agropecuario, sino que debe ampliarse a nuevas actividades produc-
tivas como la minería, el turismo, la industria, el comercio y los servicios, entre
otros renglones. En este sentido, Uribe no observa al campo como un escenario
de propietarios rurales, sino como uno de asalariados [Rubio 2002, 41].

15 Basta con revisar los programas presidenciales del período de estudio, para comprobar que el
tema sigue en la retórica política de la planeación.
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Lo que plantea la autora tiene un aporte valioso, pues logra evidenciar el
sometimiento del campesinado al arbitrio de la competencia por el empleo,
donde parece quedar saldada la deuda de tierras. Estas miradas unilaterales
de quienes detentan el poder en la toma de decisiones menguan las posibi-
lidades de democratización campesina.

Lo descrito anteriormente corresponde a trazos de una observación gene-
ral hecha a la literatura con perspectiva de equidad económica, democracia y
campesinado. Para concluir, podría señalarse dos limitaciones principales en
esos estudios:

La lectura de desarrollo, de Estado y de ciudadanía es muy estrecha: en
ella se inserta al campesinado en un modelo competitivo y evolucionista,
donde la equidad se ubica bajo los imperativos de la eficiencia. Eso en-
trega a su vez una visión sesgada y limita la idea de desarrollo integral,
equitativo y realmente democrático.

El nexo entre campesinado y Estado se sitúa en el dilema entre la políti-
ca pública o la organización campesina ‘autogestora’ que prescinde del
Estado. De ambas opciones se deriva una percepción escindida entre
sociedad civil y Estado, que limita las interconexiones y mutuas influen-
cias entre estas dos esferas.

3. 3. ¿Democracia consultiva?, ¿participativa?, ¿real?

La democratización campesina debe pensarse a partir de las historias regio-
nales, de los sujetos en permanente conflicto y de correlaciones de fuerzas
en espacios locales. Los relatos de los actores sociales plurales son los que
realmente perfilan nuestra construcción democrática, sin que eso signifi-
que excluir las formas explícitas y formales de democracia y a las mismas
elites de gobierno.

Sin embargo, el problema de fondo es que en la gran mayoría de trabajos
académicos y de los discursos de gobierno del periodo que estamos estu-
diando se releva mucho más la construcción formal de la democracia en un
espacio coyuntural, que el análisis de lo que significa la democratización
desde los sujetos históricos y desde espacios locales. Eso explica, por ejem-
plo, que en los planes presidenciales16 la concepción privilegiada sobre el

16 Véase al final del documento la matriz Producción académica y discursos sobre campesinado y
democracia.
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campesino sea principalmente económica y la democracia se conciba desde
la óptica de la consulta, más que desde una visión de redistribución de
poder en relación con la toma de decisiones.

Cabe aclarar que si bien la participación, así vista, crea espacios de en-
cuentro y socialización de demandas, no trasciende a la concreción en la
política pública, lo que crea desbalances de poder y fracturas entre la pobla-
ción y el Estado.

Al analizar los boletines de las Mesas Ciudadanas para la Paz [Indepaz
2001-2002], por ejemplo, encontramos que si bien sus planteamientos y con-
cepciones son ampliamente democráticos, en la descripción de sus discur-
sos hay reducidas implicaciones con respecto a la toma de decisiones de los
sujetos que participan.

Los relatos de la gran masa que hace parte de las Mesas se pierden; vuel-
ven a aparecer los lenguajes de quienes tienen “autoridad intelectual” para
hablar de los temas,. Y no es que esto sea inadecuado per se, pero nos seguimos
preguntando: ¿dónde están los lenguajes subalternos? Aquellos discursos
que tradicionalmente han sido invisibles vuelven a serlo en los escritos que
surgen de los espacios que trabajan por lo democrático17.

Algo más: en los boletines se hace una lista de un gran número de de-
mandas, en cuadros sistemáticos pero sin rostro; demandas que nunca des-
cubre el lector dónde se tramitan o hacia dónde transitan: ¿hacia la política
pública?, ¿hacia la autogestión?, ¿hacia la búsqueda de recursos entre Orga-
nizaciones no Gubernamentales o a embajadas?

A la vez, algunas revistas, entre ellas la del Departamento Nacional de Pla-
neación, tienen esa perspectiva formal de la democracia. En algunas se ma-
nejan las nociones de participación y de democracia representativa como
las formas más acertadas de la democracia y quizá como su único discurso
válido18.

El error inaceptable es la unidimensionalidad del discurso. La participa-
ción democrática es el patrón de nuestro tiempo. Las exigencias de la coope-
ración internacional en torno a este tópico para hacer sus aportes y los modelos
de planeación participativa que se imponen desde el gobierno, a través, por
ejemplo, de los Consejos Municipales de Desarrollo Rural (CMDR) son estrate-
gias propias de una ola de democratización formal en esta coyuntura y en el

17 Véase por ejemplo Indepaz [2002].

18 Véase al final del documento la matriz Producción académica y discursos sobre campesinado y
democracia.
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país principalmente a partir de la Constitución de 1991. Situación que debe
aprovecharse pero desde una perspectiva más integradora.

Cierto es que con la promulgación de una nueva Constitución en el país
en 1991 se generaron dinámicas de democratización muy relevantes. Pero
los actores destinatarios de las disposiciones constitucionales (nuestro cam-
pesinado, por ejemplo) nuevamente se encuentran en la encrucijada del
poder y de sus desbalances.

También es real que, como lo dice Absalón Machado,

la Constitución solamente es una posibilidad para desarrollar la democracia
y modernizar la política, de tal manera que le corresponde a las organizacio-
nes sociales generar los procesos e instrumentos que les permitan alcanzar
esas metas [...] [Machado, Suárez y Castillo 1993, 89-100].

Sin embargo, es preciso recordar que las esferas de toma de decisiones y
de redistribución de poder son las más protegidas por las elites dominantes.
Lo que no significa que la apertura de estos espacios formales no ayude a
que se expresen mas las presiones de democratización gestada desde abajo.

Si la democracia participativa va más allá del ‘consultivismo de masas’
puede recrear los espacios de la democracia. La precaución frente a esta
forma de ver la democracia, además de lo unidimensional que puede resul-
tar el discurso, es creer que todo mecanismo de participación, con solo serlo,
es realmente democrático. Además, algunas veces también se piensa que
dichos mecanismos son concesiones que los campesinos deben agradecer
al Estado: eso es el desatino de una visión sesgada que no observa la histo-
ria, tal como se observa en la siguiente cita:

Hacerlos protagonistas del desarrollo a través de la democracia participativa
es una posibilidad que no está por fuera de las consideraciones del nuevo
ambiente político que ha creado la Constitución, ni de las capacidades mis-
mas de los campesinos para organizarse en función de ser actores y protago-
nistas de una democracia real y no meramente nominal [Machado, Suárez y
Castillo 1993, 104].

La idea de “hacerlos protagonistas”, como si no lo hubiesen sido duran-
te la historia, como si fuese una concesión o una dádiva, y la creencia de
que la democracia participativa es la salvación son argumentos limitantes
de una visión más amplia de la democracia.

Pero es útil también resaltar el enorme avance que significa mencionar
de manera explícita el discurso mismo de inclusión del campesinado a la
democracia formal de nuestro país. Es un avance enorme para las posibili-
dades que abre la democracia desde arriba. Aunque no sobra advertir que se
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requiere cuestionar el ligero optimismo que trae la idea de participación en
la política colombiana.

Rocío Rubio critica fuertemente la visión caritativa del gobierno, cuyo
discurso sustenta en última instancia la concepción de democratización que
circula en relación con el campo, acabando con la posibilidad que tendría el
campesino de ser sujeto de derechos, el campesinado necesita algo más que
un discurso teológico y compasivo:

[Necesitamos crear una relación fraterna y cristiana entre todos los que tra-
bajen el campo. Álvaro Uribe Vélez]. Lo anterior es la afirmación más diciente
del presidente en torno al actor campesino. Ciertamente, en Uribe existe una
distorsión de las relaciones con el campesinado, pues no se trata de fraterni-
dad y cristiandad, sino de reconocerle su condición de ciudadanía activa y
diferenciada, su derecho a ser sujeto de derechos [Rubio 2002, 47].

Considerar al campesino como sujeto de derechos atraviesa también lo
que esta misma autora, junto con María Clemencia Ramírez, ha denomina-
do una democracia de garantías:

La democracia de garantías plantea que se debe entender la democracia no
sólo como un procedimiento formal para elegir y ser elegido, sino además
como un postulado en el que se observan las reglas de juego político que
permiten que existan las garantías para todos los asociados a un Estado. Un
régimen democrático debe brindar las garantías para que las ciudadanas y
ciudadanos ejerzan sus libertades y tramiten sus asuntos [Rubio 2002, 7].

    Una democracia con garantías significa, en última instancia, que el
campesinado tenga un lugar en equidad en los espacios de representación
política. Para ello, según Rubio, es necesario promover una reforma política
normativa transformadora, aspecto que consideramos acertado. Pero es pre-
ciso aquí hacer también un alto, pues la visión garantista de la norma no
satisface los límites de la democracia. Hay formas de hacer política y de de
pugnas por el poder en los escenarios de representación que van mucho
más allá de eso y quizá, la ‘reformitis política’ se queda muy corta a la hora
de redimensionar la vía de la democratización campesina.

Los dilemas democráticos por los que atraviesa el campo no pueden
superarse sólo mediante reformas institucionales. El problema democrático
en nuestro país no está dado en términos conductuales de estímulo-res-
puesta frente a las normas expedidas: tiene que ver con entramados más
complejos de las interrelaciones de poder.

Nuevamente, nuestro objetivo es ofrecer cuestionamientos que permi-
tan un análisis menos ilusorio de las formas de democratización planteadas
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desde arriba, sin que ello signifique descartarlas. Y dentro de este realismo
se insertan muy bien los cambios ocurridos en los sectores campesinos en
torno a la política formal. Machado afirma:

los campesinos, a pesar de la debilidad de sus organizaciones socioeconómicas,
ya no son como antes sectores fácilmente manipulables por el clientelismo. A
tiempo que se han vinculado más estrechamente con la estructura económica,
tienen una mayor participación en la vida política del país a través de su arti-
culación con los movimientos sociales y la generación de mecanismos de re-
sistencia directa e indirecta a los procesos de violencia en que se han visto
involucrados [Machado 93].

Resta concluir que la lectura del campesinado desde los diferentes auto-
res que trabajan una perspectiva de la democracia formal (llamada aquí
democracia desde arriba) se debaten en el dilema de concebirla a partir de
la participación real en la toma de decisiones, el consultivismo o la reforma
política. Todos estos factores vistos con detalle y articulados a las nociones
de una democracia desde abajo, donde el campesino se ve como actor social
y sujeto histórico, quizá delineen lo que significa una democratización real
del campesinado.

Romper la dicotomía entre la democracia formal e informal es el reto
más sugestivo para la tema que aquí nos interesa. Insistamos en profundi-
zar en este sentido si aspiramos a proponer prospectivas de paz para el
país19.
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“¿Un campesinado ilícito?”, William Ramírez Tobón, Revista Análisis Político,  29, *** ***

Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, septiembre–diciembre de 1996.

“El trabajo invisible de las campesinas del Tercer Mundo”, Andrée Michel, *** *** *** *** ***

en Revista Desarrollo y Sociedad, 13, CEDE, Universidad de los Andes,

Bogotá, enero de 1984.

“La crisis y la política de reactivación del sector agrario”, José Antonio Ocampo, *** ***

en Revista Desarrollo y Sociedad, 32, CEDE, Universidad de los Andes,

Bogotá, septiembre de 1993.

“La tierra, los impuestos y la economía política”, Marc Hofstetter Gascón, *** ***

en Revista Desarrollo y Sociedad, 40, Universidad de los Andes,

Bogotá, septiembre de 1997.

Así estamos cumpliendo. Plan de Economía Social, Virgilio Barco, *** ***

Presidencia de la República, Bogotá, agosto de 1987.

La revolución pacífica, César Gaviria, Presidencia de la República, Bogotá, 1991. *** ***

Democracia con campesinos o campesinos sin democracia, Absalón Machado, *** *** ***

Luis Carlos Castillo, Isauro Suárez, DRI-IICA-Universidad del Valle,

Bogotá, abril de 1993.

“La crisis estructural y el sector rural”, Jairo Sánchez, en Cuadernos Tierra ***

y Justicia, 3, Instituto Latinoamericano de Servicios Legales Alternativos,

Bogotá, agosto de 2002.

José Ospina Sardi, Revista Planeación y Desarrollo, XVII, 4, 171-177, ***

Bogotá, diciembre de 1995,



L
a acad

em
ia y el secto

r rural      2
256Producción académica CH CA CD CE CP CC DP DR DC DRP

“Una nueva mirada a la reforma agraria colombiana”, Jorge Ramírez Vallejo *** ***

en Revista Planeación y Desarrollo, XXIV, 1, DNP, Bogotá, enero-abril 1993.

“El Programa de desarrollo integral campesino y cofinanciación con los municipios”, *** ***

Ricardo Vargas, en Revista Planeación y Desarrollo, 21, 3 y 4, DNP,

Bogotá, julio- diciembre 1989.

El impacto del Plan Nacional de Rehabilitación sobre el desarrollo agropecuario. *** ***

Gabriel Martínez Peláez, en Revista Planeación y Desarrollo, DNP, Bogotá.

“Campesinos de globalización: reflexiones de fin de siglo”, Blanca Rubio, *** *** ***

Revista Comercio Exterior, 46, 8, México, agosto 1996.

“Capital natural, instituciones agrarias y agroecosistemas en zonas campesinas”, ***

Juan Camilo Cárdenas, en Serie Ambiente y Desarrollo 2 y 3, Instituto de Estudios

Ambientales para el Desarrollo, Ideade, Pontificia Universidad Javeriana,

Bogotá, mayo-septiembre de 1994.

“Cuatro tesis sobre el problema agrario andino. De la lucha por la tierra a la lucha por ***

el mercado”, Manuel Lajo Lazo, Revista Comercio Exterior, 41, 1, México, enero de 1991.

“Los campesinos latinoamericanos frente al nuevo milenio”, Blanca Rubio, en Revista *** *** ***

 Comercio Exterior, 50, 3, México, 2000.

“Política macroeconómica y desarrollo regional: el caso del sector agropecuario ***

en el occidente colombiano, Remberto Rhenals, en Revista Lecturas de Economía,

CIE, Universidad De Antioquia, 36, Medellín, enero – julio de 1992.

Poblamiento y sociedad en la Amazonia colombiana”, Fernando Cubides, en Amazonía ***

colombiana, diversidad y conflicto, Germán Andrade, Adriana Hurtado y Ricardo

Torres (editores), Comisión Nacional de Investigaciones Amazónicas, Conia, CEGA,

Colciencias, Bogotá, 1992.



L
a d

em
o

cratizació
n

 cam
p

esin
a

    L
iliana M

esías G
arcía

257

Producción académica CH CA CD CE CP CC DP DR DC DRP

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Memorias 1996-1997, Cecilia López Montaño *** *** *** ***

y Antonio Gómez Merlano, Presidencia de la República, Bogotá, julio de 1997.

“Algunas reflexiones alrededor de los conceptos: ecosistema, cultura y *** ***

desarrollo sostenible”, Francisco González Ladrón de Guevara, Serie Ambiente

y Desarrollo, 1. Instituto de Estudios Ambientales para el Desarrollo, Ideade,

Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá, septiembre de 1993.

“Medio ambiente y participación ciudadana”,  Gregorio Mesa, Serie Ambiente y ***

Desarrollo,  4 y 5, Instituto de Estudios Ambientales para el Desarrollo, Ideade,

Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá, mayo-septiembre de 1995.

“El Estado Ambiental de Derecho”, Gregorio Mesa, Serie Ambiente y Desarrollo. ***

Instituto de Estudios Ambientales para el Desarrollo, Ideade,

Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá, junio 8 de 2001.

“¿Puede existir el bien común? El Teorema de la Imposibilidad de Arrow ***

y la nueva democracia”, Hugo López, Revista Lecturas de Economía,

CIE, Universidad De Antioquia, 34, Medellín, enero-junio de 1991.

Urabá, región, actores y conflicto 1960-1990, Clara Inés García, ***

Instituto de Estudios Regionales, Cerec, Bogotá, 1996.
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SIGLAS

ACCU Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá

ACNUDH Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos

ACNUR Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu-
giados

ACU Autodefensas de Córdoba y Urabá

AHE Atención Humanitaria de Emergencia

ANDAS Asociación Nacional de Ayuda Solidaria

ANUC Asociación Nacional de Usuarios Campesinos

AUC Autodefensas Unidas de Colombia

AVRE Corporación de Apoyo a Víctimas de la Violencia Socio-
política pro Recuperación Emocional

BID Banco Interamericano de Desarrollo

CDC Control y Prevención de Enfermedades

CEGA Centro de Estudios Ganaderos y Agrícolas

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe

CICAD-OEA Comisión Interamericana para el Control del Abuso de
las Drogas

CICR Comité Internacional de la Cruz Roja

CID Centro de Investigaciones para el Desarrollo
(Universidad Nacional de Colombia)

CMDR Consejos Municipales de Desarrollo Rural

CNC Consejo Nacional Campesino

CODHES Consejería para los Derechos Humanos y el Desplazamiento
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COLCIENCIAS Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la
Tecnología “Francisco José de Caldas”

CONPES Consejo Nacional de Política Económica y Social

CRS Corriente de Renovación Socialista

DANE Departamento Administrativo Nacional de Estadística

DAWN Encuesta de la Red de Alerta sobre Abuso de Drogas

DEA Drug Enforcement Agency

DIH Derecho Internacional Humanitario

DNE Dirección Nacional de Estupefacientes

ELN Ejército de Liberación Nacional

EPL Ejército Popular de Liberación

FAO Food and Agriculture Organization of the United Nations
(Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación)

FARC-EP Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del
Pueblo

GAD Grupo de Apoyo a Organizaciones de Desplazados

IDEA Instituto de Estudios Ambientales

IEPRI Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internaciona-
les de la Universidad Nacional de Colombia

IER Instituto de Estudios Rurales

IGAC Instituto Geográfico Agustín Codazzi

ILSA Instituto Latinoamericano de Servicios Legales Alternativos

INCORA Instituto Colombiano para la Reforma Agraria

INDUMIL Industria Militar

M19 Movimiento 19 de Abril

MENCOLDES Fundación Menonita Colombiana para el Desarrollo

OCHA Corporación de Asistencia Humanitaria de las Naciones
Unidas

OCSE Observatorio de Coyuntura Socioeconómica

OEA Organización de los Estados Americanos

OFDPD Oficina de las Naciones Unidas de Fiscalización de Dro-
gas y Prevención del Delito

OIM Organización Internacional de las Migraciones
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ONDCP Office of National Drug Control Policy

ONG Organizaciones no Gubernamentales

ONU Organización de las Naciones Unidas

PIB Producto Interno Bruto

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PRT Partido Revolucionario de los Trabajadores

RSS Red de Solidaridad Social

RUT Sistema de Información sobre la Población Desplazada por
la Violencia

SIMCI Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos Ilícitos

SNAIPD Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Des-
plazada

SPA Sustancias psicoactivas

SSSP Sistema de Seguridad Jurídica y Penal

SUR Sistema Único de Registro

UNDCP United Nations International Drug Control Programme

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

ZRC Zonas de Reserva Campesina


